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IV. MADRID Y EL DEBATE SOBRE LA EPIDEMIA ENTRE LOS

PROFESIONALESSANITARIOS
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En el primer capítulo de esta memoria llamé la atención

sobre cómo la historiografía ha puesto de relieve, a la hora

de analizar las respuestas que un determinado grupo social ha

dado a una situación de epidemia, la conveniencia de

considerar tres ámbitos distintos: el popular, el político y

el de los profesionales sanitarios’. En las próximas páginas

me ocuparé de este último, estudiando sucesivamente cuáles

~ueron las opiniones y posiciones de los médicos y de ~os

farmacéuticos. Estos colectivos profesionales fueron, como es

fácil suponer, los que mayor protagonismo alcanzaron durante

el desarrollo de la epidemia de gripe de 1918—19. Su

actuación, como veremos, estuvo condicionada por la propia

situación de epidemia, pero también se vio influida por las

aspiraciones y circunstancias profesionales que concurrían en

cada caso.
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IV.i. LOS PUNTOS DE VISTA DE LOS MÉDICOS
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IV.1.l. La polémica sobre el origen y la naturaleza de la

enfermedad epidémica

A mediados del mes de mayo de 1918, los médicos

madrileños descubrieron que tenían ante sí una enfermedad Que

había adquirido carácter epidémico, y que, como decía

Arredondo,

“si bien [revestía] hasta el presente carácter de una
benignidad indiscutible, no por eso [dejaba] de
preocupar a la opinión, ya de los médicos, ya de los
profanos, pues su grado de difusión [era] tal que sólo
por ello [era] bastante para causar alarma y para
pertubar en cierto grado la vida normal de la población
por el sólo hecho de la enorme cifra de morbilidad”2.

Como se acaba de ver, la morbilidad de la enfermedad

parece que fue, al menos al principio, el principal elemento

distorsionador que provocó la alarma y la preocupación entre

la población y el inicio de los debates que, en torno a la

misma, se desarrollaron en muy diversos medios y en el que

participaron no sólo los médicos, sino también los políticos

y el resto de la sociedad3. Tal vez el más importante de estos

debates, ya que en cierta medida condicionó a los demás, fue

el que se desencadenó entre los médicos que tuvo como

principales escenarios la Real Academia Nacional de Medicina,

las diversas revistas médicas y la prensa general. Aunque éste

adquirió mayor amplitud durante el primer brote, coincidiendo

con el inicio en Madrid del segundo brote cobró de nuevo

actualidad, como luego se tendrá oportunidad de comprobar.
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IV.1.1.1. El debate en los foros profesionales

El 25 de mayo de 1918, tan sólo unos días después de que

~os médicos hubieran constatado que tenían ante sí una

enfermedad de carácter epidémico, se produjeron las primeras

manifestaciones en torno a dicho suceso tanto en las sesiones

de la Real Academia de Medicina como en las principales

revistas médicas. A este respecto, desde las páginas de Si

Siglo Médico, necio Garlán señaló lo siguiente:

Coincidiendo con la enorme afluencia de forasteros que
han visitado Madrid durante estos últimos días, aunque
no creamos que debida a tal afluencia se haya
presentado, aflige a Madrid una epidemia importante por
el número de casos presentados, aunque no pueda
preocupar por ahora dada la levedad de los mismos.

Tiene el mal los caracteres propios de todas las
epidemias catarrales que históricamente se han observado
con los nombres de influenza, de gripe o de trancazo. Lo
extraño hasta ahora es únicamente el que se haya
producido en Madrid sin antecedentes causales con otras
poblaciones; pues es sabido que estos males suelen ser
verdaderas pandemias, como siempre se les ha

4
calificado

Como se acaba de ver, para Decio Carlán se trataba de una

epidemia de gripe que, aparentemente y a diferencia de lo que

era habitual, se presentaba cono un hecho aislado limitado a

la capital. Esta circunstancia llamaba la atención del autor

y le ofrecía alguna duda a la que intentó dar respuesta

algunos días más tarde en el número de esa misma revista

correspondiente al 1 de junio de 1918. En dicho número se

podían leer estas palabras:

Lo primero que parecía extraño [con respecto a la
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identidad de la epidemia] era la localización exclusiva
en esta capital, siendo condición de las epidemias de su
clase la de extenderse a muchas poblaciones y a
diferentes países (. . . >. Pues bien, según datos que
tenemos por exactos, ya en nuestro país se encuentran
afectadas, entre otras poblaciones, Barcelona, Sevilla
y Valencia.

En cuanto al extranjero, en París parece que se han
presentado y siguen presentándose numerosísimos casos y
entre ellos algunos de gravedad; también en Inglaterra
hay poblaciones invadidas, y en cuanto a
Ameríca

A la vista de las palabras anteriores resulta evidente

que las dudas, que para Decio Carlán se habían presentado como

un posible obstáculo para admitir plenamente el diagnóstico

de gripe, parecían haberse disipado ya en esa fecha.

Por su parte, Codina (1867—1934) en la sesión que la Real

Academia Nacional de Medicina celebró el 25 de mayo de 1918

decidió iniciar un debate sobre la epidemia que, como

reconoció a través de las palabras que figuran a continuación,

se estaba desarrollando en los últimos días en la capital.

Según manifestó este médico, las cosas habían ocurrido de la

siguiente manera:

Del domingo al lunes de esta semana empezó a ponerse
enfermo en gran número el vecindario de Madrid; por lo
menos en lo que a mí se refiere, puedo decir que el
domingo recibí numerosos avisos para visitar enfermos de
esta epidemia, avisos que han ido en aumento progresivo
hasta ahora. La enfermedad, en general, ha comenzado en
mis enfermos con fiebre alta, en la mayoría sin ser
precedida de escalofríos; cefalalgias, no sólo
frontales, sino occipitales; dolor de riñones,
quebrantamiento general, molestias faringo—laríngeas y
laxitud; en algunos, mal sabor de boca; en otros casos,
dolor de vientre, y generalmente estreñimiento”6.

Ante el cuadro clínico descrito surgía “inmediatamente
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el problema diagnóstico “¼ Según Codina, la sospecha de que

se trataba de una enfermedad infecciosa, imposibilitaba el que

se hiciera un diagnóstico verdaderamente positivo mientras no

se acudiera a la investigación bacteriológica. No obstante,

la necesidad de hacer un diagnóstico obligaba a que éste fuera

‘desde el tunto de vista clínico, con la particularidad
de que algunas veces nos anticipamos a la verdad
diagnóstica proclamada bacteriológicamente, sin que se
pueda negar tampoco que algunas veces se hallan en
desacuerco <a oDinión puramente clínica con el resultado

s
que nos da el laboratorio

Creo que las palabras anteriores de Codina resultan de

interés por cuanto ponían de manifiesto algunas de las

dificultades que entrañaba el diagnóstico de las enfermedades

infecciosas en esos momentos, y a las que, como se verá en

detalle en otro apartado de esta memoria, el caso de la gripe

no fue ajeno.

Para Codina, teniendo en cuenta lo anterior, las “bases

del diagnóstico” deberían ser las siguientes:

etiología general, forma de comenzar el proceso,
difusibilidad de la enfermedad, caracteres clínicos,
localización, curso seguido y terminación que ha
tenido’9.

La consideración de todos esos elementos permitió a

Codina responsabilizar a la gripe de la epidemia. No obstante,

algunas dudas se le plantearon, tal y como parece desprenderse

de las palabras siguientes:
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‘Cabe pensar en si realmente se trata de gripe, como
hace creer la difusibilidad y algunos otros caracteres
que he señalado ya, o si se trata de una simple fiebre
catarral sin necesidad de ser de índole gripal; pero
realmente los caracteres fundamentales de la enfermedad
nos llevan a hacer el diagnóstico de gripe”’0.

Aunque cI~rJcamente, el diagnóstico parecía estar claro,

de acuerdo con las ideas vigentes de la ciencia médica

respecto a las enfermedades infecciosas, se reclamó ‘la

confirmación bacteriológica”, y mayor información respecto al

agente etiológico de la enfermedad, dadas las dudas que esta

cuestión ofrecía. En este sentido, se indicó que, aunque

‘[fuera] tenido por cierto que el bacilo productor de la
gripe [era] el llamado de Pfeiffer ( . . .) Struempell no
[daba] por seguro que se [conociera] el organismo

II
productor de esta dolencia”

Estas palabras publicadas en El Siglo Médico reflejaban

las dudas que la concepción vigente sobre el agente causal de

la gripe ofrecía y el protagonismo que, a la vez, alcanzó

dicho tema, protagonismo que no se perdió a lo largo de la

epidemia, ni una vez finalizada ésta. Estas vacilaciones

acerca del agente etiológico de la gripe provocaron también

alguna incertidumbre sobre la identidad de la enfermedad

epidémica. Así, para Arredondo, por un lado,

“[Era] natural que ante una enfermedad de los caracteres
apuntados se [pensara] desde el primer momento en la
gripe, opinión que [tenía] un gran punto de apoyo en la
gran difusión que la epidemia [alcanzaba], puesto que,
al mismo tiempo que en Madrid, se [estaba] desarrollando
desde Barcelona hasta la Coruña, y desde Bilbao y San
Sebastián hasta Cartagena, y esto de un modo rápido y

[2masivo
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Pero por otro lado, “el no haber <...> encontrado el

(supuesto] agente productor de la gripe en los productos

patológicos de los enfermos”, se oponía a que se tratara de

una epidemia de gripe’3.

Esta cuestión no sólo inquietó a Arredondo, sino también

a otros médicos, razón por la que, tanto en las sesiones de

la Real Academia de Medicina como en las revistas médicas,

continuó existiendo un pequeño debate sobre la identidad de

La enfermedad eDidémica, al que se referló Marañón (1887—1960>

en estos términos:

‘aunque la opinión dominante respecto a la epidemia
actual es que se trata de gripe, esta opinión no es
unánime, y considero de la mayor importancia el que la
Academia llegue a una conclusión concreta dentro de este

“‘4
particular

Para Marañón “los datos de la clínica y los del

laboratorio [permitían] afirmar con todo rigor científico que

se [trataba] de una epidemia de gripe” ~ Por su parte, Espina

(1850—1930) también parecía seguro de la naturaleza de la

enfermedad. En su opinión, había sido “una epidemia de gripe,

sin nada extraño ni nada que [hubiera] sorprendido a quienes

por su edad [habían] conocido otras epidemias de gripe”’6. De

modo similar se mostró Fernández Sanz’7. Por su parte,

Hernando, en la reunión extraordinaria que celebró la Academia

Médico—Quirúrgica Española, señaló que la “enfermedad

reinante’ había ofrecido ‘el aspecto de una epidemia de gripe,

“¡8

aunque ofreciendo algunas particularidades
Sin embargo, Pittaluga (1876—1955) se mostró menos
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categórico que Marañón y Espina y consideró que la “epidemia”

podía compararse “con tres formas epidémicas”: “la gripe o

influenza, el dengue y la llamada fiebre de tres días”19. Tras

hacer un diagnóstico diferencial, concluyó diciendo: “queda

sólo o =5 GrlDe o una afección de las vías respiratorias iíIC)

No obstante, ni los datos clínicos, ni los del laboratorio

lograron disipar totalmente las dudas que sentía Pittaluga;

así, en su opinión,

“la epidemia actual: es evidentemente del tipo de la
gripe; si se quiere es gripe, pero quizás difiere de la

:nfluenza propiamente dicha (. . .) en cuanto a la
posible participación de microorganismos distintos del
especifico de Pfeiffer en la determinación del síndrome

— “21
clínico

Parece evidente que, una vez más, las dudas que surgían

respecto al agente etiológico de la gripe se comportaban como

un obstáculo para que Pittaluga aceptara plenamente el

diagnóstico de gripe. El asunto se presentaba a los ojos de

este médico como no resuelto y le obligaba, según manifestó,

a exponer las dudas que se le ofrecían “para que de todos

lados, tanto de parte de los clínicos como de los

investigadores, se aportaran datos nuevos para el

esclarecimiento de esta epidemia”22. Creo que la posición de

este médico era menos arrogante y más coherente con el nivel

de conocimiento que existía en esos momentos en relación con

la etiología de la gripe.

Hay que señalar que las dudas no se presentaron

únicamente en nuestro país, sino también fuera de nuestras

fronteras. Una muestra de ello puede ser, por ejemplo, el
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artículo que Cayetano Sampietro publicó en los Annali

d’Hiqiene el 30 de junio de 1918 y que fue reproducido en El

Siglo Médico del 10 de agosto de 1918. En dicho artículo, este

profesor de Roma calificaba como ‘fiebre de pappataci” a la

eDidemia que aquejaba en esos momentos a los italianos y a la

mayor parte de la población mundial23.

A medida que el primer brote perdió intensidad cesó el

debate que, en torno a la identidad de la enfermedad epidémica

se había desarrollado durante el mismo, cobrando nueva

actualidad al iniciarse el segundo.

La aparición de los primeros casos en el medio militar

produjeron ciertas dudas, tal y como ponen de relieve las

siguientes palabras de Palanca:

“Al iniciarse los primeros casos, sin un diagnóstico
exacto del proceso, y fundándose en el aspecto tífico de
los enfermos, llegó a pensarse en el tifus exantemático
o en la fiebre tifoidea; por otro lado el recuerdo de la
epidemia de la pasada primavera justificaba el que se

“24
relacionase con ambas dolencias

Pero descartadas ambas,

“el recuerdo de la última epidemia, calificada justa o
injustamente de gripal, ponía sobre el tapete la
cuestión de si se trataría nuevamente de aquella
enfermedad”25.

De modo que tras realizar los estudios oportunos, se

concluyó que “esa epidemia” era “análoga a la de Mayo, quizá

menos extensa, pero en cambio más intensa”26.
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Algunas dudas también le surgieron a Albasanz, aunque

reconoció que Madrid estaba:

“como casi toda España, bajo la influencia de un estado
epidémico que se dice originado por la gripe, sin que
hasta ahora se hayan anortado pruebas conocidas
demostrativas, ni de orden clínico ni de laboratorio”

Hay que destacar el esfuerzo que se hizo desde las

páginas de El Siglo Médico por disipar las dudas que sobre la

naturaleza de la enfermedad epidémica parece que existieron

en los primeros momentos del segundo brote. Desde esta revista

no sólo se procedió a calificar la epidemia como “gripal”

desde el mismo momento de su recrudecimiento28, sino que,

además, de modo continuado, se intentó acabar con la confusión

que, sobre la identidad del proceso, se había creado de nuevo

en algunos medios. En el número correspondiente al 21. de

septiembre además de señalarse que la epidemia gripal

continuaba presentándose en la generalidad de la Península se

insistía en que,

“repecto a la naturaleza de ésta, podemos afirmar que
los informes técnicos y fidedignos son de que se trata
de focos epidémicos de gripe (,•.)“29•

Haciendo especial hincapié en que,

“los rumores de indecisión respecto a la naturaleza del
mal y las exageraciones acerca de estragos por él
producidos, [merecían] ser rectificados y reducidos a
los términos de la verdad que son el antecedente
necesario para la lucha en este género de males.
[Insistían] en que los médicos, inspectores de Sanidad
y delegados que [estudiaban] la epidemia, [coincidían]
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~30

en ser ésta de gripe

Como se verá más adelante con mayor amplitud, los

resultados que, respecto al agente etiológico de la gripe,

el laboratorio proporcionó, en vez de disipar dudas, fueron

responsables de gran parte de las vacilaciones que surgieron

sobre la identidad de la enfermedad epidémica. En este

sentido, creo que son muy ilustrativas las siguientes palabras

de Sierra, para quién:

“Desde que se inició la epidemia, los clínicos, casi
unánimemente, la clasificaron como de naturaleza gripal;
los bacteriólogos no ratificaron esta opinión; en esta
aparente desarmonía se fundaron todos aquellos que
dieron a la enfermedad en cuestión orígenes y nombres,
más creados por su fantasía que por la realidad’31.

A pesar de los esfuerzos que hicieron muchos

profesionales, continuaron, sin embargo, “los rumores, dichos

y teorías (...) con motivo de la epidemia gripal”32. Para

Decio Carlán la confusión reinante entre la población había

que relacionarla también con la costumbre que habían adoptado

algunos médicos de exponer “sus teorías” y sus dudas en la

prensa general33. Esta opinión la compartía también César

Juarros34.

Desde las páginas de El Siglo Médico se quiso, una vez

más, eliminar ese ambiente confuso que reinaba, recabando para

ello la opinión de algunos profesionales. Una de ellas fue la

de Muñoz, quien reconoció no haber

“dudado un momento, y así lo manifesté en el seno del
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Real Consejo de Sanidad, de conformidad con la
autorizada opinión de ilustres clínicos como Huertas,
González Alvarez, Manzaneque, etc., cuando en el mes de
Mayo último se trató de este asunto, que la epidemia
actual [era], clínicamente, una epidemia de gripe, con
toda la variedad de sus formas patológicas y con toda la
gama de matices sintomáticos que la caracterizan
(>I~35

Otro de los que manifestó su opinión sobre la epidemia,

cuando ésta se encontraba en su apogeo; fue Pulido que

reconoció que

“La epidemia (..~) [parecía] no ser otra distinta que la
sufrida en Madrid en la primavera pasada; y de aquella
[era] notorio que cuantos informes autorizados se
emitieron, convinieron en que era gripe. Así quedó
establecido por unanimidad en el Real Consejo de
Sanidad, en la Real Academia de Medicina y en los
dictámenes de cuantos laboratorios españoles estudiaron
la enfermedad. Y así también quedó asentado en cuantos
estudios se hicieron luego en los países extranjeros,
donde la misma enfermedad se fue presentando y se le
calificó con el nombre mal fundado de gripe española”36.

No obstante, Pulido reconoció que, aun siendo gripe,

‘~en unos sitios [adquiría] una virulencia más grave que
en otros, y que en muchos sujetos [tomaba] formas tan
agudas y de tan fuerte toxicidad que [determinaba] la
muerte en pocas horas’37.

Por su parte, Espina afirmó en el Senado de modo

contundente que

“La epidemia actual es una epidemia completamente
conocida. No es nueva, ni en España ni en la historia
médica; es una de tantas epidemias de gripe que, por
desgracia, han asolado no sólo a España, sino a todo el
mundo conocido ( .). Esta es la gripe, como se ha
padecido siempre, con sus mismas manifestaciones e igual
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.,38manera de ser

Estas palabras de Espina, y La seguridad que con ellas

quería transmitir, son una muestra del esfuerzo que estaba

naciendo la profesión médica para no perder el control de la

situación, pese a las dudas que, como hemos visto, se le

planteaban a este colectivo sobre algunos aspectos de la

gripe.

A este debate sobre la naturaleza de la enfermedad

epidémica que, como se ha ido mostrando hasta ahora, se había

reavivado con el recrudecimiento del segundo brote, se

incorporó la Real Academia Nacional de Medicina el 26 de

octubre de 1918, cuando gran parte de dicho brote había

transcurrido. En esta ocasión, las discusiones tuvieron

carácter secreto39. No obstante, con anterioridad a la

apertura de las sesiones, la Comisión de la Real Academia

Nacional de Medicina elaboró el cuestionario que figura a

continuación, en el que, como puede verse, uno de los aspectos

importantes que se contemplaba era, precisamente, el relativo

a la identidad de la enfermedad epidémica. Las preguntas que

se incluyeron en dicho cuestionario fueron las siguientes:

“Primera.— Clínicamente, ¿qué enfermedad epidémica es la
actual?
Analogías y diferencias con
a> La peste neumónica.
b> El tifus exantemático.
c) La menigocócia.
d> La gripe.
Segunda.— ¿Qué razones clínicas, bacteriológicas y
epidemiológicas existen para admitir identidad o
continuidad con la que padeció Madrid en la primavera
última?.
Tercera.— Admitida una conclusión diagnóstica, ¿qué
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medidas profilácticas y curativas deberán recomendarse

al Gobierno y a la clase médica?”t

A tenor de lo que se ha señalado en las páginas

anteriores y de la redacción de la primera pregunta, cabe

pensar que, en torno a aicna cuestión, se Dodía haber

suscitado un intenso debate en el seno de la Real Academia

sobre dicha cuestión. Sin embargo, las cosas no ocurrieron de

ese modo. En efecto, en la sesión del 2 de noviembre de 1918,

Maestre (1857—1936> fue contundente y manifestó que “la

enfermedad” era la “gripe”’”, y que, realmente, “el punto a

discutir” era “la etiología del padecimiento” ~ Esta opinión

fue compartida por la práctica totalidad de los académicos,

razón por la que, al término de dicha sesión, se dio por

contestada la primera pregunta del cuestionario por unanimidad

y en los siguientes términos:

“La enfermedad epidémica es la gripe, que presenta
formas variadas por su localización distinta y las
distintas razas de microbios, que constituyen su flora.
Son el Pfeiffer, el pneumococo y el estreptococo, al que
se une también a veces el diplococcus catarralis. La
extrema gravedad de los casos fulminantes se debe a la
asociación microbiana. Es, además, enfermedad que deja
inmunidad”43.

De esta manera, la cuestión de la identidad de la

enfermedad epidémica quedó zanjada oficialmente, de modo que

cuando se recrudeció la epidemia en febrero de 1919,

-:4automáticamente se responsabilizó de la misma a la gripe
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IV.l.1.2. Opiniones en la prensa general

A partir del momento en que saltó la noticia de la

epidemia a la prensa, los médicos comenzaron a ofrecer sus

opiniones en relación con el proceso y su identidad. No

obstante el debate que se produjo fue mucho menos importante

que el que se suscitó en la Academia de Medicina y en las

revistas médicas, ya que muchos profesionales consideraron que

la prensa general no era el foro adecuado para mantener

debates médicos45. En el caso de Madrid, fue durante el primer

brote cuando mayor número de médicos expusieron sus opiniones

en los distintos diarios. Hubo dos tipos diferentes de

participación: por un lado la de las autoridades sanitarias;

y por otro la de los médicos que por propia iniciativa o, más

frecuentemente, ante la petición de algún diario —uno de ellos

fue El Heraldo de Madrid— comunicaron su opinión sobre la

epidemia~

Entre las intervenciones correspondientes al primer tipo

señalado que fueron reproducidas por la prensa, cabe destacar

la del Inspector provincial de Sanidad de Madrid con motivo

de la primera reunión que celebró la Junta provincial de

Sanidad. Para él,

“la enfermedad reinante [era] de naturaleza gripal, y en
manera alguna [podía] atribuirse a contaminación de las
aguas de que se abastece Madrid, ni a remoción de las
tierras del subsuelo con motivo de las obras del

.46Metropolitano ni otras similares

Con ello desmintió la noticia publicada el 22 de mayo de
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1918 en la que se consideraba como origen de la epidemia las

47aguas y la remoción de tierras

Al segundo grupo pertenecen las respuestas que dieron

ciertos profesionales a las preguntas que formularon algunos

diarios, entre silos Li Heraldo de Madrid, ABC. Esta

iniciativa permitió a los médicos servirse de la prensa para

extender su cr~ter1o. En este sentido, Huertas manifestó lo

siguiente;

“el síndrome clínico cada día justifica más la creencia
de que se trata de un proceso gripal, y que éste es
genuinamente epidémico y sin relación alguna con la
remoción de tierras ni otros motivos ( . .j que se han
emitido en los periódicos políticos”48.

Por su parte, Ortega Morejón señaló que la “epidemia

[era] patogénicamente de gripe”, y que, en su opinión,

“deducese esto de la forma de presentarse la enfermedad,
de sus efectos en el enfermo y del poder difusivo de la
epidemia ~

De modo similar se expresó Elizagaray, para quien los

caracteres epidemiológicos y clínicos eran los de la gripe y,

además su propia experiencia en la pandemia de 1889—90, le

reafirmaban en ese mismo diagnóstico, relativizando un poco

el papel del laboratorio por considerar que no siempre era

posible hacer un diagnóstico bacteriológico50. Prácticamente

en el mismo sentido se expresaron también Saenz Criado y

5’Villegas

A su vez, Codina consideró que “por el cuadro clínico no
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se podía pensar en otro diagnóstico que el de gripe”52. En

idéntico sentido se expresaron Marañón, Maestre y Aguilar.

Este último desmintió que se tratara de “fiebre de los tres

días”, como en algún caso se había indicado53.

Sin embargo, Pittaluga, que tenía algunas dudas respecto

a la identidad de la epidemia reinante, decidió exponerlas en

El Sol de los días 1 y 2 de lunio de 1918 bajo el epígrafe

“Algunas observaciones sobre la enfermedad actual”. En dicho

artículo realizó el diagnóstico diferencial entre la gripe,

el dengue y la fiebre de los tres días, concluyendo que por

el momento se podía decir que se estaba “en presencia de un

estallido epidémico de una infección específica, de tipo

gripal, aunque algo distinta de la influenza”54. Estas

manifestaciones de Pittaluga no fueron muy bien recibidas en

los ambientes médicos, siendo contestadas o criticadas en la

prensa cientificoprofesional, en la Academia de Medicina e

incluso en el mismo diario en el que él las había expuesto.

Así, tan sólo 5 días después de su segunda nota, y bajo el

titulo “Fiebre de los tres días. Se trata de una epidemia de

‘grippe’ ‘, Ruiz Falcó dió cuenta de que había aislado el

bacilo de Pfeiffer entre los afectados que se hallaban

ingresados en el Instituto Nacional de Higiene Alfonso XIII

y manifestó:

“En resumen, tanto la epidemiología como la
bacteriología de la enfermedad actual son las de la

grippe’, influenza o trancazo, como quiera llamarse;
pero no enfermedad nueva o no conocidatt

A medida que la epidemia fue cediendo, desaparecieron las
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opiniones médicas de la prensa, reanudándose nuevamente con

motivo del segundo brote, que en el caso del ABC se limitaron

prácticamente a las intervenciones de las autoridades

sanitarias, siendo una de ellas la de Martín Salazar,

Inspector general de Sanidad, para quién a través “de las

experiencias practicadas, se [había] llegado al convencimiento

de que la enfermedad sospechosa [era] la gripe”, epidemia que

ya se había sufrido en la primavera56. Unos días más tarde,

este funcionario se reafirmó diciendo: “está probado y es

común opinión de los médicos, que la enfermedad padecida en

España es la gripe y no ninguna otra epidemia”’7. En este

mismo sentido, El Liberal del 5 de octubre atribuía a Martín

Salazar el siguiente comentario:

“la enfermedad reinante es, sin duda alguna, la gripe.
En ello coinciden el diagnóstico de todos los médicos y
los informes comunicados por los inspectores
provinciales. Por tanto, debe desecharse toda idea de
peste ni otras de las enfermedades que por error han
propalado algunos”58.

Por su parte, el Inspector provincial de Sanidad de

Madrid, con el fin de clarificar la situación, señaló que de

las tres epidemias que se decía existían en la capital —

cólera, tifus y gripe—, únicamente había una, la última: la

gripe59. De la misma opinión fue, en esta ocasión, Pittaluga,

60

que se mostró totalmente favorable al diagnóstico de gripe
Como ya dije anteriormente, a partir del momento en que

se aceptó de modo general que la enfermedad responsable de la

epidemia de 1918—19 era la gripe, aunque continuara existiendo

un cierto debate en torno a la identidad de la enfermedad
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epidémica, las discusiones de la mayoría de los médicos se

centraron especialmente en los aspectos menos claros de la

concepción vigente sobre la gripe. A través de la experiencia

que les ofrecía el desarrollo de la epidemia se intentó dar

respuesta a mas audas existentes, desarrollándose un

importante discurso teórico sobre la enfermedad, de cuyos

aspectos más irnDortantes, me voy a ocupar a continuación.

~V.l.2. El debate sobre el agente etiolópico de la orine

La medicina madrileña en el bienio 1918—19 se encontraba

bajo la influencia de la doctrina general bacteriológica y de

la microbiología médica, una nueva disciplina autónoma

constituida principalmente a partir de la obra de Pasteur,

Koch y sus respectivas escuelas, que se había beneficiado del

importante desarrollo técnico habido en las últimas décadas

del siglo XIX61. Todo esto había permitido que las

investigaciones se dirigieran hacia la identificación y el

aislamiento de los agentes de las distintas enfermedades

específicas62. Los estudios sobre la gripe no fueron ajenos

a esta nueva mentalidad, que marcó la concepción vigente sobre

dicha enfermedad cuando estalló la pandemia de gripe de 1918—

19. Oficialmente se definía

“con el nombre de gripe o influenza una enfermedad
infectocontagiosa, endémica en todos los países, con
frecuencia epidémica y que a veces se extiende con gran
rapidez, dando lugar a verdaderas pandemias. Tiene como
agente causal el bacilo descrito por Pfeiffer, aunque en
algunas de las pequeñas epidemias observadas después no
se le hallé, encontrando en cambio otros microbios
(estreptococos, neumococos, etc.>.... Clínicamente se
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caracteriza la gripe por su principio repentino, fiebre
de intensidad variable, dolores musculares y neurálgicos
acompañados de depresión, con localizaciones en el
aparato respiratorio y con gran frecuencia en el
digestivo y sistema nervioso”Q

En la dezíníción anterior, que se adecuaba a la

concepción vigente relativa al agente causal de la gripe, se

señalaba también que en algunas epidemias éste no se había

encontrado, y con ello se ponían de relieve las dudas que, a

este respecto, tenía la medicina antes de que estallase la

pandemia de
918~19Ñ, Pues bien, cuando esta epidemia se

inició y los médicos responsabilizaron a la gripe de la misma,

su discurso teórico se centró especialmente en los aspectos

de la concepción vigente sobre esa enfermedad que ofrecían más

dudas. El tema que adquirió mayor protagonismo fue el de la

etiología, si bien los médicos también se interesaron por el

diagnóstico, el tratamiento y la profilaxis de la gripe,

aunque siempre con la etiología como telón de fondoQ El

debate teórico se desarrolló en las distintas revistas

médicas, en las sesiones que la Real Academia de Medicina y

otras sociedades científicas dedicaron a la epidemia, e

incluso en la prensa general, creciendo extraordinariamente

la producción bibliográfica sobre la gripe
66. Como ya he

indicado en la primera parte de esta memoria, bajo la

influencia de la doctrina general bacteriológica varios

investigadores iniciaron la búsqueda de la bacteria específica

de la gripe en los últimos años del siglo xít7. Pero fue

durante la pandemia de 1889—90 cuando, al ser considerada la

gripe como una enfermedad específica producida por un
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organismo que debería estar presente en todos los casos de

dicha enfermedad, la etiología bacteriana desplazó a las otras

etiologías en el pensamiento médico68. No obstante, las

investigaciones que se llevaron a cabo no lograron aislar el

agente espec~t=co de la gripe, sino una asociación

microbiana69. La búsqueda prosiguió hasta que Richard Pfeiffer

(1858—1945> descubrió en 1892 el bacilo que lleva su nombre

y fue considerado como el agente específico de la influenza

por la comunidad cienríficat A partir de ese momento, los

bacteriólogos se dedicaron únicamente a comprobar la presencia

del bacilo de Pfeiffer en los enfermos de gripe, si bien tras

las primeras corroboraciones se puso de relieve la

inconstancia de dicho bacilo y se empezó a cuestionar la

especificidad del bacilo de la influenza, sobre todo durante

la epidemia de gripe de 1904—5v’.

A pesar de las numerosas objeciones que se hicieron a la

especificidad del bacilo de Pfeiffer, en 1918 éste continuaba

siendo considerado el agente específico de la gripe. Por ello,

como muy bien describió Sánchez de Val, la palabra gripe

“inducía al bacteriólogo, no a buscar el agente causal de la

enfermedad, sino a comprobar la existencia del bacilo de

Pfeiffer». Algo similar ocurría fuera de nuestras fronteras,

donde “la presencia o la ausencia del bacilo de Pfeiffer

decidía el diagnóstico de influenza”, desde el descubrimiento

de Pfeiffer en 1892’3. Sin embargo, las numerosas objeciones

que se habían hecho denotaban que el tema no estaba

completamente resuelto, y por ello, al iniciarse la pandemia

de gripe de 1918—19 ésta fue considerada por muchos como el
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momento adecuado para aclarar definitivamente la etiología de

la gripe, y disipar todas las dudas sobre dicha enfermedad74.

Los médicos madrileños defendieron las mismas hipótesis

etiológicas durante la epidemia de gripe de 1918—19 que los

de otros puntos de España y los de otros países. Todas ellas

fueron formuladas en el marco bacteriológico, postulándose un

sólo agente y, en ocasiones, varios. No obstante, hubo algún

médico, como Codina (1867—1934)~~, que aceptó una etiología

específica microbiana y una etiología general impregnada de

las doctrinas etiológicas más antiguast

Las cinco propuestas etiológicas principales que se

defendieron durante la epidemia de gripe de 1918—19 fueron:

el bacilo de Pfeiffer; una asociación microbiana; una bacteria

distinta del bacilo de la influenza; un virus filtrable; y un

agente específico desconocido. En las páginas siguientes

señalaré quiénes propusieron cada una de las hipótesis y

pondré de relieve la complejidad de la situación, ya que

algunas hipótesis no fueron excluyentes, sino complementarias,

y hubo algunos autores que optaron por defender simultánea o

sucesivamente varias de ellas.

IV.1.2.1. Ateniéndose a la opinión de la autoridad: el bacilo

de Pfeiffer

A pesar de las dudas que ofrecía la concepción vigente

sobre el agente causal de la gripe, ésta continué siendo la

opción mayoritariamente considerada desde que se

responsabilizó a la gripe de la pandemia de 1918—19, no sólo
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en Madrid sino en casi todos los países77. Los estudios

bacteriológicos tuvieron a partir de ese momento como

objetivos prioritarios aislar el bacilo de Pfeiffer en todos

los casos de gripe, demostrar que dicho bacilo cumplía todos

los postulados de Koch y establecer definitivamente la

especificidad del bacilo de la influenza. Sin embargo, como

señaló huertas (1841—1933> “el laboratorio no [acusó] la

presencia del bacilo de Pfeiffer”t y una vez más se puso de

manifiesto la inconstancia del mismo. Así pues, los resultados

— ~70
del laboratorio, similares en todos los paises-, no sólo no

acudieron en apoyo de la etiología vigente, sino que sembraron

mayor número de dudas entre los profesionales. Frente a estos

hechos los médicos optaron por mantener dos posturas

diferentes: en unos casos, reconsideraron su posición respecto

a la etiología vigente y defendieron otra hipótesis distinta;

y en otros, continuaron aferrados al dogma vigente, e

intentaron compatibilizarlo con los resultados del laboratorio

de muy diversas maneras.

Algunos médicos solucionaron la cuestión considerando al

bacilo de Pfeiffer como agente de la gripe y a los demás

microbios aislados como responsables sólo de las

complicaciones o de las formas más graves. Algunos de los que

se manifestaron en este sentido fueron: González Álvarez y

Cavenght en la sesión científica extraordinaria celebrada en

el Hospital del Niño Jesús~~; Igea y el médico de la

Beneficencia Municipal de Madrid Meléndez Saltar81; los

médicos militares Sierra, Angel Morales, Ramírez Santaló,

Pérez Noguera y Santos Rubiano82; y Florencio Porpeta en su
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Cartilla Sanitaria contra la Crippe o Influenza que elaboró

coincidiendo con el segundo brote de la epidemia83. Ésta fue

también la opinión de la Comisión enviada a Francia por el

gobierno al inicio del segundo brote y la postura

institucional de la Real Academia Nacional de Medicina, así

como la de algunos académicos, entre ellos: Marañón (1887—

1960>, Huertas (1847—1933), Murillo (1865—1944>, Hernández

Briz <1857—?>, Simonena (1861—1941), Pittaluga (1876—1955>,

Martín Salazar (1854—1936), Criado (1850—1946), etc». Los

médicos barceloneses Pi y Sunyer y López Brea defendieron

asimismo la etiología oficial de la gripe85.

Las dudas también se presentaron fuera de nuestras

fronteras, lo que no impidió que hubiera quienes continuaran

defendiendo la concepción etiológica vigente, si bien en menor

cuantía que en nuestro país. Algunos de los que optaron por

la continuidad fueron los siguientes: Netter (1855—1936),

Antoine y Orticoni, los americanos Keegan, Francis Coutant y

Rolmer, Martha Wolisteint . El Comité del Servicio de Salud

Militar Británico en Francia y el Informe italiano se

manifestaron en el mismo sentid&. No obstante, algunas

voces, entre ellas, las de Hunton, Hannum, Friedíander,

McCord, Síaden y Wheeler, ante los resultados del laboratorio,

se alzaron en contra de la etiología oficial y reconocieron

explícitamente que no había ningún dato para considerar al

88

bacilo de Pfeiffer como el agente de la influenza
Por su parte, los médicos que, pese a los resultados

contrarios del laboratorio, se quisieron aferrar a la

etiología oficial de modo dogmático, tuvieron que minimizar
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la inconstancia del bacilo de Pfeiffer y apelar a las grandes

autoridades médicas de modo similar a como lo hicieron Martín

Salazar y Marañón. Para este último,

“esta inconstancia de la presencia del Bacilo de
Pfeiffer ¿ha sido] un hecho frecuente en las epidemias
de gripe, lo que no ha sido obstáculo en epidemias
anteriores para que todo el mundo aceptase el
diagnóstico de gripe, ni para que tales epidemias
quedaran catalogadas en la historia de la Patología con
el calificativo de gripes auténticas”t

A su vez, Martín Salazar afirmó:

“si el laboratorio no ha encontrado en la mayoría de los
casos el bacilo de Pfeiffer, esto no quiere decir que
sea ésta la primera epidemia de influenza en que el
germen de Pfeitfer no se ha visto con la persistencia

90
propia de otros gérmenes verdaderamente específicos

La defensa de la etiología oficial exigió también que sus

partidarios otorgaran prioridad al diagnóstico clínico sobre

el bacteriológico. Así, en palabras de Marañón,

“aunque [fuera] cierto que no en todos los casos se
[hubiera] hallado el bacilo de Pfeiffer, (. . .) los datos
del laboratorio, en cuanto al diagnóstico de las
enfermedades, no [podían] aceptarse como definitivos si
[estaban] en contraposición con los datos de la
clínica”91.

Otros intentaron justificar la inconstancia de). bacilo

de Pfeiffer apelando a las dificultades técnicas, opiniones

que ni Palanca ni Crookshank compartieron92, pero que

encontraron un gran número de defensores entre los médicos

madrileños, los de otros puntos de España y los de otros
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paises

La concepción etiológica vigente hasta ese momento,

aceptada en principio por muchos, continuó siendo defendida

fundamentalmente por los clínicos que temían que los

bacteriólogos los relegaran a un segundo plano en el

diagnóstico de las enfermedades infecciosas y por los que no

deseaban que la gripe perdiera la consideración de enfermedad

específica. Este peligro fue señalado por Porpeta al indicar

que “ciertos bacteriólogos no [concedían] autonomía a la

94

gripe” a la vista del resultado que ofrecía el laboratorio
Criado, bajo la sombra de esta misma inquietud, afirmó

“es el Pfeiffer el causante de la gripe, compruébese o
no su existencia; ésta es en la actualidad la causa más
probable, la más verosímil, la única conocida (. .

claro es, que semejante conclusión es provisional,
mientras sea el Pfeiffer el representante de la
causalidad; porque el día en que se demostrase que era
otro el microbio causal, como el que se dice descubierto
recientemente por unos médicos ingleses, éste sería la

“95
causa; pero lo seria de todos los casos de gripe

Estas palabras de Criado ponían de relieve también que,

en muchos casos, se aceptó el bacilo de Pfeiffer como agente

específico de la gripe, ante la imposibilidad de sustituirlo

por cualquier otro, y para evitar la “anarquía científica”

según López Brea96. No obstante, para Criado “el problema

etiológico no [podía] conceptuarse resuelto definitivamente,

97siendo la microbiología la encargada de esta labor
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IV.1.2.2. Adaptándose a los hallazgos del laboratorio: la

teoría de la asociación bacteriana

Los resultados del laboratorio permitieron que los

médicos madrileños, al igual aue los de otros países,

retomasen la hipótesis de la asociación bacteriana, defendida

por la mayorta durante la pandemia de l889~9098.

Estreptococos, neumococos, micrococo catarral, espirilos,

meningococos, etc. y, también según algunos el bacilo de

Pfeiffer, eran los componentes de la asociación bacteriana que

se relacionó con la aparición de las complicaciones y con las

formas graves. Además de los autores que ya se han mencionado

en el apartado anterior, Martín Salazar y Simonena

participaron también de esta opinión99. Otros profesionales,

como los farmacéuticos Herrero de la Orden y, en un primer

momento, Chicote (1861—1950), y los médicos Meléndez Baltar

e Isla <1854—1929>, así como los responsables de la sanidad

municipal barcelonesa vincularon esta asociación con la

aparición de la gripe1m. No obstante, las opiniones no

coincidieron completamente y mientras unos se preguntaron

cuáles eran las bacterias directamente implicadas en dicha

aparición, otros —entre ellos, Grinda (1855—1922)— decidieron

justificar el polimorfismo clínico de la gripe tomando como

base la variedad de bacterias aisladas’0.

La hipótesis de la asociación bacteriana también encontró

gran número de partidarios fuera de nuestras fronteras, entre

ellos los siguientes: Mix; Renon y Mignot; Kolmer; Courmont,

Durand y Dufourt; Sahli de Berna; Averilí, Young y Griffiths;
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Verbizier; Glans y Fritzsche’~.

Los principales defensores de esta hipótesis fueron

farmacéuticos, bacteriólogos y clínicos, especialmente los que

no eran partidarios de admitir la unidad de la gripe. Aunque

los resultados del laboratorio y la inconstancia del bacilo

de Pfeiffer facilitaron la aceptación de esta opción, no hay

que desdeñar la defensa que hicieron algunos farmacéuticos y,

en general, los bacteriólogos de esta hipóstesis con el fin

de mostrar el importante papel que ellos jugaban en el

diagnóstico de las enfermedades infecciosas. Pese a todo,

tanto en nuestro país como en otros, la mayoría opté por

atribuir a la asociación bacteriana únicamente un papel en las

complicaciones y en las formas graves, y por ser partidaria

de cualquiera de las otras hipótesis etiológicas de la gripe

que se propusieron.

IV.1.2.3. La necesidad de establecer nuevas hipótesis

El hecho de que el bacilo de Pfeiffer no cumpliera los

postulados de Koch y la asociación bacteriana fuera para la

mayoría responsable sólo de las complicaciones planteó la

necesdidad, a la luz de los resultados que ofrecía el

laboratorio, de establecer nuevas hipótesis etiológicas. Como

se verá a continuación, tres fueron las principales propuestas

que se formularon.
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IV.l.2.3.1. Una única bacteria distinta del bacilo de Pfeiffer

Tampoco esta hipótesis fue totalmente novedosa. Una vez

más se recuperó una tradición que había iniciado Seifert en

1883 al aislar un micrococo en el moco nasal y bronquial, y

que había sido continuada por numerosos autores que habían

103

creído descubrir cada vez el agente específico de la gripe
Esta línea de investigación se interrumpió brevemente

únicamente con el descubrimiento de Pfeiffer, pero se retomó

en cuanto se puso de relieve la inconstancia del bacilo de la

influenza. Sus mayores defensores fueron clínicos partidarios

de la unidad nosológica de la gripe y algunos bacteriólogos.

Respecto a esta propuesta etiológica, creo que merece la

pena comentar que, aunque algunos médicos madrileños

participaron de la opinión de Criado, y consideraron como

posible ‘‘ que se demostrase que era otro el microbio causal

(...) [y que] [ése] seria la causa (~) de todos los casos

de ~ no atribuyeron a ninguna bacteria este papel.

Sin embargo, hubo varios médicos españoles que hicieron

propuestas concretas y defendieron como agente específico de

la gripe alguna de las bacterias aisladas durante la epidemia.

Entre ellos cabe citar los siguientes: Peset, Rincón y Colvet,

defensores del neumococo 105; Salvat y Maldonado, partidarios

de un cocobacilo distinto del bacilo de Pfeiffer, pest=forme

del grupo de las Pasteureilas’t y Coca, Esquerdo y Farrers,

del “micrococus catarrhalis” ‘K Algo similar ocurrió fuera

de nuestras fronteras. Algunos de los profesionales que

optaron por esta vía fueron: el italiano Saccone, defensor del
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micrococo tetrágeno”t Frankel, partidario del

estreptococo’~; Leonel de La Habana, que optó por el “Bacilus

Influenza Motili””0; Ely, Lloyd, Hitchcock y Nickson de los

Estados Unidos, para los que un estreptococo hemolítico era

el agente de la gripe”’; Wiesner, que consideró como germen

de la gripe a un diplococo112.

Realmente el problema de todos estos microorganismos era

el mismo que el del bacilo de Pfeiffer: no cumplían los

postulados de Koch. No obstante, resultaron válidos sobre todo

para defender la unidad nosológica de la gripe y el papel del

laboratorio y de los bacteriólogos en el diagnóstico de las

enfermedades infecciosas.

IV.1.2.3.2. Una hipótesis atrevida: la teoría del “virus

filtrable”

La propuesta del virus filtrable fue, de todas las que

se formularon durante la pandemia de gripe de 1918—19, la que

un sector de la medicina madrileña juzgó más atrevida, y por

ello se mostró claramente en contra. Uno de los que se

manifestaron en este sentido fue Criado, para quien,

“esa opinión de que el agente [era] un virus filtrante
[le] [parecía] (. .> poco compatible con las ideas
científicas reinantes; la [juzgaba] como un apriorismo
formulado por valiosísimos investigadores de
laboratorio, tal vez reñido con las ideas doctrinales de
la ciencia 113

Esta hipótesis la formularon los franceses Nicolle,

Lebailly y Dujarric de la Riviére, los alemanes Selter y
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Krtise, y el italiano Pontano durante el segundo brote de la

pandemia114. En nuestro país se difundió a través de las

experiencias de Nicolle y Lebailly, y fue objeto de debate en

las sesiones que la Real Academia de Medicina dedicó a la

gripe cuando ya el segundo brote de la epidemia había

alcanzado su momento álgido, pero no encontró un terreno tan

propicio como en otros paises.

Aunque esta postura se considerase osada y novedosa,

conviene recordar que hubo una serie de circunstancias que

hicieron posible su formulación. Por un lado, se benefició de

la importancia que había cobrado a partir de 1890, y sobre

todo desde 1898, la idea de que ciertas enfermedades podían

estar causadas por virus filtrables; por otro lado, se

aprovechó del enorme desarrollo que adquirió en nuestra

centuria, especialmente entre 1904 y 1914, la bacteriología

y el desenvolvimiento del concepto microbiano del virus”5.

Además, en el caso concreto de la gripe, esta hipótesis ya

había sido planteada en 1910 por Alexis Carrel”6.

A pesar de las resistencias que encontró esta concepción

etiológica entre los médicos madrileños, es interesante

destacar que fue ganando partidarios paralelamente al

desarrollo de la epidemia, de modo que incluso los

profesionales que habían defendido con anterioridad otras

hipótesis se mostraron más receptivos e hicieron valoraciones

más positivas de lo que en principio cabía esperar. Uno de los

que procedieron de esta manera fue Martín Salazar

“actualmente [sañalaba este autor] los médicos del
Instituto Pasteur de Túnez acaban de presentar una
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comunicación hablando de que la gripe es debida a un
virus filtrable; y no es tan despreciable (...> porque
las pruebas expuestas por Nicolle y demás compañeros que
han trabajado con él en ese asunto se basan en
experimentaciones sobre animales, que tienen más fuerza
que todas las investigaciones basadas en buscar el
germen y teñirlo””7.

Pero, probablemente fue el veterinario García Izcara

(1859—1927) uno de los más claros defensores de esta etiología

en los foros de la Real Academia de Medicina, postura que

también apoyaron Parada Justel y el bacteriólogo Ricard

Moragas’18. A pesar de todo, esta concepción no fue

mayoritaria en nuestro país, a diferencia de lo que ocurrió

en otros lugares, donde, según Benjamín Aquino, “la mayoría

de los investigadores después de tanta confusión y

vacilaciones coinciden ahora en la etiología del virus

filtrable””9. Esta propuesta fue defendida por los japoneses

Yamanouchi, Iwashima y Sakakami y el brasileño Marqués da

Cunha, e impregnó los informes emitidos por algunas Comisiones

civiles y militares, entre ellas la que realizó Gran

Bretaña’2t La importancia que adquirió esta concepción hizo

posible que incluso se incorporase a algunos textos

extranjeros, entre ellos a los de Jorge, Tobias y Winternitz

& cols. En este último se señaló en una nota, mientras que en

el texto se consideraba que el agente de la gripe era aún

desconocido’21. Pero fuera de nuestras fronteras también hubo

opiniones en contra de esta concepción etiológica, entre ellas

las de los americanos Keegan y Roseneau, y los italianos

Micheli y Satta”2.

En general se puede decir que, dentro de nuestras
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fronteras, esta propuesta fue defendida por algunos

bacteriólogos más rigurosos, por médicos de formación

sanitaria, y sobre todo por profesionales sanitarios no

médicos, como el veterinario García Izcara, en suma por

aquellos menos aferrados al dogma. En cualquier caso el

impacto que tuvo esta postura en nuestro país fue mucho más

reducido que fuera de nuestras fronteras.

IV.1.2.3.3. Un germen desconocido

La mayoría de los que defendieron esta postura, eran

partidarios de una etiología microbiana de la gripe e

intentaron conformar su propuesta a los hechos y ser rigurosos

respecto al cumplimiento de los postulados de Koch por los

gérmenes que el laboratorio aislaba entre los enfermos de

gripe, inclusive con el bacilo de Pfeiffer. Esa posición les

condujo al rechazo de la etiología oficial, a no poder aceptar

como definitivos muchos de los resultados que el laboratorio

estaba ofreciendo en esos momentos, y a no ser tan atrevidos

como para admitir que un “virus filtrable”, que no se podía

ver con los medios técnicos de que se disponía y del que sólo

era posible observar sus efectos, podía ser el agente

específico de la gripe.

Algunos de los que se decantaron por esta opción fueron

Maestre, Martín Salazar y González Álvarez. Para este último

no había “tratamiento patogenético—etiológico”, ni podía

.123

haberlo, porque se desconocía “el germen único específico
El farmacéutico Chicote, defensor primero de la hipótesis de
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la asociación bacteriana, atribuyó posteriormente a ésta

únicamente un papel en las complicaciones de la gripe y

manifestó que “la epidemia no [estaba] ocasionada por el

bacilo de Pfeiffer, sino por un germen hasta ahora

desconocido”’24. Una vez más, parece que fue mayor el número

de partidarios de esta postura fuera de nuestras fronteras que

en nuestro país, siendo defendida por los siguientes autores:

Defressine, Violle, Mandelbaun, Lenz, la Conferencia de

Londres, Stanley Wyard, Flores, y los americanos Dick y

125Murray

Las páginas anteriores han puesto de relieve cómo los

resultados del laboratorio y las hipótesis etiológicas que

defendieron los médicos madrileños durante la epidemia de

gripe de 1918—19 fueron similares a las propuestas por los

investigadores extranjeros y los de otros puntos de nuestro

país. Las etiologías que se barajaron no fueron novedosas,

sino que se retomaron las distintas hipótesis que habían sido

consideradas a lo largo de toda la historia bacteriológica de

la gripe. Me parece que ha quedado demostrado que esta

pandemia no resolvió las dudas que la etiología de la gripe

ofrecía antes de la misma, sino que probablemente las

acrecentó. Probablemente el aspecto más positivo de esta

experiencia epidémica fue el cambio de actitud que se produjo

en algunos profesionales en relación con este tema. No

obstante, la mayoría de los médicos madrileños continuó

aferrada al dogma oficial en contra de los hechos. Una muestra

de esta actitud fueron algunos de los textos que se

publicaron, entre ellos el de Hernando y Marañón, en el que
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de modo explicito en el capítulo dedicado a la gripe Hernando

señaló algunas de las dudas que ofrecía la etiología de la

influenza, pero afirmó también que el bacilo de Pfeiffer habla

causado la epidemia de 1889 y la de 1918 ¡26~ Por su parte, en

la obra de Piga y Lamas no se consiguió renunciar totalmente

a la etiología oficial de la gripe, aunque se consideró que

“el asunto, tal y como (. . .) se [presentaba], no
[estaba] definitivamente resuelto; [precisaba] nuevas
investigaciones, nuevos estudios, y aun nuevos caminos
de orientación investigadora, que, tal vez, las
reacciones de inmunidad [marcaran], para que con sus
datos y sus observaciones [pudieran] contribuir al
esclarecimiento de materia tan interesante como es la
etiología de la gripe desde el punto de vista

— .127
bacteriologíco

Sin embargo, en el Congreso Nacional de Medicina que se

celebró en abril de 1919 en Madrid la mayoría fue adversa “a

seguir considerando el bacilo de Pfeiffer como causante de la

.128

gripe
El comportamiento que se registré en otros países

respecto a la etiología de la gripe fue algo diferente a

nuestro caso, ya que en muchos casos se rechazó al bacilo de

Pfeiffer y se defendió mayoritariamente la hipótesis del virus

filtrable, trasladando estas ideas a algunos de los textos que

se elaboraron, como por ejemplo los de Jorge (1919>, Tobias

(1920) y Winternitz y cols. (1920>; en otros casos, se optó

por señalar que la etiología de la influenza aún no estaba

129totalmente clara
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IV.1.3. La determinación del cuadro clínico de la orine

La epidemia de 1918—19 puso de relieve nuevamente la

inespecificidad sintomatológica de la gripe, su variabilidad

clínica, y a su vez la independencia nosológica de dicha

enfermedad’30. Esto último permitió su identificación casi

desde el mismo momento de la aparición de los primeros casos

en mayo de 1918 en Madrid. Según Codina la mayoría de los

enfermos presentó el siguiente cuadro clínico:

“una fiebre ligeramente remitente por las mañanas, y que
ha durado alrededor de cuatro o cinco días en los casos
de relativa intensidad; ha habido sudores profusos
durante el curso de la enfermedad, aunque seguramente
favorecidos por los diaforéticos que yo empleaba; no ha
habido en ninguno de ellos delirio; solamente uno ha
tenido un sopor muy pronunciado durante dos o tres días,
y han continuado las molestias faringo—laringeas en casi
todos. A los cuatro o cinco días, después de ir
disminuyendo paulatinamente la fiebre, se ha
restablecido la normalidad””’.

Por su parte, para Pittaluga el cuadro clínico fue de una

uniformidad absoluta durante la primera semana de la epidemia

y consistió en:

“[la aparición súbita], sin pródromos apenas, de una
intensa cefalea, que suele durar varias horas
consecutivas, una noche o más, acompañada de una
repentina subida de la ;emperatura hacia los 38,5~, 399

ó 409, juntamente con una especie de traqueítis, que
poco a poco descendía a los altos bronquios y daba lugar
a ligeras bronquitis, sin que hubiera en las altas vías
respiratorias sino pequeños fenómenos locales. (. .

Luego a este conjunto de síntomas, también de improviso,
también como brote agudo en la mayoría de los casos,
siguió una exudación larga, con pequeñas bajadas de la
fiebre en el siguiente día, una nueva subida después, y
finalmente un descenso; todo ello conjuntamente con
síntomas generales de astenia, anorexia, dolores
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articulares y generales que persistían dos o tres días
más, pero que en casi ningún caso ha dejado tras de sí
aquella astenia profunda y aquella excitación del
sistema nervioso que ocasiona la gripe”’32.

Sin embargo, esta uniformidad que describió Pittaluga no

se mantuvo a lo largo de la epidemia. Por el contrario a

medida que se fue desarrollando la epidemia, especialmente

durante el segundo brote, se presentaron cuadros clínicos muy

diferentes. Pues bien, esta variabilidad provocó numerosas

dudas diagnósticas entre los médicos, dudas que los datos del

laboratorio no sólo no consiguieron disipar sino que

acrecentaron, cuestionándose incluso la “unidad” de la gripe,

al igual que había ocurrido anteriormente con motivo de la

epidemia de 1904—5’~~. Entre los que no aceptaban la unidad

de la gripe hay que distinguir al menos dos posturas

diferentes: por un lado, la de los partidarios de distinguir

entre gripe endémica y epidémica; y por otro lado, la de los

que aceptando que ambas cosas eran gripe, consideraban que,

al igual que en otras enfermedades infecciosas, podía haber

“distintas clases de gripe” producidas por gérmenes

diferentes. Grinda fue uno de los representantes de esta

última postura, manifestando que probablemente la epidemia de

1918 “[podía servir] para comprobar que no [era] un sólo

germen el que [producía] la gripe”’34. Mayoral, Lobo, alano,

Martín de Nicolás y González fueron algunos de los que

distinguieron entre gripe epidémica y endémica, admitiendo una

dualidad etiológica que creían la microbiología demostraría

finalmente135. Por su parte, para Sánchez de Val las

características de la pandemia de 1918 hacía pensar más que
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en la gripe clásica descrita por los distintos autores, en un

proceso distinto que él llamó septicemia gripal’36.

No obstante, la mayoría de los profesionales defendió la

unidad de la gripe, considerando que tanto la gripe epidémica

como la endémica eran una misma enfermedad. Probablemente fue

Criado uno de los médicos madrileños que más empeño puso en

la defensa de la unidad de la gripe y de su carácter

específico, insistiendo en que “la enfermedad (...> [era] en

todos los casos de idéntica naturaleza” 37; e incluso de modo

más explícito en la sesión del 4 de abril de 1919 de la Real

Academia de Medicina sostuvo que “la gripe, sea esporádica o

epidémica, es siempre de una misma naturaleza, ya que es

debida a la misma causalEs

Otra de las cuestiones que cobré importancia durante la

epidemia, sobre todo a partir del segundo brote, fue el tema

de la inmunidad subsiguiente al padecimiento de la enfermedad.

Aunque no todos participaron de esta opinión, ésta fue la

postura mayoritaria de los médicos madrileños, así como uno

de los elementos de la respuesta institucional de la Real

Academia Nacional de Medicina a la primera pregunta del

cuestionario que la Comisión de la Academia elaboró sobre la

epidemia al iniciarse el segundo brote, En la respuesta de la

Academia se decía:

“la enfermedad epidémica es la gripe, que presenta
formas variadas por su localización distinta y las
distintas razas de microbios, que constituyen su flora.
(¾..) Es, además, enferinedade que deja inmunidad”’39.

El tema de la inmunidad no preocupé únicamente a los
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médicos madrileños, sino a muchos otros investigadores, como

lo demuestra el que con anterioridad a la Academia de Medicina

madrileña, se pronunclara de modo similar la Academia de

Medicina de París ‘t Verdaderamente el que se aceptara que

la gripe confería inmunidad tenía gran importancia, ya que

como manifestó Martín Salazar, “(surgía] inmediatamente en el

ánimo del higienista la posibilidad de la profilaxis por medio

de las vacunas preventivas” ~ Por ello, fue durante el

segundo brote, y concretamente en la fase álgida del mismo,

cuando el tema adquirió mayor relevancia, ya que precisamente

en esos momentos —cuando se había demostrado la ineficacia

o la limitación de la profilaxis pública en todo el mundo—

urgía a los poderes públicos ensayar “otro recurso que pudiera

..¡42

(...> impedir la propagación del mal en la forma intensa
En esas circunstancias las vacunas podían constituirse en el

recurso que la ciencia ofrecía a los poderes públicos para

combatir la epidemia. Tanto los médicos como los farmacéuticos

fueron conscientes de todo esto, tal y como pone de relieve

la orientación que se dio a la profilaxis y al tratamiento de

la enfermedad epidémica a partir del segundo brote.

IV.l.4. Los puntos de vista sobre el diagnóstico de la gripe

Desde el momento en que la gripe comenzó a adquirir

entidad propia como especie morbosa, para algunos a partir del

siglo XVI y para la mayoria desde el XVIII, los criterios

clínicos y epidemiológicos presidieron el diagnóstico de la

influenza, que se vio dificultado por la inespecificidad
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sintomática de dicha enfermedad. Esto fue así hasta la

pandemia de 1889—90 en la que por primera vez, bajo la

influencia de la doctrina general bacteriológica, se

estableció que la gripe era una enfermedad específica

producida por un organismo específico que debería estar

presente en todos los casos ~ y como consecuencia de todo

esto la influenza era, por tanto, una enfermedad susceptible

de ser diagnosticada etiopatológicamente mediante el

laboratorio. En ese momento, se transfirió a los bacteriólogos

la capacidad de hacer el diagnóstico exacto. Sin embargo, como

se ha tenido oportunidad de ver en la primera parte de este

capítulo, el laboratorio se encontró con algunos problemas

para proporcionar el germen específico de la gripe, razón por

la que, con anterioridad a la pandemia de 1918—19, había

adquirido importancia pero no había logrado obtener la

primacía jerárquica en el diagnóstico de la gripe, y éste

continuaba siendo en gran medida un diagnóstico sintomático.

A la vista de lo señalado hasta ahora, no debe extrañar,

pues, que la pandemia de gripe de 1918—19 fuera considerada,

precisamente, como la oportunidad para que el diagnóstico

bacteriológico se impusiera definitivamente frente al

sintomático y alcanzara esa primacía en el diagnóstico de la

gripe que se había buscado desde, al menos, la pandemia de

1889—90. Sin embargo, como se verá seguidamente, una vez más,

surgieron algunos problemas.

Una muestra de cuál fue la situación que se planteó con

respecto al diagnóstico de la enfermedad epidémica cuando

aparecieron los primeros casos, nos la puede proporcionar el
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testimonio del médico madrileño Codina. Según este autor,

teniendo en cuenta el cuadro clínico de los enfermos, surgía

la sospecha de que se trataba de una enfermedad infecciosa,

y eso imposibilitaba el que se hiciera un diagnóstico

verdaderamente DOsitiVO mientras no se acudiera a la

investigación bacteriológica. En este sentido Codina manifestó

lo siguiente:

“Hoy día, desde el punto de vista absolutamente
científico, no se debe uno lanzar a hacer un diagnóstico
positivo cuando se trata de una enfermedad que tiene
todos los caracteres de infecciosa, mientras no se acuda
a la investigación bacteriológica que deba aclarar de
modo indudable la naturaleza del mal; pero esto no quita
para que desde el primer momento tengamos nosotros que
hacer un diagnóstico desde el punto de vista clínico,
con la particularidad de que algunas veces nos
anticipamos a la verdad diagnóstica proclamada
bacteriológicarnenre, sin que se pueda negar tampoco que
algunas veces se hallan en desacuerdo la opinión
puramente clínica con el resultado que nos da el
laboratorio

De modo similar se expresó Criado, para quien “la

investigación microbiológica” era la “única” que podía “dar

a conocer, con seguridad, la naturaleza del proceso” ~, de

manera que para “afirmar que [era] gripe” se necesitaba

recurrir al “microscopio ¡46

No obstante, en opinión de Codina, la necesidad de hacer

un diagnóstico obligaba a que éste fuera

“desde el punto de zista clínico, con la particularidad
de que algunas veces nos anticipamos a la verdad
diagnóstica proclamada bacteriológicamente, sin que se
pueda negar tampoco que algunas veces se hallan en
desacuerdo la opinión puramente clínica con el resultado
que nos da el laboratorio”
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Creo que las palabras anteriores de Criado y Codina ponen

de relieve, por un lado, la importancia que el diagnóstico

bacteriológico había adquirido ya en el diagnóstico de las

enfermedades :nrecciosas; y por otro, especialmente las

últimas palabras de Codina revelan io aue iba ocurrir en el

caso de la gripe durante la epidemia.

En efecto, tan pronto como se =nició la enidemia, los

bacteriólogos y los clínicos que hacían microbiología se

entreoaron a ~a búsqueda del microbio específico de la gripe.

Sin embargo, el laboratorio se mostró incapaz de ratificar,

de acuerdo con los postulados de f=och, el papel del bacilo de

Pfeiffer como agente etiológico específico de la influenza,

y tampoco fue capaz ce proporcionar ningún otro germen que

cumpliera dichos postulados. Para justificar esa situación los

distintos profesionales implicados en el tema apelaron a las

dificultades técnicas existentes para aislar el bacilo de

Pfeiffer y se mostraron convencidos de que éstas al final

serían solventadas por el laboratorio’t Al alegar un

problema técnico, resoluble con el tiempo, los bacteriólogos

justificaban el que momentáneamente pudiera perder valor el

diagnóstico bacteriológico de la gripe, y además evitaban que

se cuestionara su papel en el campo de las enfermedades

infecciosas.

Uno de los que también confiaba en el laboratorio y en

su capacidad para solucionar finalmente el problema de la

etiología de la gripe fue Martín Salazar. Para él, “esa

cuestión” de si era ‘uno” o eran “varios” los “gérmenes

específicos” de la gripe estaba “sub judice’ , y, en su
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opinión, era “el laboratorio” quien había de “resolverla” con

“tiempo” y “paciencia ‘~.

Pero, el laboratorio, no sólo fue incapaz de demostrar

la presencia de un germen esoecífico de la gripe, sino que,

además, como se desprenae de las palabras anteriores de Martín

Salazar, se encontró con otro problema: el aislar varios

gérmenes patógenos a la vez. Por lo tanto, teniendo en cuenta

todo lo comentado hasta ahora, se puede decir que durante la

pandemia de gripe de 1918—19 se presentaron dos de las

situaciones que Lain ha considerado susceptibles de crear

importantes problemas a la hora de querer hacer un diagnóstico

etiopatológico de la enfermedad’~0.

Hay que señalar, además, que el hecho de que se aislaran

varios gérmenes añadía otra dificultad: el que, tal y como he

señalado en el apartado de esta memoria dedicado al cuadro

clínico, se cuestionara la unidad de la gripe y su

especificidad”’.

A la vista de los problemas que se han señalado hasta el

momento, y comprobada, por tanto, la insuficiencia del

laboratorio, al menos “en esos momentos”, para proporcionar

un germen que cumpliera los postulados de Koch y que pudiera

ser considerado como el agente específico de la gripe, se

adoptaron distintas posiciones en lo que se refiere al

diagnóstico de esta enfermedad, siendo la más comunmente

aceptada por, siguiendo la terminología de Lain, los “médicos

no investigadores” y los L~clínicos investigadores” ¡52 la de

conceder la primacía al diagnóstico clínico o sintomático

como, habían hecho hasta la aparición de la Bacteriología, y
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otorgar, por el momento, al diagnóstico bacteriológico un

papel complementario de confirmación.

Representantes de dicha postura fueron la mayoría de los

médicos madrileños, entre otros, Porpeta”3 y Murillo. Según

este último

“Como indudablemente se rtrataba] de una infección
epidémica, [era] menester aplicar a su conocimiento el
criterio clínico, el criterio Bacteriológico y el
criterio eDidemiológico, empezando por el primero, que
[era] el mas universal y el que antes de existir la
Bacteriología, y también después, [había] sabido
diferenciar y diagnosticar la mayoría de las
epidemias””4

En este sentido se manifestó Marañón, para quien

“los datos del laboratorio, en cuanto al diagnóstico de
las enfermedades, no [podían] aceptarse como definitivos
si [estaban] en contraposición con los datos de la
cliníca

Para apoyar esa posición recurrió, además, a la

experiencia proporcionada por otras epidemias, y señaló lo

siguiente:

“[esa] Inconstancia de la presencia del bacilo de
Pfeiffer [era] un hecho frecuente en las eDidemias de
gripe, lo que no [había) sido obstáculo en epidemias
anteriores para que todo el mundo aceptase el
diagnóstico de gripe, ni para que tales epidemias
quedaran catalogadas en la historia de la Patología con
el calificativo de gripes auténticas’’56

En la misma línea de Marañón se mostraron Huertas y

Hernández Briz. Este último afirmó que “a los médicos
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prácticos les [bastaba] con la clínica para hacer el

diagnóstico del síndrome que [presentaban] los enfermos de

esta epidemia””7. Mientras que para el primero se podía

calificar como gripe el proceso, aunque “el laboratorio no

[mostraral la presencia del bacilo de Pfeiffer”’t

Sin embargo, la insistencia de Marañón por dar cuenta de

los gérmenes que se encontraban, y el interés que mostró por

señalar que se habían aislado bacilos de Pfeiffer —

oficialmente el agente especifico de la gripe—, creo que se

pueden considerar como una clara muestra de la importancia que

había cobrado ya el laboratorio, y del hecho de que muchos

médicos, entre ellos Marañón, comenzaban a darse cuenta del

prestigio que, como ha señalado Lain, podía proporcionar el

hacer un diagnóstico etiopatológico de la gripe’59.

Por lo tanto, parece evidente que la pandemia de gripe

de 1918—19, considerada por muchos como el momento para poner

punto final a la lucha entre la clínica y el laboratorio y

establecer definitivamente la primacía del diagnóstico

bacteriológico de la gripe, no dio respuesta a esta exigencia.

IV.l.5. Posiciones frente a la prevención de la gripe

Aunque la etiología fue la gran protagonista del discurso

teórico elaborado por los médicos madrileños durante la

epidemia, la profilaxis de la gripe fue otro de los temas por

el que se interesaron dichos profesionales. El centro de este

debate lo constituyeron las páginas de El Siglo Médico y las
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sesiones de la Real Academia Nacional de Medicina, en cuyo

seno se discutió sobre los distintos elementos y modos de

llevar a cabo la prevención contra la epidemia a nivel

nacional, familiar e individual’t

Con respecto a los medios de profilaxis Dública contra

la enfermedad, hay que señalar que la mayoría de los médicos

parecieron estar de acuerdo en el hecho de considerar que la

única medida verdaderamente efectiva era una “vacuna

específ=ca”. Esta idea que, sin embargo; compartió Porpeta,

fue también la que prevaleció en la Conferencia de la Llar

Office en Londres. En ese mismo sentido se manifestaron

igualmente, por ejemplo, Martín Salazar, Sánchez de Val,

Pulido y Mayoral’<”. Este último afirmó lo siguiente:

“dado el estado actual de nuestros conocimientos, es
inútil intentar una profilaxis colectiva especial contra
la gripe, ( . . . > nada o muy poco puede improvisarse que
tenga eficacia real, de no ser la inmunización
específica, método que hoy no es posible emplear contra
2 u<a gripe

Como se acaba de ver, aunque estaban convencidos de que

la única profilaxis colectiva verdaderamente eficaz contra la

gripe era la vacuna específica contra dicha enfermedad, se

reconocía también que, en esos momentos, no la podían emplear,

ya que no contaban con ella, disponiendo únicamente de algunas

vacunas eficaces contra las complicaciones.

A pesar de las dificultades que ofrecía la vacunación

contra la gripe, este tema adquirió un gran protagonismo,

especialmente después del informe que elaboró la Comisión

integrada por Marañón, Pittaluga y Ruiz Falcó que, al
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iniciarse el segundo brote, había sido enviada a Francia por

el Gobierno para estudiar la epidemia. En dicho informe se

señalaba que uno de los medios más comunmente utilizados en

el vecino país eran las vacunas ‘~‘~ . Este hecho y el que en el

mundo, en esos momentos, se hubiera demostrado la ineficacia

y la limitación de la profilaxis pública para luchar contra

la gripe, unido a cue el Real Consejo de Sanidad parecía

inclinarse a que se favorecieran en nuestro país los estudios

relativos a las vacunas, obligaron al ministro de la

Gobernación a valorar otros recursos de profilaxis, entre

ellos la vacuna. Con tal fin, decidió dicho ministro pedir un

informe a la Real Academia Nacional de la Medicina sobre dicha

cuestión el 8 de noviembre de 1918, coincidiendo con el

momento álgido del segundo broteíM.

En su respuesta, la Academia señaló

“la conveniencIa de estimular con todos los medios la
preparación x’ el empleo de las vacunas procedentes de
los gérmenes que en la Inmensa mayoría de los casos
nrovocan las complicaciones broncopulmonares graves de
la infección gripal ( ... > neumococos y
estreptococos ‘165

Como se acaba de ver, la Academia apostó también por

favorecer la producción y el uso de vacunas no específicas,

sino únicamente dirigidas contra las complicaciones. En su

respuesta no se aludió al carácter inespecífico de dichas

vacunas respecto a la gripe y a las dificultades que entrañaba

la preparación de una vacuna realmente específica. Sin

embargo, en las discusiones que había habido en la Academia

con anterioridad a la redacción de la respuesta institucional,
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se había llamado la atención sobre dichas cuestiones. En este

sentido, García Izcara, para quien el agente etiológico de la

gripe era un virus filtrable, no se había mostrado demasiado

optimista y había indicado que

“en VeterInarIa los efectos preventivos y curativos de
las vacunas, en las enfermedades producidas por virus
tíltrables, dejan mucho que desear, [ya que] se emplean
antígenos que no son los causantes de- la enfermedad, y
en su consecuencia, los anticuerpos que producen no
tienen el efecto específico que es de desear”’66.

Por lo tanto, dado que, en opinión de la mayoría de los

médicos, no se podía disponer de una vacuna verdaderamente

específica contra la gripe, sino tan sólo contra las

complicaciones de la misma, era necesario considerar los otros

medios de profilaxis colectiva que tradicionalmente se habían

venido utilizando para luchar contra las epidemias: el

aislamiento y las desinfecciones.

Con respecto al primero de estos elementos, el

aislamiento, la opinión más generalizada fue la de

considerarlo como un medio eficaz, siempre y cuando se

realízara en cuanto surgieran los primeros casos, pues de lo

contrario resultaba 167, En ese sentido, Martin

Salazar señaló que la contagiosidad y el modo de transmisión

de la gripe, así como su rápida difusión, la existencia de

portadores sanos, enfermos leves o convalecientes y el que

normalmente los médicos no cumplieran el requisito de la

declaración obligatoria de los casos de esta enfermedad, pese

a ser de obligado cumplimiento según la Instrucción General

de Sanidad de 1904, eran auiunos de los factores que
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dificultaban o impedían aislar a los afectados. En la ciudad

de Madrid, a todo lo anterior había que añadir, además, otro

factor: la ausencia de un hospital para enfermedades

infecciosas; aunque probablemente dada la cuantía de su

ooblación, si hubiera existido, tampoco habría habido camas

suficientes, en opinión de Martín Salazar, para atender a

168

~antos como resultaban afectados al mismo tiempo
De modo similar se manifestaron otros académicos —entre

ellos Fernández Caro, Chicote y Gómez Ocaña—, los cuales

reconocieron, con motivo del segundo brote que las

dificultades que ofrecía la práctica del aislamiento en una

ciudad como Madrid era el hecho de que, por un lado, no

contaba con un hospital de epidemias, y, por otro, el que, en

la mayoría de los casos, el hacinamiento y la insalubridad de

las viviendas imposibilitaban que dicho aislamiento se hiciera

en los propios domicilios’t

Pero no sólo se reconocía como poco operativo el

aislamiento, sino también las desinfecciones de habitaciones

y demás objetos contaminados por los enfermos, al ser incapaz

el Laboratorio Municipal de Madrid de atender todas las

demandas solicitadas’0.

Por su parte, respecto a las desinfecciones “externas”,

es decir las que se practicaron en las estaciones de trenes,

la postura casi unánime fue la de considerarlas ineficaces o

de dudosa eficacia, pero esto no significó que todos

renunciaran a su defensa y mucho menos que rechazaran su

aplicación. De hecho, tanto Chicote como Simonena, convencidos

de su dudosa eficacia e incluso reconociendo este último que



342

“realmente no [había] fundamento científico alguno en que

apoyar esa desinfección” ~ defendie on su uso por razones

políticas, psicológicas e incluso, como dijo Chicote, para

evitar que la sociedad perdiera credibilidad en los

sanitarios 172

Sin embargo, otros, entre ellos Fernández Caro, Criado,

Pittaluga, Rodríguez Abaytua y Gómez Ocaña, estuvieron también

de acuerdo en el hecho de que no cumplían los requisitos de

la ciem a desde una perspectiva etiopatológica, ya que, como

explícitamente manifestó Gómez Ocaña, “esas desinfecciones,

para los efectos bactericidas, eran completamente

ineficaces” ~. Por ello, y además porque, en opinión de

algunos eran no sólo inútiles sino perjudiciales, creyeron que

la Academia debía reconocer oficialmente la ineficacia de

tales procedimientos, rechazar su práctica y solicitar de la

superioridad que se dejaran de aplicar’74.

A la vista de lo que hemos visto hasta ahora, no debe

extrañarnos que Martín Salazar considerar que la “profilaxis

pública” de las grandes epidemias de gripe era “completamente

estéril”’75, ya que, en su opinión, los grandes recursos —

aislamiento y desinfección— que la higiene pública utilizaba

corrientemente contra las epidemias, tenían “en ese caso muy

pequeña eficacia”. Para este autor, teniendo en cuenta lo

anterior y dado que, además, “no había vacuna ni medio

preventivo específico contra la gripe”, se podía afirmar que

estaban “desarmados todavía desde el punto de vista de la

profilaxis pública, ante la invasión brutal de esta clase se

infecciones catarrales epidémicas”’TM. En ese mismo sentido
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se expresó Codina de la manera siguiente:

“la [profilaxis] eficaz es muy difícil, por no decir
imposible. Las medidas profilácticas generales influyen
muy poco en evitar la propagación; las medidas
especiales de un rígido y absoluto aislamiento paralizan
la vida de la nación, con todas sus naturales y graves
consecuencias; pero, además ( . . .> son tan difusibles las
pandemias de gripe”’72.

Es preciso señalar que, pese a que mayoritariamente se

reconocieron como ineficaces las desinfecciones y, en algunos

casos, expresamente se pronunciaron en contra de su

aplicación, tanto esta medida cono el aislamiento, del que

también se señalaron las limitaciones que ofrecía para el caso

de la gripe y de la ciudad de Madrid, figuraron entre las

medidas que la Academia recomendó adoptar para luchar contra

la gripe’78. Así, según la Real Academia Nacional de Medicina,

mientras que la cuestión de las vacunas contra la gripe

siguiera siendo un “tema de estudio en los centros

científicos y no un problema resuelto, la profilaxis

colectiva se basaría en: impedir las aglomeraciones humanas

en villas y lugares durante la epidemia (prohibición de

reuniones, de la movilización no imprescindible de elementos

civiles y militares, atención cuidadosa a cuarteles,

coniantos, escuelas, etc.>; el uso de las escasamente eficaces

desinfecciones externas individuales o colectivas; el empleo

de las desinfecciones de habitaciones y locales al término de

la enfermedad, y la desinfección de toda clase de vehículos

de servicio público’79.

Pero no sólo sorprende la postura institucional de la
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Academia respecto a la profilaxis pública, sino también las

propuestas que algunos médicos formularon sobre dicha

cuestión. La profilaxis nacional consistiría para unos en el

establecimiento de férreos cordones sanitarios y evitar las

aglomeraciones, impidiéndose en muchos casos de modo casi

total el desplazamiento de los individuos’ «>. Para otros, se

trataría de combinar el aislamiento y las desinfecciones con

las tradicionales medidas de la Higiene pública, a las que se

sumarían según Fernández Caro, Gómez Ocaña y A. Muñoz, otras

de carácter social, tales como proporcionar subsistencias

buenas y baratas, viviendas salubres, socorros en metálico,

medicinas’81. Para Espina más importante que las medidas

tradicionales de la Higiene pública era la cultura”2.

Dadas las dificultades que, como se ha puesto de relieve

en las páginas precedentes, existía para realizar en esos

momentos una profilaxis pública, la mayoría de los médicos

madrileños coincidieron con Martin Salazar en señalar que la

profilaxis contra la gripe quedaba limitaca únicamente a la

“profilaxis individual”, y ésta, en opinión de este último,

tropezaba siempre con “la dificultad insuperable de la falta

de cultura sanitaria de las gentes”, que no acertaban a

“comprender el consejo y menos a practicarlo””3. De modo

similar se manifestaron, entre otros, Codina, Pittaluga,

Martín Salazar, Mayoral, Moreno Zancudo y Pulido”4.

Para la mayoría de los médicos la profilaxis individual

debía basarse en la combinación de las medidas tradicionales

de la higiene privada con la desinfección de las vías

respiratorias con diferentes productos y el aislamiento
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voluntario’85. En el caso de la profilaxis familiar o

doméstica a estas medidas se sumaba el aislamiento de Los

enfermos, la desinfección de todas sus secreciones, la higiene

del hogar, una alimentación nutritiva, etc., el uso de

mascarillas y/o batas por parte de los familiares aún no

afectados por la enfermedad, y, según Muñoz, no continuar

gravando con impuestos la vivienda y los alimentos’86.

Por su parte, para la Academia de Medicina la profilaxis

Individual de la gripe consistiría en el uso de los grandes

medios tísicos —sol y aireación—, en el aislamiento de los

enfermos (domicilio, hospitales, pabellones, enfermerías,

etc.), en la desinfección de las vías respiratorias altas y

de las secreciones de los enfermos para destruir el germen y

en los sanos para impedir que arraigue el germen, y en la

desinfección de ropas y objetos contaminados1Et

Como se ha visto a lo largo de las páginas anteriores,

aunque no todos participaran de la misma opinión respecto a

la prevención de la gripe, la mayoría de los médicos

madrileños consideraron que la medida ideal de profilaxis

colectiva contra dicha enfermedad era la vacuna específica

contra la misma, y dado que, en su opinión no disponían aún

de una vacuna de esas características, la profilaxis pública

era “estéril” y tan sólo era posible la profilaxis individual,

Finalmente creo que es interesante indicar que> en

general, las medidas recomendadas por los médicos madrileños

coincidieron con lo que los autores extranjeros propusieron.

No obstante, hay que señalar, por un lado, el hecho de que

algunas de las medidas propuestas por los americanos, como por
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ejemplo el uso de las mascarillas, no tuvieron apenas eco en

nuestro país; y por otro, el poco valor que concedieron en

general los médicos americanos a las desinfecciones de vías

respiratorias altas que, sin embargo, fueron tan recomendadas

y valoradas por los médicos madrileños y la mayoría de los

españoles’88.

IV.l,5. Las opiniones sobre el tratamiento de la gripe

En la primera parte de esta memoria se han mostrado

cuáles han sido los tratamientos más usados a lo largo de la

historia para combatir la gripe. Como se ha tenido oportunidad

de ver, el que no existiera un tratamiento específico contra

dicha enfermedad tuvo como consecuencia el uso de todo tipo

de remedios, siendo éstos unas veces muy agresivos y otras

algo más suaves. Seguidamente mostraré cómo durante la

pandemia de 1918—19 ocurrió algo similar.

La revisión de las principales revistas médicas españolas

y extranjeras, así como de los debates que tuvieron lugar en

algunas de las sesiones de la Real Academia Nacional de

Medicina y de la Academia Médico Quirúrgica dan buena cuenta

de la variedad de tratamientos recomendados y/o utilizados por

los médicos madrileños y los de otros lugares’89. Una vez más,

parece que la razón ‘trincipal del uso de tantos y tan variados

tratamientos contra la gripe fue una consecuencia de, como

señaló Hergueta, la falta de “un medicamento verdaderamente

específico contra la gripe”’90. La Real Academia de Medicina

reconoció también que no existía “un procedimiento terapéutico
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específico, de eficacia decisiva para el tratamiento de la

gripe y sus complicaciones”’9t. De similar opinión fue la casi

totalidad de los médicos madrileños, entre ellos, Pittaluga,

R. del Valle y Aldabalde, Albasanz, Mayoral, Úbeda Correal,

A. Muñoz, Codina, Eusebio Alvaro García, Pulido, Hergueta,

Huertas, Simonena y González Alvarez’92. Este último, por

ejemplo, señaló, además, lo siguiente:

“tratamiento patogenético—etiológico no lo hay ni lo
puede haber, porque se desconoce el germen único
especifico ( . .) por tanto, las indicaciones que pueden
hacerse no son más que de índole general, de activar las
defensas orgánicas y mantener las energías vitales (.

[mediante] tónicos y excitantes”’93.

En ese mismo sentido se mostró Simonena, que dijo que no

había “medicación bactericida”, ya que no tenían un “agente

capaz de matar el bacilo de Pfeiffer”, de modo que lo único

que se podía hacer era ‘favorecer las defensas naturales del

organismo” ‘t Sin embargo, Codina fue partidario de una

terapéutica sintomática —antipirética y sudorífica—, ya que,

aunque no sabía si habría “contribuido a menguar la duración

de la enfermedad”, no le cabía ninguna duda de que “despejaba

mucho a los enfermos y les producía una sensación de

bienestar” ~ Por su parte, R. del Valle y Aldablade estuvo

de acuerdo en atender a las indicaciones de carácter

sintomático y a las vitales, especialmente al sostenimiento

de la acción del corazón’96

A la vista de las palabras que pronunciaron González

Alvarez, Simonena, R. del Valle y Codina, se puede decir que,

tras el reconocimiento de que no existía un tratamiento
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específico contra la gripe, las actuaciones que, en ese

sentido, propusieron estuvieron dirigidas: a activar las

defensas orgánicas y mantener las energías vitales, tal y como

señalaron González Alvarez y Simonena; a combatir únicamente

los síntomas, como indicó Codina; o a lograr ambas cosas, como

sugirió R. del Valle. Así las cosas, las propuestas

terapéuticas fueron múltiples. Era como si cada médico

adoptara la suya propia. El tratamiento para algunos

consistiría en tonificar y favorecer las defensas orgánicas

mediante productos, tales como, quina, alcanfor, colesterina,

euferina, adrenalina, sueros, etc. Mientras que, por otro

lado, para Hernández Briz consistía en la combinación de “los

baños generales, la salipi rina y la quinina como tónico; y

todo esto precedido de un purgante, bien el aceite de ricino

o bien los calomelanos”’9L A su vez, según Moreno Zancudo la

sangría era útil en los enfermos graves. Por su parte, Espina,

para quien el empleo de inyecciones de suero diftérico había

sido un fracaso, consideró más útil el mismo tratamiento que

había usado en la pandemia de 1890, que consistía en el empleo

de quinina más digital y de las llamadas “tinturas madres”,

unido a una dieta, aireación sana y recuperadora (. .49%

Una prueba más de la diversidad de los tratamientos

empleados nos la ofrece la respuesta que dio la Real Academia

Nacional de Medicina al ministro de la Gobernación el 29 de

octubre de 1918 sobre los que, en opinión de dicha

institución, podían ser considerados como eficaces contra la

gripe. Estos fueron los siguientes:
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“SUEROS: Suero antidiftérico, equino y demás sueros.
MEDICAMENTOS: Sales de quinina, Opio y sus derivados.
lodo y loduros. Digital y sus derivados. Acetato y
Carbonato amónicos. Antipirina. Aspirina. Entorina.
Piramidón. Esparteína y sus sales. Cafeína y sus sales.
Estricnina y sus sales. Adrenalina. Colesterina.
Senzoato Sádico. Alcanfor. Salicilato Sádico. Novocaina.
DESINFECTANTES: Cresol. Creolina y demás derivados de la
hulla. Hipocloritos. Azufre. Formol”’t

Tampoco hubo un único tratamiento fuera de nuestras

fronteras, tal y como se observa al revisar las diferentes

publicaciones y según el testimonio de los miembros de la

Comisión que envió el Gobierno a Francia a estudiar la

epidemia. Así, según Pittaluga, en los Hospitales de París se

empleaban los metales coloides, las inyecciones de urotropina,

la adrenalina, el aceite alcanforado, la terapéutica

diaforética, las vacunas en las complicaciones, sobre todo la

estreptocócica y la autovacuna, y los sueros

antiestreptocócico y antineumocócico, mientras que el

antidiftérico casi nadie lo utilizaba2m. En nuestro país, el

uso curativo de sueros antiestreptocócico, antineumocócico y

antidiftérico contó con un cierto número de partidarios, y dio

lugar a algunos debates, no sólo en la Academia de Medicina,

sino también en el Senado y en el Real Consejo de Sanidad,

siendo necesario que el ministro de la Gobernación pidiera un

informe a la Real Academia Nacional de Medicina sobre dicha

cuestión el 26 de octubre, coincidiendo con el momento álgido

del segundo brote2~’.

Por su parte, en la sesión del 23 de noviembre la

Academia reconoció también la ventaja de utilizar los sueros

antipenumocócicos o estreptocócicos en las complicaciones202.
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Sin duda, uno de los mayores debates que, en torno a las

medidas terapéuticas contra la gripe, se suscitaron fue el que

se desarrolló respecto a la eficacia del suero antidiftérico

en todas las formas de gripe y el modo de obtenerlo. Como he

adelantado ya, el ministro de la Gobernación requirió, a este

respecto, la opinión de la Academia después de que Maestre en

el Senado manifestara que “el suero antidiftérico [era] el

remedio más eficaz contra la gripe en todas sus formas”, y

solicitara su producción en grandes cantidades, empleando para

ello caballos del Ejército que adquiriría el Instituto de

Higiene Alfonso XIII2m. Sin embargo, en opinión de Espina,

el suero antidiftérico era tan sólo uno de tantos tratamientos

de la gripe< Este debate se trasladó a la Real Academia de

Medicina, en donde, como era de esperar, Maestre mantuvo la

misma opinión que había expresado en el Senado y apeló, para

su defensa, a los trabajos de los alemanes y de Pasteur,

suscitándose una intensa discusión sobre la eficacia del suero

antidiftérico y su producción a gran escala2% La práctica

totalidad de los médicos madrileños que intervinieron en este

debate compartieron la opinión de Espina y defendieron que el

suero antidiftérico era uno más entre los tratamientos de la

gripe, y que no tenía ninguna acción específica sobre dicha

enfermedad. En este sentido se manifestaron, entre otros,

Hergueta, Murillo, Huertas, Gimeno, Martín Salazar, Sirnonena,

González Alvarez y Codina2t

Para Huertas y Gimeno el suero estimulaba las defensas

or;ánicas, por ello para el primero “era un buen agente

terapéutico, pero no específico de la infección gripal”2Ñ
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Por su parte, para Martin Salazar, el suero antidiftérico

desde el punto de vista de la Teoría de la Inmunidad, era sólo

específico contra la diftérica y poseía relativa eficacia

frente a otras infecciones20% Según Simonena, “ni desde el

punto de vista teórico, ni desde el punto de vista

experimental, ni Etínico”, se podía afirmar otra cosa sino que

el suero antidiftérico no era “un medicamento específico en

los casos de gripe 209

Este médico consideraba que las posturas como la de

Maestre se debían a que “la gente, ante los estragos que

produce la epidemia, reclama con urgencia la indicación de

remedios con que poder oponerse al avance del mal”, y que el

médico en su afán por calmar semejante inquietud y ansiedad

adopta posiciones coma la de Maestre20. Para Grinda se podía

además plantear un gran problema social si la Academia

reconocía que el suero antidiftérico era eficaz contra la

gripe y se reconocía que no había suficiente para todos2~’.

Tras el intenso debate la conclusión de la Academia fue la

siguiente:

“El suero antidiftérico en la gripe es un remedio útil,
pero no específico; puede ser sustituido con el suero
normal equino, y éste puede prepararse fácilmente en los
laboratorios, precisando para ello caballos sanos .212,

En esta respuesta se incluyó la opinión de Ferrán, quien

sin personarse en la Academia manifestó que la solución era

el uso de suero equino normal213.

Para terminar únicamente cabe insistir en que de nuevo

la falta de un tratamiento verdaderamente específico impulsó
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a los médicos a defender y emplear gran número de ellos. Como

hemos visto, se volvieron a utilizar los empleados durante la

pandemia de 1889—90 e incluso con anterioridad, sumándose a

éstos los sueros y vacunas que adquirieron una gran

importancia pese a sus limitaciones curativas y profilácticas.

IV.l.7. Los ?uicios sobre la vertiente sociosanitaria de la

epidemia

A la hora de reaccionar frente a la epidemia de gripe de

1918—19, los médicos madrileños no se limitaron a mostrar sus

puntos de vista sobre los problemas científicos asociados a

esa enfermedad. Ante una situación de crisis como la que se

estaba produciendo en España, se vieron empujados también a

pronunciarse sobre algunos factores de índole social que

consideraron de especial relieve para explicar la magnitud

alcanzada por la epidemia. En este sentido, la presencia de

la gripe dentro de nuestras fronteras sirvió para estimular

el debate en torno al nivel de modernización existente en

nuestro país. Pero no sólo eso, esas reacciones representaban

también, como intentaré poner de relieve más adelante, una

forma de dar rienda suelta a sus aspiraciones profesionales.

En las próximas páginas vamos, por tanto, a examinar

algunas de las cuestiones relacionadas con la situación social

de nuestro país a las que los médicos españoles atribuyeron

un papel relevante como responsables del alcance que la

epidemia de gripe de 1918—19 tuvo en España. En este sentido,

iré mostrando sus opiniones sobre: las condiciones de vida de
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los madrileños, la infraestructura sanitaria de la capital,

la normativa jurídica vigente en materia de Sanidad y el tipo

de medidas adoptadas por las autoridades políticas para

combatir la epidemia.

IV.l.7.1. El problema de las subsistencias y la insalubridad

de las viviendas

Según he puesto de relieve en otro lugar de esta memoria,

la insalubridad de las viviendas, el hacinamiento y la

carencia de medios de subsistencia eran algunos de los

problemas que padecía la ciudad de Madrid de forma crónica214.

Aunque con anterioridad a la epidemia de gripe de 1918—19 se

intentó poner solución a algunas de estas cuestiones lo cierto

es que para cuando la enfermedad irrumpió en la capital

ninguna de ellas había sido remediada. Así, aunque la lucha

contra la insalubridad de las viviendas comenzó oficialmente

en 1898, los escasos resultados obtenidos hicieron que, en

marzo de 1918, la higiene de los hogares fuera una de las

principales cuestiones a las que tenía que atender la Junta

Técnica Municipal de Salubridad e Higiene del Ayuntamiento de

Madrid215. Las cosas tampoco fueron mucho mejor en lo relativo

a la situación de hacinamiento y a la falta y carestía de

medios de subsistencia. En efecto, los madrileños estaban

teniendo, en el momento inmediatamente anterior a la invasión

de la pandemia, dificultades para conseguir productos de

primera necesidad, como podían ser el pan, la carne, el
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pescado, el carbón, etc.26.

Los médicos madrileños se mostraron sensibles a esta

situación y la relacionaron de inmediato con la epidemia. Si

para Francos Rodríguez “la carestía de las subsistencias” era

“un factor importante” que venía a “agravar” la situación

epidémica217, para Espina, este elemento habría sido, además,

responsable de la indefensión de la población frente a la

epidemia y de que, en nuestro país, la mortalidad estuviera

siendo “muchísimo mayor que en otras naciones 21%

Estas afirmaciones son una muestra del papel concedido

a la alimentación por un buen número de médicos madrileños,

en relación con la aparición de enfermedades, en particular

infecciosas, durante el bienio 1918—19. En esta línea, Gómez

Ocaña señalaba, por ejemplo, que nada predisponía más a las

infecciones que un organismo depauperado219; y Albasanz

sostenía que

“de la alimentación [dependía] una gran parte de la
salud pública y la resistencia de los individuos, y de
su insuficiencia, mala calidad, etc., la pobreza y
debilitación orgánica, que [preparaba 1 el terreno a las
enfermedades “220

Junto a la alimentación, los médicos también llamaron la

atención sobre la relación entre la existencia de viviendas

insalubres y de condiciones de hacinamiento con la aparición

de la epidemia de gripe22t. En este sentido, Chicote indicaba,

llamando la atención sobre la manera en que ello dificultaba

el control de la enfermedad, que las malas condiciones de las

viviendas hacían imposible aislar en sus propios domicilios



355

a la mayoría de los enfermos madrileños222

Como se acaba de ver, para un buen número de médicos de

la capital, tanto la alimentación mala y escasa, como el

hacinamiento y las viviendas insalubres favorecían la

aparición de la gripe, e incluso, para algunos de ellos,

representaban factores especialmente responsables del sesgo

adquirido por la epidemia. Además de eso, también señalaron

el papel de los mismos en la adecuada recuperación de los

convalecientes223.

No debe extrañar, pues, a la vista de lo anterior, que

dado que corregir este tipo de problemas era valorado como un

elemento fundamental para evitar la gripe y reducir la

magnitud de la epidemia, propusieran como medidas

profilácticas las de proporcionar a los madrileños

subsistencias buenas y baratas, y no gravar con impuestos las

viviendas y los alimentos224. Recomendaron también, como será

examinado más detalladamente en un apartado posterior, la

creación de un Ministerio de Sanidad, o de Subsistencias y

Sanidad que se ocuparía de todo cuanto tuviera que ver con la

existencia de una población más saludable: sanidad,

subsistencias, abastecimiento y eliminación de aguas,

vivienda, etc. Así, se manifestaron, por ejemplo, Francos

Rodríguez, Luis Yagúe, Cortezo y José Callejo225.

IV.1.7.2. Unos recursos sanitarios insuficientes

Junto a la carestía de medios de subsistencia y la mala

situación de los hogares madrileños, los médicos llamaron
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también la atención, a la hora de indicar los factores

relacionados con el marco social que estaban incidiendo en la

aparición y el desarrollo cia la epidemia, sobre la deficiente

infraestructura sanitaria de que disponía Madrid. De lo

señalado en otra parte de esta memoria, en la que expuse

cuáles eran los medios con los que la ciudad contaba desde el

punto de vista de la asistencia sanitaria226, me interesa

recordar ahora algunos aspectos. Por un lado, que Madrid, como

cualquier otro municipio, debía disponer, según la Instrucción

general de Sanidad de 1904, de “un local preparado para

aislamiento de los primeros casos de epidemia”227. Por otro,

que la red hospitalaria con que contaba esta ciudad era

insuficiente para cubrir las necesidades diarias, siendo lo

más llamativo la precariedad de hospitales generales y

especializados, ya que ni siquiera se disponía de un hospital

de epidemias228.

Como cabía esperar, pues la aparición de una epidemia

provoca siempre una sobrecarga de los servicios sanitarios,

ésta fue la situación que se iba a dar en una ciudad que los

tenía tan limitados como era Madrid. Mucho más cuanto la gripe

es una enfermedad que se transmite con gran facilidad y

rapidez229. Por ello, cuando apareció la epidemia de gripe de

1918—19 en la ciudad de Madrid, ésta se vio enseguida

colapsada, dificultándose extraordinariamente la lucha contra

la enfermedad. En opinión de Martín Salazar, pese a la buena

organización del Laboratorio Municipal, éste difícilmente

podía realizar tantos servicios de desinfección como se le

solicitaron230. Además, en Madrid, como reconoció entre otros
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el mismo autor, no había “un solo hospital, una clínica, un

lugar adecuado donde aislar debidamente los enfermos de

enfermedades infecciosas”23; y eso a pesar de que, según la

Instrucción general de Sanidad de 1904, el Ayuntamiento de

Madrid estaba obligado, como puso de relieve Francos

Rodríguez, a disponer de un local para aislar los primeros

casos de epidemi&32. Así las cosas, únicamente, se podía

contar, al objeto de aislar y tratar a los epidemiados, con

el Servicio de infecciosos existente en el Hospital

provincial, cuya escasa capacidad se vio desbordada

rápidamente en cada uno de los brotes233.

Esta carencia de instituciones adecuadas al manejo de los

enfermos infecciosos fue apreciada por los médicos madrileños

como una de las razones fundamentales que servían para

explicar la difusión y la magnitud que las epidemias adquirían

en Madrid, y, en concreto, el desarrollo que habla tenido

dentro de este municipio la de gripe de 19l8~l9234.

Junto a las dificultades planteadas por la precaria

infraestructura domiciliaria, ambulatoria y hospitalaria, los

médicos llamaron también la atención sobre el influjo que pudo

haber ejercido en el desenvolvimiento de la epidemia en

Madrid, la escasez y carestía de los medicamentos más

utilizados para combatir la gripe235. En este sentido, en el

Hospital provincial, por ejemplo, no sólo faltaron camas, sino

también medicinas para hacer frente a la enfermedad236. Esta

escasez y elevado precio de los recursos medicamentosos fue,

en buena medida, consecuencia de la Primera Guerra Mundial,

pero hay que señalar que esta situación se agravó debido a los
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abusos cometidos por algunos drogueros y farmacéuticos durante

la epidemia, que provocaron la intervención de los poderes

públicos para atajar esta indeseable situación237

Otro problema de infraestructura sanitaria sobre el que

los médicos madrileños llamaron la atención fue el de la

escasez en Madrid, bien que en menor medida que en otras

localidades, de personal médico~5.

Puede decirse, pues, que, a tenor de lo expuesto en los

dos últimos apartados, los médicos que ejercían en Madrid

responsabilizaron, en gran medida al menos, a las malas

condiciones de vivienda, a la carencia de medios de

subsistencia, a la falta de una infraestructura sanitaria

adecuada y a la escasez de medicamentos, de la magnitud

alcanzada por la epidemia en la capital. No obstante, cabe

preguntarse a estas alturas si esta actitud de los médicos no

estaría respondiendo a un afán por absolver a la ciencia de

la que eran portadores y por exculparse ellos mismos de

cualquier responsabilidad en la dramática situación por la que

estaba atravesando Madrid. Los apartados que siguen creo que

pueden ofrecer alguna luz de cara a responder, al menos en

parte, a este interrogante.

IV.1.7.3. La crítica a la reglamentación sanitaria y a las

decisiones tomadas por el poder político

Otro de los factores que, en opinión de los médicos,

habría influido de modo importante sobre los terribles efectos

de la epidemia, habría sido el que ellos consideraban como un
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estado lamentable de la Sanidad española. Éste era un problema

antiguo que políticos y médicos —especialmente los

higienistas— habían relacionado, desde finales del. siglo XIX

y en las primeras décadas del XX, con las elevadas cifras de

mortalidad general, infantil y por procesos infecciosos de

nuestro país239. Con la aparición de la epidemia de gripe de

1918—19 la situación de la Sanidad española cobró nueva

actualidad, lo que sirvió como acicate no sólo para solicitar

una vez más una reforma sanitaria”0 y criticar las

actuaciones llevadas a cabo por las distintas Administraciones

durante la epidemia, sino también> como he anunciado, para

justificar la magnitud alcanzada por la pandemia dentro de

nuestras fronteras. En este último sentido, García Triviño

señalaba con contundencia que “la causa principal de la

difusión y duración de la epidemia” estaba “sencilla y

llanamente en nuestra desvergllenza sanitaria .241,

Creo que las palabras de García Triviño pueden ser un

buen exponente de la actitud que, con respecto al marco

legislativo sanitario vigente y a las medidas adoptadas

durante la epidemia desde los poderes públicos, iba a mantener

un gran número de médicos. La epidemia de gripe de 1918—19 les

iba a servir para articular una demanda de mejoras sanitarias

para la sociedad española en general y para la madrileña en

particular, que hacia tiempo estaban persiguiendo. Las

siguientes páginas las dedicaremos a mostrar en primer lugar,

cuáles fueron los términos en los que los médicos se

pronunciaron de cara a plantear un nuevo marco legislativo que

permitiera evitar situaciones como la que estaban viviendo.
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En segundo lugar, examinaremos las críticas que formularon a

las medidas adoptadas desde los poderes públicos para combatir

la epidemia. A través de ello intentaré también poner de

relieve cómo, al menos desde mi punto de vista, en esa actitud

se deiaba sentir el afán de los médicos por combatir las

críticas que estaban recibiendo y que les responsabilizaban,

siquiera en parte, de la magnitud de la epidemia, y por

aprovechar la coyuntura para reivindicar algunas de sus

aspiraciones de mejora en el plano profesional. Ello servirá

para tener un valioso punto de referencia que permitirá

encuadrar mejor el contenido del siguiente apartado de esta

memoria: aquél en el que me ocuparé de examinar las propuestas

concretas que los médicos plantearon de cara a combatir los

principales factores de índole social que, como estamos

señalando, fueron para ellos los responsables de las

dimensiones alcanzadas por la epidemia: la carencia de los

medios de subsistencia y la insalubridad de las viviendas; la

escasa infraestructura asistencial de Madrid; y, como vamos

a examinar en este apartado, la inadecuada normativa sanitaria

española y las medidas concretas adoptadas en este terreno

para combatir la epidemia de gripe de 1918—19.

IV.1.7.3.1. El ataque a la normativa vigente

Entre las deficiencias que, en opinión de los médicos

madrileños, presentaba la Sanidad de nuestro país, estos

profesionales hicieron especial hincapié en las siguientes al

objeto de explicar el alcance de la epidemia en la capital:
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a> la falta de una ley de Sanidad adaptada a los enfoques

predominantes en la Medicina de esos momentos; b> el obstáculo

que representaba el hecho de que las autoridades sanitarias

se encontraran bajo el mando del Ministro de la Gobernación;

c> la falta de independencia sanitaria y económica de los

médicos titulares, e incluso de los Inspectores provinciales;

d) la ausencia de un verdadero Cuerpo de Sanidad Civil; e> y

la ausencia, en general, de una organización sanitaria eficaz.

Creo necesario llamar la atención en este momento, aunque

ello será objeto de un análisis más detallado en el siguiente

apartado de esta memoria, sobre el hecho de que en buena parte

de estas propuestas es posible encontrar algunas de las

aspiraciones profesionales que los médicos habían estado

manteniendo desde hacía tiempo. En este sentido, creo que este

tipo de explicaciones sobre las causas de la magnitud de la

epidemia pueden ser interpretadas como una expresión de un

interés, más o menos consciente, de los médicos por aprovechar

el momento de crisis que se estaba viviendo para poner de

relieve ante los poderes públicos y la sociedad, en general,

la necesidad de llevar a efecto sus propuestas si es que se

quería dotar a Madrid y a España de un marco legislativo

sanitario y de una infraestructura asistencial adecuados para

afrontar situaciones como la que se estaba produciendo.

Según he señalado, una de las principales carencias que

los médicos observaban en la Sanidad española era la

legislativa. En su opinión, no existía una ley adecuada para

la protección de la Salud Pública, una norma legislativa

adaptada a los principios de la nueva ciencia médica. La única
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ley de Sanidad que se logró aprobar fue la Ley de 1855, la

cual, según ha señalado Rico—Avelló, era ya “vetusta” en el

momento de su aprobación, por lo que se mostró enseguida

insuficiente para hacer una Sanidad Pública conforme a las

nuevas directrices científicas242.

Esta situación se intentó corregir, aunque sin éxito, en

tres ocasiones —1882, 1894 y 1899— durante el último cuarto

del siglo XTX243. Nuevos intentos se hicieron en las primeras

décadas de la presente centuria, lográndose únicamente la

aprobación de la Instrucción general de Sanidad de 1904 tras

el acuerdo entre Cortezo y Maura. A pesar del importante paso

que supuso esta instrucción general en el campo de la higiene

pública, su carácter de instrucción, y no de ley, impidió que

se pudiera cumplir realmente buena parte de su contenido24t

Por este motivo no se renunció, sobre todo por parte de los

médicos, a la obtención de una nueva ley de Sanidad. No

obstante, tras el fracaso del intento de 1911 por sacar

adelante una Ley General de Sanidad, los médicos

pertenecientes a la Sección de Sanidad del Ministerio de la

Gobernación decidieron ensayar una nueva vía para obtener una

mejor estructura normativa sanitaria sin necesidad de recurrir

a lo que habría sido ideal para ellos: la existencia de una

nueva Ley General de Sanidad. En ese sentido, iban a optar por

incluir modificaciones a través de la aprobación de leyes

parciales o especiales. Intentaban así seguir el ejemplo de

Alemania, Gran Bretaña y Estados Unidos245. No obstante, esta

nueva alternativa tampoco permitió la aparición de mejoras.

Todas las propuestas de ley, como el proyecto de ley de
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epidemias redactado por Martín Salazar para su aprobación en

1914246, se revelaron como nuevos fracasost

Por lo tanto, cuando estalló la epidemia de gripe de

1918—19, la consecución de un nuevo marco legal sanitario

moderno seguía siendo una tarea pendiente que los médicos no

parecían haber olvidado. De hecho, en la sesión del Congreso

del 11 de abril de 1918, Amalia Gimeno preguntó si el nuevo

Gobierno iba a intentar aprobar una nueva Ley de Sanidad248.

Pues bien, desde el momento en que la epidemia adquirió mayor

extensión, y sobre todo mayor gravedad, se alzaron, como

veremos más detalladamente en el siguiente apartado de esta

memoria, numerosas voces médicas mostrando la necesidad y la

oportunidad de saldar esa tarea pendiente.

El segundo de los aspectos relacionado con la estructura

normativa sanitaria vigente que los médicos consideraron entre

los factores que habían contribuido a determinar la dimensión

alcanzada por la epidemia fue el obstáculo que representaba

el hecho de que las autoridades sanitarias se encontraran bajo

el mando del Ministro de la Gobernación. Esta situación habla

sido ya objeto de reflexión por parte de los profesionales

sanitarios con anterioridad a la epidemia de gripe de 1918—19.

En múltiples ocasiones se había señalado que esa dependencia

del Ministerio de la Gobernación propiciaba la escasa atención

que se prestaba a los asuntos sanitarios y el escaso

presupuesto que se destinaba a los mismos en el período

interepidémico, así como buena parte de los problemas que

surgían durante las epidemias y de la dificultad que entrañaba

la lucha contra éstas. Con el fin de corregir este estado de
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cosas se propuso establecer algún organismo que agrupara todo

lo relativo a Sanidad y que gozara de independencia y

presupuesto propio. En unos casos, la fórmula elegida fue la

de una Dirección General de Sanidad y Beneficencia, y en

otros, la creación de un Ministerio de Sanidad249.

La epidemia de gripe de 1918—19 sirvió para que los

médicos aprovecharan una crisis sanitaria como esa para poner

de relieve nuevamente los inconvenientes que tenía esa

supeditación de las autoridades y de los asuntos sanitarios

al Ministerio de la Gobernación. Fue durante el segundo brote

de la epidemia —el de mayor gravedad para la mayor parte de

nuestro país—, el momento en el que esta cuestión, como

veremos más en detalle al ocuparnos de las propuestas de

índole social de los médicos para combatir la epidemia, cobró

mayor relevancia. Precisamente coincidiendo con el inicio de

dicho brote en Madrid la revista La Medicina Ibera publicó

algunos artículos en los que se hacía mención a esta

problemática, y en los que figuraron frases como ‘el

Ministerio de la Gobernación no puede dar más de sí (...) los

servicios sanitarios quedan forzosamente relegados a segundo

término”250.

Este tema siguió atrayendo la atención de los médicos

madrileños durante el tercer brote e incluso una vez

finalizada la epidemia, haciéndose especial mención a la

relación existente entre la dependencia de las autoridades

sanitarias y de 105 asuntos sanitarios al Ministro de la

Gobernación y el grave desastre habido durante la epidemia de

gripe de 1918—19. En este sentido creo que pueden ser muy
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ilustrativas las palabras que Francos Rodríguez pronunció ante

el Congreso en los primeros días de agosto de 1919. Este

médico reconoció que la mortalidad provocada por la gripe en

nuestro país había sido muy superior a la registrada en

cualquiera de las batallas de la Primera Guerra Mundial debido

a que

“en España todo [estaba] organizado, excepto la Sanidad.
Los ministros de la Gobernación [tenían] muchas cosas en
qué ocuparse, principalmente los asuntos políticos y
luego los sociales”231.

El tercero de los factores que, en relación con el marco

normativo sanitario vigente en España cuando estalló la

epidemia, habría contribuido, en opinión de los médicos, a

incrementar los efectos de la pandemia de 1918—19 dentro de

nuestras fronteras habría sido el de la falta de independencia

sanitaria y económica de los médicos titulares e inspectores

provinciales. Esta cuestión, particularmente la relacionada

con la situación de los médicos titulares, había sido

planteada desde hacía tiempo como una de las reivindicaciones

profesionales más notables de los médicos españoles. Para

éstos, la precaria situación de los titulares y los abusos de

que, en su opinión, eran objeto, tanto a nivel sanitario como

económico, se había convertido en uno de los principales focos

de conflicto entre las autoridades sanitarias y los

profesionales de la Medicina, provocando denuncias por parte

de estos últimos de manera frecuente252. Los pequeños intentos

que se hicieron por mejorar su situación no tuvieron mucho

éxito. Tampoco la Instrucción general de Sanidad de 1904
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solucionó esta cuestión, sino que incluso la agravó en algunos

casos, ya que un buen número de ellos debieron asumir las

tareas como inspectores municipales de Sanidad sin por ello

recibir honorarios complementarios y sin haber conseguido que

los Ayuntamientos les abonaran los haberes que les adeudaban.

Por lo tanto, el descontento de los médicos titulares era

muy grande cuando estalló la epidemia. Como cabe suponer esta

situación se agravó aún más durante la pandemia, dada la

sobrecarga asistencial y de inspección sanitaria a la que

tuvieron que hacer frente. La tensión acumulada hizo saltar

el conflicto, que adoptó en algunos casos, como fue en Jerez,

la forma de una huelga253. La proximidad de estos sucesos con

la epidemia, la gravedad de ésta y las denuncias que se habían

hecho durante la misma sobre las dificultades que encontraban

estos profesionales para poder desempeñar su labor influyeron

sobre las variadas opiniones que se vertieron de cara a la

conveniencia de la huelga254.

Pero los médicos madrileños no sólo responsabilizaron del

alcance de la epidemia a la precaria situación de los

titulares, también señalaron a la falta de independencia con

respecto a las autoridades públicas, tanto de los inspectores

provinciales de Sanidad y de los Subdelegados de Medicina,

como, en general, de casi todos los médicos, de ser un factor

fundamental de cara a explicar la dimensión que adquirió la

pandemia de 1918—19 dentro de nuestras fronteras. Nuevamente

fue a partir del segundo brote cuando todo esto cobró mayor

protagonismo, siendo interesante el papel que desempeñaron El

Siglo Médico y La Medicina Ibera y la relación que
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establecieron ambas revistas entre la falta de independencia

de los médicos y las consecuencias de la epidemia,

explicándolo por la inexistencia de un organismo sanitario

independiente255.

Un cuarto factor que fue manejado por los médicos de cara

a justificar la magnitud de la epidemia fue el de la ausencia

de un Cuerpo de Sanidad Civil, que confiriera un status de

funcionarios a los médicos que desempeñaran tareas sanitarias

con cargo a las diversas Administraciones. Esta carencia fue

señalada, por ejemplo, en algunas de las reuniones celebradas

en el Colegio de Médicos de Madrid en el último trimestre de

1918 y a lo largo de 1919256, y motivó manifestaciones como

las de Clavero del Valle en La Medicina Ibera, en las que

atribuyó a la falta de un Cuerpo de Sanidad Civil bien

organizado, la presencia de “los lamentables sucesos que, con

ocasión de la gripe, se [habían] producido”257.

El último de los factores que, en relación con la

estructura normativa sanitaria vigente en nuestro país al

estallar la pandemia de gripe de 1918—19, fue considerado por

los médicos como uno de los que había sido responsable de la

dimensión alcanzada por ella, fue el de la ausencia de una

organización sanitaria eficaz. Para la mayoría de los médicos

todas las carencias de la Sanidad española reseñadas

anteriormente eran un reflejo de que dentro de nuestras

fronteras, no existía, como señaló Carlán, “una sanidad

organizada y conveniente”258. En su lugar, habría únicamente,

como indicaron ‘rello y Martín Salazar en una de las reuniones

del Real Consejo de Sanidad, “esbozos de organización”259.
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Según ponía de relieve de manera contundente el segundo de

estos últimos autores, el tipo de organización sanitaria

vigente en España seria simplemente

“una organización burocrática, de papel, de oficio, de
balduque, de expedientes dilatorios la mayor parte de
las veces; pero organización activa, de laboratorios,
institutos, personal idóneo, que es la base de la
profilaxis biológica, eso no existe en España”260.

Martín Salazar señaló la necesidad de corregir este

estado de cosas, dado que, si bien se podía argumentar que la

gripe representaba un tipo de enfermedad sobre la que este

factor tenía escasa influencia, habría que estar preparados

para el caso en el que se presentara dentro de nuestras

fronteras

“una de aquellas [enfermedades] que se pueden combatir,
y que, sin embargo, no tengamos en España organización
ni medios para la lucha”261.

Indudablemente, pese a la esterilidad de la lucha contra

la gripe, o quizás precisamente por eso, la epidemia de í9íS—

19, como cualquier otra, mostró clara y dolorosamente el grado

de desorganización sanitaria que había en nuestro país y

reveló la necesidad de corregirla. En este sentido se

manifestaron también algunos médicos madrileños en un mitin

que celebraron en la Facultad de Medicina de Madrid

coincidiendo con el momento álgido del tercer brote epidémico.

Una de las conclusiones de dicho mitin fue que se reorganizara



369

“cumplidamente la Sanidad, para que sea verdaderamente
garantía de los ciudadanos y evite catástrofes
sanitarias como la de la aún no extinguida epidemia
gripal, que lleva causadas más de 200.000 defunciones y
deja incalculable número de enfermos graves que
sucumbirán a consecuencia de complicaciones de la

‘262
gripe

Estas palabras resumen perfectamente lo comentado hasta

ahora y son una buena muestra de la importante relación que

estableció la mayoría de los médicos madrileños entre el

desastroso estado de la Sanidad española y la extensión y

gravedad que alcanzó la epidemia de gripe de 1918—19 en

Madrid, y en suma en toda España. Como se verá más adelante,

no todos coincidieron en el modo de mejorar la situación

sanitaria de nuestro país, pero si en la necesidad de
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hacerlo

15/.1.7.3.2. Las opiniones sobre las medidas adoptadas para

combatir la epidemia

Otro elemento que los médicos evaluaron como responsable

de la dimensión adquirida por la epidemia, fue el de que las

medidas tomadas por los poderes públicos para combatirla, una

vez que ésta estaba asolando ya a nuestro país, no eran todo

lo convenientes que deberían haber sido. En este sentido, la

mayor parte de las críticas coincidieron con el momento álgido

del segundo brote epidémico, un instante en el que, como

veremos en el próximo apartado, la actitud de los médicos se

estaba mostrando especialmente reivindicativa de cara a

conseguir mejoras sanitarias que, además, tenían que ver
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también con algunas de sus aspiraciones como colectivo

profesional2M. Sin embargo, ya durante el primer brote se

oyeron acusaciones por parte de los médicos contra algunas

actuaciones de los poderes públicos. Así, con motivo del bando

que dictó el alcalde de Madrid cuando la primera oleada de la

epidemia tocaba casi a su fin, Malo Poveda mostró su

desacuerdo no con el contenido de dicho bando, sino con que

éste no se cumpliera estrictamente. En su opinión, la única

solución era crear en cada distrito un Inspector especial con

facultades ejecutivas y capacitado en materia de higiene que

hiciera cumplir las reglas relativas a esta cuestión que

figuraban en el bando265.

Pero ésta no fue la única vez que los médicos

cuestionaron la actuación del alcalde de Madrid. En algunas

de las sesiones que celebró la Corporación mientras la capital

se encontraba bajo los efectos del segundo brote, Francos

Rodríguez criticó las escasas medidas que había adoptado el

Ayuntamiento. En su opinión, no se disponía de un local

acondicionado para utilizarlo como hospital de epidemias, ni

se habían establecido las tiendas de asilo para proporcionar

subsistencias más baratas, etc.266. Este médico y concejal

madrileño se mostró contrario a que se siguieran practicando

las desinfecciones de los viajeros en las estaciones, dada la

ineficacia de las mismas267.

‘También se censuraron algunas acciones de la Junta

provincial de Sanidad y de los Gobernadores civiles268. No

obstante, los mayores ataques se dirigieron contra Martin

Salazar —Inspector general de Sanidad—y, sobre todo, contra
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el Gobierno269. Los aspectos principales sobre los que se

dirigieron las criticas fueron: la tardanza en declarar el

estado de epidemia y en tomar las primeras medidas; el retraso

con que llegaron otras, entre ellas la concesión de créditos

extraordinarios; y, por último, el mantenimiento de algunas

consideradas ineficaces o poco útiles, entre ellas los

cordones sanitarios, las desinfecciones, el cierre de los

centros docentes públicos, mientras que los privados y los

locales de diversión permanecían abiertos, etc.270.

En algunos casos, las críticas fueron más generales y

adquirieron particular dureza. Se trataba de aquellas

situaciones en las que se pretendía combatir la idea de que

el desastre epidémico había sido debido a la incompetencia de

los médicos. Era entonces cuando las acusaciones hacia la

imprevisión del Gobierno y, a sus escasas actuaciones,

resultaron ser más contundentes271. Los autores de estos

ataques fueron algunos profesionales a título individual, como

fueron el caso de: el. director de la revista La Medicina

Ibera, el presidente del Colegio de Médicos de Madrid, Ortega

Morejón, etc.. Así, según este último, el Gobierno

“aparentaba” combatir la epidemia en España“con disposiciones

eufemísticas” como las relativas al paso por las fronteras y

las desinfecciones, que permitirían quizás salir del apuro,

pero “entregando indefensas victimas al mal”272. Asimismo, en

el número de La Medicina Ibera correspondiente al 2 de

noviembre de 1918, se responsabilizó al Gobierno de la enorme

mortalidad que había provocado la epidemia, ya que, como se

decía, la mayoría de las muertes se habían debido no tanto a
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la gripe en si, sino a la carencia absoluta de medios:

medicaciones, atención médica oportuna, etc.; y eso era

consecuencia de la imprevisión273.

151.1.8. Las propuestas de los médicos sobre las medidas a

adoptar para evitar situaciones similares ante una

epidemia: una expresión de sus aspiraciones

profesionales

En las páginas precedentes he intentado mostrar cuáles

fueron los argumentos utilizados por los médicos madrileños

para explicar la gravedad que alcanzó la epidemia. En el

presente capítulo me voy a ocupar de estudiar las principales

medidas que, según estos profesionales, deberían servir, por

un lado, para combatir la epidemia que se estaba

desarrollando, y, por otro, para mejorar la situación

sanitaria española en su conjunto y crear las condiciones

adecuadas para evitar un nuevo desastre si llegaba a

presentarse otra situación de crisis epidémica como la que

estaba castigando a nuestro país.

Como he puesto de relieve en el apartado anterior, buena

parte de los factores que fueron contemplados por los médicos

como principales responsables de la magnitud alcanzada por la

pandemia de gripe de 1918—19 dentro de nuestras fronteras

tenían que ver con algunas de las antiguas aspiraciones

profesionales de los médicos españoles. No debe extrañar,

pues, que a la hora de plantear sus soluciones este colectivo

propusiera medidas tendentes a corregir esos elementos que,



373

en su opinión, creaban una situación escasamente positiva de

cara a elevar el nivel de salud en España y a combatir la

enfermedad. En ese sentido, cabía esperar que en sus

propuestas los médicos madrileños mostraran buena parte de sus

inquietudes profesionales. Por esta razón, y al objeto de

analizar convenientemente el alcance de sus propuestas, es

preciso dedicar unas páginas a poner de relieve cuáles eran

las principales inquietudes del colectivo médico en las fechas

inmediatamente anteriores al estallido de la pandemia de gripe

de 1918—19.

151.1.8.1. Las principales inquietudes profesionales de los

médicos

En los meses inmediatamente anteriores a la aparición de

la epidemia de gripe en la capital, es posible percibir entre

los médicos la opinión de que su profesión se habla

desprestigiado274. Para alguno de ellos, la situación de este

colectivo hacia 1917 era muy mala, ya que se estaban viendo

obligados a trabajar gratis o casi gratis, sin tener ningún

tipo de protección relativa a la vejez, o a la muerte en una

epidemia275. No debe extrañar por tanto, que, entre las

soluciones que se proponían para enmendar ese estado de cosas,

una en la que todos coincidieron fue la de emprender una

campaña de defensa de clase que sería asumida por el Colegio

madrileño y potenciada por las Academias y Sociedades

científicas. Entre el paquete de medidas concretas que se

propusieron figuraron: la colegiación obligatoria, aspecto con
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el que no estaban todos de acuerdo, pero que se reimplantó en

1917; limitación del número de títulos; otorgar valor efectivo

a dicho título, mediante la realización de un verdadero plan

de estudios y de una nueva y moderna Facultad de Medicina en

la ciudad de Madrid276.

Por lo expuesto hasta ahora parece evidente que entre los

médicos madrileños, un año antes de que se iniciara la

epidemia de gripe de 1918—19 en Madrid, había un ambiente

favorable a las reivindicaciones profesionales. Entre las

razones que permiten explicar esta situación es preciso

valorar, además de los factores locales y nacionales, la

influencia que ejerció el propio desarrollo de la Primera

Guerra Mundial y los tremendos cambios que ésta provocó en

todos los órdenes: cultural, social, político, etc,. Aunque

son varios los testimonios que avalan esta idea, creo que las

siguientes palabras de César Juarros son una buena muestra de

ello. Según este médico, “la valoración del factor hombre

[había] sufrido hondísima transformación” en el transcurso de

la Guerra europea277 . La importancia de todo esto radicaba en

que, tal y como lo percibían los profesionales madrileños,

como consecuencia de estos cambios podía mejorar el papel del

médico en la sociedad al término de la contienda. Por ello,

era necesario estar dispuesto para ese momento porque, como

afirmaba Juarros,

“El médico no [podía] ni [debía] quedarse al margen de
la honda conmoción espiritual que [había] de tener lugar
en todas las naciones, cuando la guerra [cesara]. (...)

[pues] ninguna profesión permite adentrarse en el alma
ajena con tan sencilla facilidad como la del médico”278.
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Estas palabras de César Juarros muestran claramente cómo

los médicos tomaron conciencia del importante papel que podían

desempeñar en la sociedad, y decidieron preparse para ello.

Indudablemente el primer paso debía ser la reorganización

profesional, razón por la que se entregaron rápidamente a

dicha tarea.

En esta línea de reorganización de la profesión médica

debe situarse también la constitución en el Congreso de la

Junta de diputados médicos, presidida por Francos Rodríguez,

con la finalidad de “trabajar por la política sanitaria”, y

el hecho de que se reunieran en la Cámara Alta los senadores

médicos al objeto de nombrar una Comisión, que estuvo formada

por Gimeno, Cortezo y Pulido, para visitar al Presidente del

Consejo de Ministros y Ministros de la Gobernación, Hacienda,

Gracia y Justicia para exponer sus aspiraciones y las

soluciones que esperaban279.

A la vista de lo anterior, es posible afirmar que los

médicos madrileños se encontraban inmersos en un proceso de

reivindicación de mejoras profesionales. La epidemia de gripe

de 1918—19 iba a servir para que los médicos encontraran

argumentos favorables a sus puntos de vista y unas mayores

oportunidades para exponerlos públicamente. Hay que tener

presente que uno de los efectos que tuvo la epidemia de gripe

fue que, como reconoció, entre otros, Luis Yagtie, cuanto

atañía a la Sanidad y a la Higiene adquirió un interés

extraordinario280. Evidentemente de ello fueron conscientes

los médicos, que se entregaron a una intensa campaña

reivindicativa, especialmente a partir del momento álgido del
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segundo brote de la epidemia. Dicha campaña se desarrolló

fundamentalmentea dos niveles: uno, el protagonizado por los

médicos parlamentarios, y otro, por el Colegio de Médicos de

Madrid2”.

Las principales notas comunes de este movimiento

reivindicativo fueron, por un lado, la de poner de relieve el

alto grado de preparación teórica que los médicos poseían

acerca de la enfermedad epidémica que estaba afectando a la

población de Madrid, y, por otro, señalar las principales

carencias de la Sanidad española que, en su opinión, estaban

ejerciendo una influencia negativa sobre el curso de la

pandemia en España. No parece arriesgado afirmar que estos dos

aspectos de sus reivindicaciones poseían una doble utilidad.

En primer lugar, permitían incidir en el hecho de que la

magnitud de la epidemia no se debía a un fracaso de la

Medicina y de los médicos. En segundo lugar, servían para

volver a plantear ante la sociedad y los poderes públicos

algunas de sus viejas aspiraciones profesionales

presentándolas como medidas necesarias para evitar desastres

como el que se estaba produciendo.

:51.1.8.2. La necesidad de un nuevo marco legislativo

sanitario: hacia la creación de un Ministerio de

Sanidad

Como vimos en el apartado anterior, las principales

deficiencias que, según los médicos, presentaba la Sanidad

española y que habrían afectado a la magnitud de la epidemia,
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eran las siguientes: a) la falta de una moderna ley de

Sanidad; b) la escasa atención que se prestaba a los asuntos

sanitarios y la supeditación de las autoridades y asuntos

sanitarios al Ministerio de la Gobernación; c) la falta de

independencia sanitaria y económica de los médicos titulares,

e incluso de los Inspectores provinciales; d) la ausencia de

un verdadero Cuerpo de Sanidad Civil; e> y la inexistencia de

una verdadera organización sanitaria. Las siguientes páginas

de esta memoria voy a dedicarías a mostrar cuáles fueron las

principales medidas que los médicos madrileños y, en algún

caso, los de otros lugares propusieron para mejorar nuestra

situación sanitaria y evitar nuevos desastres epidémicos; unas

medidas que, en buena medida, como hemos señalado

anteriormente, tenían que ver con el logro de algunas de sus

metas como colectivo profesional.

Las propuestas que los médicos madrileños plantearon,

pueden dividirse en dos grandes grupos. El primero de ellos

sería el que tendría que ver con las medidas destinadas a

combatir las principales deficiencias del sistema sanitario

a nivel nacional. Éstas consistieron básicamente en: el

establecimiento de un nuevo marco legislativo sanitario, y la

creación del Ministerio de Sanidad282. El segundo grupo de

propuestas sería el representado por aquéllas relacionadas

directamente con la ciudad de Madrid. Entre ellas cabe

destacar las siguientes: la construcción del Hospital de

epidemias y la mejora cualitativa y cuantitativa de las

infraestructuras sanitarias de la Beneficencia municipal y

provincial; la construcción de viviendas baratas y salubres;
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el abaratamiento de las subsistencias y la mejora de su

calidad283. Dado que las medidas referentes a Madrid se tratan

en el apartado en el que me ocuparé de las propuestas

realizadas por las autoridades políticas, aquí me voy a

limitar a mostrar en mayor detalle las relativas a mejorar el

sistema sanitario a nivel nacional.

151.1.8.2.1. El establecimiento de un nuevo marco legislativo

sanitario

Z’al y como señalé en el capítulo precedente, con

anterioridad a la epidemia de gripe de 1918—19 algunos médicos

—especialmente los higienistas— habían intentado, pero sin

éxito, conseguir un nuevo marco legislativo sanitario más

acorde con las nuevas ideas vigentes en la Medicina. Para ello

se habían ensayado sucesivamente dos vías: la de las leyes

generales de Sanidad, en el último cuarto del siglo XIX y

primera década del xx; y la de las leyes parciales,

concretamente en relación con la profilaxis de las

enfermedades infecciosas, en los primeros años de la segunda

década de nuestra centuria. A pesar de los distintos fracasos

habidos en ambas vías, no se había renunciado a ninguna de

ellas. Precisamente, en la sesión del Congreso del 11 de abril

de 1918, antes de que estallara la epidemia de gripe, Amalio

Gimeno había preguntado al ministro de la Gobernación si el

nuevo Gobierno tenía intención de aprobar una nueva ley de

Sanidad284. Pues bien, cuando el desarrollo de la epidemia de

gripe de 1918—19 hizo más evidentes las insuficiencias de la



379

legislación sanitaria vigente, los diputados y senadores

médicos interrogaron a los distintos ministros de la

Gobernación sobre esta misma cuestión285. Sin embargo, la

única respuesta que obtuvieron a este respecto, fue la promesa

de que ellos mismos presentarían sus propios proyectos.

Ante esa situación algunos médicos —Cortezo, Van—

Baumberghen, Martín Salazar y Amalio Gimeno— y el propio

Colegio de Médicos de Madrid decidieron elaborar sus propios

proyectos: unos fueron presentados personalmente a las Cortes

por sus autores; otros por el ministro de la Gobernación; y

alguno nunca se presentó. De nuevo, se intentó utilizar las

dos vías legislativas que habían sido ensayadas con

anterioridad. En efecto, Corteza y la Comisión del Colegio de

Médicos pretendieron aprobar una Ley General de Sanidad,

mientras que Van—Baumberghen, Martín Salazar y Amalia Gimeno

prepararon proyectos especiales relativos a la profilaxis

pública de las enfermedades infecciosas.

El primer intento lo realizó Cortezo, que presentó en el

Senado una proposición relativa a la conversión en ley del

Real Decreto sobre la Instrucción general de Sanidad de 1904.

Sin embargo, el éxito no acompañó a esta iniciativa. Ésta fue

autorizada a trámite el 13 de noviembre de 1918, y la primera

lectura de dicha proposición se realizó el 14 de ese mismo

mes, pero el 29 de noviembre fue, a la vez, defendida y

justificada por Cortezo, y rechazada por el ministro de la

Gobernación286. Esta propuesta que contaba con el apoyo de los

médicos titulares, no coincidía, sin embargo, con la postura

oficial que mantenía el Colegio de Médicos de Madrid. Éste era
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partidario de aprobar una ley completa de Sanidad pero

distinta de la Instrucción287. Con tal motivo, en la reunión

del 26 de octubre de 1918 se designó, al objeto de que

elaborara un proyecto de ley de reorganización sanitaria, una

Comisión integrada por Ortega Morejón, Velasco Pajares,

Herrera, Piga, Fernández, Palacios y Coca. El resultado de la

tarea de dicha Comisión fue la redacción de una ley de bases

de Sanidad, que fue presentada en la Junta del Colegio de

Médicos de Madrid que se celebró el 14 de diciembre de

1918288. Los puntos principales de dicha proyecto de ley eran

los siguientes: la creación del Ministerio de Sanidad; la

creación del Cuerpo de Sanidad Civil; el establecimiento de

las Inspecciones de distrito, de las que se encargarían los

Subdelegados de Medicina; la formación de un Cuerpo de

inspectores municipales de Sanidad; y la articulación de la

lucha epidemiológica en torno a los Institutos de higiene —

central y regionales—, a los que se asignaban funciones de

lucha contra las epidemias y endemias, acusándose claramente

la importancia que había cobrado la Bacteriología289.

Como he indicado anteriormente, las iniciativas que, en

torno a la profilaxis pública de las enfermedades infecciosas,

se realizaron durante la epidemia o en los meses siguientes

a la misma fueron: el “Real Decreto del 10 de enero de 1919

en relación con la prevención de las enfermedades

contagiosas”, que dictó Ainalio Gimeno (1850—1936>, en esos

momentos ministro de la Gobernación; el proyecto de “Ley sobre

profilaxis pública de las enfermedades infecciosas” elaborado

y presentado por Julian van Baumberghen290 en julio de 1919
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ante el Congreso; y el proyecto de “Ley sobre profilaxis

pública de las enfermedades infecciosas” elaborado por Martín

Salazar y Amalio Gimeno y presentado en el Parlamento el 13

de noviembre de 1919 por el ministro de la Gobernación, Manuel

de Burgos Mazo (l862~1946>29í.

Desde mi punto de vista, y como intentaré mostrar a

continuación, con estos proyectos de ley, y con el

definitivamente aprobado Real Decreto de 1919, no pretendieron

únicamente, a través de la lucha contra las enfermedades

infecciosas, corregir un aspecto de nuestra situación

sanitaria, sino también, ver convertidas en realidad algunas

de sus aspiraciones a nivel profesional, en particular las de

los higienistas y, en menor medida, las de los médicos

titulares292

151.1.8.2.1.1. El discurso médico para la prevención de las

enfermedades “evitables”

Es interesante destacar, que, tanto en el Real Decreto

del 10 de enero de 1919 como en el proyecto de julio de 1919,

lo primero que se justificó fue su carácter parcial, es decir,

el hecho de que en los documentos se abordara una sóla

cuestión sanitaria y no todas. Esta característica se

justificó, en primer lugar, por la imposibilidad de aprobar

una ley general de Sanidad en nuestro país y por la positiva

experiencia que este modo de actuación había tenido en otros

paises. No obstante, junto a estos argumentos, los médicos que

elaboraron estas propuestas que estamos examinando,
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recurrieron también a otro argumento para defenderla: el de

su eficacia para conseguir que nuestro marco normativo se

adaptara con rapidez al ritmo de desarrollo del conocimiento

científico293.

De cara a argumentar la necesidad de que se pusieran en

marcha las diferentes proposiciones de ley relativas a la

profilaxis de las enfermedades “evitables”, los autores

recurrieron, implícita y explícitamente, a poner de relieve

el valor de las mismas para mejorar la situación general del

país. En este sentido, uno de los beneficios que, según

sostenían, podían reportar al Estado estas propuestas, era el

de las ventajas que ello supondría para nuestra economía. En

efecto, teniendo en cuenta el valor de la vida, se podía

calcular el coste de la muerte y de la enfermedad y determinar

la rentabilidad de las inversiones en salud que se derivarían

de la aprobación de los proyectos que se presentaban294. El

valor económico de la salud aparecía, por tanto, como uno de

los argumentos de cara a la defensa de los mismos. No puede

pues extrañar que en los documentos que estamos examinando

encontremos planteamientos como el que figuró en el proyecto

de noviembre de 1919:

“Los grandes economistas ingleses y norteamericanos,
cuando se dirigen hoy al Parlamento en demanda de
reformas favorables a la Sanidad pública de su país,
parten siempre del supuesto de que la vida del hombre,
a más de su valor psíquico, que puede ser inapreciable,
tiene un valor material, metálico, cuyo valor está
representado por la capitalización del producto anual
del trabajo de cada individuo, teniendo en cuenta el
precio medio del salario en los distintos oficios y
profesiones ¡¡295
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Junto al beneficio económico, otro argumento que también

estaba presente en este discurso sobre la necesidad de

proporcionar a nuestro país una ley conducente a combatir las

enfermedades “evitables” era el de las ventajas de índole

social que de su puesta en marcha se derivarían. En efecto,

todos ellos mostraron estadísticas sobre mortalidad y

morbilidad por enfermedades infecciosas que ponían de relieve

cómo España se situaba en los últimos lugares entre las

naciones europeas y americanas en la profilaxis de estos

procesos morbosos29t En este sentido, la presencia de la

epidemia de gripe fue un elemento que vino a reforzar esta vía

arguniental. El proyecto de noviembre de 1919, señaló, por

ejemplo, con objeto de defender la necesidad de introducir

cambios en nuestra Sanidad, que la pandemia había provocado

más de 150.000 muertes entre 1918 y 1919297.

Justificada de este modo la necesidad de aprobar una ley

que tuviera como objetivo la prevención de las enfermedades

“evitables”, había que defender la idoneidad de las propuestas

presentadas para lograr los fines que se perseguían. El

recurso a la infalibilidad de la ciencia fue la vía elegida

para ello. Esto se aprecia especialmente en el proyecto de

noviembre de 1919 y en el Real Decreto del 10 de enero de

1919. La idea de que la ciencia había hecho “evitables” las

enfermedades infecciosas, mostraba cómo los autores de esos

proyectos pretendían poner de relieve que bastaba con aplicar

las recomendaciones de los médicos al respecto, para que las

consecuencias de las enfermedades infecciosas tuvieran un

menor impacto social.
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La epidemia de gripe de 1918—19, que, como hemos visto,

supuso un serio revés para la arrogancia de que hacia gala la

Bacteriología en ese momento, no impidió, sin embargo, que se

continuara recurriendo a la fiabilidad de la Ciencia como un

medio para garantizar la eficacia del plan de prevención de

las enfermedades “evitables” que proponían los diferentes

proyectos. De este modo, en el proyecto de noviembre de 1919

y en el Real Decreto del 10 de enero de 1919, se apeló a la

efectividad de la Bacteriología para justificar la

rentabilidad de las actuaciones que se proponían en dichos

298

documentos
De todos modos, da la impresión de que la escasa

respuesta que la Medicina fue capaz de aportar a combatir los

efectos de la epidemia, pesó sobre ellos a la hora de plantear

la estrategia a seguir para proceder a la prevención de las

enfermedades infecciosas299 . Aunque la presencia de soluciones

tomadas meramente de la Bacteriología, junto a otras de corte

ambientalista, continuó estando presente dentro de la

estrategia de profilaxis —vacunas, sueroterapia.. .—t se

observa en los proyectos de 1919 un desplazamiento del

abordaje del problema hacia una perspectiva mucho más próxima

a las posiciones de la Higiene Social. Este tipo de estrategia

incluiría, como ha señalado Rodríguez Ocaña, elementos de

previsión, además de los de prevención301~ Así, en el proyecto

de julio de 1919, se planteaba, por ejemplo, la necesidad de

incorporar, entre otras cosas, la socialización de la

asistencia sanitaria y social, la socialización y

reglamentación del trabajo; a su vez, en el de noviembre de
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1919, los seguros sociales3%

Para llevar a cabo este tipo de medidas los proyectos

defendían, como cabía suponer, la necesidad de intervención

del Estado. No obstante, el modo en que se planteaba este

intervencionismo fue variable en los diferentes documentos:

en el proyecto de julio de 1919 la fórmula propuesta

comprendía, de un lado, la “socialización de la asistencia

sanitaria y social”, y, de otro, la “socialización del

trabajo “‘«“; en el proyecto de noviembre de 1919 se defendía

el valor de los “seguros sociales” para llevar a cabo tal

intervención. En efecto, en esta última propuesta se consideró

a éstos como “el único órgano capaz de establecer en grande

la profilaxis social de las enfermedades infecciosas”, y de

resolver, además, “los grandes problemas sanitarios del

país3M. En este sentido, el proyecto de 1919, respecto al

de julio de 1919, mostraba un talante de reducción en el

alcance de la reforma. El de noviembre de 1919, sólo

contemplaba los seguros sociales como vía para lograr la

profilaxis de las enfermedades “evitables”, en contraste con

el de julio de 1919, en que se incluía también la

socialización del trabajo305.

De cara a justificar la necesidad de que el Estado

interviniera en la prevención de las enfermedades infecciosas,

se recurrió a un argumento tradicionalmente empleado a este

respecto: el del “derecho a la salud”3<’t Ante las criticas

que podían plantearse a la presencia en el texto de estas

leyes de “alguna limitación”, como podía ser la derivada de

la declaración obligatoria, el aislamiento y la desinfección,
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a ciertos “derechos del individuo”, habría que recordarle, por

un lado, que el derecho a la salud sería un derecho “tanto más

sagrado” que el individual, por cuanto arrancaría “de la misma

fuente del derecho natural” que representaría “el instinto de

defensa de la propia vida”, y, por otro, que “el interés

general o colectivo está por encima de todo interés

particular”30’.

Pero, este recurso al derecho a la salud se utilizó no

sólo para justificar el intervencionismo estatal, sino también

para implicar a toda la sociedad en el mantenimiento de la

salud. Así, en el proyecto de noviembre de 1919 se sostenía

que,

“fundándose en este principio jurídico del derecho
sanitario, hay que hacer entender a las gentes que el
primer derecho natural del hombre es el derecho a la
vida y a la salud; y que de ese derecho nace el deber de
todo ciudadano de respetar la salud de los demás y el
legitimo imperio de la ley de hacer cumplir las
prescripciones sanitarias y de castigar, como cualquiera
otro delito, y acaso con mayor razón que muchos, las
infracciones cometidas contra las leyes de Sanidad”308.

Un elemento nuevo se incorporaba así al discurso médico

sobre la prevención de las enfermedades “evitables” contenido

en las propuestas de ley que estamos examinando: el del

“deber” de todo ciudadano de respetar la salud. De este modo,

se pretendía responsabilizar a los individuos en el control

de la Higiene Pública. Ello implicaba, no sólo la posibilidad

de dejar abierta una vía hacia el establecimiento de sanciones

para quienes no cumplieran con esa obligación de todo buen

ciudadano que era la de “respetar la salud de los demás”, sino
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también la elaboración de un argumento nuevo para poder

descargar a quienes tenían a su cargo la misión de velar por

la Salud pública —los políticos y los médicos, sobre todo—,

de alguna parte de sus responsabilidades cuando la situación

sanitaria no fuera todo lo buena que cabía desear.

151.1,8.2.1.2. Una concepción de la profilaxis de las

enfermedades infecciosas y su traducción práctica

Como ya he indicado anteriormente, un elemento

fundamental del discurso que estamos examinando sobre la

prevención de las enfermedades infecciosas fue el de su

conceptualización como procesos morbosos “evitables”, esto es,

como un tipo de patología contra la cual la Medicina habría

descubierto “medios seguros de prevenirlas”. Tras esta idea

se encontraba, claro está, una mentalidad etiopatológica que,

al concebir la enfermedad, sobre todo la infecciosa como un

modo de lucha por la vida entre un germen y el huésped, se

planteaba, como objetivo más inmediato para conseguir prevenir

la aparición de este tipo de enfermedades, situar al individuo

y a la sociedad en las mejores condiciones para salir

victoriosos en ese combate,

En este sentido, los proyectos examinados mostraron un

afán por presentar, como las vías más adecuadas para la

profilaxis de las enfermedades infecciosas, todas aquellas que

pudieran situar a la sociedad, tanto considerada en su

conjunto como a nivel de cada uno de sus componentes, en las

mejores condiciones posibles para evitar o compensar la acción
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de los microorganismos. Entre las medidas de profilaxis que

debían adoptarse, además de la preceptiva declaración

obligatoria de los casos, ante la sospecha clínica de un

proceso infeccioso, figuraban: el aislamiento de los enfermos,

portadores y todos los que hubieran estado en contacto con

éstos, en su domicilio o, de no ser posible, en los hospitales

de infecciosos o en los pabellones específicos de infecciosos

de los hospitales generales; las desinfecciones; y el uso de

vacunas y sueros.

Las instituciones sanitarias sobre las que se articulaba

la lucha contra las enfermedades infecciosas desde ese enfoque

predominantemente antimicrobiano eran los Hospitales de

aislamiento o de infecciosos y los Institutos de Higiene con

sus Parques Sanitarios anejos. En los primeros se realizarían

las tareas de aislamiento y una atención especializada a los

ingresados, pero los Institutos de Higiene eran las

instituciones que ocupaban el lugar más destacado en la

prevención de las enfermedades infecciosas, ya que a ellos

estaban encomendadas las funciones más técnicas de la lucha:

preparación de sueros y vacunas y de todo producto microbiano

utilizado para el diagnóstico; verificación de la calidad de

todos estos productos; realización de análisis

bacteriológicos; emisión de informes; elaboración de

estadísticas; cooperación con los Inspectores de Sanidad,

etc.; y con el material de los Parques Sanitarios anejos, el

aislamiento y la desinfección era posible en cualquier lugar.

Además, en estos centros se llevaría a cabo la formación

especializada del personal sanitario en Microbiologia,
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Parasitología, Química, etc., de esta manera se suplía la

carencia que había en nuestro país al respecto, y se favorecía

309

el nacimiento de una nueva especialidad, la de higienista
Aunque la prevención de las enfermedades infecciosas se

concebía, como hemos visto, desde una perspectiva

predominantemente antimicrobiana, en todos los proyectos,

excepto en el Real Decreto del 10 de enero de 1919, no se

renunció a consideraciones más amplias. En efecto, en algunas

de las propuestas es nosible detectar, dejando entrever el

talante regeneracionista de estos proyectos que buscaban

lograr “la regeneración fisiológica de la raza” a fin de

hacerla ‘‘cada día más fuerte y vigorosa” 310, un interés por

aumentar la capacidad de los ciudadanos para resistir la

acción nociva de los gérmenes patógenos. Medidas de índole

ambiental y social, como la mejora de la vivienda y de las

condiciones laborales, estaban presentes en efecto en estas

proposiciones311. Si tenemos en cuenta que, como ha señalado

Rodríguez Ocaña, entre los elementos característicos de la

Medicina Social figuran: “un concepto multilateral de causa

de enfermedad”; “una visión social del medio ambiente humano”;

y “un compromiso por mejorar el acervo genético de la

humanidad”, al menos de la “raza”, da la impresión de que

algunos de estos proyectos de ley incorporaban al discurso

aspectos procedentes de la Medicina Social312. Esta impresión

se ve aún más reforzada si tenemos en cuenta que, como hemos

visto, algunas de las propuestas examinadas —la de julio de

1919, y la de noviembre de 1919— contenían un elemento que

también ha sido considerado un rasgo caracterizador de la
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Medicina Social: el de la previsión313. En efecto, como ya se

mencioné, esos dos proyectos contenían entre sus iniciativas

las de poner en marcha los sear ~s sociales, un argumento que

ha sido vinculado con el p ceso de incorporación del

pensamiento médico—social a la Medicina española314.

Conviene destacar, que la defensa de la necesidad de que

fuera aprobada una ley de prevención de las enfermedades

infecciosas, no sólo estuvo motivada por un talante

humanitario. La utilidad de una normativa de estas

características para la economía y la “regeneración” del

Estado fueron puestas en primer plano como argumento a favor

de su aplicación. Además, teniendo en cuenta tanto el modo en

que se concibieron los distintos proyectos, como el tipo de

medidas prácticas que recomendaban, es indudable que los

médicos, especialmente los higienistas, tenían bastante que

ganar desde el punto de vista profesional con la

transformación en leyes de estas propuestas.

151.1.8.2.2. La necesidad de crear un Ministerio de Sanidad

La coincidencia en el tiempo de la epidemia de gripe de

1918—19 y de algunos asuntos importantes de orden público que

precisaban también de una actuación inmediata315, hizo más

evidente los inconvenientes que tenía el que las cuestiones

y las autoridades sanitarias dependieran del ministro de la

Gobernacion. Para algunos, como he señalado en el capitulo

anterior, esta dependencia fue en parte responsable de la

magnitud que alcanzó la epidemia. Consecuencia de todo esto
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fue que en la mente de muchos médicos, y no sólo de éstos, se

mostró muy claro la necesidad de crear un Ministerio de

Sanidad y de articular en torno a él una organización

sanitaria nacional, resolviéndose con ello simultáneamente el

problema de los médicos titulares, inspectores provinciales,

etc. y la situación de la Sanidad española.

Coincidiendo con el segundo brote de la epidemia de gripe

de 1918—19 —el de mayor gravedad para el Norte de nuestro

país, Levante, Barcelona, etc., la creación de un Ministerio

de Sanidad cobró nueva actualidad. Coca, director de la

revista La Medicina Ibera, tomó la iniciativa no sólo de

defender personalmente la creación de dicho Ministerio, sino

también de recabar la opinión de distintas personalidades

médicas —políticos, catedráticos y directores de revistas

médicas—, y con ellas realizar una importante campaña en su

revista que se extendió desde el 5 de octubre de 1918 hasta

el 23 de noviembre de 1918316. ‘Tan sólo 7 de las 29 respuestas

que se publicaron fueron contrarias a la creación a la

creación de un Ministerio de Sanidad. Detras de esa negativa,

en muchos casos, subyacía el deseo de estos profesionales de

mantener una autonomía total de la “clase médica” en los

asuntos higiénico—sanitarios. Por lo tanto, la opinión

mayoritaria era favorable a la creación de un Ministerio de

Sanidad. ‘También el Colegio de Médicos de Madrid y los médicos

titulares eran partidarios de la creación de dicho

317

Ministerio
Las opiniones no fueron tan unánimes a la hora de

establecer las tareas que tendría asignadas el nuevo
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Ministerio. Algunos de los encuestados —Cortezo, Francos

Rodríguez, Luis Yagúe y José Callejo— se mostraron a favor de

que este Ministerio se uniera al ya existente de

Subsistencias; por su parte, Angel Pulido pareció partidario

de un Ministerio de Trabajo y Sanidad; mientras que Salvino

Sierra y Manuel Ruiz Haya defendieron un Ministerio de

Beneficencia y Sanidad. La mala situación sanitaria española,

con una elevada mortalidad habitual y epidémica, la deficiente

organización sanitaria, la falta de autonomía sanitaria y

económica de los médicos titulares e inspectores, la escasa

atención que los poderes públicos prestaban a las cuestiones

sanitarias, etc. fueron algunos de los argumentos que se

esgrimieron para apoyar la iniciativa de crear un Ministerio

de Sanidad3>8.

Tal y como he señalado anteriormente, todos los

problemas, en base a los cuales se quería justificar la

necesidad de dicho Ministerio, eran antiguos; no obstante, la

epidemia les había conferido nueva actualidad. Por lo tanto,

la propia situación de epidemia y la gravedad alcanzada por

ésta eran buenas razones para justificar esa iniciativa, sobre

todo en un momento en el que la gripe causaba grandes estragos

y la sociedad estaba completamente alarmada. Indudablemente

esto fue muy valorado por Coca, el promotor de la campaña a

favor de la creación de un Ministerio de Sanidad, que en el

artículo que abrió dicha campaña, expresó que “la desastrosa

organización sanitaria” que padecía España en esos momentos

se habría puesto “dolorosamente de manifiesto con esta grave

epidemia que en todas partes va segando vidas”319. Con estas
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palabras, además de mostrar la gravedad de la situación y la

necesidad de un Ministerio dedicado a los asuntos sanitarios,

Coca trasladaba la responsabilidad de la misma a los

políticos~

Este autor no fue el único que se sirvió de la epidemia

para justificar la conveniencia y los beneficios de la

creación de dicho Ministerio, sino que fueron otros muchos los

médicos que apelaron a ese recurso en apoyo de dicha medida.

Así, para Murillo, de cara a “combatir o evitar una epidemia

cualquiera [hacía] falta desarrollar, desde el primer momento

iniciativas rápidas y terminantes” y, en su opinión esto sólo

era posible si existía un Ministerio propio para los asuntos

sanitarios320. Por su parte, Clavero del Valle señaló que la

epidemia habría

“demostrado que es necesario e ineludible la
implantación de dicho departamento ministerial, pues el
desconcierto observado con motivo de la presente
epidemia no se hubiera originado si existiese un centro
sanitario director, autónomo, revestido de una autoridad
suprema e independiente, en lo que estuviera vinculado
lo concerniente a la salubridad pública, y que, sin
tener en cuenta intereses particulares y conveniencias
políticas, hubiera impuesto disposiciones acertadas para
contener la marcha invasora del mal que hoy aflige a
España entera”321.

El párrafo anterior pone de relieve algunos de los rasgos

que caracterizarían el modelo de Ministerio que los médicos

proponían. fin organismo “sanitario”, es decir, en el que los

médicos ocuparan un lugar relevante; revestido además de

“autoridad suprema”; e “independiente”, esto es, en el que no

influyeran “intereses particulares” ni “conveniencias
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políticas”. Un organismo, por tanto, que permitiría

incrementar la capacidad de intervención de los médicos en

cuestiones de política sanitaria, y cuyas decisiones deberían

de ser asumidas por el hecho de que su único interés era el

de cuidar de la salud de los españoles.

De este modo, la creación de un Ministerio de Sanidad

supondría, para una gran mayoría de médicos, solucionar la

práctica totalidad de los problemas que presentaba la Sanidad

española en 1918, y evitar nuevos desastres epidémicos. Pero

es indudable que ello representaba también encontrar una vía

por la que alcanzar una buena parte de las aspiraciones

profesionales de la “clase médica” en esos momentos, otorgando

a los profesionales de la Medicina un mayor poder y

protagonismo en la sociedad.

Hay que señalar, no obstante, que, una vez más y pese

al entusiasmo que algunos pusieron en su defensa, dicha

iniciativa no prosperó, volviéndose a intentar con similar

fortuna en 1920 y 1921322.

151.1.9’ Alaunos problemas relacionados con la práctica médica

durante la epidemia

Durante la epidemia de gripe, y derivado fundamentalmente

de la actividad asistencial de los médicos madrileños,

surgieron algunos problemas relacionados con el ejercicio

profesional que ponen de relieve de qué manera la actividad

cotidiana de este colectivo se vio alterada con motivo de esta

situación. Hay que señalar en primer lugar que, como cabe
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esperar, en cada uno de los momentos álgidos de la epidemia,

la labor asistencial de los médicos madrileños creció

desmesuradamente. Se hizo cada vez más difícil atender a todas

las demandas, e incluso, como reconoció el ministro de la

Gobernación el 31 de mayo de 1918 ante el Congreso de los

Diputados, escaseó el personal facultativo en ocasiones323.

Junto a esta sobrecarga en las tareas asistenciales, los

médicos madrileños hubieron también hacer frente a otros

problemas, de los que me he ocupado en otros apartados de esta

memoria, que vinieron a complicar su labor. Por un lado, en

esos momentos los remedios terapéuticos que la Medicina ponía

en sus anos no eran específicos contra la gripe, su eficacia

era dudosa y, además, escaseaban y tenían un precio muy

elevado. Por otro, las insuficiencias que en materia sanitaria

tenía la ciudad de Madrid, se comportaban también como un

elemento que dificultada su función asistencial.

En estas desfavorables condiciones, los médicos

desarrollaron una labor que fue calificada por ellos mismos

de abnegada y sacrificada324. Sin embargo, según algunos

testimonios, no todos respondieron de esta manera. Algunos

optaron por sacar provecho de la situación y llevaron a cabo,

pensando incluso que estaba moralmente legitimado, un aumento

exagerado de sus honorarios325. Por otro lado, un cierto

número de entre ellos se negaron a prestar la asistencia para

la que fueron requeridos. Esto último fue lo que hicieron

algunos de los facultativos supernumerarios pertenecientes al

Cuerpo de la Beneficencia municipal de Madrid cuando, en el

momento álgido del primer brote, se dispuso que prestaran
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servicio activo para compensar las bajas del personal

numerario. Ante esta negativa, de Blas, Concejal inspector del

servicio médico de la Beneficencia, manifestó que

“como se habían dado algunos casos, aunque pocos de
desobediencia a esas disposiciones, en la próxima
reunión que celebrase la Comisión de Beneficencia
propondría el castigo a que se habían hecho acreedores
para que el Ayuntamiento después acordara lo que juzgase
oportuno u326

Pero ésta no fue la única vez en la que el Ayuntamiento

mostró su disconformidad con algunas de las actuaciones de los

médicos madrileños de la Beneficencia. Según el concejal Tato

Amat, algunos numerarios, “al ser reclamados sus auxilios en

las viviendas de los enfermos”, estarían encomendando dicha

tarea “a otros compañeros 322~ Este comportamiento fue juzgado

por Ansat como acreedor de medidas similares a las que proponía

de Blas para los supernumerarios desobedientes. Sin embargo,

la Comisión de Beneficencia del Ayuntamiento únicamente

castigó a los supernumerarios Francisco ArgUelles Saco y Juan

328

J’ Jáuregui Mendoza con la baja en el escalafón del cuerpo
Hay que señalar también que, con motivo de la epidemia,

surgieron asimismo ciertos problemas con respecto a los pagos

que las distintas Administraciones debían realizar a los

médicos. Desde el Colegio de Médicos de Madrid se protestó por

los honorarios mezquinos que el Gobierno ofreció a los médicos

que se desplazaron a los lugares epidemiados, reclamando para

si la capacidad para fijar dichas retribuciones y organizar

el envio de profesionales329.

Aunque la actividad reivindicativa de los médicos
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continuó en 1919, redujeron considerablemente sus aspiraciones

que quedaron limitadas al llamado programa mínimo de

aspiraciones que consistía en el pago por el Estado de

Titulares, Forenses, Subdelegados y facultativos de la

Beneficencia provincial; y, en la tramitación, concesión y

abono de las pensiones por la epidemia330.

A la vista de cuanto hemos expuesto a lo largo de este

capítulo y del dedicadado a mostrar cuáles fueron las

propuestas de los médicos de cara a corregir algunos de los

factores que desde su punto de vista hablan contribuido

decisivamente a determinar la magnitud de la epidemia de gripe

de 1918—19 dentro de nuestras fronteras, puede decirse que,

en gran medida, dichas propuestas estuvieron mediatizadas por

su situación profesional. Los médicos madrileños aprovecharon

la oportunidad que les brindó la crisis epidémica para poner

de relieve la conveniencia de llevar a cabo algunas de las

medidas que venían reivindicando desde hacía tiempo. El

nombramiento en diciembre de 1918 del médico Amalio Gimeno

como ministro de la Gobernación fue contemplado con entusiasmo

por la clase médica, que creyó que por fin lograría que sus

aspiraciones se hicieran realidad. Aunque su corta labor como

ministro no fue todo lo fructífera que los médicos habrían

deseado, la verdad es que las expectativas se mantuvieron

vigentes incluso durante el verano de 1919, fecha en la que

el nuevo ministro de la Gobernación preparó, con ayuda de los

médicos, un completo plan de reformas sanitarias que la

aprobación de los nuevos presupuestos generales truncó

331definitivamente
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El interés del Gobierno y de la sociedad por la Sanidad,

fue decayendo a medida que la epidemia de gripe se fue

alejando de su memoria. De este modo, a pesar de haber servido

para dinamizar el debate en torno a la necesidad de llevar a

cabo la reorganización sanitaria española, ésta quedó de nuevo

aplazada~
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<1918> pp. 13—19 y 21—24.

173. “Sesión del 19 de noviembre”, Anales de la Real Academia
Nacional de Medicina, 38, <1918>, 487—510, Ps 496. Para
Pittaluga, esa ficción —las desinfecciones externas— era mala
no sólo desde el punto de vista científico, sino también desde
el punto de vista clínico, práctico y moral, “Sesión del 19
de noviembre”, Anales de la Real Academia Nacional de
Medicina, 38, (1918), 487—510, Pp. 493494.

174. Los más duros respecto a este tema fueron Criado,
Pittaluga y Rodríguez Abaytua, ‘Sesión del 19 de noviembre”,
Anales de la Real Academia Nacional de Medicina, 38, <1918),
487—510, Pp. 487, 493—494, 496—504; “Sesión del 16 de
noviembre”, Anales de la Real Academia Nacional de Medicina,
38, (1918), 465—486, Pp. 468—484.

175. “Sesión del 28 de junio de 1918”, Anales de la Real
Academia Nacional de Medicina, 38, (1918>, 377—388, p. 386.

176. “Sesión del 28 de junio de 1918”, Anales de la Real
Academia Nacional de Medicina, 38, <1918>, 377—388, p. 385.

177. CODINA CASTELVÍ, J. (1918) “La Gripe”, El Siglo Médico,
3382, 5 de octubre de 1918, p. 815.

178. “Sesión del 23 de noviembre”, Anales de la Real Academia
Nacional de Medicina, 38, <1918>, 511—528, PP. 511—512.

179. “Sesión del 23 de noviembre de 1918”, Anales de la Real
Academia Nacional de Medicina, 38, <1918), 511—528, pp. 511—
512.

180. En este sentido se manifestaron, entre otros los médicos
del Hospital General R. del Valle y Aldablade y Jacobo López
Elizagaray. VALLE ALDABALDE, R. del <1918) “La Gripe”, El
Siglo Médico, 3380, 21 de septiembre de 1918, Ps 798; LÓPEZ
ELIZAGARAY, J. <1918) “La Gripe”, El Siglo Médico, 3380, 21
de septiembre de 1918, Pp. 799—800. Sin embargo, Pulido señaló
a este respecto que precisamente en la Conferencia Sanitaria
Internacional de 1912 se había firmado un Convenio para ser
menos rigurosos en la aplicación de los cordones, dado el daño
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que causaban, PULIDO, A. <1918) “La Gripe”, El Siglo Médico,
3383, 12 de octubre de 1918, Pp. 834—835.

181. FERNANDEZ CARO, A. <1918> “La Gripe”, El Siglo Médico,
3380, 21 de septiembre de 1918, p. 797; MUÑOZ, A. <1918) “La
Gripe”, El Siglo Médico, 3382, 5 de octubre de 1918, p. 815;
“Sesión del 19 de noviembre de 1918”, Anales de la Real
Academia Nacional de Medicina, 38, <1918), 487—510, p. 508.
Francos Rodríguez llamó la atención sobre esta cuestión en las
sesiones del Ayuntamiento, “Sesión del 11 de octubre de 1918”,
Libro de Actas de Sesiones del Excmo. Ayuntamiento de Madrid
<1918), 5 (signe 574), folio 53, A.V.M.

182. ESPINA <1918) “La Gripe”, El Siglo Médico, 3380, 21 de
septiembre de 1918, p. 797.

183. “Sesión del 28 de junio de 1918”, Anales de la Real
Academia Nacional de Medicina, 38, (1918>, 377—388, p. 385.

184. MARTÍN SALAZAR, M. <1918) “La Gripe”, El Siglo Médico,
3380, 21 de septiembre de 1918, p. 796; PITTALUGA, G. <1918)
“La Gripe”, El Siglo Médico, 3380, 21 de septiembre de 1918,
pp. 797—798; MORENO ZANCUDO <1918) “La Gripe”, El Siglo
Médico, 3382, 5 de octubre de 1918, p. 817; PULIDO, A. <1918>
“La Gripe”, El Siglo Médico, 3383, 12 de octubre de 1918, p.
834—835.

185. En este sentido se manifestaron, entre otros Fernández
Caro, Pittaluga, Albasanz, López Elizagaray, Úbeda Correal.
FERNÁNDEZCARO, A. (1918) “La Gripe”, El Siglo Médico, 3380,
21 de septiembre de 1918, p. 797; PITTALUGA, G. <1918) “La
Gripe”, El Siglo Médico, 3380, 21 de septiembre de 1918, 797—
798, p. 798; ALBASANZ, 5. <1918) “La Gripe”, El Siglo Médico,
3380, 21 de septiembre de 1918, Ps 799; LÓPEZ ELIZA.GARAY, Y
(1918> “La Gripe” El Siglo Médico, 3380, 21 de septiembre de
1918, pp. 799—800; ÚBEDA CORREAL, J. <1918> “La Gripe”, El
Siglo Médico, 3382, 5 de octubre de 1918, PP. 812—813.

186. FERNÁNDEZ CARO, A. <1918> “La Gripe”, El Siglo Médico,
3380, 21 de septiembre de 1918, p. 797; PITTALUGA, G. <1918)
“La Gripe”, El Siglo Médico, 3380, 21 de septiembre de 1918,
797—798, p. 798; ALBASANZ, 5. <1918) “La Gripe”, El Siglo
Médico, 3380, 2). de septiembre de 1918, p. 799; LÓPEZ
ELIZAGARAY, J. <1918) “La Gripe” El Siglo Médico, 3380, 21 de
septiembre de 1918, Pp. 799—800; ÚBEDACORREAL, J. (1918> “La
Gripe”, El Siglo Médico, 3382, 5 de octubre de 1918, pp. 812—
813; VALLE ALDABALDE, R. del <1918) “La Gripe”, El Siglo
Médico, 3380, 21 de septiembre de 1918, p. 798; MUÑOZ, A.
<1918) “La Gripe”, El Siglo Médico, 3382, 5 de octubre de
1918, p. 815; PULIDO, A. <1918) “La Gripe”, El Siglo Médico,
3383, 12 de octubre de 1918, Pp. 834—835.

187. “sesión del 23 de noviembre de 1918”, Anales de la Real
Academia Nacional de Medicina, 38, <1918), 511—528, Pp. 511—
512.
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188. Esta situación se pone de relieve al revisar los números
correspondientes al periodo de la pandemia de JAldA y del
Bulletin de ¿‘Office International d’Hygiéne Publique, así
como las siguientes revistas extranjeras: Paris Medical, La
Presse Médicale, Bulletin de l’Institut Pasteur, 11
Policlinico, Bulletin de lAcadémie de Médecine de Paris,
British Medical Journal, Patbologica y Lancet. En este último
caso el acceso a las revistas lo he realizado a través de las
reseñas, reproducciones y traducciones hechas en otras
revistas espflaolas y extranjeras. Una buena y, a la vez,
escueta muestra de lo comentado puede ser: “Report of a
special committee of the American Public Health Association”,
JAMA, 71 (25), <21 de dic. de 1918), ~ 2068—2073. Otra nota
interesante que pone de relieve la revisión de alguna de las
revistas mencionadas con respecto a las medidas de profilaxis
recomendadas y/o utilizadas por los médicos es el hecho de que
los europeos parece que restringieron el uso de la mascarilla
y la blusa, quedando casi exclusivamente limitado al personal
que atendía a los enfermos de gripe, a diferencia de lo que
se hizo en Canadá y en los Estados Unidos. Por otra parte, hay
que indicar que ambas medidas tuvieron escasisimo eco entre
los médicos madrileños, tan sólo el uso de la blusa fue
defendido en alguna de las sesiones de la Real Academia
Nacional de Medicina por Simonena, “Sesión del 19 de noviembre
de 1918”, Anales de la Real Academia Nacional de Medicina,
(1918), 38, 487—510, Pp. 500—501.

189. Las revistas españolas consultadas han sido: El Siglo
Médico (1918 y 1919), La Revista de Medicina y Cirugla
Prácticas (1918, 1919 y 1920), La Revista de Sanidad Militar
<1918 y 1919), La Medicina Social Española <1916—1920), La
Farmacia Moderna <1918 y 1919), La Farmacia Española (1918 y
1919) y El Monitor de la Farmacia y de la Terapéutica <1918
y 1919). Las revistas extranjeras revisadas han sido: el
Bulletin de ¿‘Office International dHygiéne Publique <1918
y 1920), JAldA (1918 y 1919). A través de las reseñas,
reproducciones y traducciones aparecidas en otras revistas,
he tenido acceso a información contenida en las siguientes
revistas: Paris Medical, La Presse Médicale, Bulletin de
¿‘Académie de Médecine de Paris, Bulletin de l’Institut
Pasteur, 11 .Policlinico, British Medical Journal, Pathologica,
Lancet. Para ver la enorme variedad de tratamientos propuestos
y/o utilizados durante la epidemia de gripe de 1918—19 resulta
también de interés la consulta de algunos textos, entre ellos:
PIGA, A. y LAMAS, L. <1919) vol. 1, PP. 281—309 y vol. 2, Pp.
134—170; SANCHEZ de VAL, A. <1919) Pp. 188—388; HERNANDO, T.
(1920) PP. 765—766. Igualmente ilustrativas resulta la
revisión de los Anales de la Academia Médico Quirdrgica <1918
y 1919> y de los Anales de la Real Academia Nacional de
Medicina <1918 y 1919), así como del contenido de la Sesión
extraordinaria que celebró la Academia Médico Quirúrgica el
13 de junio de 1918 y que fue reproducido en El Siglo Médico,
3368, 29 de junio de 1918, p. 518.

190. “Sesión del 26 de octubre de 1918”, Anales de la Real
Academia Nacional de Medicina, 38, <1918), 403—424, 414.
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191. “Sesión del 23 de noviembre de 1918”, Anales de la Real
Academia Nacional de Medicina, 39, <1918), 511—528, p. 527.

192. PITTALUGA, G. <1918) “La Gripe”, El Siglo Médico, 3380,
21 de septiembrede 1918, PP. 797—798; VALLE ALDABALDE, R. del
(1918> “La Gripe”, El Siglo Médico, 3380, 21 de septiembre de
1918, p. 798; ALBASANE <1918) “La Gripe”, El Siglo Médico,
3380, 21 de septiembre de 1918, p. 799; MAYORAL, P. <1918> “La
Gripe”, El Siglo Médico, 3380, 21 de septiembre de 1918, p.
800; ÚBEDA CORREAL, J. <1918) “La Gripe”, El Siglo Médico,
3382, 5 de octubre de 1918, 812—813, p. 813; MUNOZ, A. <1918)
“La Gripe”, El Siglo Médico, 3382, 5 de octubre de 1918, 813—
815, p. 815; CODINA CASTELVÍ, J. <1918> “La Gripe”, El Siglo
Médico, 3382, 5 de octubre de 1918, p. 815; ÁLVAROGARCÍA, E.
<1918) “La Gripe”, El Siglo Médico, 3382, 5 de octubre de
1918, 815—817, p. 817; PULIDO, A. <1918) “La Gripe”, El Siglo
Médico, 3383, 12 de octubre de 1918, 834—835, p. 835;
HERGUETA, 5. <1918) “La Gripe”, El Siglo Médico, 3383, 12 de
octubre de 1918, 835—836, p.836; “Sesión del 23 de noviembre
de 1918”, Anales de la Real Academia Nacional de Medicina, 38,
<1918), 511—528, Pp. 516, 518—521, 523.

193. “Sesión del 23 de noviembre de 1918”, Anales de la Real
Academia Nacional de Medicina, 38, <1918>, 511—528, p. 516.

194. “Sesión del 23 de noviembre de 1918”, Anales de la Real
Academia Nacional de Medicina, 38, <1918>, 511—528, p. 523.

195. “Sesión del 25 de mayo de 1918”, Anales de la Real
Academia Nacional de Medicina, 38, (1918>, 310—319, p. 317.

196. VALLE ALDABLADE, R. del <1918) p. 798.

197. “sesión del 1 de junio de 1918”, Anales de la Real
Academia Nacional de Medicina, 38, (1918>, 321—333, Ps 324.

198. “Sesión del 15 de junio de 1918”, Anales de la Real
Academia Nacional de Medicina, 38, <1918>, 353—359, pp. 354—
355.

199. “Carta fechada el 29 de octubre de 1918 y dirigida a la
Real Academia Nacional de Medicina por la Inspección General
de Sanidad, Ministerio de la Gobernación” en la que se
pregunta sobre “los medicamentos más indispensables en el
tratamiento de la gripe, con el fin de poner remedio a la
escasez de ellos en el mercado y evitar el acaparamiento y el
exceso de precio de los mismos”, Carpeta 289 <Papeles
Diversos. Años 1918—1919), Archivo de la Real Academia
Nacional de Medicina; “Respuesta que dio la Academia a dicha
cuestión”, Carpeta 289 <Papeles Diversos. Años 1918—1919),
Archivo de la Real Academia Nacional de Medicina, recibida la
respuesta de la Academia el Gobierno dictó el 1 de noviembre
de 1918 una Real Orden en la que se tomaban medidas para
disponer de existencias y controlar el precio de los
tratamientos que la Academia había considerado como cf ica’es
contra la gripe, “Real Orden del Ministerio de la
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Gobernación...”, Gaceta de Madrid, 306, 2 de noviembre de
1918, p. 405.

200. “Sesión del 23 de noviembre de 1918”, Anales de la Real
Academia Nacional de Medicina, 38, <1918), 511—528, Pp. 524—
527.

201. “Carta fechada el 26 de octubre de 1918, dirigida por el
ministro de la Gobernación García Prieto a la Academia para
que delibere sobre el valor que tienen el suero antidiftérico
y el suero normal de caballo en el tratamiento de todas las
formas de gripe, y sobre cuáles san los medios más eficaces
para obtenerlo a gran escala”, Carpeta 289 <Papeles Diversos.
Años 1918—1919), Archivo de la Real Academia Nacional de
Medicina.

202. “Sesión del 23 de noviembre de 1918”, Anales de la Real
Academia Nacional de Medicina, 38, <1918), 511—528, p. 527.

203. “Sesión del 25 de octubre de 1918”, Libro de Actas de las
Sesiones de las Cortes. Senado, 83, legislatura 1918—19, 1471—
1475, Pp. 1471—1472.

204. “Sesión del 25 de octubre de 1918”, Libro de Actas de las
Sesiones de las Cortes. Senado, 83, legislatura 1918—19, 1471—
1475, p. 1475.

205. “Sesión del 26 de octubre de
Academia Nacional de Medicina, 38,
407.

206. “Sesión del 26 de octubre de
Academia Nacional de Medicina, 38,

207. ~Sesión del 26 de octubre de
Academia Nacional de Medicina, 38,
416.

208. “Sesión del 26 de octubre de
Academia Nacional de Medicina, 38,
419.

209. “Sesión del 26 de octubre de
Academia Nacional de Medicina, 38,
420.

210. “Sesión del 26 de octubre de
Academia Nacional de Medicina, 38,

211. “Sesión del 26 de octubre de
Academia Nacional de Medicina, 38,

212. “Sesión del 26 de octubre de
Academia Nacional de Medicina, 38,

1918”, Anales de la Real
<1918>, 403—424, pp. 406—

1918”, Anales de la Real
<1918), pp. 403—424.

1918”, Anales de la Real
<1918), 403—424, pp. 415—

1918”, Anales de la Real
<1918), 403—424, pp. 417—

1918”, Anales de la Real
(1918), 403—424, pp. 419—

1918”, Anales de la Real
403—424, Ps 420.

1918”, Anales de la Real
<1918>, 403—424, p. 410.

1918”, Anales de la Real
<1918), 403—424, p. 424.
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213. No obstante, había diferencias en cuanto al modo de
obtener el suero, ya que según Ferrán se podía conseguir
sangrando los caballos del Ejército, “Sesión del 26 de octubre
de 1918”, Anales de la Real Academia Nacional de Medicina, 38,
<1918), 403—424, p. 404.

214. Estas cuestiones han sido abordadas de modo más amplio
en la parte 11.1. de esta memoria.

215. Esta cuestión se recogió en el Documento relativo a la
profilaxis de las enfermedades infecciosas que elaboró la
Junta Técnica Municipal de Salubridad e Higiene, Legajos de
la Junta Técnica Municipal de Salubridad e Higiene, A.V.M..
La problemática de la insalubridad de las viviendas de Madrid
y su saneamiento estuvieron presentes en algunas de las
sesiones del Ayuntamiento de Madrid durante los primeros meses
de 1918, Libro de Actas del Excmo. Ayuntamiento de Madrid
(1918), 1 <sign. 570>, 2 <sign. 571) y 3 (sign. 572>, A5V.M.;
“Sesión ordinaria del 12 de enero de 1918, Boletín del
Ayuntamiento de Madrid (1918), 1100, p. 87; Boletín del
Ayuntamiento de Madrid <1918), 1110, p. 442.

216. Esta situación quedó reflejada en las Actas del
Ayuntamiento de Madrid, en el Boletín del Ayuntamiento de
Madrid, así como en la mayor parte de la prensa diaria
madrileña, entre ellos ABC, El Socialista, El Heraldo de
Madrid, El Liberal y El Sol correspondientes a los meses
anteriores a la epidemia.

217. “Sesión del 11 de octubre de 1918”, Libro de Actas de
Sesiones del Excmo. Ayuntamiento de Madrid, 5 <sign. 574>,
folio 53, A.V.M..

218. “Sesión del 11 de febrero de 1919”, Diario de las
Sesiones de Cortes. Senado, 118, p. 1935.

219. “Sesión del 19 de noviembre de 1918”, Anales de la Real
Academia Nacional de Medicina, 38 (1918>, 487—510, p. 508.

220. ALBASANZ. 5. (1918) “Actualidad sanitaria”, Med. Soc.
Esp., 68, 577—583, p. 583. El tema de las subsistencias no
preocupó sólo a los médicos. Tiburcio Alarcón, Catedrático de
la Escuela de Veterinaria de Madrid, hizo también hincapié en
que desde hacia varios años la alimentación de la población
era muy deficiente, preguntándose si” ¿[podría] tener la
epidemia alguna relación con esa falta de resistencia?”,
ALARCÓN, T. <1918) “¿Hay relación entre la epidemia actual y
otra análoga de los animales domésticos?”, Med. Soc. Esp., 61,
353—355, PS 355.

221. Así lo afirmó Fernández Caro ante la Real Academia
Nacional de Medicina, “Sesión del 16 de noviembre de 1918”,
Anales de la Real Academia Nacional de Medicina, 38, <1918>,
465—486, p. 466. En este mismo sentido, Juan Herrera,
Inspector médico del Cuerpo de Bomberos señalaba que “las
principales causas de la <.. .5) epidemia” eran “el hacinamiento
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y las viviendas insalubres”. “La epidemia del día. El Cuerpo
de bomberos”, El Liberal, 2 de junio de 1918, p. 3.

222. “Sesión del 16 de noviembre de 1918”, Anales de la Real
Academia Nacional de Medicina, 38 (1918>, 465—486, p. 480.

223. SAN ANTONIO, C. <1918) “La Gripe y las subsistencias”,
La Medicina Ibera, 2 de noviembre de 1918, pp. XLI—XLII.

224. “Sesión del 19 de noviembre de 1918”, Anales de la Real
Academia Nacional de Medicina, 38, <1918), 487—510, p. 508;
FERNANDEZCARO, A. <1918) “La gripe”, El Siglo Médico, 3380,
p. 797; ESPINA <1918) “La gripe”, El Siglo Médico, 3380, p.
797; ALBASANZ <1918) “La gripe”, El Siglo Médico, 3380, p.
799; MUNOZ, A. <1918> “La gripe”, El Siglo Médico, 3382, p.
814; ALVARO GARCIA, E. <1918) “La gripe”, El Siglo Médico,
3382, pp. 815—817; HERGUETA <1918) “La gripe”, El Siglo
Médico, 3383, pp. 835—836; “Sesión del 11 de octubre de 1918”,
Libro de Actas de Sesiones del Excmo. Ayuntamiento de Madrid,
5 <sign. 574>, folio 53, A.V.M..

225. “Sobre la creación de un Ministerio de Sanidad. Lo que
opina el Dr. Francos Rodríguez”, La Medicina Ibera, 50, 19 de
octubre de 1918, Pp. 45—46; “Lo que opina el Dr. Luis Tagile”,
La Medicina Ibera, 53, 9 de noviembre de 1918, Pp. 125—126;
“Sobre la creación de un Ministerio de Sanidad. Lo que opina
el Dr. Cortezo”, La Medicina Ibera, 49, 12 de octubre de 1918,
p. 21; “Lo que opina el Dr. José Callejo”, La Medicina Ibera,
53, 9 de noviembre de 1918, p. 127.

226. Una información más completa se puede obtener consultando
los distintos epígrafes del capitulo 11.1. de esta memoria.

227. Artic. 113 de la I.G.S. de 1904, Gaceta de Madrid, 23,
23 de enero de 1904, p. 291. En el articulo 10 del capitulo
IV del Reglamento de la Beneficencia madrileña también se
reconocía la obligación que tenía el municipio de Madrid de
cubrir la hospitalidad de toda la población durante las
epidemias, si bien los hospitales que se constituyeran con ese
objeto, “no [podrían) prorrogar su existencia fuera de la
época calamitosa para que [fueran] creados”, “Reglamento de
la Beneficencia. Aprobado por el Excmo. Ayuntamiento en 7 de
julio de 1875”, en: AYUNTAMIENTODE MADRID <1917> Reglamentos
municipales, Madrid, Imprenta municipal, 131—221, p. 133.

228. HAUSER, Ph. <1979) Madrid tajo el punto de vista médico-
social [Edic. preparada por Carmen del Moral], 2 vols.,
Madrid, Ed. Nacional, vol. 2, p. 230. [Primera edición: 2
vols., Madrid, Est. Tip. Sucesores de Rivadeneyra, 1902]. La
escasez de camas en el Hospital provincial se relacionaba en
1918 con el excesivo número de alienados que ingresaban y con
la gran cantidad de enfermos que acudían de otras provincias
para ser atendidos en dicho centro, “Sesión del 11 de mayo de
1918”, Libro de Actas de la Diputación Provincial de Madrid,
1918, L—83, folio 80, Archivo General de la Comunidad de
Madrid; “Sesión del 1 de junio de 1918”, Libro de Actas de la
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Diputación Provincial de Madrid, 1918, L—83, folio 91, Archivo
General de la Comunidad de Madrid.

229. Esta característica ha sido explicado por “la rápida
replicación virica, su elevada concentración en las
secreciones, la baja dosis infecciosa y la tos que
frecuentemente forman parte del cuadro clínico”. Todo ello
convierte a la gripe en “una de las enfermedades más
contagiosas”, GESTAL OTERO, J.J. <1989) “Infecciones
respiratorias agudas. Gripe”, en: PIÉDROLA GIL, G. y cols.
Medicina preventiva y Salud pdblica, Barcelona, Salvat, 8’
edic.,, 478—502, p. 487.

230. “Sesión del 28 de junio de 1918”, Anales de la Real
Academia Nacional de Medicina, 38, <1918), 377—387, p. 385.
En este sentido se manifestó también el ministro de la
Gobernación, Silvela, ante el Senado, aludiendo a las
amarguras que había pasado al iniciarse la epidemia por la
cantidad de servicios de desinfección que debía prestar el
Laboratorio Municipal de Madrid, “Sesión del 15 de noviembre
de 1918”, Diario de las Sesiones de Cortes. Senado, 93, p.
1581.

231. MARTÍN SALAZAR, M. <1920> “Comentarios al presupuesto de
Sanidad. Los Hospitales de epidemias”, Revista de Sanidad
Militar, 8, 15 de abril de 1920, 219—223, p. 219. Esta
situación se explicaba porque, como ya señalé con
anterioridad, a pesar de haberse aprobado la construcción de
un Hospital de epidemias en 1916 y de haberse concedido
algunos créditos para ello, éste no se había construido aún.
En algunas de las sesiones que celebró la Diputación
provincial de Madrid durante la epidemia se aludió a esta
circunstancia, y en la del 24 de diciembre de 1918 se dijo
expresamente que se gestionaría con el Gobierno para que se
construyera el Hospital de epidemias y se librara la
Diputación de los cargos que su ausencia implica, “Sesión del
1 de junio de 1918”, Libro de Actas de la Diputación
Provincial, L—83, folios 91—92, Archivo Regional de la
Comunidad de Madrid; “Sesión del 24 de diciembre de 1918”,
Libro de Actas de la Diputación Provincial, L—83, folio
227vto., Archivo Regional de la Comunidad de Madrid.

232. “Sesión ordinaria del 11 de octubre de 1918”, Libro de
Actas del Excmo. Ayuntamiento de Madrid, 5 <sign. 574), folio
53, A.V.M.; “Sesión ordinaria del 25 de octubre de 1918”,
Libro de Actas del Excmo. Ayuntamiento de Madrid, 5 <sign5
574>, folio lO2vto., A.V.M... Este tema se planteó tan sólo
cuando el segundo brote alcanzaba el momento álgido en Madrid
y en gran parte de España. En la sesión del 25 de octubre de
1918 el alcalde respondió a las manifestaciones de Francos
Rodríguez anunciando que el municipio iba a alquilar un local
por si fuera preciso aislar enfermos; y en la sesión del 30
de octubre de 1918 pidió autorización para alquilar un local
en la prolongación de la calle Fortea “con destino a pabellón
de aislamiento de enfermos epidémicos o en su oportunidad
<...) para recogida de algunos pobres”, “Sesión ordinaria del
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25 de octubre de 1918”, Libro de Actas del Excmo. Ayuntamiento
de Madrid, 5, <sign. 574), folio la2vto., íO6vto., A5V.M~.;
“Sesión ordinaria del 30 de octubre de 1918”, Libro de Actas
del Excmo5 Ayuntamiento de Madrid, 5 <sign. 574), folio
l4Bvto., A.V.M.. Pero unos meses después, el 21 de febrero de
1919, cuando por tercera vez la gripe visitaba la ciudad de
Madrid el Ayuntamiento cedió dicho local, “Sesión municipal
del 21 de febrero de 1919”, Boletín del Ayuntamiento de
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1918—19, 2727—2739, p. 2738 <Largo Caballero comentó que el
precio de los medicamentos había aumentado de tal manera que,
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Diputados, 101, legislatura 1918—19, 3329—3342, p. 3335 <De
nuevo Largo Caballero aludió al incremento de precio que
habían experimentado los medicamentos desde 1915 hasta ese
momento, y citó algunos ejemplos>.

236. Aunque a esta cuestión se aludió en otras sesiones de La
Diputación provincial de Madrid, fue en la del 6 de noviembre
en la que se abordó el tema con mayor amplitud. En ella se
señalaron los problemas que había y se insistió en que las
dificultades que había para conseguir medicamentos se debían
a que no se iba al corriente de pago, pero que, a pesar de
ello, cuando se necesitaban las medicinas la Diputación se
encargaba de proporcionarías, “Sesión del 23 de noviembre de
1918”, Libro de Actas de las Sesiones de la Diputación
provincial de Madrid, L—83, folios l7Ovto.—178, Archivo
regional de la Comunidad de Madrid. Este tema fue abordado
también en El Senado en los últimos días de noviembre y generó
un intenso debate, que, en parte, trascendió a la prensa
diaria, “Sesión del 22 de noviembre de 1918”, Diario de las
Sesiones de Cortes. Senado, 97, p. 1651; “Sesión del 25 de
noviembre de 1918”, Diario de las Sesiones de Cortes. Senado,
98, p. 1675; “Sesión del 27 de noviembre de 1918”, Diario de
las Sesiones de Cortes. Senado, 99, pp. 1689—1694; “Sesión del
29 dc noviembre de 1918”, Diario de las Sesiones de Cortes.
Senado, 101, pp~ 1707—1713, (En esta última sesión Estelat
dijo al ministro de la Gobernación que la próxima vez que se
abordara este problema tendría que ser en forma de
interpelación para poder hacerlo con tranquilidad; “¿No hay
medicinas para los enfermos del Hospital?”, El Sol, 24 de
noviembre de 1918.

237. “La enfermedad reinante. El precio de los medicamentos”,
ABC, 30 de mayo de 1918, PP. 14—15, <Se recogió íntegramente
el Bando que dictó el Gobernador civil de Madrid con el fin
de controlar el precio de los medicamentos>. Esta medida no
fue muy bien recibida por los farmacéuticos, tal y como
atestiguan los comentarios que, sobre dicho tema, publicaron
en sus principales revistas. Para mayor información veáse el
capitulo 111.3.2 de esta memoria que está dedicado a analizar
las reacciones y actitudes de los farmacéuticos; “Se reciben



426

medicamentos», El Liberal, 27 de octubre de 1918, p. 2; “El
precio de los desinfectantes”, El Liberal, 22 de octubre de
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indico een el siguiente capitulo de esta memoria, esta
iniciativa no fue muy bien recibida por los farmacéuticos,
dado que no se contó con ellos para elaborar dicho plan.



440

IV.2. LA POSICIÓN DE LOS FARMACÉUTICOSANTE LA EPIDEMIA
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Otro colectivo profesional que tuvo una participación

importante durante el desarrollo de la epidemia de gripe de

1918—19 fue el de los farmacéuticos. Éstos, como se verá

seguidamente, se encontraban, con anterioridad al estallido

de la pandemia, en una situación de deterioro socioprofesional

y habían tenido que hacer frente a uno de los efectos de la

Primera Guerra Mundial: la escasez y carestía de los

medicamentos. En las páginas siguientes mostraré cómo

influyeron todas esas circunstancias en la actuación de estos

profesionales durante la epidemia. Asimismo pondré de relieve

cómo dicha crisis sanitaria, al hacer más evidentes los

problemas que este colectivo presentaba, se constituyó en una

buena oportunidad para que los farmacéuticos tomaran

posiciones respecto a su situación y dieran un mayor impulso

a la lucha por sus aspiraciones de clase, aprovechándose del

protagonismo que la epidemia conf ería en esos momentos a todo

lo que se relacionaba con la Sanidad.

Seguidamente sefialaré en primer lugar las principales

inquietudes de estos profesionales antes de estallar la

epidemia, en segundo lugar pondré de relieve el discurso

científico que elaboraron sobre la enfermedad epidémica, a

continuación mostraré las opiniones que mantuvieron respecto

a las medidas adoptadas por los poderes públicos, y finalmente

me centraré en el discurso profesional que este colectivo

elaboró durante la epidemia.
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IV.2.1. Una nrofesión en vías de renovación

El alio de 1918 se inició profesionalmente para los

farmacéuticos madrileños con una nueva exigencia procedente

..1
del Colegio provincial la de la colegiación “obligatoria

Dicha actuación se justificó por la legislación vigente y,

sobre todo, por “la importancia” que poseía dicha modalidad

de afiliación al Colegio en unos momentos, en que, como ellos

mismos se encargaban de señalar, “la decadencia de la Farmacia

caminaba a pasos agigantados”2. La oportunidad de dicha acción

dependía también de las circunstancias que concurrían, ya que,

según el presidente del Colegio, como se hallaban en una

“época en que todas las clases” deseaban “regenerarse”, y todo

parecía tender a la “renovación”, era preciso que los

Farmacéuticos sacudiesen su “apatía”, alentasen a los reacios

a, 3

y llevaran “a buen camino a los descarriados
Con el fin de lograr esa deseada renovación, se

propusieron, en esa misma reunión del Colegio provincial de

farmacéuticos de Madrid, las siguientes vías: no hacer

propaganda mediante anuncios, prospectos, escaparates y otros

medios; respetar el precio que hubiera sido consignado en las

recetas por quien primero las hubiera despachado; no repetir

las recetas a no ser que lo autorizara el médico, etc. La

importancia que se concedió a estas cuestiones y a la

“prohibición de despachar sin prescripción facultativa la

morfina, cocaína y otros medicamentos de acción heroica”4 fue

tal, que se consideró necesario su regulación, debiendo

figurar, por tanto, en el Reglamento del Colegio que se iba
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a aprobar. Con esta medida, creían que, además, “los Poderes

públicos [verían) que los Farmacéuticos se ¡preocupaban] de

la salud pública, aun perjudicándose en sus intereses”5. A la

vista de lo expuesto hasta el momento, parece evidente que uno

de los intereses de los farmacéuticos era mejorar su imagen,

bastante deteriorada entonces.

En este mismo sentido, en la reunión reglamentaria de la

Junta directiva de la “Unión Farmacéutica Nacional6”,

celebrada los días 8, 9 y 10 de abril se dio un paso más y se

decidió que,

“obtenida la colegiación obligatoria, habla llegado el
momento de acometer grandes reformas en todos los
aspectos profesionales, encaminadas a librar a la clase
de los peligros que la [amenazaban)”7.

Los peligros a los que se referían eran la “decadencia

moral” en que se hallaban y, sobre todo, la “aflictiva y

precaria situación de los farmacéuticos”~. Ésta, en su

opinión, era suficiente por si misma para justificar la

necesidad de proceder a la “reorganización urgente del

ejercicio profesional”. Para ello, como he indicado

anteriormente, consideraban absolutamente imprescindible “la

adopción de las tarifas que [hicieran) los Colegios, la no

repetición de recetas, la supresión de los escaparates y la

disminución del cuarteo” por parte de todos los

farmacéuticos9. Convencidos de que el éxito de la iniciativa

dependía de su seguimiento, se solicité de todos los

farmacéuticos que aceptaran y cumplieran el programa adoptado,
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“pues no se (trataba] sólo de dignificar la profesión
(...>, sino que, al propio tiempo, [estaban] seguros de
que la consecuencia más inmediata de esta dignificación
[seria] la prosperidad material de la clase
farmacéuticas
[Ya que], por el camino que <...) se [seguía], no sólo
[se habían] desprestigiado, abandonando la defensa que
[les estaba] encomendada de los sagrados intereses de la
salud pública, sino que, además, [se habían] arruinado
y [habían] llegado al extremo de ejercer una profesión
tan noble, tan cara y tan peligrosa para vivir
pobremente, el que [conseguía] vivir de ella”’0.

A la vista de lo anterior, parece bastante claro que

cuando estalló la epidemia de gripe de 1918—19 en Madrid, los

farmacéuticos juzgaban que su situación era difícil, tanto por

lo que se refería a su imagen ante la sociedad como en el

terreno económico, y habían iniciado un programa de

reorganización profesional, cuyos principales items han

aparecido en las citas incluidas en las páginas precedentes”.

En opinión de algunos de estos profesionales, un elemento que

había operado en ese proceso de deterioro de modo determinante

había sido la escasez y carestía de los medicamentos

subsiguientes a la Primera Guerra Mundial. Seguidamente

mostraré de qué modo las circunstancias descritas

condicionaron la actuación de los farmacéuticos durante la

epidemia de gripe de 1918—19, y en qué medida ésta afectó a

sus intereses profesionales.

IV.2.2. Los farmacéuticos y el discurso científico sobre la

crine

En general, la participación de los farmacéuticos en el

discurso científico sobre la gripe fue escasa, siendo
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probablemente la intervención de César Chicote, Director del

Laboratorio Municipal de Madrid, una de las que mayor

protagonismo alcanzaron’2. Su intervención estuvo condicionada

por su formación e, indudablemente, por el puesto que

desempeñaba, interesándose sobre todo por la etiología, el

diagnóstico, la profilaxis y el tratamiento’3. A continuación

me centraré en estas cuestiones, especialmente, en lo relativo

a la etiología, profilaxis y tratamiento.

En cuanto a la etiología, hay que señalar que desde el

inicio de la epidemia, el Laboratorio Municipal, bajo la

dirección de Chicote, se entregó a la búsqueda del agente

responsable de la enfermedad epidémica —oficialmente el bacilo

de Pfeiffer—’4. Sin embargo, las investigaciones realizadas

no condujeron al aislamiento de dicho agente, sino al de

algunos de los gérmenes habituales del aparato respiratorio.

Esta asociación bacteriana fue relacionada por Chicote

únicamente con las complicaciones de la gripe, considerando,

con motivo del segundo brote, que “la epidemia no [estaba]

ocasionada por el bacilo de Pfeiffer, sino por un germen <...)

.‘15

desconocido
Por su parte, Herrero de la Orden, otro de los

farmacéuticos que se interesó por la etiología de la gripe,

se mostró partidario de considerar responsable de la influenza

a la asociación bacteriana que se aislaba’6. En su opinión:

“la epidemia [estaba] causada por la asociación
microbiana del bacilo de Pfeiffer, descrito por él como
productor de la gripe, del Micrococcus catarbalis del
mismo autor, y en muchos casos, del pneumococo de
Talamon—Fraenkel ~17



446

Por lo que se refiere a la profilaxis de la epidemia de

gripe de 1918—19, creo que merece ser destacada la

participación de Chicote en el debate que se suscitó ante la

Real Academia Nacional de Medicina sobre esta cuestión. Este

farmacéutico distinguió dos tipos de operaciones de

desinfección:

“una, que [comprendía] las que se (realizaban] en curso
de enfermedad y al término de la misma, en habitaciones,
ropas y objetos de uso de los enfermos contagiosos, y
otra, las desinfecciones que [podríamos] llamar
externas, en personas. De la eficacia de las primeras no
se [podía] dudar, si se [realizaban] en debida forma y
utilizando desinfectantes adecuados”’8.

Pero las desinfecciones que Chicote denominó externas —

las realizadas en las estaciones—, fueron objeto de crítica

por parte de los diversos sectores de la sociedad, siendo

consideradas, como ya se ha visto en las paginas precedentes,

de poca o nula eficacia por un gran número de médicos. La

opinión de Chicote sobre las mismas fue un tanto ambigua: en

ningún caso se mostró claramente en contra de ellas, las

consideró de “escasa eficacia”, pero no por ello “inútiles”’9.

Justificó su aplicación “por deberes de disciplina”, aunque

probablemente también se podría hablar de conservar un espacio

de poder y de evitar alborotos sociales. En este sentido, en

la sesión del 19 de noviembre de 1918 de la Real Academia

Nacional de Medicina manifestó que

“las desinfecciones que se (habían] llevado a cabo por
el Laboratorio Municipal [habían] sido realizadas en
virtud de Real orden transmitida por el Gobierno civil
a la Alcaldía de Madrid. Es decir, que por el Ministerio
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de la Gobernación se [había] dictado la disposición
<...), y no [había] sido tampoco por iniciativa del
señor Inspector general, que se [encontraba] en estas
cuestiones a una altura y a un nivel científico que
nadie [podía] discutir ni [discutía]; [había] sido,
pues, en virtud de acuerdo adoptado por los jefes de la
Sanidad, que no podían resistir el clamor de las gentes
que confiaban en las desinfecciones.

Es más por lo que se [refería] a Madrid, estimando
la Junta provincial de Sanidad que aquello no era
suficiente, lo amplió por su cuenta y mandó establecer
también el servicio en los antiguos fielatos, hoy
puestos sanitarios afectos a la Inspección de carnes

~2O
foráneas

Sin embargo, Chicote no sólo adujo razones de índole

política para defender la práctica de las desinfecciones, sino

que también apeló a su carácter científico y al ejemplo de los

otros paises, señalando que tanto los líquidos como los

aparatos usados para realizar las desinfecciones eran los

mismos en todas las naciones, “incluso en las que [tenían] los

servicios más perfectos ‘2¡, Además, en su opinión, las

criticas a las desinfecciones no podían continuar porque

“[se corría] el riesgo de incurrir en una grave falta;
ésta [era] que [iban] a provocar una desconfianza grande
en toda clase de desinfecciones, y entonces la labor
realizada tan penosamente (~. •> [habría] resultado
completamente inútil, ocasionándose con ello un

~~22
gravísimo daño a la salud pública

Muy probablemente lo que más le preocupaba a Chicote no

era el daño que se podía provocar a la salud pública, sino la

pérdida total de la credibilidad profesional, en un momento

en el que ésta no era precisamente muy elevada.

Para Chicote, en las estaciones del ferrocarril se había

hecho profilaxis verdaderamente eficaz, no por medio de las
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desinfecciones, sino a través de los reconocimientos y la

asistencia que los médicos de la Beneficencia Municipal hablan

prestado a los viajeros. Esto había permitido detectar los

enfermos y trasladarlos desde la estación al hospital o a sus

domicilios, en los coches del Laboratorio~.

Respecto al aislamiento, otra de las medidas de

profilaxis recomendada, Chicote manifestó la dificultad de

adoptar tal medida en los domicilios particulares, ya que

“en muchos casos [era] materialmente imposible, no sólo
por lo que se [refería] a las tres mil chozas que
[rodeaban] a Madrid, sino a las mismas viviendas, y más
aún a las de corredor, en las que no (habla) forma de

»24
disponer un aislamiento verdadero

Y en relación con la posibilidad de hacer un aislamiento

en los Hospitales de epidemias, Chicote se limitó a comunicar

en la sesión del 19 de noviembre que uno de los propósitos del

Ayuntamiento de Madrid era

“disponer de un edificio para el aislamiento de enfermos
infecciosos que [reuniera] las necesarias condiciones
para recoger enfermos pobres, personas pudientes y aun
personas acostumbradas a vivir con toda comodidad, a
semejanza de los que [existían] en otras naciones”~.

Con respecto al tratamiento de la gripe, es preciso

realizar algunos comentarios que creo pueden ser de interés.

Por un lado, hay que señalar que la experiencia que

proporcionó la búsqueda del agente de la enfermedad epidémica

al Laboratorio Municipal de Madrid y, según Chicote, el hecho

de que el Inspector general de Sanidad en una de las sesiones
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celebradas por el Real Consejo de Sanidad indicase

“la conveniencia de que los Laboratorios que se
(dedicaban) a la preparación de sueros y vacunas, se
preocupasen de realizar estudios e investigaciones sobre
la posibilidad de encontrar una vacuna que pudiera ser
utilizadajara prevenir las complicaciones pulmonares de
la gripe”

permitieron al Laboratorio Municipal elaborar una vacuna

contra la gripe, o más exactamentecontra las complicaciones

de la gripe para uso profiláctico y quizás terapéutico.

La vacuna incluía todos los gérmenes habitualmente

encontrados en los enfermos —estreptococo piógeno, neumococo

y diplococo gram negativo del grupo “catarrhalis”—”, ya que

Chicote era totalmente contrario a las vacunas de un solo

germen, y defendió que “las vacunas [debían] contener todos

los gérmenes que se [encontraran] en las complicaciones

pulmonares de la gripe”, y más específicamente “los mismos

gérmenes que se [apreciaran 1 en los enfermos en cada

región”28.

Otra cuestión que es interesante destacar es que, aunque

a nivel individual los farmacéuticos opinaron sobre el

tratamiento de la gripe, como colectivo su participación en

ésta y en casi todas las cuestiones teóricas de la gripe, fue

prácticamente nula o muy escasa, tal y como se observa al

revisar la documentación de la Academia de Farmacia, la del

Colegio de Farmacéuticos de Madrid y la de las principales

revistas farmacéuticas. En estas últimas no se publicó ningún

articulo sobre la gripe elaborado por profesionales de nuestro

país; únicamente El Monitor de la Farmacia y de la
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Terapéutica, a partir de febrero de 1919, reprodujo algunos

artículos traducidos —o resúmenes de ellos— de autores

extranjeros que se centraban fundamentalmenteen la profilaxis

y en la terapéutica de la gripe. Entre ellos, se cuentan los

de Narich y Burgeat, Bezangon, Gautier, Garin, Rémond, Barbary

y Hamayde, Netter, Bonamy y Landrin, Defresgine y Violle~.

Otro aspecto que conviene considerar, es el de la

llamativa ausencia de propaganda de específicos y

especialidades farmacéuticas contra la gripe en las revistas

farmacéuticas, que contrasta con lo ocurrido en la prensa

médica y general. A la hora de interpretar este proceder, hay

que tener en cuenta que el comportamiento no podía ser otro.

Como he indicado anteriormente, uno de los objetivos del

programa de reorganización profesional de los farmacéuticos

era reducir la propaganda farmacéutica, ya que consideraban

que su exceso desprestigiaba a dichos profesionales.

Realmente, en mi opinión, creo que posiblemente la

cuestión que más preocupó a la mayoría de los farmacéuticos

respecto al tratamiento de la enfermedad epidémica, fue la

escasez y la carestía de los medicamentos30.

IV.2.3. Opiniones sobre las medidas adootadas nara combatir

la eDidemia

A lo largo de la epidemia se observaron dos tipos de

postura entre los farmacéuticos con respecto a las medidas que

se adoptaron para combatirla: los que las defendían, o al

menos no las descalificaban totalmente; y los que se mostraron
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en contra.

La primera postura fue mantenida principalmente por

farmacéuticos que pertenecían a alguno de los niveles de la

Sanidad oficial y que por lo tanto, directa o indirectamente,

estuvieron implicados en la propuesta y/o en el cumplimiento

de dichas medidas. Generalmente centraron su defensa en las

medidas más relacionadas con algunas de sus funciones como el

Análisis Químico y Bacteriológico, la Sueroterapia y

Vacunoterapia, etc., ya que estas funciones eran para algunos

profesionales las más apropiadas para ampliar la actividad del

farmacéutico, y dotarla de un carácter más científico, de modo

que aumentara la consideración social y económica de estos

profesionales31. Normalmente su actuación adquirió mayor

protagonismo coincidiendo con el segundo brote de la epidemia.

Uno de los representantes de esta primera postura fue el

omnipresente César Chicote. Este farmacéutico defendió

especialmente las medidas más directamente relacionadas con

su condición de farmacéutico, siendo uno de sus foros las

sesiones de la Real Academia Nacional de Medicina. Se mostró

favorable a casi todas las medidas propuestas, aunque

señalando las dificultades e insuficiencias de algunas, como

por ejemplo el aislamiento.

Su postura respecto a la desinfección muestra claramente

esa dualidad de respuesta. Por un lado, señaló que la puso en

práctica “por deberes de disciplinal’, “en cumplimiento de

órdenes emanadas de autoridades superiores”, y quiso

desmarcarse diciendo en una de las sesiones de la Junta

provincial de Sanidad que, en su opinión, “eran de escasa
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eficacia”. Por otro lado, habló del carácter científico de

semejante medida y de la vigencia de dicha práctica en la

mayoría de las naciones. Probablemente su postura no podía ser

otra si quería defender la capacitación técnico—científica de

los farmacéuticos y la importancia de sus actuaciones, pese

al poco resultado obtenido durante la epidemia de gripe de

1918—19. Aunque indudablemente, creo que si tenemos en cuenta

su pertenencia a la Sanidad municipal, se pueden entender

mejor sus intervenciones y algunas de sus manifestaciones,

como por ejemplo las que efectuó en la sesión del 16 de

noviembre de 1fl8 de la Real Academia Nacional de Medicina.

En esa ocasión, Chicote llegó a afirmar que, “aun admitiendo

esta escasa eficacia” de las desinfecciones, dado que “al

mismo tiempo han contribuido a llevar tranquilidad al

vecindario”, habría que convenir en que “no” habían resultado

“inútiles”. Además, en su opinión,

“en Sanidad, como en la clínica, bien saben todos que es
forzoso en no pocas ocasiones, adoptar medidas
reclamadas por la opinión pdblica, aunque no esten
completamente de acuerdo con lo que la ciencia dice”32.

Bien podríamos decir que lo que Chieote denominaba

Sanidad, seria más bien Política.

Otra cuestión por la que se interesó el director del

Laboratorio Municipal de Madrid fue por la defensa, o quizás

más exactamente por la difusión, de la vacuna elaborada por

dicho laboratorio. Una vez más su foro fue la Real Academia

de Medicina, en donde tras un discurso teórico relativo a las

características de la misma y a su inocuidad, se la ofreció
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a todos los médicos que la solicitaran y se mostró deseoso de

que se realizaran “todos los ensayos posibles sobre su

eficacia”, y los médicos dieran “con toda tranquilidad su

opinión»33. Chicote insistió en que

“[su] único interés [era] el de la Sanidad; el de
conseguir algún efecto útil en la profilaxis o en la
terapéutica de la epidemia, sin que [le animara] ningún
estímulo de amor propio ni de interés profesional”3’.

A pesar de estas palabras de Chicote, es preciso pensar

que la realidad parecía ser otra, ya que tanto durante la

epidemia como al término de la misma, los farmacéuticos se

mostraron decididos a mantener el monopolio de los

laboratorios, especialmente de los de sueroterapia y

vacunoterapia, polemizando abiertamente al respecto con

algunos médicos.

Creo que ha quedado claro por lo expuesto hasta ahora que

la postura de Chicote, y de otros como él —por ejemplo, J. 2.

Franco—, consistió en servirse de la epidemia para mostrar

cómo los farmacéuticos podían desarrollar una actividad de

carácter más científico, más acorde con las concepciones

vigentes en esos momentos en la Medicina”. De esta manera

aumentaría el prestigio de los farmacéuticos, podrían acceder

a puestos importantes de la Sanidad oficial, y a la vez gozar

de un mayor prestigio social y, en última instancia, lograr

una mejor posición económica. Con ello se habrían alcanzado

los objetivos que perseguía esa clase sanitaria.

Frente a esta postura que acabo de comentar, hubo otra:

la de loe que abiertamente se manifestaron en contra de casi
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todas las medidas que se pusieron en marcha o se solicitaron.

Éste fue el comportamiento de las principales revistas —La

Farmacia Moderna, Farmacia Española, El Monitor de la Farmacia

y de la 2!erapéutica—, o más exactamente de los directores de

dichas revistas, especialmente del de La Farmacia Moderna. Las

criticas, como se verá más adelante, estuvieron dirigidas

contra los políticos y los médicos, particularmente contra las

autoridades sanitarias; y el origen de las mismas fueron

normalmente intereses profesionales, e incluso a veces motivos

personaleD. La prensa farmacéutica reprodujo las Reales

Órdenes y/o Reales Decretos dictados, sobre todo los más

directamente relacionados con la clase farmacéutic&t

Pero sin duda el tema estrella fue el bando que dictó el

Gobernador Civil de Madrid sobre el precio de los medicamentos

con el fin de conocer las existencias disponibles de una serie

de medicamentos y fijar como precio máximo de los mismos el

que estos tenían a primeros de mayo, antes de estallar la

epidemia. En todas las revistas se abordó este tema, se

reprodujo el bando íntegramente, y se criticó abiertamente,

prolongándose la polémica más allá del primer brote37. Para

Luis Siboni el bando del Gobernador Civil fue un “caso más de

inconsciencia gubernativa”, y el documento estaba “plagado de

desaciertos y gratuitas acusaciones contra la colectividad

farmacéutica», una colectividad “siempre honorable por su

significación genuinamente facultativa y por los servicios

humanitarios que [prestaba] a la sociedad”38. Por su parte,

el Colegio de Farmacéuticos de Madrid nombró una Comisión que

visitó al Gobernador civil de Madrid para manifestar su
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malestar por el bando dictado y sobre todo por el trato que

estaban recibiendo por parte de la prensa, mostrándose

partidarios de

“someter al examen y consideración del gobernador la
lista de los precios, con el fin de que adquiera el
convencimiento de que los señalados son generalmente
inferiores a los marcados por los autores de las
especialidades”39.

Los farmacéuticos se sirvieron de sus revistas

cientificoprofesionales para llamar la atención sobre lo

injusto que, en su opinión, era el trato que recibían en lo

relativo a la cuestión de la escasez y carestía de los

medicamentos. En ese mismo sentido se pronunciaron también las

distintas organizaciones profesionales, las cuales criticaron

asimismo la pasividad que habían mostrado los poderes públicos

con respecto a dicha cuestión. Así, la Junta de la Unión

Farmacéutica Nacional fue más explícita y manifestó lo

siguiente:

“las autoridades, según la Prensa manifiesta, limitanse
a exponer su propósito de adoptar medidas encaminadas a
que no se eleve el precio de los medicamentos para el
público; pero no de evitar el excesivo precio a que los
Farmacéuticos han de adquirirlos cuando los hay, ni de
procurar la entrada o sustitución de aquellos de que en

~4Oabsoluto se carece

Esta misma Junta no se limitó a señalar la pasividad de

los poderes públicos, sino que dio un paso más y solicitó

actuaciones concretas e inmediatas, como por ejemplo el que

las autoridades, al igual que habían hecho respecto a los
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artículos alimenticios de primera necesidad, intervinieran

“con urgencia en este capital problema, agudizado por la
epidemia, y se [sirviera] adoptar las resoluciones que
[esta.mara] más eficaces, incluso la tasa o la
incautación para que los Farmacéuticos [pudieran]
proveerse a justo precio de los productos que
[necesitaran], no para su particular beneficio, del cual
no se [preocupaban], sino para atender a los sagrados
intereses de la salud pública, gravemente comprometida
en la actualidad y en inminente riesgo si [esa]
deplorable situación se (prolongaba]”4’.

Por su parte, el Colegio de Farmacéuticos de Madrid, ante

la falta de sales de quinina y de otros productos, solicitó

ante el Ministerio de la Gobernación que el Estado hiciera

“las gestiones precisas y se [permitiera] desde Inglaterra y

Holanda la exportación”42.

Las criticas no se limitaron únicamente a las medidas

relativas a la escasez y la carestía de los medicamentos, sino

que también se hicieron extensivas a la mayoría de las que se

tomaron —desinfecciones, créditos extraordinarios,

distribución de socorros, etc.— e incluso Luis Siboni criticó

la actuación de algunos funcionarios sanitarios del país y

juzgó que probablemente “no valían lo que costaban”43.

Lógicamente tras esta crítica lo que se estaba cuestionando

era la labor y competencia de Martin Salazar, Inspector

General de Sanidad, al que, en otras ocasiones, Luis Siboni

criticó de modo más directoM. Posiblemente, en este

comportamiento debió influir no sólo el que Martin Salazar

fuera la máxima autoridad sanitaria, sino también su condición

de médico militar, dada la postura que mantenían los

farmacéuticos respecto a la creación de Laboratorios y
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Farmacias militares45.

No obstante, pese a que las posturas mantenidas fueron

teóricamente diferentes, el discurso elaborado por unos para

justificar las medidas y por otros para criticarlas, perseguía

el mismo fin: mejorar la imagen, prestigiar la profesión,

aumentar su participación en las cuestiones sanitarias, y en

general en la vida pública, obteniendo con ello mayores cotas

de poder. Además, como se verá a continuación, hubo otro

discurso y actuaciones dirigidas más directamente a lograr

mejorar la situación “laboral” de los profesionales

farmacéuticos.

IV.2.4. Alaunos oroblemas surgidos con el ejercicio

profesional durante la enidemia

Las condiciones en las que se encontraba la profesión

farmacéutica con anterioridad al inicio de la epidemia de

gripe de 1918—19, cuyas principales características han sido

ya expuestas, determinaron casi en su totalidad el

comportamiento profesional de estos sanitarios frente a la

epidemia. A nivel corporativo, los farmacéuticos quisieron

servirse de este suceso para responsabilizar a dicha situación

y a las actuaciones de los poderes públicos y de la prensa del

desprestigio profesional que sufrían. En este sentido, debe

entenderse el hecho de que en sus revistas de modo insistente

se hablara del efecto negativo que, para la profesión, estaba

teniendo y había tenido la pandemiaU. Sin embargo, antes de

que estallara la epidemia, no sólo los farmacéuticos



458

madrileños, sino los de todo el país, habían reconocido la

mala situación profesional por la que atravesaban y habían

puesto en marcha un programa de reorganización profesional de

carácter nacional. Por lo tanto, la epidemia a lo sumo pudo

agravar una situación deteriorada anteriormente, o quizás más

exactamente lo que hizo fue permitir que se hiciera más

evidente algo que ya estaba presente47. Como luego se

mostrará, parece que la situación no fue tan nefasta, al menos

en algunos aspectos, como ellos quisieron hacer ver, e incluso

tuvo aspectos positivos.

A través de sus revistas los farmacéuticos quisieron

también modificar la mala imagen que, a causa principalmente

de la carestía de los medicamentos y de la repercusión que

dicha cuestión tuvo en la prensa, la sociedad se había formado

acerca de ellos durante la epidemia. Su interés se centró, por

un lado, en señalar la corrección con la que se habían

comportado los farmacéuticos durante la epidemia. En ese

sentido se expresó la Directiva de la Unión Farmacéutica

Nacional en una circular dirigida a los Colegios Farmacéuticos

el 1 de noviembre de 1918, en la que subrayó

“la satisfacción y el legitimo orgullo con que [esa]
Junta [habla] visto el elevado espíritu de sacrificio y
noble comportamiento de los Farmacéuticos de toda España
en las difíciles circunstancias presentes, en que,
luchando con todo género de obstáculos, han hecho frente
a la adversidad, sin otra aspiración que el cumplimiento
de su deber”’~.

Por otro lado, estos profesionales aprovecharon asimismo

las circunstancias para poner de relieve las dificultades por
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las que, según ellos, pasaban a la hora de conseguir las

49diferentes pensiones —viudedad, orfandad, invalidez, etc.—

Con todas estas actuaciones se pretendía, entre otras

cosas, compensar los efectos negativos que la epidemia de

gripe de 1918—19 había tenido “teóricamente” sobre ese

colectivo. Sin embargo, todos no se mostraron de acuerdo con

esta valoración. De hecho, las directivas de las distintas

instituciones representativas de los farmacéuticos —Colegio

Provincial de Madrid <ya obligatorio), la Unión Farmacéutica

Nacional (Federación de todos los Colegios obligatorios de

España)— estuvieron convencidas de que tanto la epidemia como

el periodo inmediatamente ulterior a la misma eran la gran

oportunidad para luchar fuertemente por sus aspiraciones de

“clase”. Esto fue subrayado por la directiva de la Uaión

Farmacéutica Nacional, coincidiendo con el periodo álgido del

segundo brote. Desde este organismo se insistió en el hecho

de que, precisamente esos momentos que se estaban viviendo,

eran los propicios para

“la renovación de la que tan necesitada [estaba) la
clase, tanto en lo que a reivindicación de sus derechos
se [refería], como a la modalidad interna de su
ejercicio profesional”50.

Como se puede ver, la renovación que la Federación de

todos los Colegios obligatorios de España juzgaba necesaria

debía realizarse a dos niveles: por un lado, en lo relativo

a la “reivindicación de sus derechos” ante la sociedad; y por

otro, en lo referente a la “modalidad interna de su ejercicio

profesional”.
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Las palabras que figuran a continuación creo que pueden

ser muy ilustrativas para ver hasta qué punto la Unión

Farmacéutica Nacional valoró positivamente la epidemia, y la

juzgó como el momento propicio para esa renovación y para que

los farmacéuticos adoptaran una posición más comprometida en

la lucha por sus aspiraciones de “clase”. En opinión de esta

organización, las condiciones que se daban eran las

siguientes:

“la epidemia presente preocupaba a toda España; y la
opinión, la Prensa y las clases directoras prestan
preferente atención al problema sanitario, hasta ahora
desatendido. Ilustres hombres públicos incorporan con
carácter primordial las cuestiones sanitarias al
programa político de su partido; la clase médica pide
una ley de Sanidad, que con la de Epidemias serán pronto
votadas; y el país, justamente alarmado, no se negará a
sacrificios que conduzcan a garantir su salud. ¿Cuándo
encontrará la clase farmacéutica terreno más abonado
para lograr sus justas aspiraciones <...)?s~51.

Al revisar las distintas revistas farmacéuticas se

encuentran testimonios similares a éste, y se aprecia lo

útiles que fueron sus páginas para animar a los farmacéuticos

a continuar su lucha. Las reivindicaciones de los

farmacéuticos se fueron concretando a lo largo de la epidemia,

y al término de la misma se centraron especialmente en

aquellas cuestiones que les proporcionarían mayores cotas de

actuación, de prestigio y de poder. Así, para ¿Y. 2. Franco “la

clase farmacéutica [debía] intensificar su cultura científica,

[y] elevar el tono de sus ideales profesionales», y confiaba

“en una notable ampliación de la actividad farmacéutica, y,

por ende, en un aumento de consideración social y en un
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mejoramiento de la situación económica del farmacéutico”52;

para ello era necesario que estos profesionales acudieran:

“a las Academias en donde se [debatían] cuestiones de
ciencias físico—químicas y naturales, de terapéutica y
de higiene; a la prensa diaria divulgadora de asuntos
científicos, a cuantos palenques sean propicios para la
manifestación de [sus] conocimientos”5

Por su parte, en la Asamblea extraordinaria de la Unión

Farmacéutica Nacional del 19 de mayo de 1919, algunos de los

acuerdos fueron: el reforzamiento de la autoridad de los

Colegios; la asimilación de la clase farmacéutica a la clase

médica en la Sanidad Civil; la prioridad de los farmacéuticos

“para el desempeño de las plazas técnicas de los Laboratorios

químicos e Institutos de higiene», etc.U. Algunas de estas

cuestiones ya se habían demandado en Asambleas anteriores de

este organismo, así como que el Estado abonara las deudas que

los Ayuntamientos habían contraído con los farmacéuticos y que

el Estado se hiciera cargo del pago de los farmacéuticos

titulares55.

Indudablemente el mayor deseo de estos profesionales era

aumentar su participación en la nueva Sanidad Civil, que se

estaba configurando, y lograr su total equiparación con los

médicos. Los farmacéuticos deseaban tomar parte en la reforma

sanitaria, de modo que recibieron muy mal que en las

modificaciones introducidas en la organización sanitaria del

país en enero de 1919 no se proporcionara un mayor papel a

dichos profesionales, como tampoco se mostraron de acuerdo con

la posibilidad de que un médico fuera ministro de Sanidad, si
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se creaba tal Ministerio5t Pero recibieron mucho peor que en

las reuniones que celebró el ministro de la Gobernación para

tratar sobre “un completo plan de reformas sanitarias”,

participaran únicamente médicos57. En ese sentido, J. P.

Franco manifestó lo siguiente:

“¿Quién convocó la reunión? Aparentemente, el ministro;
en realidad, los que hace tiempo vienen inspirando todas
las disposiciones sanitarias con un criterio de odioso
exclusivismo médico y de desdén para las otras
profesiones sanitarias, nunca consultadas en estos casos
<....). Así, de esta manera absurda, vienen elaborándose
desde hace años todas las reformas sanitarias, por y
para los médicos, como si sólo los intereses de estos
fuesen dignos de atención, como si no existieran otras
profesiones tan interesadas como la médica en la
organización de la Sanidad pública, y que a ésta pueden
y deben aportar tan valiosos materiales como aquélla”58.

Ya se ha visto el protagonismo que adquirió todo lo

relativo a la salud y a la Sanidad durante la epidemia de

gripe de 1918—19; también se ha visto la importancia que cobró

la sueroterapia y la vacunoterapia en eJ. tratamiento de la

gripe. Pues bien, consecuencia de todo esto fue el interés que

mostraron los médicos por la fabricación de sueros y vacunas,

de modo que decidieron crear sus propios laboratorios bajo la

dirección exclusivamente médica, si bien incluyendo algún

farmacéutico entre su personal para cumplir en cierta medida

con la legalidad vigente. Fueron varios los laboratorios e

institutos de estas características que se crearon durante ese

periodo, entre ellos: el Instituto de Biología y Sueroterapia

(IBYS), dirigido por Pittaluga; un Instituto situado en las

proximidades de La Florida; y otro en Madrid Moderno, cuyos

propietarios eran Jorge Francisco Tello y Jorge Ramón~. Esta
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iniciativa de los médicos no fue bien recibida por los

farmacéuticos, ya que “la clase farmacéutica [consideraba]

suyo el campo todo en el que han de desenvolverse las

actividades de (estos institutos )6~S La polémica que se desató

fue muy importante, trascendiendo no sólo a sus revistas y a

sus propios ámbitos, sino también a la prensa general61.

Realmente lo que estaba detrás de todo esto era una

delimitación de territorios y de cotas de poder, cuya

importancia se había puesto de relieve ante la situación de

epidemia que se había vivido, por parte de ambas de

profesiones: médicos y farmacéuticos.

Lógicamente en este ambiente la propuesta que se hizo

desde algunos sectores médicos de constituir un Sindicato

Sanitario Único encontró opiniones favorables, pero también

en contra, mostrándose en general un cierto recelo ante dicha

iniciativa62. En este último sentido se mostró J. P. Franco,

quien manifestó que

“si el acuerdo que se [intentaba] (había] de tener
probabilidades de viabilidad, [había] que determinar
previamente, con toda precisión, lo que [pertenecía] a
cada una de las tres profesiones sanitarias en el orden
profesionalmente propiamente dicho, y hasta qué limites
[había] de extender su campo cada una de ellas en las

.s63cuestiones de higiene y sanidad públicas
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Ministerio de la Gobernación del 21 de noviembre de 1918
relativa a los requisitos necesarios para la tramitación de
los expedientes de pensiones subsiguientes a la epidemia
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V. MADRID Y LAS MEDIDAS POLITICOSANITARIAS DESTINADAS A

COMBATIR LA EPIDEMIA
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Como he indicado con anterioridad, una situación de

epidemia constituye una prueba muy importante para la sociedad

en la que se desarrolla, ya que, al aparecer bruscamente, se

comporta como un corte transversal de la sociedad en la que

tiene lugar. La epidemia contribuye a poner de relieve los

problemas que tenía esa soeiedad en el momento en que se

desencadena, inclusive aquéllos que permanecían latentes y que

afloran precisamente ante esa situación’. Esto, que siempre

debe tenerse en cuenta cuando se analizan las reacciones de

los distintos grupos sociales frente a una epidemia, cobra aún

mayor importancia cuando se estudian comparativamente las

respuestas dadas por las autoridades políticas. La primera de

estas cuestiones referida al caso de la epidemia de gripe de

19 18—19 en Madrid se abordará en el presente capitulo y la

segunda en el siguiente. Comenzaré mostrando de qué modo

reaccionaron las autoridades municipales y provinciales y

seguidamente señalaré cuál fue la respuesta que ofrecieron las

autoridades gubernativas y legislativas.
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V. 1. LAS MEDIDAS ADOPTADAS POR LAS AUTORIDADES LOCALES Y

PROVINCIALES
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El desarrollo de la epidemia de gripe de 1918—19 en la

villa de Madrid fue un verdadero reto para las autoridades,

especialmente para las municipales, pues la sociedad les

exigía una respuesta inmediata en un momento en el que el

municipio debía hacer frente también a otros muchos problemas:

malas condiciones higienicourbanisticas, endeudamiento,

paralización de las obras del cementerio y del matadero,

problemas en la fabricación del pan y en el servicio de pompas

fúnebres, problemas en el suministro de gas y en el alumbrado

público por la escasez de carbón, el mal crónico de las

subsistencias y la mendicidad, etc. No obstante, la urgencia

de la situación obligaba a dar una respuesta que no podía

demorarse indefinidamente.

En las páginas siguientes mostraré cómo respondieron las

autoridades municipales y provinciales a lo largo de la

epidemia de gripe de 1918—19. En un primer momento pondré de

relieve de qué modo reaccionaron las autoridades ante la

presencia de la epidemia, y, a continuación, indicaré cuáles

fueron las medidas que adoptaron para combatirla.

V.1.1. La reticencia a declarar el estado de enidemia

La historiografía ha puesto de relieve que cada vez que

una epidemia se presenta en una determinada población

transcurre siempre un tiempo, más o menos largo, desde que

aparecen los primeros casos hasta que se reconoce su

presencia. Esto último sólo ocurre cuando la situación de
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epidemia es muy evidente2. El responsable de este

comportamiento es, sin duda, el miedo que, por motivos

análogos o diferentes, invade a todos los miembros de la

sociedad. El miedo a las repercusiones económicas y políticas,

a posibles trastornos en el orden público, a la muerte propia

o de los seres queridos, etc., hacen más difícil e incluso

imposible que se acepte en principio la existencia de una

epidemia. Solamente cuando la epidemia alcanza gran

importancia y modifica la vida de la sociedad a la que ha

invadido, ésta es reconocida. En las páginas siguientes

mostraré cómo y cuándo, en el caso de la gripe de 1918—19, las

autoridades municipales y provinciales aceptaron que en la

ciudad de Madrid había una epidemia, y cuál fue el debate que

se suscitó en torno a la misma.

En los primeros días del mes de mayo aparecieron algunos

casos de gripe en los cuarteles de la ciudad de Madrid. La

enfermedad se extendió rápidamente a la población civil y

adquirió en pocos días carácter epidémico3. A mediados del mes

de mayo de 1918 se produjeron las primeras muertes achacables

a la gripe y comenzó a cobrar cierta importancia el primer

brote de la epidemia. La rápida propagación de la enfermedad

provocó la alarma de la población y trascendió la noticia a

la prensa’. En los periódicos se habló de la existencia de “un

fuerte ataque gripal”, o, en otros casos, de una “extraña

epidemia “~.

La respuesta de las autoridades locales ante las noticias

que había ofrecido la prensa madrileña se produjo tan sólo dos

días después de las primeras informaciones, en la tarde del
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22 de mayo de 1918. Ese día, el Ayuntamiento facilitó una nota

oficiosa a los medios de comunicación, en la que se decía lo

siguiente:

“No puede negarse, porque es un hecho conocido, que se
vienen registrando en estos días numerosas invasiones de
una enfermedad de muy escasa duración, que no ofrece

»6
gravedad alguna

La Alcaldía calificó la enfermedad como “una infección

catarral de extraordinario poder de difusión”, dado que “el

examen bacteriológico ~ sólo [acusaba) la presencia de

gérmenes de las afecciones catarrales, con ausencia del germen

que provoca las infecciones gripales”7. No obstante, el tema

de la naturaleza de la infección se consideraba resuelto

momentáneamente, admitiéndose que el Laboratorio Municipal

seguiría investigando sobre el mismo.

La aparición de la enfermedad epidémica se relacionó con

“las condiciones climatológicas reinantes y <...) [con) la

aglomeración y contacto permanente de personas”t. Se desmintió

totalmente la noticia publicada en los periódicos relativa a

las supuestas causas de la epidemia, y se indicó que

“las aguas de Madrid que utiliza el vecindario para su
bebida están en sus condiciones normales y no puede en
manera alguna aconsejarse al vecindario que prescinda ni
de utilizar las aguas, ni de consumir los alimentos que
ordinariamente utiliza, ni tampoco se debe atribuir la
enfermedad reinante a la remoción de tierras que se está
realizando con motivo de las obras del Metropolitano y
del alcantarillado”9.

Algunos días más tarde, coincidiendo con el momento
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álgido del primer brote, llegó la respuesta de las autoridades

provinciales. La Junta provincial de Sanidad se reunió y

facilitó a los diarios madrileños una nota con las

conclusiones de dicha reunión. La primera de estas

conclusiones fue que

“la enfermedad reinante es de naturaleza gripal, y en
manera alguna puede atribuirse a contaminación de las
aguas de que se abastece Madrid, ni a remoción de las
tierras del subsuelo con motivo de las obras del

“lo
Metropolitano ni otras similares

Con esta nota, a la par que se aceptó oficiosamente la

existencia de una epidemia en la ciudad de Madrid, se calificó

a ésta como “de naturaleza gripal” y se desmintieron, al igual

que había hecho el Ayuntamiento de Madrid unos días antes, las

noticias que había ofrecido la prensa madrileña relativas al

origen y causas de la epidemia reinante. En opinión del

Inspector provincial de Sanidad, “el germen de la dolencia

pululaba en el aire atmosférico”, la enfermedad tenía “gran

poder difusivo” y el microorganismo que la originaba y la

propagaba “poca virulencia””.

Aunque las autoridades locales habían reconocido

oficiosamente que en la villa de Madrid había una epidemia,

la Corporación no se ocupó de ella hasta la sesión que se

celebró el 31 de mayo de 1918, precisamente en el momento más

intenso del primer brote’2. Indudablemente, esto no fue una

simple coincidencia, sobre todo si se tiene en cuenta que en

dicha sesión de Blas, el Concejal Inspector del Cuerpo

facultativo de la Beneficencia Municipal, manifestó lo
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siguiente:

“la epidemia reinante que al principio no se la dio
importancia, sin duda por no alarmar a la población, ha
tomado tales proporciones, que requiere la adopción de
medidas urgentes encaminadas a evitar que propague”’3.

En dicha sesión, además, el concejal Tato Amat pidió al

médico de Blas que

“diera cuenta al Concejo de las medidas que se hubieran
adoptado para combatir la enfermedad reinante y si por
el Laboratorio se había logrado averiguar las causas
determinantes de la epidemia”’4.

Por su parte, Barranco señaló

“la conveniencia de que el Laboratorio municipal además
de los análisis que realizaba para determinar el
microbio originario de la enfermedad reinante, debía
averiguar si ésta se había incubado en Madrid, o fue
importada de otros puntos”’5.

Por lo tanto, resulta evidente que en la sesión del 31

de mayo de 1918, coincidiendo con el momento álgido del primer

brote, la Corporación madrileña, o al menos una parte de ella,

asumió que existía una epidemia en la capital contra la que

había que luchar, lucha que había que intensificar y que no

se podía demorar por más tiempo.

Tras el paréntesis del verano la gripe reapareció y cobró

de nuevo proporciones epidémicas en distintos puntos de

nuestro país, entre ellos en la ciudad de Madrid, que por

segunda vez vio enfermar primero a la población militar y
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seguidamente a la civil. Este segundo brote parece que se

inició en los primeros días de septiembre, según Palanca”,

y a mediados de dicho mes, según Piga y Lamas y tal y como

seflalaba el articulista de El Socialista”.

El interés de casi toda la prensa madrileña se centró

únicamente en el desarrollo del segundo brote en otros puntos

de España hasta que el 21 de septiembre se hizo eco tanto de

la situación de epidemia que se vivía en el Hospital militar

madrileño de Carabanchel’8, y como de las palabras del

Inspector provincial de Sanidad mediante las cuales calificaba

como gripe a la enfermedad epidémica presente en Madrid en

esos momentos19. Según dicho Inspector, “las tres epidemias

de que se [estaba) hablando —cólera, tifus y gripe— no [eran]

más que una, o sea la última que [adoptaba) diferentes

formas20. Para este funcionario “la gran sequía reinante” era

la principal causa de lo que estaba ocurriendo, y el mejor

remedio para evitar la propagación de la epidemia seria, por

lo tanto, “una lluvia considerable y pertinaz”21. El hecho de

que, como se acaba de ver, el Inspector provincial de Sanidad

aceptara la presencia de la gripe es un dato que resulta

llamativo por cuanto, prácticamente en esa misma fecha, e]. 17

de ese mismo mes, algunos diarios de Madrid habían reproducido

las “Disposiciones Sanitarias” adoptadas por el Alcalde de

acuerdo con el jefe del Laboratorio Municipal para “desvanecer

alarmas infundadas”, para “evitar cualquier descuido”, pero

no porque “hasta el presente haya motivo alguno que pueda

intranquilizar al vecindario de alteración apreciable en la

salud pública “22~
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Hay que señalar que, aunque el Alcalde con las palabras

anteriores negara que, por segunda vez, la epidemia estuviera

presente en la capital, el hecho de que adoptaran unas

“Disposiciones Sanitarias” precisamente cuando la prensa

hablaba de un recrudecimiento de la epidemia, nos debe hacer

pensar que ésta había llegado a Madrid y que el Alcalde no

estaba dispuesto a admitirlo.

En efecto, tan sólo unos días más tarde, el 24 de

septiembre, en el Boletín Oficial de la Provincia de Madrid

se publicó una circular en la que se reconocía la importancia

que había alcanzado la epidemia de gripe en otros puntos de

nuestra geografía y, por ello, se solicitaba que se reunieran

todas las Juntas municipales de Sanidad~. Sin embargo, ese

mismo día, el gobernador civil de Madrid, López Ballesteros,

manifestó a los periodistas que “el número de casos

registrados y la mortalidad producida [era) inferior a la de

la misma época del año anterior”, pudiéndose decir que la

población civil madrileña estaba inmunizada frente a la

epidemia que existía en el Ejército~.

A pesar de las declaraciones anteriores, hay algunos

datos, además de lo que se ha señalado hasta ahora, que

sugieren que la gripe no se limitaba al medio militar, sino

que había alcanzado ya a la población civil. Uno de los

elementos que parece apoyar eso es el hecho de que en la

sesión del 27 de septiembre de 1918 del Ayuntamiento, se

solicitó la concesión de un crédito especial destinado a los

servicios sanitarios, y, aunque no se admitió explícitamente

la existencia de la epidemia en Madrid, se justificó porque
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las circunstancias sanitarias ofrecían “verdadero peligro para

la salud pública” y porque “el estado sanitario de España

aconsejaba adoptar medidas de previsión contra una posible

epidemia”2t Tal y como se reconoció en la sesión del 11 de

octubre, había sido precisamente la aparición de algunos casos

de gripe lo que había impulsado a los ediles a solicitar dicha

medida el 27 de septiembrt. Por lo tanto, en la sesión del

11 de octubre se aceptó la existencia de la epidemia, aunque

se señaló que “Madrid, por fortuna, venia a constituir una

verdadera excepción en relación con otras provincias “~. Los

datos que acabo de comentar no se hicieron públicos y la

prensa continuó hablando únicamente de la existencia de

algunos casos aislados28.

Sin embargo, cuando el brote alcanzó mayor intensidad,

los diarios madrileños cambiaron de actitud y afirmaron que

en Madrid existía la epidemia, criticando que se estuviera

ocultando la verdad. En El Heraldo de Madrid, como se ha

indicado en otro lugar de esta memoria, se podía leer:

“en contra de los informes oficiales, que aseguran que
la epidemia gripal no se ha presentado en Madrid, se
afirmaba hoy que se han registrado bastantes casos
(..4. Creemos que es perjudicial la ocultación de la
verdad aí29

Por su parte, El Liberal manifestó lo siguiente:

“Ocultar la verdad (,..) seria faltar a nuestros
deberes, abandonar la defensa del interés público,
engañar al vecindario y dar motivo a que dejaran de
adoptarse precauciones por parte de las familias”3t
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A pesar de todo esto, las autoridades municipales

continuaron sin admitir públicamente y de modo totalmente

explicito la existencia de la epidemia; únicamente en el bando

del 14 de octubre se dijo que una de las medidas era el

“aislamiento de los enfermos que se presuma se hallen

padeciendo la enfermedad reinante”. En este mismo sentido se

pronunció la Junta municipal—provincial de Sanidad tras la

reunión celebrada el 13 de octubre de 1918. En ella se dijo:

“Es satisfactorio por lo que afecta a la salud pública
de esta capital, sobre todo en sus relaciones con la
gripe, siendo de lamentar, en cambio la exacerbación de
la viruela <...) Por lo que respecta a la gripe, se
están tomando grandes medidas para evitar que la
enfermedad pueda ser aportada a esta capital y esperamos
fundadamente no vernos visitados por ella más que
incidentalmente n31

Pese a lo que figurara en la nota, no sólo la viruela

causaba estragos en esos momentos entre la población

madrileña, la gripe también los estaba produciendo. En efecto,

tan sólo unos días más tarde, el 16 de octubre, uno de los

acuerdos que tomó la Junta de Sanidad fue “declarar que la

situación sanitaria de Madrid [justificaba] la atención, pero

no el pesimismo”32. El Inspector provincial de Sanidad admitió

que en Madrid se habían registrado “50 ó 60 casos en la Cárcel

Modelo, benignos todos, y algunos otros”, señalando, no

obstante, que en dicha ciudad existía una inmunidad relativa

a la epidemia, al igual que en los lugares en los que el

primer brote había alcanzado mayor intensidad33.

De nuevo las declaraciones de las autoridades

provinciales y las de las locales no coincidieron
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completamente, ya que, tan sólo unos días más tarde, el 25 de

octubre de 1918, el alcalde manifestó en la sesión municipal

que “en Madrid hasta la fecha no existía epidemia de gripe,

que sólo se habían presentado casos aislados en personas

procedentes de puntos infestados»M. A pesar de estas

manifestaciones el Ayuntamiento continuó tomando medidas para

combatir la epidemia.

A las noticias que la prensa había proporcionado a

mediados de octubre le siguió un silencio que duró hasta el

31 de octubre de 1918, fecha en la que se hizo pública la nota

oficiosa proporcionada por el Gobernador civil de Madrid. En

dicha nota se señalaba que la situación de la ciudad de Madrid

no era mala, aunque se admitía que “en el Hospital provincial

[había] bastante enfermería de gripe, procedente casi toda,

según el doctor Isla, de las chozas de los suburbios, del

Campamento de mendigos y Asilo Santa Cristina”35. Esta

especial mención a que la epidemia se limitaba casi

exclusivamente a barrios y poblaciones marginales y la alusión

expresa al hecho de que en la ciudad de Madrid, pese al

retorno de los veraneantes procedentes de focos epidemiados,

la gripe no había provocado explosiones importantes y graves

fueron algunos de los argumentos que se utilizaron en esos

momentos para transmitir optimismo a la población. No

obstante, se hacia especial hincapié en que no se podía

cometer el menor descuido, y se recordaba que, desde el primer

momento, la Junta provincial de Sanidad había ofrecido al

público la “verdad estricta»M. Esto, como ya se ha señalado,

no había sido del todo cierto, aunque como se ha visto, parece
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que se ajustó más a la realidad que la información

proporcionada por las autoridades locales37.

El segundo brote se dio por finalizado en la reunión que

la Junta provincial de Sanidad celebró el 13 de diciembre de

1918, ya que, según se dijo en la misma, los “casos existentes

en esta capital revisten más carácter endémico que

epidémico “‘

Como se ha puesto de relieve en las páginas precedentes,

el debate más intenso y más discordante entre las autoridades

locales y provinciales se produjo fundamentalmente en dos

momentos: cuando se recrudeció la epidemia y ésta afectó a la

población civil, y coincidiendo con el momento álgido del

brote —especialmente en la segunda mitad de octubre—,

precisamente en los momentos en los que, como luego se verá,

se adoptó un mayor número de medidas39.

La gripe efectuó una tercera visita a la capital durante

la pandemia de 1918—19, al igual que ocurrió en casi todo el

mundo. La poca atención que dicho brote recibió por parte de

la literatura contemporánea, y de la prensa médica y general,

hace que se pueda decir muy poco sobre su desarrollo y sus

principales características A mediados de febrero los diarios

madrileños comenzaron a informar sobre la reaparición de la

epidemia gripal en algunas localidades de nuestro país —

Barcelona, Córdoba.. .—, relacionándose de nuevo con la

incorporación y el movimiento de los reclutas’t El 19 de

febrero de 1919, coincidiendo con estas noticias sobre el

recrudecimiento de la epidemia, el Laboratorio Municipal de

Madrid facilitó una nota a la prensa, en la que se decía que
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la mortalidad no sólo no había aumentado, sino que había

descendido en la capital. Sin embargo, en ella se indicaba

también que el Ayuntamiento había reforzado los servicios

sanitarios municipales y había tomado algunas medidas

profilácticas generales y especificas contra la gripe, tomando

como base la experiencia adquirida en el mundo durante la

epidemia del otoño anteriot’. Ésta fue la única alusión que

las autoridades municipales hicieron al tercer brote, a pesar

de que la mortalidad diaria que comenzó a elevarse en mayor

cuantía a mediados de febrero no inició el descenso hasta el

22 de marzo, estabilizándose las cifras en los primeros días

del mes de abril de 1919.

Por su parte, la única información proporcionada por las

autoridades provinciales fue la que ofreció el 15 de marzo de

1919, el Gobernador civil de Madrid, quien manifestó a los

periodistas que, “efectivamente, era cierto que se había

recrudecido la gripe en Madrid y su provincia”’2.

V.l.2. Las medidas adontadas Dara controlar la enidemia

En las páginas que figuran a continuación voy a mostrar

cuáles fueron las principales medidas que las autoridades

municipales y provinciales adoptaron para luchar contra la

epidemia de gripe de 1918—19 en Madrid. Éstas, como se verá

seguidamente, tuvieron como finalidad: procurar la

tranquilidad de la población; reforzar la asistencia

sanitaria; dictar medidas de Higiene Pública; corregir los

problemas derivados de la crisis de subsitencias y de la
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escasez y carestía de los medicamentos; y mejorar el estado

y funcionamiento de las instituciones sanitarias.

V.1.2.1. Un objetivo prioritario: tranquilizar a la población

Una de las primeras medidas que tomaron las autoridades

municipales cuando comenzó el primer brote epidémico fue la

de facilitar una nota oficiosa a la prensa madrileña después

de que ésta hubiera informado sobre la existencia de una

epidemia en la ciudad de Madrid. Con dicha nota se pretendía

a la par que reconocer la presencia de una enfermedad

epidémica, tranquilizar al vecindario, convencidas las

autoridades municipales de que ésa era la primera medida que

debían tomar43. Ese modo de reaccionar como se verá más

adelante no fue privativo ni de ese momento, ni únicamente de

las autoridades locales, pues tanto las autoridades

provinciales como las gubernamentales actuaron de modo similar

durante casi toda la epidemia.

Con la finalidad de calmar a la población en la nota del

Ayuntamiento se decía:

“la enfermedad es tan corta y tan leve, que se da el
caso que en el Hospital Provincial, que supone, como es
sabido, el barómetro que regula el estado sanitario de
Madrid, no existe un sólo caso de la referida dolencia,
y que en aquellos cuarteles de la guarnición en los que
se han presentado numerosisimas invasiones, los enfermos
no son trasladados al Hospital Militar””.

La importancia que se concedió a esta cuestión fue tal

que en las últimas lineas de la nota se volvió a insistir en



489

que “el vecindario [debía] tranquilizarse (..4, en la

seguridad de que ni nada grave [ocurría] hasta ahora, ni nada

se le [ocultaba]”45.

Por su parte, en la primera nota que facilitó la Junta

provincial de Sanidad se señaló que no habla razón para que

se alarmara el vecindario madrileño, ya que el microorganismo

causante de la enfermedad era de escasa virulencia y, por

ende, el proceso era benignoTM. A pesar de ello, se recomendó

“el mayor cuidado en el régimen higiénico y dietético de
los enfermos y personas que les atiendan, pues hay que
recordar, entre otras, la epidemia gripal del 89, que
empezó en Madrid en forma benigna, y acabó revistiendo

“47
formas graves y mortales en muchos casos

Como se puede ver, pese a la aparente sensación de

tranquilidad que se quería transmitir, las autoridades

provinciales albergaban muchas dudas en esos momentos que,

como se recordará, coincidían con el momento álgido del primer

brote. Esas dudas estaban justificadas por el “gran poder

difusivo” que tenía la enfermedad y porque, como se reconocía

expresamente,

“no se conoce medicación alguna profiláctica para evitar
la presentación del proceso ni atajar su desarrollo,
como tampoco se conocen sueros ni vacunas que puedan
preservar de la enfermedad o ayudarnos a combatirla. El
único preservativo eficaz tiene por base el aislamiento
posible de sanos y enfermos, procurando que permanezcan
los primeros en la atmósfera que respiran los segundos
sólo el tiempo necesario para atender a su cuidado”’.

Por ello, según la Junta provincial de Sanidad,
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“el régimen alimenticio, sano, la aireación y la extrema
limpieza son la base en que descansa la lucha contra
esta enfermedad, a la que no hay que despreciar por
leves que sean sus primeros síntomas””.

Esta última advertencia de la Junta provincial de Sanidad

muestra un cierta inquietud. Esto no nos debe extrañar sobre

todo si se tiene en cuenta que casi todas las medidas de

higiene individual que la Junta provincial de Sanidad

recomendabapara luchar contra la epidemia eran prácticamente

imposibles de realizar para la mayoría de los madrileños en

esos momentos. Se recomendaba aireación y extrema limpieza,

pero la mayoría de las viviendas y barrios de Madrid no

reunían las condiciones para ello; era conveniente una

alimentación sana, y los madrileños, como casi todos los

españoles, tenían dificultades para poder conseguir incluso

los alimentos de primera necesidad, etc.; y qué decir del

aislamiento de los enfermos y los sanos, algo imposible de

realizar no sólo en la mayoría de los domicilios particulares,

sino también en los, a todas luces insuficientes, hospitales

madrileños, ya que Madrid no disponía de un hospital de

epidemias. Por lo tanto, todas estas recomendaciones, al igual

que las que se hacían a las autoridades municipales respecto

a la conveniencia de atender a la “pureza de los alimentos y

aguas”, eran bastante más teóricas que operativas.

Cuando, tras el paréntesis del verano, se recrudeció la

gripe en Madrid, las autoridades locales quisieron

proporcionar tranquilidad a los madrileños negando la

existencia de la epidemia o admitiendo únicamente la presencia

de casos aislados, y tomando algunas medidas. Así, al poco de
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iniciarse el segundobrote el alcalde manifestó que el “estado

sanitario de Madrid [era] inmejorable” y que las disposiciones

sanitarias que dictaba tenían como finalidad “desvanecer

alarmas infundadas“~.

De nuevo cuando la situación empeoró y las presiones de

la sociedad fueron mayores, desde la Alcaldía se procuró

tranquilizar a la población de modo expreso mediante el bando

que se dictó el 14 de octubre de 1918, en el que se decía:

“aun cuando hasta ahora la epidemia reinante en España
no se ha propagado a Madrid y el estado sanitario
continúa siendo en general satisfactorio, ha considerado
conveniente esta Alcaldía hacer públicas, para
tranquilidad del vecindario, las medidas preventivas
puestas ya en práctica de modo que no causaran alarma,
y aquellas otras adoptadas ahora, que integran el plan
completo de previsión contra la epidemia”51.

Como se puede ver, a diferencia de lo que habían hecho

durante el primer brote de la epidemia, las autoridades

locales continuaron sin admitir la existencia de la epidemia

en la ciudad de Madrid, pero adoptaron cada vez más medidas

para luchar contra ella, medidas que justificaron únicamente

como un modo de que la población madrileña estuviera tranquila

y en calma. En este sentido, creo que es importante llamar la

atención sobre el valor que pudo tener el ofrecer una nota

para su difusión en la prensa madrileña bajo el titulo “¿Qué

deben hacer los vecinos de Madrid para evitar los daños de la

gripe?”, en la que se incluía un buen número de consejos

prácticos sobre el modo de protegerse de la enfermedad y sobre

el modo de comportarse en el caso de que se adquiriera la

enfermedad52. Sin embargo, considero que probablemente parte
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de su valor lo perdió por haberse difundido bastante tarde

cuando la epidemia se encontraba en el momento de mayor

intensidad de ese segundo brote y el miedo había invadido a

la mayor parte de los madrileños.

Por su parte, las autoridades provinciales, en un primer

momento, intentaron llevar la calma a la población

proporcionándole información sobre la naturaleza de la

enfermedad epidémica y las medidas profilácticas a adoptar.

Así, en el número del diario El Liberal correspondiente al 21

de septiembre de 1918, el Inspector provincial de Sanidad

insistió en que la única enfermedad epidémica presente era la

gripe, frente a la cual eran resistentes las personas que ya

la habían padecido, y que para el resto de los individuos “no

[cabía] otra prevención que una vida higiénica y una buena

alimentación”53. Algunos días más tarde la Junta provincial

de Sanidad facilitó una nota oficiosa en la que se ofrecía una

amplia información sobre la gripe y una serie de

recomendaciones profilácticas de carácter individual que se

basaban en llevar una vida higiénica los sanos, desinfectar

las ropas, habitación, enseres, etc. del enfermo. En dicha

nota se hacia hincapié en la necesidad de cuidarse,

especialmente las personas delicadas, y de dejar a criterio

del médico el tratamiento de la enfermedad, dado que no

existía un “verdadero especifico para la ~ También se

insistió sobre el importante papel que jugaban las

aglomeraciones en la transmisión de la enfermedad,

55

desmintiéndose el papel del agua en la misma
La tranquilidad la buscaron también proporcionando escasa
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y confusa información sobre la marcha de la epidemia, y

solamente se aceptó la presencia de la gripe durante el

periodo álgido del brote, cuando las presiones sociales fueron

mayores~

El 19 de febrero de 1919, coincidiendo con las noticias

que facilitó la prensa madrileña sobre el nuevo

recrudecimiento de la epidemia, el Laboratorio Municipal

facilitó una nota a los medios de comunicación, en la que se

reconocía que aunque la mortalidad de la capital no había

aumentado, el Ayuntamiento había reforzado los servicios

sanitarios municipales y había tomado algunas medidas

profilácticas generales y especificas contra la gripen. Se

decía que éstas estaban “perfectamente ajustadas a lo que la

experiencia mundial había enseñado durante la epidemia del

pasado otoño”; y que, además, el Alcalde estaba dispuesto a

no omitir medio de ninguna clase para atender necesidades tan

sagradas como son las de la salud pziblica~. Con todo esto se

buscó de nuevo la tranquilidad del vecindario.

Las actuaciones del Laboratorio Municipal relativas a

desentrañar la identidad de la Enfermedad Epidémica jugaron

también, a través de la difusión pública que de ellas hicieron

las autoridades, un papel como un medio de generar entre la

población madrileña un sentimiento de mayor seguridad,

mostrando que se estaba trabajando para solucionar el

problema.

Como he indicado anteriormente, unos meses antes del

inicio de la epidemia, el Ayuntamiento modificó un poco la

lucha contra las enfermedades infecciosas, creó el servicio
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de Inspección Médica Municipal y otorgó con ello mayor

protagonismo al Laboratorio Municipal y al Director Jet e del

mismo5~. Esta medida que había adoptado la Corporación

madrileña suponía, por un lado, adaptar la lucha contra los

procesos infecciosos de acuerdo con los criterios de la nueva

ciencia médica; y por otro, conceder mayor papel al

Laboratorio Municipal y especialmente al Director del mismo,

que en esos momentos era el farmacéutico César Chicote.

Los cambios que acabo de comentar facilitaron

probablemente las actuaciones del Laboratorio Municipal

durante la epidemia de gripe de 1918—19. Una de las primeras

que realizó fue poner en marcha todo el dispositivo necesario

59

para lograr la identificación de la enfermedad epidémica
concediendo cierta publicidad a los resultados a través de las

tres notas oficiosas que dicho laboratorio facilitó a la

prensa madrileña durante el primer broteW. En la primera de

estas notas se indicó que el examen bacteriológico había

revelado únicamente la “presencia de gérmenes de las

afecciones catarrales, con ausencia del germen que provoca las

infecciones gripales”61, y que, aunque la investigación

continuaba, según las investigaciones practicadas parecía

tratarse

“de una infección catarral de extraordinario poder de
difusión, provocada por las condiciones climatológicas
reinantes y auxiliada en determinados centros, como
teatros, cafés, cuarteles, etc., por la aglomeración y
contacto permanente de personas”62.

Por su parte, en la segunda nota además de insistir en



495

que el examenbacteriológico de los productos de expectoración

no mostraba ninguna especie microbiana diferente de las que

normalmente había en la boca, faringe, y primeras vías

respiratorias, se aseguréque el estreptococo y un diplococo

Gram negativo del tipo del catarrhalis eran los que aparecían

en mayor propoción y que el bacilo de Pfeiffer sólo se habla

63

encontrado en un caso
El Laboratorio hizo pública la tercera nota en los

primeros días de junio de 1918. En ella se ratificaba en sus

opiniones anteriores y consideraba que la epidemia pertenecía

al grupo de las “infecciones respiratorias de naturaleza

epidémica, comunmente llamadas gripales”, y que su origen

podría estar “fuera de España””. Se insistió una vez más en

que la enfermedad reinante no estaba causada por “bacterias

de origen intestinal”, sino por

“una exaltación en su virulencia, de alguno o de los dos
citados gérmenes, debido a causas que en el estado
actual de la ciencia no llegan a tener explicación
completamente satisfactoria, y entre las que se
encuentra la influencia de determinados estados
climatológicos “¿5.

Durante el segundo brote el Laboratorio continué sus

estudios tendentes a aclarar la identidad de la enfermedad,

la etiología de la misma y a preparar una vacuna contra ella.

Sin embargo, el hecho de que no se quisiera admitir la

presencia de la epidemia, impidió que el laboratorio informara

sobre la marcha de sus investigaciones. Tan sólo, coincidiendo

con el momento álgido del brote, y toda vez que las presiones

y denuncias de la población impedían eludir la situación por
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más tiempo, el Laboratorio Municipal proporcioné a la prensa

una nota oficiosa en la que se informó sobre la epidemia

reinante. En ella se reconocía que “la gripe epidémica era una

enfermedad causada por un microbio desconocido”, que la

gravedad se debía ‘a la acción simultánea o sucesiva de dicho

germen y otros, mejor conocidos, que normalmente se hallaban

en la boca, nariz, y otras partes del aparato respiratorio de

las personas sanas; y que los microbios de la gripe y los de

sus graves complicaciones se encontraban “en la saliva, el

moco nasal y los esputos que eran los vehículos del

contagio” ~.

Lo expuesto hasta ahora pone de relieve cómo la

información que proporcionó el Laboratorio Municipal respecto

a la etiología de la gripe varié del primero al segundo brote,

siendo quizás la nota más importante el que en el último caso

se rechazara el papel etiolégico del bacilo de Pfeiffer y se

considerara que el agente de la gripe era aún desconocido

v.l.2.2. El intento de reforzar la asistencia sanitaria

Una de las primeras medidas que adopté eA. municipio de

Madrid desde el momento en que la enfermedad adquirió carácter

epidémico fue reforzar los servicios de asistencia médica de

las Casas de Socorro madrileñas, con el fin, según el alcalde,

de que “los enfermos pobres encuentren adecuada asistencia

médica”t Se dispuso que

“todos los médicos supernumerarios o un número
considerable de ellos prestara servicio activo en las
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Casas de Socorro para compensar las bajas que hubiera en

el personal numerario “~.

Sin embargo, segtn de Blas, en la Casa de Socorro de

Chamberl, y no sólo en ella, hasta el día 30 de mayo “no se

habla presentado ninguno de los médicos”~t

No tengo constancia de que el Ayuntamiento de Madrid

adoptara otras medidas para proporcionar asistencia

hospitalaria por su cuenta a los pobres de la capital. Ni

siquiera parece que, de acuerdo con lo establecido en la

Instrucción General de Sanidad de 1904, acondicionara un local

como hospital de epidemias provisional durante el primer brote

de la epidemia, sino que recurrió al Hospital Provincial y a

los Barracones Docker instalados por la Diputación provincial.

Una de las tareas que llevaron a cabo las autoridades

provinciales durante el primer brote de la epidemia fue la de

facilitar la atención sanitaria de los epidemiados,

especialmente la hospitalaria. En algún caso, además, se

arbitraron medidas tendentes a favorecer la asistencia

sanitaria domiciliaria de los afectados. Una de estas

inciativas fue la de “reservar una cantidad de gasolina” para

los “servicios médicos”, aprovechando que en el mercado de

Madrid hablan entrado 14.000 litros70.

Sin embargo, la principal contribución provincial en el

terreno de la asistencia sanitaria fue el ocuparse de la

hospitalización de las “clases menesterosas”. Esto se llevó

a cabo utilizando las escasas disponibilidades de la sala de

infecciosos del Hospital provincial, el Hospital de San Juan

de Dios, y colocando pabellones Docker en las inmediaciones
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tanto del Hospital provincial como del de San Juan de Dios71.

Estas medidas fueron insuficientes, especialmente en el

momento álgido del brote, cuando aún no se hablan instalado

los pabellones Docker, al no haberse llegado a un acuerdo

sobre quien sufragaría el importe subsiguiente a dicha

iniciativa. Esta importante carga económica no podía ser

asumida por las de por si mermadas y, en esos momentos,

prácticamente agotadas, arcas de la Diputación provincial. Con

el fin de corregir este problema, precisamente, cuando el

brote alcanzaba su máxima intensidad, se acordó que la

Diputación se hiciera cargo de toda la hospitalización de los

pobres epidemiados y que el Ministerio de la Gobernación

abonaría los gastos derivados de semejante medida~. Este

acuerdo fue bien en las sesiones de la Diputación, e incluso

en la del 1 de junio de 1918, Goitia fue más allá y propuso

que dicho Ministerio “satisficiese también los gastos que

[había) originado el pabellón de infecciosos en el Hospital

provincial, porque la primera parte de la epidemia se [había)

sostenido en dicho hospital”~.

Todas estas medidas se mantuvieron en funcionamiento

hasta el 23 de julio, momento en el que fueron cerrados los

barracones Docker, previo traslado al Hospital provincial de

los ocho-enfermos que aún quedaban’4.

Cuando en el otoño se recrudeció la epidemia en la

capital, la Alcaldía, al igual que había hecho durante el

primer brote, reforzó los servicios de asistencia médica de

las Casas de Socorro madrileñas. De nuevo se recurrió a los

médicos supernumerarios para cumplir dicho cometido y, según
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la prensa, se establecieron diferentes inspecciones sanitarias

en Madrid con motivo de la epidemia’5. Pero, además, en esta

ocasión la Alcaldía tomó otras medidas complementarias con el

fin de proporcionar canas que permitieran la hospitalización

de los afectados, e incluso aceptando la sugerencia de Francos

Rodríguez, buscó y alquiló un local en la calle Comandante

Fortea para utilizarlo como Hospital de epidemias76. No

obstante, esta medida se puso en marcha bastante tarde, cuando

ya la epidemia había alcanzado su máxima intensidad. Así, en

la sesión del 25 de octubre de 1918 el alcalde manifestó que

“en previsión de que la epidemia se desarrollase y fuera
preciso aislar enfermos, iba a alquilar un local, ya
reconocido por Chicote, sito en la calle de Comandante
Fortea, que reunía excelentes condiciones para

.077
hospitalizar a 120 atacados

El tema se discutió posteriormente y se aprobó en la

sesión del 30 de octubre, en la que se acordé que el local se

alquilaría por un periodo de cinco años’8. Sin embargo, tan

sólo unos meses después, el 21 de febrero de 1919, cuando por

tercera vez la gripe comenzaba a cobrar carácter epidémico en

la ciudad de Madrid, el Ayuntamiento cedió dicho local para

79otros fines

Indudablemente, ésta fue una de las actuaciones más

importantes de las que llevaron a cabo las autoridades

provinciales durante el segundo brote de la epidemia. Una vez

más, la hospitalización de los epidemiados pertenecientes a

las clases menesterosas fue asumida por los centros

hospitalarios de la Diputación provincial, cuya capacidad,
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como en el primer brote, fue reforzada mediante la instalación

de los pabellones Docker en las inmediaciones del Hospital

provincial y del Hospital de San Juan de DiOSW. En esta

ocasión, además, fue necesario atender también a los afectados

por un brote epidémico de viruela que tuvo lugar coincidiendo

con el momento álgido del segundo brote de la gripe, habiendo

mayor escasez de camas31. Esta escasez se quiso suplir

negociando con el Hospital Clínico la utilización de sus 400

canas que, según se decía, estaban vacias al no haberse

iniciado el nuevo curso académico en la Facultad de

Medicina82. Sin embargo, realmente no estaban todas las camas

vacias y la Diputación sólo logró que le cedieran 150 para

alojar en ellas enfermos comunes procedentes del Hospital

Provincial y no enfermos de gript. La escasez de camas fue

tal que se planteé la posibilidad de que el Ayuntamiento de

Madrid acondicionara el local que había alquilado en la calle

Comandante Fortea para destinarlo a hospitalizar a

epidemiados”. Las dificultades que planteó la hospitalización

sirvió para que en una de las sesiones de la Diputación se

seflalara que la única y verdadera solución seria la

35

construcción por parte del Estado del Hospital de epidemias
Al igual que ocurrió durante el primer brote, también se

negoció con el Ministerio de la Gobernación para que abonara

los gastos que ocasionaba la hospitalización de los

epidemiados. Incluso se intentó en esta ocasión se intentó

obtener algún dinero por adelantado alegando el déficit que

tenía la Diputación provincial. Realmente la situación era tan

crítica como para que el Marqués de Portago denunciara ante
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el Senado que hablan faltado las medicinas en el Hospital

provincial porque el proveedor no las facilitaba por no ir al

corriente de pago la Diputación, y que un médico las había

tenido que comprar de su propio bolsilloS6. Esta denuncia

provocó un intenso debate en las sesiones de la Diputación

provincial y del Senado, insistiendo tanto el presidente de

la Diputación como el ministro de la Gobernación en que eso

no era cierto, admitiendo únicamente la posibilidad de que

pudiera faltar algún medicamento por no haberlo en todo

Madrid’. El Marqués de Portago no sólo no se retracté, sino

que además señaló que la Diputación tampoco iba al corriente

en el pago de las subsistencias suministradas a sus distintas

instituciones, y que esa situación habla provocado que por

ejemplo no hubieran suministrado carbón, ni madera a la

IncJ.usa, habiendo fallecido tres niños de frío en el último

mes88. Esto motivé que el debate se ampliara a la situación

general de la Beneficencia provincial y que posteriormente se

aplazara con el acuerdo de que cuando se reanudara en el

Senado se haría en forma de interpelación, según opinión de

los senadores Marqués de Portago y Estelat89.

Por tercera vez, la Diputación provincial se tuvo que

hacer cargo de la hospitalización de los epidemiados, primero

de los de los pueblos de la provincia, en donde la epidemia

se recrudeció en el mes de enero de 1919; y, a partir de la

segunda mitad de febrero, también de los de la capitaV0. En

esta ocasión, la escasez de camas en el Hospital provincial

se intentó paliar con la recomendación que hizo la Comisión

provincial de Madrid (encargada de los asuntos comprendidos
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en el caso 39 del articulo 98 de la ley provincial) de que

“los profesores médicos den las altas posibles a los enfermos

que su clase de dolencia lo permita perteneciendo a los Asilos

de incurables”91.

V.l.2.3. Medidas de Higiene Pública

Otras de las medidas que tomaron los miembros de la

Corporación municipal durante el primer brote de la epidemia

fue visitar los distintos centros de la Beneficencia, el

Matadero y los Mercados, y las Casas de Socorro, con el fin

de obtener datos exactos de la intensidad de la epidemia y

para recomendar además algunas medidas higiénicas como por

ejemplo extremar la limpieza en las naves y depósitos del

Matadero y en los Mercados~.

También fueron de este tipo las “Disposiciones

sanitarias” que el Alcalde dictó a mediados de septiembre,

cuando. la epidemia se estaba recrudeciendo~. Este tipo de

medidas fueron solicitadas asimismo por los concejales García

Cernuda, Barranco y Tato en la sesión municipal del 11 de

octubre de 1918, y, según manifestó el teniente de alcalde

Tercero, eran las que se hablan adoptado en el distrito de

HospitaJY. En el bando que dictó el alcalde el 14 de octubre

se incluyeron igualmente disposiciones de esta índole,

informándose sobre el cumplimiento de las mismas en repetidas

ocasiones durante el periodo álgido del brote. Se concedió

especial importancia a la puesta en marcha de nuevas

estaciones esterilizadoras de agua mediante ozono~.
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La aplicación de las desinfecciones adquirió, con motivo

de la segunda visita de la gripe, mayor importancia,

particularmente a partir del 5 de octubre cuando el Gobierno

Civil dio orden al alcalde de Madrid de que organizara todos

los puestos sanitarios en las estaciones ferroviarias con el

fin de practicar las desinfecciones de viajeros, equipajes y

mercancias~. Este servicio fue realizado por 10 médicos

aspirantes de la Beneficencia a las órdenes del director del

Laboratorio Municipal, ChicotJ. Con el fin de facilitar

dicha tarea la Alcaldía negocié con Correos el beneficio de

la franquicia para las tarjetas para solicitar la desinfección

al Laboratorio Municipal98.

Esta medida fue objeto de una intensa polémica en algunas

de las sesiones que celebró el Ayuntamiento durante el periodo

álgido del segundo brote, especialmente en la sesión municipal

del 25 de octubre de 1918. En ella, el concejal Francos

Rodríguez, que en la sesión del 11 de octubre había preguntado

al alcalde si se estaban llevando a cabo las desinfecciones

en las estaciones de ferrocarril, criticó el sistema que se

estaba aplicando en las mismas. En su opinión, era totalmente

ineficaz al reducirse únicamente a una pulverización, y, por

tanto, debería suprimirse”. El alcalde se mostró de acuerdo

respecto a la eficacia de dicha práctica, pero la justificó

porque

“la opinión pública reclamaba de la Alcaldía Presidencia
la adopción de medidas sanitarias entre ellas la que se
trataba, [por ello) no tuvo más remedio que autorizarlo,
pudiendo apreciar que el vecindario sentía tranquilidad
de espíritu con la desinfección, como lo demostraba el
hecho de que el Laboratorio Municipal realizaba algunos
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días 120 servicios de esta clase reclamados por el

público~IW.

Estas manifestaciones del alcalde suscitaron un intenso

debate en torno a la eficacia de las desinfecciones. Francos

Rodríguez señaló que él no era contrario a las desinfecciones,

ya que

“realizadas debidamente y en casos determinados tenían
eficacia; pero que tratándose ahora de combatir una
enfermedad cuya propagación se efectuaba únicamente por
las exhalaciones del aparato respiratorio, ningún efecto
preventivo se lograba con las pulverizaciones que se
aplicaban en las estaciones a los viajeros que llegaban
a Madrid”’01.

La ineficacia de la desinfección de los viajeros fue

señalada también por los concejales Cortés Munera y Alas. Este

último manifestó, además, que ni el alcalde, ni Chicote, ni

él mismo que

“había organizado el servicio médico en las estaciones
ferroviarias, tenían fe en la eficacia de las
desinfecciones tal y como se practicaban en esos
lugares, pero que no podía negarse que levantaban el
espíritu del vecindario, influyendo moralmente en los
individuos, que se creían innunizados”’~

Estas palabras y algunas de las anteriores son una

muestra más de hasta qué punto las medidas adoptadas durante

las epidemias no dependen únicamente de los conocimientos

científicos vigentes, sino que están muy influidas por las

presiones sociales y politicas’~t

Otra de las medidas que utilizó el Ayuntamiento de Madrid
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para luchar contra la gripe durante su segunda visita fue una

vacuna preparada en el Laboratorio Municipal. Ésta, según el

director de dicho establecimiento, era un medio profiláctico

útil “a pesar de no dar respuesta a la totalidad del

problema”’~% Esta cuestión parece que no fue un obstáculo

para que se comenzara a generalizar su uso. En este sentido

creo que es interesante tener en cuenta que, precisamente, la

vacunación de los familiares de los enfermos de gripe fuera

una de las recomendaciones que figuró en la nota oficiosa que

facilitó el Laboratorio Municipal el 27 de octubre de 1918’~.

Además, durante la epidemia de gripe que tuvo lugar en

diciembre de 1919 y enero de 1920 la aplicación de la vacuna

se convirtió en la principal medida de lucha a nivel

municipal, renunciándose al resto de las medidas de profilaxis

pública practicadas durante la epidemia de 1918—19. chicote

justificó esta decisión porque la experiencia deducida de

cuanto se había hecho en todas partes, mostraba que todo había

fracasado y que sólo podía recomendarse, aunque con

limitaciones, la profilaxis individual’~t

Por su parte, la Junta provincial de Sanidad,

coincidiendo con el periodo álgido del segundo brote, dictó

algunas medidas para luchar contra la gripe, entre ellas las

que figuran a continuación: mantener el cierre de todos los

centros docentes públicos, inclusive la Universidad; no cerrar

los colegios privados; no suspender los espectáculos públicos,

mantener a los mendigos aislados y no dejarlos en libertad;

desinfección y vigilancia en las carreteras, casas de dormir,

posadas, etc.; suprimir las misas de cuerpo presente en los
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domicilios de los fallecidos y exigir la desinfección del

personal de las funerarias y de los sepulturerosícr?. La

mayoría de las medidas, aparte de su dudosa eficacia, no

concordaban con las ideas difundidas por la propia Junta

provincial sobre el modo de transmitirse la gripe, y además

presentaban contradicciones entre ellas. Así, se insistía en

que el verdadero peligro lo ofrecían los enfermos y la

atmósfera que rodeaba a éstos, así como las aglomeraciones

importantes de personas, pero se exigía la desinfección del

personal de las funerarias y de los sepultureros. Era

necesario evitar las aglomeraciones, pero sólo se mantenían

cerrados los centros docentes públicos, y no los privados, ni

tampoco los espectáculos públicos, bares, etc.. Como ya he

comentado en otros apartados de esta memoria, estas medidas

no fueron muy bien recibidas por la población, siendo

particularmente criticadas por la prensa, especialmente por

la obrera’~. Tampoco fue bien recibido que no se abriera el

curso .en la Universidad madrileña, suscitándose una importante

polémica en la prensa general y en las sesiones del Senado

entre Gómez Ocaña, el Rector de la Universidad, el ministro

de Instrucción Pública, y los integrantes de la Junta

provincial de Sanidadím. El cierre de los centros docentes

públicos continué hasta el día 1 de enero de 1919110.

Medidas similares a algunas de las comentadas hasta ahora

fueron tomadas por las autoridades provinciales cuando se

recrudeció la epidemia en la primavera de 1919 y adquirió

carácter alarmante. De nuevo, se propusieron el aislamiento

de los primeros casos; el evitar respirar “aires confinados”;
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la supresión de las ferias, mercados, corridas de toros y

fiestas análogas.. •111•

v.l.2.4. Actuaciones contra la crisis de subsistencias y la

escasez y carestía de los medicamentos

El problema de carestía de los medicamentos y, en

general, el de las subsistencias, que estaban presentes en

Madrid con anterioridad a la epidemia, se agravaron

considerablemente durante el primer brote de la epidemia, en

particular en los momentos álgidos del mismo. Por ello, además

de las medidas que adoptó el Gobernador civil, el Ayuntamiento

tomó algunas con el fin de mejorar, en concreto, la situación

de las subsistencias. Algunas de ellas fueron las visitas de

los tenientes de alcalde a las lecherías con el fin de

“impedir que la leche se [expendiera] al público en malas

condiciones”, y el intento de evitar los abusos en la venta

de los artículos de primera necesidad”2. De esta cuestión y

de la falta de medicamentos en las Casas de Socorro, se

ocuparon también los ediles en las sesiones que celebró la

Corporación madrileña durante el mes de junio, proponiéndose

como soluciones la petición de un crédito de 2 millones al

Gobierno para comprar trigo, importándolo de Argentina,

aumentar el presupuesto municipal para suministro de

medicamentos, etc • 113

Medidas similares a las comentadas hasta ahora fueron

tomadas por las autoridades municipales con motivo del segundo

brote. Además, en esta ocasión, la gravedad de la situación
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forzó al alcalde a solicitar la concesión de un crédito de

125.000 pesetas “para disponer de cuanto [fuera) necesario,

a fin de atender a los servicios sanitarios y de

mendicidad””4. Esta medida se justificó por las “deficiencias

de los medios del presupuesto actual para atender a estos

servicios en las condiciones que las necesidades demandan””5.

Con ese dinero, la Comisión de Beneficencia y Sanidad del

Ayuntamiento debió sufragar los gastos derivados, entre otras

cosas, de “los comedores de caridad” que se encargó de

116

organizar
En la sesión del 18 de octubre de 1918, coincidiendo con

el periodo álgido del segundo brote, se solicité la concesión

de nuevos créditos que, según decía el alcalde, se iban a

destinar al sostenimiento de los obreros, ya que “la Junta de

Sanidad [consideraba] que una de las principales causas de la

epidemia reinante era la mala alimentación de las clases

necesitadas””7. Aunque fue finalmente aprobada, los

concejales reprocharon el hecho de que no existiese un plan

lo suficientemente estudiado para solucionar este problema,

e indicaron asimismo que habla varias formas de atender a la

alimentación de las clases obreras, siendo una de ellas a

través de un plan de obras y mediante un salario justo, en vez

de medi&nte limosna”’.

Por lo que se refiere a la escasez y carestía de los

medicamentos hay que decir que esto fue una de las

consecuencias de la Guerra europea y de las dificultades que

surgieron para la importación de los mismos, sobre todo, a

partir del momento en que Italia intervino en el conflicto



511.

bélico”9. Con el fin de corregir esta situación en nuestro

país se arbitraron algunas medidas, entre ellas el que, desde

1916, se fabricaran en el Instituto Nacional de Higiene

Alfonso XIII productos utilizados para la profilaxis y el

tratamiento de las enfermedades infecciosas que anteriormente

se importaban’20. Sin embargo, esta iniciativa se reveló como

insuficiente y la mayoría de los medicamentos continuaron

escaseando y alcanzando precios cada vez más elevados’2’

El estallido de la epidemia agravó todavía más esta

situación, que se hizo especialmente manifiesta durante el

primer y segundo brotes. A medida que el primer brote fue

alcanzando mayor intensidad, fueron más frecuentes las

denuncias de la población madrileña relativas a las

dificultades que se presentaban para conseguir medicamentos,

especialmente los más recomendados para combatir la enfermedad

epidémica’22. Las presiones fueron cada vez más fuertes hasta

obligar al Gobernador Civil a dar una respuesta’~. Ésta

llegó, precisamente en el momento álgido del brote, bajo la

forma de un Bando que fue justificado por la alarma que había

provocado en la sociedad

“el extraordinario e inmotivado encarecimiento que, con
ocasión de la epidemia reinante, alcanzan los
específicos y medicamentos de uso indispensable para el
tratamiento de la dolencia, y considerando además el.
duro trance en que se coloca a las clases modestas y
menesterosas excluyendo de la esfera de sus
posibilidades económicas la adquisición de productos
farmacéuticos”.

Con dicho bando se pretendió conseguir que los “señores

fabricantes, almacenistas, depositarios, expendedores de
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productos medicinales y farmacéuticos» hicieran

“declaración jurada de las existencias de los siguientes
productos: sales de quinina, salicilato de sosa,
benzoato de sosa, cafeína, salol, antipirina,
ipecacuana, castoreo en bolsa, opio, ácido láctico,
benzonaftol, piranidón, fenacetina, salicilato de
metilo, salipirina, tabletas de aspirina Bayer, cápsulas
Peletier y aceite de ricino”~.

Este documento fue reproducido por la prensa general y

por la farmacéutica, siendo muy diferente la acogida que a

esta disposición se dispensé en cada uno de los medios. La

población madrileña, al menos una parte de ella, se mostró a

favor de dicha medida y la consideró “Oportunisima”,

hablándose unos días más tarde de los resultados

satisfactorios que se estaban consiguiendo. Así, en el número

del. ABC correspondiente al. 1 de junio de 1918 se indicó que

muchos almacenistas y farmacéuticos habían presentado sus

declaraciones juradas, y que éstas mostraban que había

“elementos suficientes para combatir la ~ Sin

embargo, la medida no encontró buena acogida entre los

farmacéuticos, suscitándose una intensa polémica en sus

revistas cientificoprofesionales que se prolongó prácticamente

hasta el final de la epidemia’26. Luis Siboni consideró que

el bando del Gobernador Civil estaba “plagado de desaciertos

y gratuitas acusaciones contra la colectividad farmacéutica”

y era “un caso más de inconsciencia gubernativa”’~. Por su

parte, el Colegio de Farmacéuticos de Madrid tampoco se mostró

muy favorable, nombré una Comisión que visitó al Gobernador

para manifestar su malestar por el bando dictado y,
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especialmente, por el trato que dispensaba la prensa a la

profesión farmacéutica’28.

Realmente lo que había detrás de la polémica que se

suscité, eran fundamentalmente motivos de índole profesional

y de lucha por un espacio de poder, ya que una de las

cuestiones que más le reprocharaon al Gobernador el que no los

hubiera consultado y ellos no hubieran participado en la

redacción del bando. A pesar de todo, parece que, como indicó

Largo Caballero en varias ocasiones ante el Congreso, el

Gobierno no había realizado muchas gestiones desde que comenzó

la guerra para favorecer la importación de medicamentos y para

evitar que los precios llegaran a lo “inconcebible”’3.

La escasez y carestía de los medicamentos también

constituyó un problema durante el segundo brote, si bien en

esa ocasión, como se indica en el siguiente capitulo de esta

memoria, las autoridades gubernativas fueron prácticamente las

únicas que adoptaron medidas para solucionar dicha cuestión.

No obstante, las autoridades municipales si tuvieron que hacer

frente a una de las consecuencias de esta situación,

concretamente tuvieron que atender a la solicitud que hicieron

los farmacéuticos de que se les abonara un 10% más por todos

los productos que proporcionaban a la Beneficencia

Municipal’30.

V.1.2.5. Decisiones para mejorar el estado y funcionamiento

de las instituciones sanitarias

Como suele ser habitual cuando en una localidad se
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desarrolla una epidemia, se ponen de relieve las

insuficiencias higiénico—sanitarias y se despierta un mayor

interés por estas cuestiones, proponiéndose e incluso

tomándose medidas para evitar situaciones similares a la que

se ha dado. El caso de la ciudad de Madrid durante la epidemia

de gripe de 1918—19 no fue una excepción a esta norma. En las

páginas siguientes mostraré cuáles fueron las medidas que,

coincidiendo con cada uno de los tres brotes epidémicos, o

inmediatamente después de ellos, se adoptaron en el municipio

de Madrid con el fin de mejorar su situación sanitaria y

evitar un nuevo desastre epidémico.

En esta misma línea debe entenderse el interés que se

presté a la situación de las Casas de Socorro y las mejoras

que se realizaron en ellas durante el verano de 1918 y en los

primeros días del segundo brote’31.

Como iniciativas de similares características se pueden

considerar también la construcción de un nuevo Parque de

Aislamiento y Desinfección que respondiera a las necesidades

de Madrid. Esta medida fue solicitada por el alcalde durante

el momento álgido del segundo brote, ya que, en su opinión,

“ese elemento se consideraba indispensable para una
campaña eficaz de acuerdo con las modernas orientaciones
de la Sanidad en relación con la defensa contra los

..132
procesos infecciosos

En este mismo sentido deben ser entendidos la importancia

que se concedió al análisis bacteriológico urgente de

productos patológicos como ejercicio práctico a realizar por

los aspirantes al servicio médico de guardia del Instituto
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Municipal de Sueroterapia a partir del 15 de noviembre de

1918, el nombramiento de médicos vacunadores en caso de

epidemias y el planteamiento de la constitución de un cuerpo

de vacunadores133.

El interés por mejorar la situación sanitaria se mostré

también a través de las medidas que, según la nota facilitada

por el Laboratorio Municipal el 19 de febrero de 1919, se

decía que se habían adoptado en la ciudad de Madrid desde

primero de año. Éstas consistieron básicamente en aumentar el

personal de desinfección del Laboratorio Municipal; organizar

el servicio de Inspección Médica, el de los inspectores

municipales de Salubridad, con una orientación acentuada hacia

la profilaxis; el aumento de plantilla habido en el Cuerpo

Médico—Farmacéutico del Ayuntamiento’TM.

No obstante, muy pronto se olvidé la epidemia, como lo

demuestra el hecho de que el Ayuntamiento se desprendiera del

local alquilado para destinarlo a Hospital de epidemias cuatro

meses después de haberlo adquirido y cuando, de nuevo, la

gripe comenzaba a cobrar carácter epidémico por tercera

‘35

vez
Finalmente únicamente señalar que las medidas tomadas por

las autoridades locales y provinciales fueron, en general,

similares a las adoptadas en otros puntos de nuestro país, y,

al igual que en los otros lugares, el mayor número de medidas

se tomaron precisamente durante el momento álgido de cada

brote”t
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NOTAS

1. ROSENBERG, Ch.E. (1992) Explaining Epidemics and Other
Studies in the History of Medicine, Canibridge—New York,
Canibridge University Press, 357 pp., Pp. 279.

2. La historiografía sobre este tema es muy abundante, siendo
Rosenberg, uno de los autores que recientemente ha abordado
y sistematizado estas cuestiones, ROSENBERG, Ch.E. <1992) Pp.
281—282.

3. Todo esto se puede seguir muy bien en la prensa diaria
madrileña, sobre todo en los números publicados entre el 20—22
de mayo y el 6—7 de junio de 1918, y muy especialmente en los
siguientes artículos: “¿Cuál es la causa?. Una epidemia en
Madrid”, El Sol, 20 de mayo de 1918, p. 3; “La última
epidemia. La enfermedad de El Soldado de Nápoles’”, El Sol,
24 de mayo de 1918, Pa 3; “La enfermedad del día. La epidemia
se extiende por casi toda España”, El Sol, 25 de mayo de 1918,
p. 6; “La enfermedad de ‘moda • Se extiende más cada día”, El
Sol, 26 de mayo de 1918, p. 1; “Hablemos de la ‘grippe’. ¡Todo
menos la dieta!”, El Liberal, 23 de mayo de 1918, p. 1; “La
canción del Olvido. Seguimos enfermando”, El Liberal, 26 de
mayo de 1918, p. 3; “La epidemia aumenta”, El Liberal, 27 de
mayo de 1918, p. 1; “La enfermedad de Madrid!, El Heraldo de
Madrid, 23 de mayo de 1918, p. 1; “La epidemia reinante. Más
de cien mil atacados”, El Heraldo de Madrid, 28 de mayo de
1918, pp. 1—2; “La epidemia de Madrid. Aumenta el número de
atacados”, El Heraldo de Madrid, 29 de mayo de 1918, p. 1;
“Epidemia benigna. La enfermería en Madrid”, ABC, 22 de mayo
de 1918, p. 7; “La epidemia reinante”, ABC, 26 de mayo de
1918, p. 14; •‘La epidemia reinante”, ABC, 28 de mayo de 1918,
p. 12; “Sigue en aumento. La enfermedad reinante”, ABC, 30 de
mayo de 1918, p. 14; “Sigue en aumento. La enfermedad
reinante”, ABC, 31 de mayo de 1918, p. 13; “La epidemia
reinante”, ABC, 1 de junio de 1918, p. 16; ALBASANZ, 5. (1918>
“Actualidad Sanitaria”, Mcd. Soc. Esp., 68, 577—583, p. 581.

4. Esto se percibe al revisar la prensa diaria madrileña y
explícitamente fue reconocido por el médico Francisco Huertas,
HUERTAS, F. <1918> “La enfermedad del día. Nota clínica”, El
Liberal, 23 de mayo de 1918, p. 1.

5. “Epidemia benigna. La enfermería en Madrid”, ABC, 22 de
mayo de 1918, p. 7.

6. “La epidemia reinante”, ABC, 23 de mayo de 1918, p. 18.

7. “La epidemia reinante’, ABC, 23 de mayo de 1918, p. 18.

8. “La epidemia reinante”, ABC, 23 de mayo de 1918, p. 18.

9. “La epidemia reinante”, ABC, 23 de mayo de 1918, p. 18. No
sólo desmentía el Ayuntamiento la relación entre las obras del
Metropolitano y la epidemia, sino que la propia Compañía
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Metropolitano Alfonso XIII rogó a la prensa que desmintiera
semejantes rumores, alegando que

“[esas) obras se [estaban) realizando desde (hacia] un
año y en una zona muy limitada de Madrid. Culpar al
Metropolitano (...> de una epidemia que no se ha
desarrollado ni entre sus obreros ni en la zona vecina
a los trabajos, sino que afecta por igual a toda la
población, y que aparece un aflo después de estarse
ejecutando las obras, es sencillamente absurdo”, ABC, 23
de mayo de 1918, Pp. 18—19.

10. “La epidemia reinante”, ABC, 27 de mayo de 1918, p. 12.

11. “La epidemia reinante”, ABC, 27 de mayo de 1918, p. 12.

12. Como ya indiqué en el apartado relativo a la cronología
del primer brote de la epidemia, el momento de mayor
intensidad de dicho brote fue del 27 de mayo de 1918 al 9—10
de junio de 1918.

13. “Sesión ordinaria del 31 de mayo de 1918”, Libro de Actas
del Excmo. Ayuntamiento de Madrid, 1918, 3 <sign. 572), 60—65,
folio 61, A.V.M..

14. “Sesión ordinaria del 31 de mayo de 1918”, Libro de Actas
del Excmo. Ayuntamiento de Madrid, 1918, .3 (sign. 572), 60—65,
folio 60v, A.V.M.

15. “Sesión ordinaria del 31 de mayo de 1918”, Libro de Actas
del Excmo. Ayuntamiento de Madrid, 1918, 3 <sign. 572), 60—65,
folio 62, A.V.M..

16. PALANCA, JA. <1918> “A propósito de la epidemia actual”,
Revista de Sanidad Militar, 19, 1 de octubre de 1918, 573—577,
p. 573.

17. PIGA, A. y LAMAS, L. (1919) Infecciones de Tipo Gripal,
Madrid: Talleres tipográficos de “Los Progresos de la Clínica”
y “Plus Ultra”, 2 vols., vol. 2, p. 33; “Vuelve la enfermedad
de moda”, El Socialista, 3333, 12 de septiembre de 1918, p.
2.

18. “El problema de la salud pública. Desarrollo de la
epidemia.. En el Hospital de Carabanchel”, El Sol, 21 de
septiembre de 1918, p. 3, en este articulo se indicé que la
epidemia era de bronconeumonía y no de gripé, como se había
pensado en un primer momento; “La Salud Pública. En Madrid:
Los militares. Habla el director del Hospital militar”, El
Liberal, 21 de septiembre de 1918, p. 2.

19. “La Salud Pública. En Madrid: La población civil. Habla
el inspector de Sanidad”, El Liberal, 21 de septiembre de
1918, p. 2; “La gripe y el tifus. La Salud Pública en España.
Lo que dice el Inspector de Sanidad”, ABC, 21 de septiembre
de 1918, p. 13.
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20. “La Salud Pública. La población civil. Habla inspector de
Sanidad”, El Liberal, 21 de septiembre de 1918.

21. “La Salud Pública. La población civil. Habla inspector de
Sanidad”, El Liberal, 21 de septiembre de 1918.

22. “Disposiciones Sanitarias en Madrid”, ABC, 17 de
septiembre de 1918, p. 16; “Disposiciones Sanitarias en
Madrid”, El Sol, 17 de septiembre de 1918.

23. “Gobierno Civil. Inspección provincial de Sanidad.
Circular”, Boletin Oficial de la provincia de Madrid, 228, 24
de septiembre de 1918, Pp. 1—2.

24. “La Salud pública. Habla el Gobernador”, El Sol, 25 de
septiembre de 1918, p. 2.

25. “Sesión del 27 de septiembre de 1918”, Libro de Actas del
Excmo. Ayuntamiento de Madrid, <1918), 5, folio 15, A.V.M..

26. “Sesión del 11 de octubre de 1918”, Libro de Actas del
Excmo. Ayuntamiento de Madrid, <1918>, 5 <sign. 574>, folios
Sgvto—60, A.V.M..

27. “Sesión del 11 de octubre de 1918”, Libro de Actas del
Excmo. Ayuntamiento de Madrid <1918), t. 5, folios 52v, 53 y
60, A.V.M..

28. “La salud pública en España. En Madrid no se propaga la
epidemia”, El sol, 6 de octubre de 1918, p. 2, la fuente que
se citaba era El Siglo Médico; “La salud pública. En Madrid
se presentan algunos casos”, ABC, 12 de octubre de 1918, p.
13.

29. “El Estado sanitario”, El Heraldo de Madrid, 14 de octubre
de 1918, p. 3.

30. “La salud pública en España. Pasividad censurable”, El
Liberal, 15 de octubre de 1918, p. 1.

31. “Nota de la Junta de Sanidad”, El Sol, 14 de octubre de
1918.

32. “Acuerdos de la Junta de Sanidad”, El Liberal, 17 de
octubre de 1918; “Reunión de la Junta de Sanidad”, El Sol, 17
de octubre de 1918; “En Madrid. Acuerdos importantes de la
Junta provincial de Sanidad’, El Heraldo de Madrid, 17 de
octubre de 1918; “La Junta provincial de Sanidad”, ABC, 17 de
octubre de 1918, Pp. 13—15.

33. “Una entrevista con el Inspector provincial de Sanidad”,
El Sol, 14 de octubre de 1918; “La Salud pública en España.
En Madrid”, El Liberal, 17 de octubre de 1918.

34. “Sesión del 25 de octubre de 1918”, Libro de Actas del
Excmo. Ayuntamiento de Madrid, 1918, 5, folio 105, A.V.M..
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35~ “La Junta provincial de Sanidad”, El Sol, 31 de octubre
de 1918.

36. “La Junta provincial de Sanidad”, El Sol, 31 de octubre
de 1918.

37. Tan sólo en febrero de 1919, el Ayuntamiento de Madrid
admitió claramente que la epidemia de gripe había estado
presente en la capital en el otoño de 1918, “La Salud en
España. La mortalidad en Madrid. Precauciones de las
autoridades”, ABC, 19 de febrero de 1919, Ps 16.

38. “Junta provincial de Sanidad. La apertura de clases”, El
Heraldo de Madrid, p. 4; “La Junta provincial de Sanidad”,
ABC, 16 de diciembre de 1918, Ps 19.

39. Algunas de las medidas que, como luego se verá, adoptó el
Ayuntamiento de Madrid fueron: el bando dictado por el alcalde
de Madrid el 14 de octubre de 1918; el refuerzo de los
servicios sanitarios municipales, pese a que se decía que la
mortalidad era menor de lo normal y, a la vez, se indicaba que
la razón de tomarse dichas medidas era “la actual epidemia”;
y algunas otras medidas que recogió la prensa madrileña sobre
todo durante la segunda mitad del mes de octubre de 1918, “La
Salud Pública. El Bando del Alcalde”, ABC, 15 de octubre de
1918, p. 13; “La Salud Pública en España. Un bando del
Alcalde”, El Liberal, 15 de octubre de 1918, Pp. 1—2; El
Socialista, 3366, 15 de octubre de 1918, p. 2; “La mortalidad
en Madrid es menor que la normal, según el Alcalde. Aviso a
los médicos supernumerarios de la Beneficencia”, El Sol, 20
de octubre de 1918, p. 3; El Sol, 21 de octubre de 1918, p.
6; El Sol, 22 de octubre de 1918, p. 3.

40. “Barcelona. La epidemia gripal”, El Heraldo de Madrid, 16
de febrero de 1919, p. 3; “La salud en España. Más casos
gripales”, ABC, 14 de febrero de 1919, p. 17; “La gripe.
Reaparición en Córdoba”, El Heraldo de Madrid, 2 de marzo de
1919, p. 2; “Renace la gripe. Médicos para la epidemia”, El
Sol, 5 de marzo de 1919, p. 2; “Los reclutas y la gripe”, El
Socialista, 3481, 18 de febrero de 1919, p. 1.

41. “La Salud en España. La mortalidad en Madrid. Precauciones
de las autoridades”, ABC, 19 de febrero de 1919, p~ 16.

42. “La salud en Madrid. Lo que dice el Gobernador”, ABC, 16
de marzo de 1919, p. 8. Esta misma información se incluyó en
la circular que se publicó un día más tarde en el Boletln
Oficial de la Provincia de Madrid, “Gobierno Civil. Inspección
provincial de Sanidad. Circular”, Boletín Oficial de la
Provincia de Madrid, 65, 17 de marzo de 1919, p. 1.

43. “La epidemia reinante”, ABC, 23 de mayo de 1918, p. 18.

44. “La epidemia reinante”, ABC, 23 de mayo de 1918, p. 18.

45. “La epidemia reinante”, ABC, 23 de mayo de 1918, p. 18.
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46. “La epidemia reinante”, ABC, 27 de mayo de 1918, p. 12.

47. “La epidemia reinante”, ABC, 27 de mayo de 1918, p. 12.

48. “La epidemia reinante”, ABC, 27 de mayo de 1918, p. 12.

49’ “La epidemia reinante”, ABC, 27 de mayo de 1918, p. 12.
El contenido integro de la nota facilitada por la Junta
provincial de Sanidad figura en el Apéndice de esta memoria.

50. “Disposiciones sanitarias”, El Sol, 17 de septiembre de
1918.

51. “El bando de la Alcaldía”, El Sol, 15 de octubre de 1918,
p. 3.

52. “Nota oficiosa del Laboratorio Municipal”, El Sol, 27 de
octubre de 1918, p. 6. Como ya he señalado en la parte de esta
memoria dedicada a analizar las reacciones de la población,
precisamente durante el segundo brote, especialmente
coincidiendo con el momento álgido, hubo varias iniciativas
similares a la del Laboratorio Municipal y además la propia
prensa se ocupó de las mismas con mayor dedicación,
seguramente como un modo de calmar a los madrileños.

53. “La Salud Pública. La población civil. Habla inspector de
Sanidad”, El Liberal, 21 de septiembre de 1918.

54. “Instrucciones sanitarias”, El Liberal, 1 de octubre de
1918, p. 2; “Instrucciones para combatir la gripe”, ABC, 1 de
octubre de 1918, p. 11; “Instrucciones para combatir la
gripe”, El Heraldo de Madrid, 30 de septiembre de 1918.

55. “La Salud pública en España. En Madrid”, El Liberal, 17
de octubre de 1918.

56. “La Salud en España. La mortalidad en Madrid. Precauciones
de las autoridades”, ABC, 19 de febrero de 1919, p. 16.

57. “La Salud en España. La mortalidad en Madrid. Precauciones
de las autoridades”, ABC, 19 de febrero de 1919, p. 16.

58. Mediante el Decreto del 13 de noviembre de 1917 se creó
el servicio de Inspección Médica Municipal dentro de la Junta
Técnica Municipal de Salubridad e Higiene de Madrid, Escrito
que se dirige al Sr. Secretario de la Junta Técnica de
Salubridad e Higiene desde la Secretaria del Ayuntamiento de
Madrid el 22 de noviembre de 1917 en relación con un Decreto
de la Alcaldía Presidencia del 13 de noviembre de 1917,
Legajos de la Junta Técnica Municipal de Salubridad e Higiene,
A.V.M.; Bases de relación entre los servicios sanitarios
provincial y municipal para la uniformidad de acción en la
defensa contra los procesos infecciosos, fechado el 16 de
enero de 1918, Legajos de la Junta Técnica Municipal de
Salubridad e Higiene, A.V.M..
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59. En la sesión del 31 de mayo de 1918 algunos ediles se
interesaron por conocer la identidad de la enfermedad
epidémica y saber cuáles eran las medidas que se estaban
llevando a cabo para averiguarlo. La respuesta a esas
inquietudes se la dieron el Alcalde y el concejal de Blas
diciendo que, aunque los resultados no fueran positivos
todavía, el Laboratorio Municipal se estaba encargando de ello
desde el primer momento. “Sesión ordinaria del 31 de mayo de
1918”, Libro de Actas del Excmo. Ayuntamiento de Madrid, .3
<sign. 572), 60—65, folio 61 y 6lvto, A.V.M.

60. El laboratorio facilitó tres notas a la prensa madrileña
durante el primer brote de la epidemia de gripe de 1918—19:
la primera en los días 22—23 de mayo de 1918, la segunda los
días 27—28 del mismo mes, y la tercera en los días 5—6 del mes
de junio, “La enfermedad de moda. Datos del Laboratorio
Municipal”, El Sol, 23 de mayo de 1918, p. 3; “La epidemia
reinante.— Laboratorio Municipal. Primera nota”, Boletín del
Colegio de Médicos de la Provincia de Madrid, 30, junio de
1918, Pp. 9—10; “La epidemia reinante. — Laboratorio Municipal.
Segundanota”, Boletín del Colegio de Médicos de la Provincia
de Madrid, 30, junio de 1918, p. 10; “La epidemia reinante.—
Laboratorio Municipal. Tercera nota”, Boletín del Colegio de
Médicos de la Provincia de Madrid, 30, junio de 1918, pp. 10—
12; “Otra nota del Laboratorio Municipal”, El Sol, 28 de mayo
de 1918, portada; “El Laboratorio municipal”, El Heraldo de
Madrid, 28 de mayo de 1918, portada; “Tercera nota del
Laboratorio Municipal”, El Heraldo de Madrid, 5 de junio de
1918, portada.

61. “La epidemia reinante.— Laboratorio Municipal. Primera
nota”, Boletín del Colegio de Médicos de la Provincia de
Madrid, 30, junio de 1918, 9—10, p. 10.

62. “La epidemia reinante.— Laboratorio Municipal. Primera
nota”, Boletín del Colegio de Médicos de la Provincia de
Madrid, 30, junio de 1918, 9—10, p. 9.

63. “La epidemia reinante.— Laboratorio Municipal. Segunda
nota”, Boletín del Colegio de Médicos de la Provincia de
Madrid, 30, junio de 1918, p. 10; “La epidemia reinante”, ABC,
28 de mayo de 1993, p. 12.

64. “Otra nota del laboratorio”, ABC, 6 de junio de 1918, p.
15.

65. “La epidemia reinante.— Laboratorio Municipal. Primera
nota”, Boletín del Colegio de Médicos de la Provincia de
Madrid, 30, junio de 1918, 11—12, pp. 11—12.

66. “Nota oficiosa del Laboratorio Municipal”, El sol, 27 de
octubre de 1918, p. 6. En dicha nota se incluyeron una serie
de consejos relativos al modo de luchar contra la enfermedad.
Las medidas profilácticas individuales que se recomendaron se
basaban en evitar el contacto con enfermos; evitar las
aglomeraciones; extremar la limpieza de la boca, fosas
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nasales, y de todo el cuerpo, así como de la vivienda,
vestidos, etc.; no escupir fuera de las escupideras; y
procurar que la alimentación y el régimen de vida fueran lo
más higiénicos posible. Para atender a los enfermos se
recomendaba colocarse una máscara hecha con gasas que
protegiera la nariz y la boca, y cuando la persona enfermaba
debía aislársela y avisarse inmediatamente al médico1
vacunándose seguidamente a todos los miembros de la familia
con la vacuna que había elaborado el Laboratorio Municipal.

67. “Sesión ordinaria del 31. de mayo de 1918”, Libro de Actas
del Excmo. Ayuntamiento de Madrid (1918>, 3 <sign. 572>, 60—
65, folio 60v y 61, A.V.M..

68. “Sesión ordinaria del 31 de mayo de 1918”, Libro de Actas
del Excmo. Ayuntamiento de Madrid (1918>, 3 (572>, 60—65,
folio 60v y 61, A.V.M..

69. Según el concejal Tato Amat, no sólo hubo problemas con
algunos médicos supernumerarios, sino también con algunos
numerarios. “Sesión ordinaria del 31 de mayo de 1918”, Libro
de Actas del Excmo. Ayuntamiento de Madrid <1918), 3 <sign.
572), 60—65, folio 60v y 61, A.V.M. La desobediencia se
castigó en algunos casos con la baja en el escalafón del
Cuerpo de los facultativos que no cumplieron la disposición
dictada. “Sesión ordinaria del 7 de junio de 1918”, Libro de
Actas del Excmo. Ayuntamiento de Madrid, 1918, 3 (sign. 572),
folio 86v, A.V.M.

70. “Otras medidas”, El Heraldo de Madrid, 28 de mayo de 1918.

71. “El gobernador civil”, El Heraldo de Madrid, 28 de mayo
de 1918; “Otras medidas”, El Heraldo de Madrid, 28 de mayo de
1918; “Una visita al Hospital Provincial. Una nota oficiosa
del gobierno civil”, El Liberal, 28 de mayo de 1918; “La
epidemia reinante. El gobernador”, ABC, 29 de mayo de 1918,
p. 16. La capacidad del pabellón de infecciosas del Hospital
provincial era tan escasa que, según Martin Salazar, ésta se
veía desbordada con 50 enfermos de tifus abdominal, MARTIN
SALAZAR, M. <1920) “Comentarios al presupuesto de Sanidad. Los
Hospitales de epidemias”, Revista de Sanidad Militar, 8, 15
de abril de 1920, 219—223, p. 220.

72. “Medidas de Gobernación”, El Liberal, 30 de mayo de 1918,
portada; (en este articulo se habla de la reunión que
mantuvieron el Director general de Sanidad —Martin Salazar—,
el representante accidental de la Diputación provincial de
Madrid —Soria—, el decano de la Beneficencia provincial —Isla—
y el ministro de la Gobernación con el fin de llegar a un
acuerdo para hospitalizar a los pobres epidemiados en los
locales y con los médicos de la Diputación, pero pagando los
gastos el Gobierno).

73. “Sesión del 1 de junio de 1918», Libro de Actas de las
Sesiones de la Diputación Provincial de Madrid, 1917—1918,
folio 91, L—83, Archivo Regional de la Comunidad de Madrid,
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74. “Sesión del 23 de julio de 1918”, Libro de Actas de las
Sesiones que celebra la Comisión provincial de Madrid sobre
los asuntos comprendidos en el caso 30 del articulo 98 de la
Ley provincial, folio 11, L—84, Archivo Regional de la
Comunidad de Madrid.

75. “Aviso a los médicos supernumerarios de la Beneficencia”,
El Sol, 20 de octubre de 1918, p. 3.

76. “Medidas de la Alcaldía”, El Sol, 17 de octubre de 1918,
p. 6; “Medidas sanitarias en Madrid”, El Sol, 21 de octubre
de 1918; “Medidas sanitarias en Madrid”, ABC, 21 de octubre
de 1918; “Medidas sanitarias del Ayuntamiento”, El Sol, 1 de
noviembre de 1918, p. 6.

77. “sesión del 25 de octubre de 1918”, Libro de Actas del
Excmo. Ayuntamiento de Madrid <1918), 5 (sign. 5~4>, folio
106v, A.V.M.

78. “Sesión del 30 de octubre de 1918”, Libro de Actas del
Excmo. Ayuntamiento de Madrid, 1918, 5 <sign. 574), folio
148v, A.V.M.

79. “Sesión municipal del 21 de febreo de 1919”, Boletín del
Ayuntamiento de Madrid, del 24 de febrero de 1918, 1156, p.
221.

80. “Disposiciones del Gobierno Civil”, El Liberal, 16 de
octubre de 1918;

81. “Sesión del 28 de septiembre de 1918”, Libro de Actas de
las sesiones que celebra la Comisión provincial de Madrid de
los asuntos comprendidos en el caso 39 del articulo 98 de la
ley provincial, folio 61, L—84, Archivo Regional de la
Comunidad de Madrid.

82. “Disposiciones del Gobierno Civil”, El Liberal, 16 de
octubre de 1918; “Sesión del 6 de noviembre de 1918”, Libro
de Actas de las Sesiones de la Diputación provincial de
Madrid, folios 161—170, Archivo Regional de la Comunidad de
Madrid.

83. “Sesión del 6 de noviembre de 1918”, Libro de Actas de las
Sesiones de la Diputación provincial de Madrid, 161—170, folio
166, Archivo Regional de la Comunidad de Madrid.

84. “Sesión del 6 de noviembre de 1918”, Librá de Actas de las
Sesiones de la Diputación provincial de Madrid, folios 161—
170, Archivo Regional de la Comunidad de Madrid.

85. “Sesión del 6 de noviembre de 1918”, Libro de Actas de las
Sesiones de la Diputación provincial de Madrid, 161—170, folio
168, Archivo Regional de la Comunidad de Madrid.
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86. “Sesión del 22 de noviembre de 1918”, Diario de las
Sesiones de las Cortes. Senado, legislatura 1918—19, 97, p.
1651.

87. “Sesión del 23 de noviembre de 1918”, Libro de Actas de
las sesiones de la Diputación provincial, folios 170v—178, L—
83, Archivo Regional de la Comunidad de Madrid; “Sesión del
22 de noviembre de 1918”, Diario de las Sesiones de las
Cortes. Senado, legislatura 1918—19, 97, p. 1651; “Sesión del
25 de noviembre de 1918”, Diario de las Sesiones de las
Cortes. Senado, legislatura 1918—19, 98, p. 1675; “Sesión del
27 de noviembre de 1918”, Diario de las Sesiones de las
Cortes. Senado, legislatura 1918—19, 99, Pp. 1689—1694;
“Sesión del 29 de noviembre de 1918”, Diario de las Sesiones
de las Cortes. Senado, legislatura 1918—19, 101, Pp. 1707—
1714.

88. “Sesión del 27 de noviembre de 1918”, Diario de las
Sesiones de las Cortes. Senado, legislatura 1918—19, 99, 1689—
1694, p. 1692.

89. “Sesión del 29 de noviembre de 1918”, Diario de las
Sesiones de las Cortes. Senado, legislatura 1918—19, 101,
1707—1714, p. 1713.

90. “Sesión del 20 de enero de 1919”, Libro de Actas de las
Sesiones que celebra la Comisión Provincial de Madrid: asuntos
comprendidos en el caso 30 del articulo 98 de la ley
provincial, folio 64, L—84, Archivo Regional de la Comunidad
de Madrid; “Sesión del 26 de febrero de 1919”, Libro de Actas
de las Sesiones que celebra la Comisión Provincial de Madrid:
asuntos comprendidos en el caso 30 del articulo 98 de la ley
provincial, folio 90, L—84, Archivo Regional de la Comunidad
de Madrid; “El estado sanitario en Madrid. La epidemia de
gripe”, El Sol, 10 de enero de 1919, p. 6; “La mortalidad en
Madrid. Precauciones de las autoridades”, ABC, 19 de febrero
de 1919, p. 16; “La salud en Madrid. Lo que dice el
gobernador”, ABC, 16 de marzo de 1919, p. 8.

91. “Sesión del 26 de febrero de 1919”, Libro de Actas de las
Sesiones que celebra la Comisión Provincial de Madrid: asuntos
comprendidos en el caso 30 del articulo 98 de la ley
provincial, folio 90, L—84, Archivo Regional de la Comunidad
de Madrid.

92. “Visitas del Alcalde”, ABC, 30 de mayo de 1918, p. 15; “En
las Casas de Socorro”, ABC, 30 de mayo de 1918, p. 15; “La
enfermedad reinante”, ABC, 31 de mayo de 1918, p. 13.

93. “Disposiciones sanitarias”, El Sol, 17 de septiembre de
1918; “Disposiciones sanitarias”, ABC, 17 de septiembre de
1918. Estas disposiciones consistían en el riego de calles y
aceras, el blanqueo y limpieza de patios interiores, la
desinfección de los locales en los que existía aglomeración
de personas y la desinfección de las habitaciones en las que
hubiera habido algún enfermo contagioso.



525

94. “sesión del 11 de octubre de 1918”, Libro de Actas del
Excmo. Ayuntamiento de Madrid, 1918, 5 (sign. 574), folios 53—
60, A.V.M.

95. “Disposiciones sanitarias”, El Sol, 17 de septiembre de
1918; “Disposiciones sanitarias”, ABC, 17 de septiembre de
1918; “Un bando del alcalde”, ABC, 15 de octubre de 1918, p.
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V.2. LAS MEDIDAS ADOPTADASPOR LAS AUTORIDADES GUBERNATIVAS

Y ÓRGANOSLEGISLATIVOS DE LA NACIÓN
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En el capitulo anterior he señalado cuáles fueron las

principales reacciones y actuaciones de las autoridades

locales y provinciales frente a la epidemia de gripe de 1918—

19 de Madrid. A continuación mostraré cuál fue la respuesta

que ofrecieron las autoridades gubernativas y legislativas de

la Nación ante dicho suceso, haciendo especial hincapié en

poner de relieve hasta qué punto la epidemia modificó o

repercutió en la política sanitaria española.

V.2.1. La lentitud en admitir la situación de enidemia

Como he indicado anteriormente, sólo cuando la epidemia

alcanzó suficiente importancia como para modificar la vida de

la capital, la prensa informó sobre la misma y se produjeron

las primeras respuestas oficiosas. Al igual que hicieron las

autoridades municipales, y casi al mismo tiempo, las

autoridades gubernativas hicieron las primeras manifestaciones

sobre la situación. En el número de ABC correspondiente al 22

de mayo, el subdelegado de Gobernación reconoció que había una

epidemia y afirmó que, según el inspector general de Sanidad,

aunque todavía no se podía diagnosticar qué clase de

enfermedadera, si podía afirmar que era benigna’.

Algo más explicitas fueron las declaraciones que, esa

misma noche, ofreció el propio Inspector general de Sanidad

en la reunión que celebró en el Ministerio de la Gobernación

con otros médicos. Para este funcionario, se trataba de una

“infección de carácter acentuadamente gripal”, cuyo “microbio
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no había sido todavía determinado”2. Pese a estas

manifestaciones, lo relativo a la causalidad no quedó del todo

aclarado en la información que se facilitó, ya que unas lineas

más abajo se decía lo siguiente:

“No han podido aún precisarse las verdaderas causas de
esta enfermedad; pero desde luego hay que desechar
cuanto se ha dicho de removido de tierras con motivo de
las obras que se están realizando en el subsuelo de
Madrid”3.

Indudablemente, su intención era desmentir la relación

que algunos sectores de la sociedad habían establecido entre

las obras del subsuelo madrileño y la aparición de la

epidemia. Sin embargo, en la nota el tema no quedaba

suficientemente claro, se hablaba de un microbio aún no

determinado y, a la vez, se decía que no se podían precisar

las verdaderas causas. Lo que si parece evidente es que la

respuesta de la máxima autoridad sanitaria del país se produjo

con la misma celeridad casi que la de las autoridades

municipales; aunque, en ambos casos, el motor fueron las

noticias aparecidas en la prensa, que eran una muestra del

grado de desarrollo que había alcanzado la epidemia y de la

preocupación que invadía a la población.

Tras estas primeras manifestaciones, no hubo más

declaraciones por parte de las autoridades gubernativas y

legislativas españolas, hasta que en la sesión del 31 de mayo,

coincidiendo con el periodo álgido del brote, el tema de la

epidemia se abordó por primera vez en el Congreso a propuesta

del diputado Álvarez Arranz. Una de las razones que adujo este
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diputado para ocuparse de esa cuestión fue el hecho de que la

epidemia, que en su inicio había afectado “única y

exclusivamente a los intereses de la salud del vecindario

madrileño”, en esos momentos atañía ya “a los de todas las

localidades españolas”4. Además, la importancia que cobraba

la “enfermedad reinante” empezaba “a preocupar y a

intranquilizar a la opinión pública”, y no sólo a ella, él

mismo temía un desenlace fatal5.

La intervención del diputado Álvarez Arranz forzó la

intervención del ministro de la Gobernación en la Cámara, que

no negó la existencia de la epidemia e incluso reconoció que

ésta se había extendido a un gran número de poblaciones en

España, si bien insistió en que la epidemia “ofrecía

caracteres de levedad”6. El ministro hablé de “epidemia

reinante”, “enfermedad que se padece”, “enfermedad reinante”,

pero en ningún caso señaló cuál era la enfermedad que se

estaba padeciendo, pese a que ya había sido calificada como

“gripal” por las autoridades municipales y provinciales, por

el inspector general de Sanidad, y por los médicos en la

primera sesión de la Real Academia de Medicina que abordé el

tema de la epidemia7. Tampoco Álvarez Arranz fue más

explicito, aunque implícitamente reconoció que se trataba de

la gripe al aludir a la similitud de esa epidemia con la de

1889—90.

Realmente, el debate que se suscité el 31 de mayo de 1918

en el Congreso sirvió para reconocer la existencia de una

epidemia en la ciudad de Madrid y en un buen número de

poblaciones españolas, para tranquilizar a la población
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aludiendo a la levedad del proceso y para trasladar a la

“ciencia médica” la responsabilidad de la lucha frente a la

epidemia, ya que, como dijo el ministro de la Gobernación,

“la ciencia médica se ocupa y preocupa incesantemente
del examen de esta enfermedad, de su estudio, de las
causas que pueden haberla originado y de los medios de
combatirla, y tengo que decir que, a pesar de esos
esfuerzos, todavía no ha podido averiguarse bien cuál es
la causa originaria de la enfermedad que se padece. Las
autoridades sanitarias de Madrid (...) desde el momento
que comenzó la enfermedad han adoptado todo género de
medidas y precauciones para procurar, en lo posible,
evitarla y, de todas maneras, atenderla”’.

Estas palabras permitían también al ministro eludir

momentáneamente su deber, al menos mientras la Medicina no

tuviera todas las respuestas relativas a la causa de la

enfermedad. Pero, además, al apelar a la ciencia médica se

ofrecía una supuesta imagen de “modernidad” respecto a la

lucha contra la enfermedad epidémica y un teórico mayor

protagonismo a los médicos en la misma. Sin embargo, tal y

como señalaron estos profesionales, en la práctica parece que

las cosas ocurrieron de otra manera, encontrando muchas

dificultades los médicos en general y las autoridades

sanitarias, especialmente el inspector general de Sanidad

Martin Salazar, que en opinión de algunos “había estado atado

de pies y manos durante la epidemia”9.

Por lo tanto, el 31 de mayo de 1918, coincidiendo con el

momento álgido del brote, en el Congreso se reconoció también

que existía una epidemia que no se limitaba únicamente a la

ciudad de Madrid, pero se eludió decir de qué enfermedad se

trataba.
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En el mes de septiembre, cuando la epidemia de gripe se

recrudeció y la prensa madrileña se hizo eco de ello, las

autoridades gubernativas no tuvieron inconveniente en

reconocer su existencia en muchos puntos de nuestra geografía,

pero insistieron en que ésta no se extendía a los lugares en

los que el primer brote había sido más intenso. En este

sentido se manifestaron el subsecretario de Gobernación, el

Inspector general de Sanidad y el ministro de la Gobernación

a mediados del mes de septiembre’0. No obstante, el 16 de

septiembte el subsecretario de Gobernación admitió que la

epidemia también estaba presente en Madrid, pero que había muy

pocos casos”. Unos días más tarde, el 19 de ese mismo mes,

desde el Ministerio de la Guerra se informó sobre la extensión

que estaba alcanzando la “epidemia reinante” en el Ejército,

confesándose que ésta afectaba a los reclutas del cupo de

instruccién del Regimiento de Saboya de Madrid que habían sido

enviados a La Granja de San Ildefonso, así como a los de los

otros cuarteles madrileños, especialmente a los del Rosario’2.

El Ministerio de la Guerra reconoció también que en el

Hospital militar de Carabanchel había habido 37 muertos del

domingo al miércoles por una enfermedad que, aunque no había

sido diagnosticada, se inclinaban a calificarla como “pulmonía

purulenta”’3.

Las declaraciones de las autoridades ~ubernativas que

acabo de comentar, fueron prácticamente las únicas en las que

se hizo mención de la existencia de gripe en la ciudad de

Madrid. A partir de ese momento, se silenció la información

relativa a la presencia de la epidemia en la ciudad de Madrid,
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no queriéndose admitir que por segunda vez la gripe se había

recrudecido en esta capital. Esta postura que mantuvieron las

autoridades gubernativas y, como ya se ha visto, las

autoridades locales y en menor medida las provinciales, fue

seguida también por la prensa y por los profesionales

sanitarios con el fin, probablemente, de combatir la alarma

que debió provocar en la población la noticia del

recrudecimiento gripal.

Sin embargo, a mediados del mes de octubre, cuando el

segundo brote se encontraba en pleno periodo álgido y la

situación era alarmante, la prensa madrileña cambió de actitud

y dio publicidad a algunos de los acuerdos adoptados por la

Junta provincial de Sanidad y a las declaraciones del

Inspector provincial de Sanidad relativas a la existencia de

‘4

50 é 60 casos de gripe en la Cárcel Modelo y algunos otros
La respuesta no se hizo esperar: dos días más tarde, el 18 de

octubre de 1918, el subdelegado de Gobernación rompió el

silencio oficial y calificó esas noticias como simple rumor,

rogando a los periodistas que las desmintieran’5. Según el

subdelegado, los enfermos de la cárcel padecían simplemente

“una afección catarral corriente” y no la enfermedad

epidémica; y el estado sanitario de la capital era

satisfactorio, no habiendo, por lo tanto, “necesidad de

agravar las cosas en Madrid cuando ya son bastante graves en

..i6algunas provincias

Como reconoció el diputado Cierva en la sesión del

Congreso del 23 de octubre, la ocultación de la información

referente al desarrollo del segundo brote de la epidemia y,
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especialmente de la relativa a las grandes ciudades fue una

de las práctias que el Gobierno había llevado a cabo, con

“recto fin” —no alarmar a la población—, pero con “error

evidente””. No obstante, a pesar de que no quisieran

reconocer la verdadera marcha y gravedad de la epidemia,

tomaron medidas para combatirla, ocupándose, entre otras

cosas, de sufragar los gastos que originaba la hospitalización

de los epidemiados menestorosos en los hospitales de la

Diputación provincial de Madrid’~.

Durante el segundo brote, las autoridades gubernativas

y legislativas no sólo ofrecieron resistencia para reconocer

la presencia de la epidemia en Madrid, sino también para

aceptar la naturaleza de la enfermedad epidémica. Así,

mientras que en la nota oficiosa que facilitó el ministro de

la Gobernación el 13 de septiembre se especificó que se había

recrudecido la “epidemia gripal”’9, con posterioridad a dicha

fecha ni el subsecretario de Gobernación, ni el ministro de

la Gobernación estuvieron dispuestos a admitir que la gripe

era, una vez más, la responsable de la epidemia. Cierto es que

la variabilidad clínica y la gravedad del proceso durante el

segundo brote, así como los resultados que proporcionó el

laboratorio, provocaron algunas dudas, incluso entre los

médicos, sobre la naturaleza de la enfermedad. No obstante,

como he indicado anteriormente, la mayoría de estos

profesionales coincidieron en señalar que se trataba

únicamente de gripe20.

Tampoco el Inspector general de Sanidad, el Real Consejo

de Sanidad y los senadores médicos tuvieron ningún
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inconveniente para calificar a la epidemia como “gripe”. En

efecto, el Inspector general de Sanidad, a mediados de

septiembre, declaró: “de las experiencias practicadas, se ha

llegado al convencimiento de que la enfermedad sospechosa es

la gripe, epidemia que ya sufrimos en la primavera”2. De

nuevo, el 5 de octubre, se reafirmé en sus manifestaciones

anteriores diciendo:

“la epidemia es, indiscutiblemente, la gripe. <...> La
información que se ha hecho, con el auxilio de los
inspectores provinciales de Sanidad, ratifica el
diagnóstico y elimina toda sospecha de otra clase de
enfermedad. <...> Es la misma epidemia de gripe que la de
la primavera última, con la diferencia de ser más grave,
por la violencia de los

2érmenes y, por lo tanto, la
mortalidad ha sido mayor”

En esta ocasión, además, este funcionario se vio obligado

a participar en el debate que, en torno al origen de la

epidemia, se había suscitado en la prensa, ya que algunos

sectores de la sociedad relacionaban la aparición de la

epidemia con el tránsito de portugueses por nuestro país. Las

explicaciones que se ofrecieron desde el Ministerio de la

Gobernación no convencieron y el Inspector general de Sanidad

tuvo que aclarar no sólo la naturaleza de la enfermedad

epidémica, sino también su origen que, en su opinión, había

que situarlo en “América” ~.

La naturaleza de la enfermedad epidémica siguió siendo

objeto de atención, tal y como lo demuestra el hecho de que,

en la reunión del 10 de octubre de 1918 del Real Consejo de

Sanidad, se tomó, como primer acuerdo,
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“confirmar, en vista de los informes técnicos recibidos,
que la enfermedad que se padece con carácter epidémico
en España es la gripe en sus distintas modalidades

“u.

O el que, a su vez, en la sesión del Senado del 22 de

octubre Espina abordara esta misma cuestión y afirmara que

“la epidemia actual es completamente conocida. No es
nueva, ni en España, ni en la historia médica; es una de
tantas epidemias de gripe que, por desgracia, han
asolado no sólo a España, sino a todo el mundo conocido,
(...> Esta enfermedad ha tenido nombres muy distintos,
no ya en las diversas naciones por razón de los
distintos idiomas, sino dentro de una misma nación por
sus diferentes vocablos regionales, .re hacen creer
muchas veces en distintas enfermedades

Con todas estas manifestaciones los médicos pretendieron

combatir el clima de confusión que reinaba en ciertos sectores

de la sociedad respecto a la naturaleza de la enfermedad

epidémica, y convencer de su capacidad para controlar la

situación~. Por ello, Espina no dudó en ser más explicito y

declaró lo siguiente:

“por consiguiente, la enfermedad está definida; los
médicos no tenemos confusión alguna respecto de la
epidemia reinante, y si mañana viniera otra, la
conoceríamos y definiriamos también”27.

La importancia que adquirió la epidemia en todo el país

determinó que se abordara también dicha cuestión en la sesión

del Congreso del 23 de octubre de 1918, una de las primeras

sesiones que celebró esta Cámara tras la reapertura del

Parlamento después de las vacaciones. El debate lo inició el
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diputado Cierva preguntandoal ministro de la Gobernaciónpor

el “origen de la epidemia”, por la “gravedad” que tenía, la

“multitud de victimas” que estaba originando y por las

posibles responsabilidades subsiguientes28. El ministro de la

Gobernación se apresuró a responder, pero su respuesta siguió

un orden inverso a la pregunta de Cierva. Lo primero que hizo

fue negar cualquier culpabilidad por parte del Gobierno, ya

que, según dijo, la epidemia que sufría España era

“azote en muchos paises de Europa y aun en algunos de
América, en los que la sanidad pública había alcanzado
su mayor desenvolvimiento, y sin embargo tampoco habían
podido evitar sus estragos”

El ministro se quiso justificar aún más y señalé que la

epidemia se había presentado “en unas condiciones tales de

gravedad, de difusión y de mortalidad” que, realmente, había

superado “a cuanto podía prevenirse por las autoridades

científicas más competentes en la materia”30, pero que, no

obstante, tan pronto como la Inspección general de Sanidad se

apercibió de la presencia de la epidemia, se habían tomado las

medidas para combatirla. Las explicaciones que proporcioné el

ministro no convencieron totalmente a Cierva, especialmente

porque no daban respuesta a sus preguntas, sobre todo a lo

relativo a la gravedad de la epidemia y al número de victimas

que había ocasionado. Ante la insistencia de Cierva sobre

dicha cuestión, el ministro de la Gobernación decidió servirse

del clima de confusión existente sobre la naturaleza de la

enfermedad epidémica y formulé la siguiente pregunta: “¿Qué

datos son los que debo traer a la Cámara?”, porque
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“la ciencia no se ha pronunciado todavía sobre el
particular, <..) hay opiniones muy contradictorias,
(~~•> hay quien afirma que es la gripe que se produjo en
otras épocas en Madrid, que es la gripe que sufrimos en
la primavera, y otras autoridades médicas <.,.)
sostienen que es enfermedad totalmente distinta”31.

El ministro se amparó en esas palabras para no

proporcionar los datos que Cierva le demandaba, y aunque fuera

una disculpa un tanto burda, lo cierto es que se podía servir

de ella, dadas las dudas que existían sobre la enfermedad

epidémica en varios sectores de la sociedad, inclusive en el

propio Congreso de Diputados. Muestra de esto último es, por

ejemplo, la intervención del diputado Romeo, casi al término

de la sesión del 23 de octubre de 1918, para calificar a la

enfermedad que estaba padeciendo España como “peste

bubónica”32. Con esas manifestaciones el ministro trasladaba,

una vez más, la responsabilidad sobre la epidemia a la

Medicina y, especialmente, a los médicos, colocándolos en una

difícil situación.

Por su parte, los médicos siguieron empeñados en mantener

el control de la situación, tal y como parece indicar el

contenido de la nota oficiosa que facilitó el subsecretario

de Gobernación en relación con la reunión que celebró el Real

Consejo de Sanidad en los últimos días de octubre. En dicha

nota, entre otras cosas, se decía que el consejero médico

Huertas,

“con el asentimiento de los numerosos clínicos
asistentes a la reunión, y contestando a algunas
observaciones del señor Forn, reiteré que la epidemia
actual es sólo de gripe y que la misma declaración hizo
la Real Academia de Medicina en las sesiones en que
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trató el asunto”33.

El inicio del tercer brote en no se acompañó de ningún

tipo de manifestaciones por parte de las autoridades

gubernativas y legislativas. Sólo cuando la epidemia

reapareció en casi todo el país, el ministro de la Gobernación

redactó una Real Orden Circular en la que se reconocía que se

había recrudecido la gripe, “que por tercera vez [invadía]

casi todos los paises de Europa”, y en la que se dictaban una

serie de disposiciones relativas al nombramiento de médicos

para acudir a los lugares epidemiadosTM. El fin de dicho brote

se marcó con la publicación de una Real Orden el 14 de mayo

de 1919 en la que se autorizaba el embarque emigrantes por

35

haber desaparecido la epidemia de gripe

V.2.2. Los debates parlamentarios sobre las medidas a tomar

En algunas de las sesiones del Congreso que se celebraron

durante el mes anterior a la aparición de la epidemia de gripe

de 1918—19 en la ciudad de Madrid, algunos diputados, entre

ellos Amalio Gimeno y Castrovido, hicieron algunas preguntas

al Presidente del Consejo de Ministros y al ministro de la

Gobernación relativas a la situación sociosanitaria general

y, especialmente, a la de Madrid. En estas sesiones se

abordaron cuestiones tales como la necesidad de aprobar una

nueva ley de Sanidad, de construir el Hospital de Epidemias

y un nuevo edificio para albergar la Facultad de Medicina en

Madrid; o como la insalubridad de las viviendas, la
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urbanización del extrarradio de esta capital, el lamentable

estado de sus cementerios, el problema de la mendicidadM.

Todas estas carencias sociosanitarias se hicieron aún más

evidentes con el desarrollo de la epidemia de gripe de 1918—19

y, como se verá más adelante, se involucraron con dicho

suceso, planteándose algunas actuaciones para corregir estas

cuestiones como complemento de la lucha más específica

dirigida contra la epidemia.

Como he indicado con anterioridad, la insalubridad de las

viviendas, la escasez y carestía de las subsistencias y de los

medicamentos fueron algunos de los factores que la sociedad

madrileña y los médicos relacionaron con la aparición de la

epidemia y la magnitud que alcanzó. Además, los médicos, con

el fin de no reconocer su fracaso, otorgaron a cuestiones

tales como la mala situación de la Sanidad española a nivel

legislativo, organizativo y de infraestructuras, y, en menor

medida, a la insuficiencia de recursos sanitarios de la ciudad

de Madrid, e incluso a las actuaciones de los Poderes

públicos, un papel muy importante en la génesis y en las

consecuencias de la epidemia. Desde esta perspectiva, los

médicos y la sociedad madrilef a entendieron que era importante

corregir también estas carencias sociosanitarias.

Como mostraré seguidamente, el debate parlamentario que

se desarrolló durante la epidemia en torno a las medidas que

era necesario tomar, se hizo eco de este ambiente de

preocupación por la situación sociosanitaria que, como hemos

visto, parecía existir con anterioridad al inicio de la

epidemia. En efecto, en las sesiones del Congreso y, en menor
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medida, en las del Senado, se planteó la necesidad de que las

actuaciones que había que llevar a cabo deberían estar

dirigidas a: proporcionar información sobre el estado de

epidemia; mejorar la infraestructura y la organización

sanitaria; y mejorar las condiciones de vida de la población.

V.2.2.l. Interpelaciones en busca de información

El desarrollo del primer brote de la epidemia en Madrid

y en otros puntos de nuestra geografía suscitó un escaso

debate en el Parlamento. Únicamente, coincidiendo con el

momento álgido, se dedicó a dicho suceso la sesión del

Congreso del 31 de mayo de 1918. En ella, confesó el diputado

Álvarez Arranz que el hecho de que la epidemia, que en un

primer momento afectaba únicamente a Madrid, se hubiera

extendido a muchas localidades españolas estaba provocando la

alarma de la población y de él mismo~. Era por eso por lo que

había decidido interrogar al ministro de la Gobernación sobre

dicho suceso e interesarse por las medidas que se hablan

adoptado para combatirlo. En opinión de este diputado, lo más

importante era procurar la tranquilidad de la población. Por

ello, rogó al ministro de la Gobernación que

“con su autoridad personal, con la autoridad que además
tiene como jefe superior de los servicios de Sanidad e
Higiene, tranquilice un poco al vecindario que, <•••),

empieza a alarmarse”38.

Alvarez Arranz fue todavía más explicito al afirmar que

hacia falta dar
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“al vecindario la sensación de que las autoridades se
ocupan de lo que deben ocuparse para que, por su parte,
el vecindario de Madrid individualmente venga a
facilitar las medidas que las autoridades adopten” ~.

Cuando la gripe se recrudeció en el mes de septiembre las

Cortes estaban cerradas por vacaciones y no se abrieron hasta

finales de octubre, momento que se aprovechó para iniciar un

debate sobre el recrudecimiento de la epidemia, las medidas

adoptadas y las que se deberían tomar. Una de las primeras

intervenciones que se realizaron en este sentido fue la del

diputado Cierva. Este parlamentario preguntó al ministro de

la Gobernación sobre “la responsabilidad, si acaso la hubiere,

por el desarrollo inusitado, no sé si imprevisto, de esta

epidemia”’t Cierva consideraba importante establecer ese

punto ante la gravedad que presentaba el nuevo brote, la

“multitud de victimas” que estaba ocasionando y los problemas

que se estaban originando en muchos “pequeños pueblos que no

[disponían] de asistencia médica, ni tampoco de medicamentos,

ni de recursos para las clases menesterosas”41. Este diputado

se preguntó, e hizo extensiva su pregunta al ministro de la

Gobernación, acerca de si “el Gobierno [había] adoptado las

determinaciones y medidas indispensables”, así como “los

recursos y los medios adecuados a tan grave situación”, o bien

iba “a pedir algo al Parlamento”42. Cierva se mostró también

partidario de que se revelaran los datos de mortalidad y los

relativos a la marcha de la epidemia, ya que, en su opinión,

proporcionar información era un elemento de gran valor para

luchar contra la epidemia. Por ello, no estaba de acuerdo con

“la ocultación que, con recto fin, pero con error evidente,
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se ha hecho del desarrollo de la epidemia en grandes

ciudades”43.

Para el diputado Cierva, además, ante el caos que parecía

reinar a causa del segundo brote de la epidemia, juzgaba que

era absolutamente imprescindible realizar una interpelación

sobre el estado sanitario de España~. En el mismo sentido se

manifestó Ortega Morejón en la primera sesión del Senado tras

las vacaciones, e hizo la misma petición’5. Ambas

interpelaciones fueron aceptadas inmediatamente por el

ministro de la Gobernación, si bien no se llegaron a celebrar,

ni durante el segundobrote ni durante el tercero, a pesar de

que fueran reclamadas en varias ocasiones”.

Rodríguez Pérez compartió estas opiniones, y consideró

prioritario que el ministro de la Gobernación hiciera realidad

urgentemente la interpelación sobre el estado sanitario de

nuestro país, discutiendo “todo lo relativo a la situación

actual de España” para “dar al Gobierno, si es que los

necesita, los medios necesarios para impedir, en lo posible,

la propagación de la epidemia y que la muerte continúe

asolando a España en la forma aterradora que actualmente lo

está haciendo”47. Para este diputado, el procedimiento de dar

notas tranquilizadoras que para el Ministerio de la

Gobernación era el “más práctico”, era “erróneo, porque como

en Gobernación actuaban dando al país una sensación de

tranquilidad, claro es, ocurría que las gentes no empleaban

~48

los elementos adecuados para atajar la epidemia
Seoane, por su parte, juzgó que, además, en dicha

interpelación el Gobierno debía facilitar los siguientes
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datos: relación de las estaciones ferroviarias palúdicas en

Espata; el número de estaciones ferroviarias insalubres por

otros aspectos; actuaciones y medidas adoptadas por la Sanidad

del Campo; relación de las medidas adoptadas en la sanidad de

las escuelas públicas y privadas; número de desinfecciones

practicadas ordinariamente en los vagones de viajeros y en los

de transporte de ganado; y lo relativo al servicio sanitario

llevado a cabo en los trenes de viajeros. Con todos estos

datos, se demostraría, según este diputado, “el completo

abandono en que se tiene la Sanidad en Espata”49.

Por su parte, Largo Caballero solicitó, a su vez, datos

relativos a “los medios económicos y [a] los muedicanientos que

se han facilitado a cada localidad”. Como ésta era una de la

medidas que, en su opinión, era bien importante para luchar

contra la epidemia, deseaba conocer igualmente “qué gestiones

se [habían) hecho, desde que empezó la guerra hasta la fecha,

para que se [pudieran] importar medicamentos”, así como “qué

gestiones se [habían] hecho para que los precios de los

medicamentos no [llegaran] a lo inconcebible”5t

V.2.2.2. La necesidad de mejorar la infraestructura y la

organización sanitarias

Para el diputado Álvarez Arranz era imprescindible la

adquisición urgente de nuevos pabellones Docker o, en su

defecto, la habilitación de pabellones análogos que hicieran

posible el aislamiento de los enfermos en las “condiciones que

aconseja la ciencia»51, así como la construcción en Madrid del
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Hospital de Epidemias. Como he indicado anteriormente, este

tema se había suscitado en alguna de las sesiones que el

Congreso celebró antes de iniciarse la epidemia, y, según el

ministro de la Gobernación, era un asunto que seguía en

marcha, si bien habían surgido dificultades para encontrar los

terrenos para su instalación52. La importancia que cobró dicho

proceso y el que éste se hubiera difundido a un gran número

de localidades españolas sirvieron a este diputado para

presentar esa obra como muy necesaria y urgente, no sólo para

esta capital sino también para el resto del país. Con tal fin,

Álvarez Arranz llegó a manifestar incluso que en Madrid se

producían ‘todas las infecciones”, y empezaba “toda clase de

enfermedades que después irradian a las demás poblaciones del

reino”53.

La epidemia fue un buen momento también para llamar la

atención sobre la mala situación de la Sanidad española y la

necesidad de reformarla; en este sentido se expresaron varios

diputados, entre ellos Francos M, Un elemento que

se consideró importante para mejorar esa situación y dar

respuesta a algunas de las aspiraciones profesionales de

médicos y farmacéuticos fue la aprobación de una nueva Ley de

Sanidad o, como señaló el ministro de la Gobernación, de una

Ley de Epidemias. De esta tarea, él mismo, según manifestó en

la sesión del 31 de mayo, se estaba ocupando,

“porque yo soy un convencido de que si queremos
resolverlo todo de una vez, si nos proponemos hacer de
una vez Sanidad, aunque sea por medio de una ley de
bases, será muy difícil que el Parlamento la apruebe,
con la celeridad necesaria en este caso para que vayamos
a una campaña en este sentido, Por esto me he propuesto
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irla dividiendo y abordando por partes y por ello me
ocupo en la redacción de ese proyecto de ley, [que]
cuando lo termine, tendré el honor de leer ante el
Parlamento”55.

A pesar de estas manifestaciones, la presentación del

proyecto se fue demorando, y, en la sesión del Congreso del

18 de junio de 1918, ante el ruego de Francos Rodríguez, el

ministro prometió que dicho proyecto iría al próximo Consejo

de Ministros, sin contar el que se celebraría el día

siguientt. Esta promesa tampoco se cumplió y, en la sesión

del 18 de julio, el ministro prometió, esta vez a Van—

Baumberghen, que cuando se reanudaran las sesiones de las

Cortes tras las vacaciones presentaría un proyecto de ley

contra las enfermedades evitables~.

Cierva manifestó en la sesión del Congreso del 23 de

octubre que, en su opinión, el segundo brote de la epidemia

se habría mitigado o, incluso, evitado si se hubiera iniciado

una campaña sanitaria en la primavera y se hubiera realizado

un verdadero control en las fronteras terrestres a través de

los lazaretos, lo que, según dicho diputado, no se había

podido llevar a cabo porque no estuvieron preparados.

Solicitaba, por tanto, al ministro que le indicara si esa

situación se había remediado ya58.

A partir del mes de noviembre el debate en ambas Cámaras

se centró principalmente en subrayar con mayor énfasis la

importancia de la mala situación sanitaria y social de nuestro

país y su relación con la aparición de la epidemia y la

gravedad alcanzada por ésta59. Por ello, con el fin de

corregir esta situación se consideró necesario introducir
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reformas en la Sanidad española. Éstas deberían iniciarse,

según algunos parlamentarios, como el senador Cortezo, o el

diputado Andrade Uribe, mediante la promulgación de una nueva

ley general de Sanidad’~, o bien aprobando una ley de

profilaxis contra las enfermedades infecciosas o “evitables”.

En este último sentido se manifestó, entre otros Espina”.

V.2.2.3. La necesidad de mejorar las condiciones de vida de

la población

Para Álvarez Arranz, además de lo citado anteriormente,

era también necesario que se adoptaran algunas medidas, que

él llamó “política de sanidad”, principalmente en relación con

los alimentos y las viviendas. Estas últimas eran para él

“verdaderos focos de infección”, capaces de “ir propagando por

todas partes los gérmenes de la enfermedad y de la

infección”62.

La epidemia de gripe de 1918—19 no sólo permitió poner

de relieve el lamentable estado sanitario, sino que también

mostró el abandono en el que se encontraba la Beneficencia en

Madrid y prácticamente en la totalidad de las provincias. Por

ello, de modo mayoritario se hizó hincapié en la necesidad de

corregir esa situación. En este sentido se manifestó Besteiro,

casi al término del primer brote, señalando que la reforma

debía comenzar por la aprobación de “leyes de carácter general

que modifiquen todo el sistema legislativo de Beneficencia,

arrancándola de las Diputaciones provinciales”’~. Este debate

se prolongó durante el mes de julio, interviniendo también en
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el mismo Barriobero Armas”.

Para Van—Baun~berghen,las deficiencias de la Inclusa y

la enorme mortalidad de los nifios acogidos en ella, los

problemas que planteaba el que el Estado no fuera quien

abonara los haberes de los médicos titulares, la necesidad de

promulgar una ley de profilaxis pública de las enfermedades

evitables y de aplicar los seguros obreros, todo ello estaba

relacionado con la nueva concepción de la Beneficencia y de

la Sanidad basada en el establecimiento de los seguros

sociales’t Por ello, Van—Baumberghen solicitó que se tomaran

las siguientes medidas:

“que se instituyan en España, contribuyendo a ello los
patronos y el Estado, todos los seguros anteriormente
enunciados [los seguros sociales], y en orden a Sanidad,
que se promulgue una ley de enfermedades evitables,
<.,) haciendo que los funcionarios sanitarios sean
completamente independientes de toda otra entidad o
autoridad <..>, que se produzcan los organismos
llamados a desempeñar esa función sanitaria, creando los
Institutos de higiene, <a..>, que se obligue a los
Municipios a realizar las obras de carácter

66
sanitario

En este sentido se manifestó también Martin Salazar antes

de la epidemia y al término de la misma, tal y como lo señaló

en el Proyecto de ley sobre Profilaxis pública contra las

enfermedades infecciosas que elaboró con Amalio Gimeno y que

fue presentado al Parlamento el 13 de noviembre de 1919 por

el ministro de la Gobernación Burgos ~

De modo similar se expresó Largo Caballero, que consideró

que la solución de la situación social del país exigía, entre

otras cosas, una interpelación sobre dicha cuestión. Durante
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la celebración de dicha interpelación, se solicitaron, entre

otras cosas, la aplicación de los seguros sociales, la

solución de la crisis obrera y de subsistencia, y la

68

modificación de la Beneficencia
Para Besteiro, la gravedad que había alcanzado la

epidemia había que relacionarla con la poca o nula resistencia

que la mayoría de la población española oponía a la invasión

por una mala alimentación. Igualmente la pésima situación de

las viviendas y de los cuarteles fueron considerados por este

diputado como elementos importantes sobre los que tenía que

actuar el Gobierno, considerando dichas acciones de mayor

trascendencia, ya que, en su opinión, la desinfección y,

probablemente, “muchas de las otras medidas que se adoptan”

carecían de eficaciaM. Besteiro concedió particular

importancia a la mala situación de los cuarteles, señalando

las consecuencias que esto tenía sobre la salud de los

reclutas, tal y como había puesto de relieve la epidemia. Era

por eso que, en su opinión, una de las medidas más

imprescindibles era emplear los importantes presupuestos que

se concedían al Ministerio de la Guerra para mejorar las

condiciones de los cuarteles y, sobre todo, para “asistir a

los reclutas que caen enfermos” en vez de lanzarlos a sus

..70

casas endonde “no encuentran ni médicos ni medicinas
Por su parte, Morote llamó la atención sobre el hecho de

que, aunque la interpelación sobre el problema sanitario que

planteaba en España la epidemia pudiera proporcionar las

soluciones en relación con las medidas que había que tomar

para “la organización y defensa sanitaria de Espata”, lo
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verdaderamenteapremianteera que “la epidemia está en marcha,

la epidemia no espera”, y “requiere remedios urgentes,

inmediatos”71. Remedios que, según Morote eran, de una parte,

luchar contra la “miseria”, ya que “éste es el primer problema

que plantea el estado sanitario de España”, y, de otra, la

producción y distribución de algunos remedios necesarios para

combatir esa enfermedad, como el suero antidiftérico~.

Por lo expuesto hasta ahora, parece evidente que durante

el primer brote y, en mayor grado, en el segundo, se juzgó

que, la lucha contra la epidemia exigía tomar una serie de

medidas más específicamente dirigidas contra la gripe que se

debían combinar con otras cuya finalidad era,

fundamentalmente, corregir la situación sanitaria y social de

nuestro país. Parece oportuno considerar este comportamiento

corno el resultado de la conjunción de una crisis sanitaria,

especialmente intensa, con la crítica situación política y

social de nuestro país en esos momentos.

V.2.3. Decisiones adootadas

A través de las páginas precedentes se ha podido seguir

cuál fue el debate que, en torno a la epidemia, a sus causas

y al modo de combatirla, se suscitO en las Cortes y cuál fue

la participación de las autoridades• gubernativas,

especialmente la del ministro de la Gobernación, en el mismo.

Seguidamente, mostraré cuáles fueron realmente las medidas que

se tomaron para luchar contra la epidemia, así como las que

se adoptaron para mejorar la situación sanitaria del país y
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con ello impedir que se repitieran situaciones similares a la

epidemia de gripe de 1918—19’ En la parte final del capitulo

señalaré asimismo algunas propuestas que, aunque no tuvieron

una traducción práctica, ya que no pasaron de meros proyectos,

fueron formuladas con ese mismo fin. La razón de incluir estas

iniciativas ha sido por considerarlas un buen exponente de

hasta qué punto una crisis sanitaria, como, por ejemplo, la

epidemia de gripe de 1918—19, se puede comportar como un

elemento dinainizador de reformas sanitariosociales.

V.2 .3.1. Para combatir específicamente la epidemia y controlar

sus efectos

Como se verá seguidamente, las decisiones que las

autoridades gubernativas y legislativas adoptaron de cara a

luchar contra la epidemia tuvieron los siguientes fines:

tranquilizar a la población; atender a la asistencia

hospitalaria de los epidemiados; arbitrar créditos con el fin

de sufragar los distintos gastos directos o indirectos

derivados de la epidemia; luchar contra la carestía; y dictar

medidas de Higiene Pública.

V.2.3.1.1. Tranquilizar a la población

Tan sólo un día después de que la prensa se hiciera eco

de la existencia de una epidemia en Madrid, el Inspector

general de Sanidad reunió en el Ministerio de la Gobernación

a los médicos más importantes de la capital y, al término de
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la reunión, facilitó una nota a la prensa. Con esta maniobra

se quiso, ante todo, tranquilizar a la población. Para ello,

por un lado, se incluyeron pequeñas explicaciones sobre la

enfermedad y recomendaciones profilácticas simples, tales como

el aislamiento de los atacados, la desinfección de sus

habitaciones y la aireación; por otro, se hizo hincapié en la

escasa importancia que tenía la epidemia. Con tal motivo, se

indicó que en el Hospital Provincial no había aumentado el

número de ingresos y se insistió igualmente en que “no se

había registrado un sólo caso de gravedad”~. Como se ha visto

antes, para el diputado Álvarez Arranz, una de las

obligaciones del jefe superior de Sanidad e Higiene y el paso

previo a la adopción de cualquier medida para luchar contra

la epidemia, era tranquilizar a la población74.

Cuando la gripe se recrudeció en el mes de septiembre,

las autoridades gubernativas decidieron, una vez más, que lo

primero que debían hacer era tranquilizar a la población. Tras

las primeras manifestaciones, la tranquilidad se quiso lograr

ocultando buena parte de la información relativa a la marcha

real del nuevo brote, situación que fue denunciada por la

prensa general y por la médica75. Estas denucias y, sobre

todo, la gravedad que alcanzó la epidemia obligaron a recurrir

a otros medios para calmar al vecindario cuando, en los

primeros días de octubre y, especialmente, a mediados de dicho

mes, se alcanzaron los momentos de máxima intensidad. En

efecto, a partir de esas fechas, las autoridades gubernativas

optaron por ofrecer algunos datos relativos a la naturaleza

y a la profilaxis de la enfermedad epidémica. En este sentido



556

deben ser consideradas las siguientes iniciativas: las

informaciones que facilitó el Inspector general de Sanidad a

la prensa; la edición por la Comisaria Regia de Turismo y

Cultura de unas cartulinas con vistas de los principales

monumentos arquitectónicos de Toledo conteniendo en su dorso

unos “consejos higiénicos y nociones fundamentales relativos

a la epidemia actual” redactados por Marañón; y la confección

y posterior difusión de unas instrucciones profilácticas

‘76

elaboradas por Tapia
La tranquilidad de la población no se buscó sólo a través

de las informaciones científicas y las recomendaciones

profilácticas, sino también de un modo más directo. El propio

Marañón puso punto final a sus consejos higiénicos haciendo

un llamamiento a la calma, diciendo que la “rápida propagación

y el número de atacados no [debían] hacer perder la serenidad

del público”~. A su vez, el Inspector general de Sanidad

consideró que la opinión pública debía tranquilizarse, ya que,

“dentro de la limitación que se tiene por tratarse de un

elemento difusor como el aire, las autoridades sanitarias

hacen cuanto pueden para dominar la epidemia”’7’. Con esta vaga

promesa, el inspector pretendía ganar la confianza de una

sociedad que, sin embargo, cada vez, tenía más dudas al

observar que la epidemia cobraba mayor importancia, y el

pánico se iba adueñando de ella. Es por eso que, probablemente

con el deseo de combatir el pánico y levantar los ánimos, el

Real Consejo de Sanidad recomendó confianza en las medidas que

se tomaban y el Ministerio de la Gobernación anunciO que el

Gobierno enviaría una Comisión científica a Francia para
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estudiar la epidemia que allí se había desatado’9.

Pero no bastó con recomendar tranquilidad y dar algunos

consejos sencillos, pues la gravedad del segundo brote

epidémico y su mayor extensión abocaron a la población a

exigir mayores niveles de actuación por parte de las

autoridades gubernativas. Planteadas así las cosas, las

autoridades se vieron colocadas en una posición bastante

difícil. Por un lado, las escasas medidas que habían adoptado

se mostraban totalmente insuficientes para controlar la

situación, cosa que no querían admitir; por otro, la sociedad

—presa del temor— quería soluciones definitivas. Ante esta

situación, que se mantuvo durante todo el periodo álgido del

segundo brote, el Inspector general de Sanidad opté por

justificar su escasa actuación aduciendo que la lucha contra

las epidemias de gripe tenía muchas limitaciones y prometiendo

que, a pesar de ello, se estaba haciendo todo lo que se

80

podía
La respuesta del ministro de la Gobernación se demoré

hasta su intervención en el Parlamento el 23 de octubre de

1918, en la primera sesión que el Congreso dedicó, tras las

vacaciones, al segundo brote de la epidemia. En efecto, en

dicha sesión, y respondiendo al diputado Cierva, el ministro

manifestó que “combatir una epidemia de esta naturaleza”

entrañaba una “dificultad inmensa” en cualquier país —incluso

en los que la Sanidad pública estaba más desarrollada—, y que

en el caso de España todo era mucho más complejo, ya que “la

política sanitaria” había estado “completa y absolutamente

abandonada””. Además, según el ministro, la epidemia se había
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presentado “en unas condiciones tales de gravedad, de difusión

y de mortalidad que, realmente había superado a cuanto podía

prevenirse por las autoridades científicas más competentes en

la materia”82. Por segunda vez, el ministro de la Gobernación

eludía cualquier responsabilidad respecto a la lucha contra

la epidemia, que se planteaba como algo inalcanzable, sin

posibilidad de recurrir a la ciencia que, en su opinión, se

había mostrado incompetente para controlar la situación. Con

estas palabras el ministro cuestionaba la competencia de los

médicos y los colocaba en una situación todavía más difícil,

ante la cual respondieron, como he señalado en el apartado

correspondiente de esta memoria, con una intensificación de

su campaña reivindicativo—profesional.

V.2.3.l.2. Atender a la asisencia sanitaria de los epidemiados

Otra de las tareas a la que debieron atender urgentemente

las autoridades gubernativas fue a la asistencia hospitalaria

de los epidemiados pertenecientes a las clases menesterosas.

Con el fin de resolver esta cuestión, el 30 de mayo, cuando

el primer brote iniciaba el momento álgido, se celebró una

reunión a la que concurrieron el Director General de Sanidad

<Martin Salazar), el Presidente accidental de la Diputación

(Soria> y el Decano de la Beneficencia provincial <Isla>. En

dicha reunión se acordó utilizar los hospitales, los médicos

y demás elementos sanitarios de la Diputación provincial de

Madrid, y que el Gobierno sufragara los gastos derivados de

tales medidas83. Con el fin de aumentar la capacidad
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hospitalaria de Madrid se decidió establecer, tal y como

informó el ministro de la Gobernación en la sesión del

Congreso del 31 de mayo, “las barracas Docker que la

Administración poseía”, colocándolas

“alrededor del Hospital de San Juan de Dios y en los
alrededores del Hospital Provincial de Madrid, no
solamente porque allí están atendidos [los servicios
necesarios], sino porque también de este modo hay mayor
facilidad para la asistencia de los enfermos, porque
también va siendo un problema en la actualidad la falta
de personal médico””.

Sin embargo, la inauguración oficial de los pabellones

Docker no se efectué hasta el 19 de junio de 1918 cuando el

periodo álgido del primer brote ya había pasado y dicho brote

estaba en regresión85.

Según el ministro, si las circunstancias lo requerían,

se establecerían, además,

“tiendas de campaña, porque parece ser que una de las
enseñanzas principales que ha ofrecido la guerra actual
es la de que los hospitales al aire libre y en las
tiendas de campaña, no sólo no ofrecen inconvenientes,
sino que proporcionan grandisimas ventajas”86.

Asimismo, en la conferencia que mantuvieron el Inspector

general de Sanidad, el Presidente de la Diputación y el Decano

de la Beneficencia provincial, se había acordádo que, en caso

de ser necesario, los pabellones Docker se instalarían también

en unos terrenos que la Diputación provincial poseía en el

Cerro del Pimiento. Sin embargo, con esta medida no estuvieron

conformes algunos diputados provinciales, entre ellos Goitia,



560

que consideró que no era prudente volver a instalar el

hospital de epidemias en el mismo lugar de antaño, dadas las

dificultades que había habido para retirarlo de allí, y toda

vez que esos terrenos estaban destinados a albergar un

asilor.

V.2.3.1.3. Conceder créditos

Otra de las medidas que adoptó el Gobierno para luchar

contra la epidemia durante este primer brote fue establecer

una serie de créditos extraordinarios al presupuesto de gastos

del Ministerio de la Gobernación destinados a la “defensa

contra enfermedades evitables”. El primero de ellos fue pedido

por el ministro de la Gobernación por acuerdo del Consejo de

Ministros el 6 de junio de 1918, publicándose dicha solicitud

en La Gaceta de Madrid del 8 de junio de l9l8~. En esa

ocasión se pidieron 250.000 pesetas a las Cortes y, como

oficiosamente se decía que la epidemia de gripe había

prácticamente desaparecido, a pesar de que aún se encontraba

en su momento álgido, las autoridades gubernativas alegaron

que dicho crédito era necesario para luchar contra “el tifus

exantemático” que, según se dijo, estaba presente en Portugal

y había originado “focos del mismo mal en algunas de nuestras

provincias limítrofes”. Para reforzar la petición se insitió

en que los recursos autorizados no eran ya suficientes

“para atender a todas estas obligaciones, cuyo coste
mensual se calcula en 50.000 pesetas, y para disponer en
todo momento de la consignación que exijan las medidas
de defensa contra cualquier otra epidemia que



561

..89

inopinadamentepueda aparecer

Estas palabras ponen de relieve el hecho de que, aunque

se trataba de justificar —probablemente para no alarmar a la

población— la concesión del crédito por la presencia del tifus

exantemático en Portugal, se quería dejar la puerta abierta

para destinar el dinero de dicho crédito a otro uso, como

podía ser la epidemia de gripe. Hay que señalar que

lamentablemente, este crédito, tras sufrir los trámites

reglamentarios en el Congreso y en el Senado, se aprobó el 20

de julio de 1918, cuando el primer brote ya se había

extinguido en Madrid9t

Con el fin de sufragar todos los gastos que estaba

originando la lucha contra la epidemia dentro de nuestras

fronteras durante el segundo brote, el Gobierno se vio

obligado, una vez más, a solicitar nuevos créditos

extraordinarios. En esta ocasión fueron tres las peticiones

que se realizaron: una de 750.000 pesetas más un suplemento

de dos millones de pesetas; otra de un millón de pesetas; y

una tercera también de un millón de pesetas. Todas ellas, tras

sufrir los trámites reglamentarios, fueron aprobadas y

publicada su concesión entre el 8 de noviembre de 1918 y el

21 de enero de 1919. Lamentablemente, una vez más, los medios

económicos para luchar contra la epidemia llegaron bastante

tarde91. La concesión de los nuevos créditos se justificó por

“los caracteres alarmantes que dicha epidemia ha ido

adquiriendo y la gran difusión de la misma” que
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“hacen ineludible no sólo mantener los servicios
sanitarios que se establecieron, sino organizar otros
nuevos de defensa de la salud pública. Para esto no son
suficientes los recursos autorizados”~.

La necesidad de obtener nuevos recursos para “seguir

combatiendo la epidemia reinante” fue señalada también por el

nuevo ministro de la Gobernación en la sesión del Congreso del

20 de noviembre de 1918, tan sólo 11 días después de su

elección93. Como acabo de señalar todos los créditos que

solicité el Gobierno a las Cortes fueron aprobados, pero

fueron objeto de un intenso debate, que tuvo como escenario

principal el Congreso y, concretamente, la sesión del 29 de

noviembre de 1918, en la que se presentó para su discusión y

aprobación un proyecto de ley relativo a un suplemento de

crédito de 750.000 pesetas más otro suplemento de dos millones

pesetas. En dicha sesión varios diputados, entre ellos Cierva,

Nougues, González Careaga, Castrovido, Barber y Saborit,

pidieron explicaciones al Gobierno sobre el modo de repartir

los socorros durante la epidemia y el destino de los diversos

suplementos de créditos. Para Cierva éstas eran preguntas

importantes que él habría querido hacer si se hubiera

celebrado la interpelación que sobre la situación sanitaria

había solicitado en la sesión del 23 de octubre y que, aunque

tanto el anterior ministro de la Gobernación como el actual

habían aceptado, no había tenido lugar aún porque según decía

el ministro, no disponía de los datos de la morbilidad y

mortalidad de la epidemia. Los diputados antes citados

hicieron importantes criticas en sus intervenciones a la

actuación del Gobierno durante la epidemia. En su opinión,
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como indicaron Cierva y Nougues, a muchos pueblos no se les

había proporcionado ningún tipo de ayudas; en muchos casos,

según manifestó Saborit, el criterio para el reparto había

sido el favoritismo político; y en algunas localidades, como

señaló Nougues, los socorros se habían utilizado para

adoquinar las calles. Los errores cometidos por el Gobierno

parecían evidentes, según estos diputados y, además, en

opinión de Castrovido, los créditos que se solicitaban eran

escasos y se pedían tarden. Ante todas estas criticas y

denuncias, el ministro de la Gobernación opté por intentar

eludir responsabilidades, alegando que los créditos habían

sido solicitados y comprometidos antes de su llegada al

Ministerio, y que los gastos que había que afrontar eran

cuantiosos, dados los elevados precios que habían alcanzado

los medicamentos y los honorarios de los médicos que habían

acudido a los lugares epidemiados. Con esto último no se

mostraron muy de acuerdo algunos diputados, entre ellos

Barber, que expuso las dificultades que había habido en

algunas localidades para encontrar médicos, pese a haberlo

solicitado al Ministerio de la Gobernación, y cómo finalmente

se le había exigido al Ayuntamiento abonar de su presupuesto

los honorarios del médico.

A pesar de la aparente dureza del debate y de que algunos

diputados plantearon, en un principio, como requisito para la

aprobación de los créditos el que el Gobierno facilitara los

datos que solicitaban sobre morbilidad y mortalidad epidémica

y listado de la distribución de socorros a los distintos

lugares epidemiados, lo cierto es que en esa misma sesión
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fueron aprobados los créditos~. Algunos de los datos

solicitados, concretamente los relativos a los recursos

económicos y medicamentosos facilitados a cada localidad

durante la epidemia, se presentaron en la sesión del 13 de

diciembre de 1918 de dicha Cémara~.

V.2.3.l.4. Luchar contra la carestía

Otras de las medidas que se llevaron a cabo durante el

segundo brote y que, como algunas de las comentadas hasta

ahora, se sufragaron con los créditos suplementarios que

solicitó el Gobierno a las Cortes, fueron el envio de

medicamentos —quinina, aspirina, el suero antidiftérico Roux,

etc.— y de médicos a los lugares epidemiados. Ambas cosas

plantearon mucha dificultad, tanto por su escasez como por su

carestía, particularmente durante el periodo álgido del brote.

Por lo que se refiere a los médicos hay que decir que, según

Gobernación, dado que “no había modo de obligar a los médicos

a que fueran a asistir a los epidemiados”, se hizo necesario

solicitar médicos voluntarios pagándoles los gastos de viaje

y gratificándoles con unas dietas que, según el ministro, en

ningún caso eran inferiores a 40, 45 o 50 pesetas diarias,

pero que según Rodríguez Pérez eran tan sólo de 30 pesetas por

diJ. Como he señalado en otro apartado de esta memoria, el

desarrollo de la epidemia coincidió con un importante momento

reivindicativo socio—profesional de los médicos en nuestro

país, que se acentuó precisamente durante el segundo brote.

En esta situación, el hecho de que el propio Ministerio de la
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Gobernación organizara el reclutamiento y el envio de los

médicos a las localidades epidemiadas, y fijara los honorarios

no fue bien recibido por el colectivo médico. Este

comportamiento dio lugar a una protesta enérgica del Colegio

de Médicos de Madrid que se tradujo en un escrito dirigido al

ministro de la Gobernación en el que manifestaron su

desacuerdo con los honorarios, en su opinión, mezquinos, que

habían sido establecidos, y reclamaron para si la capacidad

para fijar dichas retribuciones y organizar el envio de

profesionales98.

El terna de los medicamentos más utilizados para combatir

la gripe fue algo más complejo, planteándose varios problemas

dada la escasez y la carestía de los mismos’. En esta

situación, la propuesta de Maestre en el Senado para que el

Gobierno adquiriera caballos al ejército y se dedicara a

fabricar grandes cantidades suero antidiftérico sobre la base

de que era “el remedio más eficaz contra la gripe en todas sus

formas” suscité una intensa polémica, ya que la opinión no era

compartida por la mayoría de los médicosíW. La respuesta del

ministro de la Gobernación a la petición de Maestre fue la

solicitud de un informe al Real Consejo de Sanidad y a la Real

Academia de Medicina sobre la eficacia de dicho suero y sobre

la postura a tomar’01. Como se ha expuesto en otra parte de

esta memoria, ninguna de estas instituciones se mostró de

acuerdo con la propuesta de Maestre, siendo la respuesta de

la Academia la siguiente:

“El suero antidiftérico en la gripe es un remedio útil,
pero no especifico; puede ser sustituido con el suero
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normal equino, y éste puede prepararse fácilmente en los
~IO2laboratorios, precisando para ello caballos sanos

Por otra parte, las dificultades que ofrecía la

adquisición de los medicamentos más recomendados contra la

gripe, dadas su escasez y carestía, obligó al Gobierno a tomar

medidas de cara a remediar esa situación. Con tal fin, el

Gobierno decidió dictar una Real Orden para conocer las

existencias y regular los precios de los tratamientos más

utilizados para combatir la gripe, solicitando a la Real

Academia Nacional de Medicina que le asesorara científicamente

sobre dicha cuestién’ el 29 de octubre de 1918, coincidiendo

con el momento álgido del segundo brote’0t A dicha petición

la Academia respondió, como hemos visto anteriormente,

proporcionando una lista que incluía algunos sueros,

medicamentos y desinfectantes diferentes’~t El Gobierno,

tomando como base la relación facilitada por la Academia,

dictó una Real Orden en la que se exigía la presentación por

parte de los almacenistas, representantes y agentes de un

inventario y una oferta relativos a las existencias que tenían

de cada uno de los productos que dicha institución médica

había considerado como más indispensables en el tratamiento

de la gripe’~t Algunos días más tarde, el 8 de noviembre, se

requirió de nuevo la opinión de dicha institución para que

informara sobre la utilidad de las vacunas, dadas las

presiones que desde algunos sectores se estaban realizando

para fomentar la producción y el uso de ese recurso

terapéutico’~.

Pese a las distintas medidas que se tomaron no se pudo



567

evitar que los medicamentos más recomendados y utilizados para

combatir la gripe alcanzaran precios escandalosos, escasearan

e incluso faltaran. Así lo pone de relieve la revisión de la

prensa general y médica y la consulta de los Diarios de las

Sesiones de Cortes, en este último caso especialmente los

números correspondientes al segundo brote de la epidemia.

V.2.3.l.5. Dictar medidas de Higiene Pública

Cuando la gripe se recrudeció al final del verano, se

pusieron en funcionamiento las estaciones fronterizas””,

desarrollándose en ellas, según el ministro de la Gobernación,

las siguientes actividades: impedir el paso de los extranjeros

enfermos; examen de los viajeros españoles y hospitalización

ante la más mínima sospecha; desinfección personal y de las

ropas de los que no presentaban síntomas y traían la “patente

limpia”’t Estas medidas dieron origen a un intenso debate

en la prensa madrileña y en el Congreso, señalándose las

dificultades que había habido para montar los servicios

sanitarios, su escaso cumplimiento en ocasiones, y la poca o

casi nula efectividad que, según muchos médicos, tenían las

‘~t De esto eran conscientes muchos políticos,

entre ellos el ministro de la Gobernación que indicó lo

siguiente:

“esa desinfección de ropas y aun de las personas no
sirve absolutamente para nada para evitar el contagio de
la gripe que actualmente padecemos, porque en sentir de
la inmensa mayoría del Cuerpo médico, la transmisión es
exclusivamente por el aire y por la respiración””0.
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otra de las decisiones que tomó el ministro de la

Gobernación cuando la gripe se recrudeció en septiembre fue

enviar una circular a los Gobernadores rogándoles que

“evitaran las grandes aglomeraciones de público en los pueblos

con motivo de las ferias y fiestas”, sugiriendo el

aplazamiento de los festejos”’. El siguiente paso fue

suspender las clases en los centros docentes dependientes del

Ministerio de Instrucción Pública112. Tampoco esta medida fue

bien recibida, considerándose una discriminación al no hacerse

extensiva a otro tipo de locales en los que también existía

aglomeración de personas, tales como colegios privados, bares,

teatros, cafés, iglesias, etc, en los que únicamente se

procedería a su desinfección1”. La polémica aumentó cuando,

además, se retrasé la apertura del curso en la Universidad

Central contra la opinión de la mayoría de los miembros del

claustro y por mandato directo del Ministro de la

“4Gobernación

Aparte de lo comentado hasta ahora, se tomaron otras

disposiciones para luchar contra el segundo brote de la

epidemia, entre ellas las siguientes: prohibir la circulación

de trapos viejos; suprimir la emigración; aplazar la

celebración de oposiciones y del 1 Congreso Nacional de

Medicina”5; y librar dinero, en algunos casos, a los alcaldes

116

y gobernadores civiles para algunos usos concretos
Complemento de esta última medida, pero mucho menos operativa,

fue la invitación que hizo el ejecutivo a los Gobiernos

Civiles para que establecieran presupuestos extraordinarios

por parte de los Ayuntamientos para hacer frente a los gastos
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que ocasionaba la epidemia. El Gobierno se comprometía a

garantizar que dichos presupuestos serian rápidamente

aprobados, si bien la medida resultaba poco o nada operativa

en la mayoría de los municipios, dadas las pésimas condiciones

en las que se encontraba la mayoría de las haciendas

locales”’.

La actuación de las autoridades gubernativas durante el

tercer brote de la epidemia de gripe de 1918—19, según la

información de que dispongo, parece que fue bastante escasa

y que se limité prácticamente a la publicación el 4 de marzo

de 1919, coincidiendo con el periodo álgido del brote, de una

Real Orden Circular para regularizar los servicios de los

médicos en los lugares epidemiados; y otra Real Orden el 14

de mayo de 1919, cuando la epidemia había tocado a su fin,

para autorizar el embarque de emigrantes”8.

Como se acaba de ver, la actuación del Gobierno durante

la epidemia fue objeto de importantes criticas en las Cortes,

especialmente en las sesiones del Congreso. Contra dichas

criticas hubo de defenderse no sólo el ministro de la

Gobernación, sino incluso en algún momento el propio

Presidente del Gobierno. Así, en la sesión del 24 de octubre

de 1918, Maura, en respuesta a Morote, manifestó que “no se

[había] escatimado nunca, ni se [escatimaría], recurso

~ Maura eludió responsabilidades apelando a las

carencias sanitarias y sociales de nuestro país y diciendo:

“hay derecho a exigir, y nosotros tenemos la obligación
de procurarlo, que se aporten todos los recursos, que se
apliquen todos los medios; pero no se puede, en
justicia, echar a cargo y culpa de la Administración
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cosas que notoriamente exceden de lo razonable”’20

Para el Presidente del Gobierno la “miseria” era por

ejemplo una de las cosas que excedía de lo razonable, y aún

reconociendo que aliviarla era un deber de la Administración,

consideraba que

“eso debería ser labor de la acción social, porque sólo
la acción social podría llevar el remedio adonde fuera
necesario, y a esa acción el Gobierno podría ayudarla y
darle medios; pero la acción social falta, y las quejas
que se dirigen contra el Gobierno no son del todo
merecidas ‘.121

Con estas palabras, Maura trasladaba a toda la sociedad

la responsabilidad de la situación y la obligación de

combatirla, reservando para el Gobierno el papel de mero

colaborador.

A pesar de las distintas justificaciones que ofrecieron

las autoridades gubernativas, los diputados y senadores no se

conformaron con su actuación durante la epidemia y, como hemos

visto con anterioridad, en ambas Cámaras se hicieron sendas

interpelaciones al ministro de la Gobernación sobre la

situación sanitaria: en el Congreso, Cierva fue quien se

encargó de esta tarea en la sesión del 23 de octubre de 1918;

y en el Senado, corrió a cargo de Ortega Morejón en la sesión

del 22 de octubre de l9l8’~. En ambos casos fueron aceptadas

las interpelaciones por los ministros de la Gobernación que

hubo, pero no se llegaron a celebrar en ninguna de las dos

Cámaras, ni durante la epidemia, ni al término de la misma.
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V.2.3.2. Para me-lorar la situación sanitaria ceneral de la

nación

Como se ha visto, la epidemia de gripe de 1918—19 hizo

aún más evidentes las deficiencias que existían en nuestro

país a nivel sanitario y social, suscitándose un interesante

debate en torno a dichas cuestiones y a su relación con el

desarrollo y la magnitud alcanzada por la epidemia.

Consecuencia de todo esto fue el plantear la adopción de una

serie de medidas para luchar contra la epidemia y de otras

para mejorar la situación sanitaria de nuestro país y evitar

nuevos desastres como el que se produjo con motivo de la

pandemia. En las páginas siguientes mostraré cuáles fueron las

medidas que se tomaron con esta última finalidad y cuáles

fueron las propuestas que se hicieron a este respecto. Ello

creo que da idea de hasta qué punto la epidemia de gripe de

1918—19 contribuyó a poner en marcha una serie de medidas

encaminadas a mejorar la infraestructura sanitaria nacional

y, por ende, la madrileña.

Con respecto a las decisiones tomadas, hay que señalar

que la mayoría de ellas estaban relacionadas con la lucha

contra las enfermedades infecciosas, y suponían modificaciones

de dos tipos: unas relativas a la infraestructura y

organización sanitariosocial; y otras que afectaban al

personal sanitario: médicos y farmacéuticos.

Entre las primeras habría que considerar las que se

detallan a continuación: el establecimiento de Laboratorios

municipales “con elementos suficientes para análisis y
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desinfección en las capitales y poblaciones importantes que

carezcan de ellos”, y la obligación de que éstos atendieran

a las necesidades de las localidades en las que aún no

existían ese tipo de centros’~; la aprobación del concurso

celebrado para la adquisición de unos terrenos sitos en el

término de Chamartin de la Rosa con destino a la construcción

de un Hospital de epidemias, que se denominarla Hospital del

Rey’2’; las disposiciones generales sobre prevención de las

enfermedades infecciosas que fueron dictadas’~½ una nueva

organización sanitaria del Ministerio de la Gobernación’~;

la refundición de los servicios de Sanidad del Campo en la

Inspección General de Sanidad’”; el encargo hecho al

Instituto Nacional de Previsión de que redactara un

anteproyecto de Ley sobre el seguro de paro forzoso’28; las

disposiciones relativas a la reorganización de la Beneficencia

y a la creación de la Dirección General de Beneficencia’2t

Entre las pertenecientes al segundo grupo hay que

destacar las siguientes: el Reglamento relativo a la

elaboración y venta de las especialidades farmacéuticas”0;

la circular relativa a la obligación de los Ayuntamientos de

incluir en sus presupuestos los haberes de los Médicos

titulares’3t; los cambios introducidos en la forma de recoger

y enviar los datos estadísticos de morbilidad y de mortalidad

por enfermedades infecciosas de cada localidad’32;

modificación de los requisitos y composición del Tribunal de

las oposiciones para el Cuerpo de Inspectores Provinciales de

Sanidad’33; la circular dirigida a los Inspectores

Provinciales de Sanidad recordándoles los plazos marcados en
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que habían de ser facilitados los trabajos estadísticos”’;

el. decreto fijando los honorarios de los Inspectores

Municipales de Sanidad por inspecciones locales’35; la

convocatoria de oposiciones para el Cuerpo de Inspectores

provinciales de Sanidad’36; el Reglamento relativo a la

elaboración y venta de vacunas y 5ueros’3’7.

Junto a las medidas legislativas aprobadas que acabo de

comentar, hubo otra serie de propuestas que no se

materializaron’38, que me parece importante considerar por

cuanto, a mi modo de ver, muestran hasta qué punto una crisis

sanitaria, como la gripe de 1918—19, puede ser capaz de poner

en marcha y/o dinamizar una serie de medidas encaminadas a

lograr mejoras sanitariosociales. De entre todas las

propuestas, me interesa señalar especialmente la que tenía

como finalidad el diseñar y poner en marcha un completo Plan

Nacional de Reforma de la Sanidad. Con este fin, el Ministro

de la Gobernación, Burgos Mazo, tomó la iniciativa en el

verano de 1919 de diseñar un completo plan de reformas

sanitarias, que seria presentado a las Cortes para sus

discusión y aprobación. Con tal motivo, se reunió el 21 de

agosto con los siguientes médicos: Pulido, Van—Baumberghen,

Albiñana, Ortega y Morejón, Murillo, Ballesteros, Romero,

Calí, Salazar y Francos Rodríguez, designándose las siguientes

ponencias: Ley de Profilaxis —Pulido, Van—Baunberghen y Ortega

y Morejón—; Organización Sanitaria —Cortezo, Calí y Albitana—;

Sanidad Social —Murillo, Van—Bauiwberghen y Ballesteros—;

Establecimientos y material sanitario —Murillo, Romero y

Ortega y Morejón—; Higiene Internacional —Pulido, Francos
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Rodríguez y Romero—139.

El plan incluía, entre otras cosas: la creacién del

Ministerio de Sanidad o, en su defecto, y de modo provisional,

una Dirección General de Sanidad “técnica e inamovible”; el

robustecimiento de la autoridad del Inspector Provincial de

Sanidad; la conversión de los médicos titulares en Inspectores

Municipales de Sanidad, que serian pagados directamente por

el Estado; la organización de brigadas sanitarias, hospitales

de epidemias, sanatorios marítimos y de altura, y

leproserias”~. El costo de este Proyecto de reformas

sanitarias propuesto se estimé en unos 44 millones de pesetas,

sin incluir en dicha cantidad los haberes de los médicos

titulares”’. La clase médica dispensó buena acogida a esta

iniciativa en principio; sin embargo pocas semanas después de

la primera reunión se produjeron los primeros ataques contra

la misma desde las páginas de La Medicina Ibera. Esta revista

consideró un tremendo error el que la Comisión de trabajo no

fuera más plural, y no se hubiera incorporado a la misma una

representación “de Colegios Médicos, de Farmacéuticos, de

Veterinarios” y de cuantos organismos estaban interesados en

el problema sanitario, como el “Comité Ejecutivo de la Clase

Médica” y “la representación de la Junta de Gobierno y

Patronato””2. Criticas similares fueron hechas también desde

el sector farmacéutico, que valoré muy negativamente el ser

excluidos de la elaboración de dicho plan y el que en el

contenido del mismo no recogieran sus aspiraciones

prof esionales’Q

No obstante y pese a las criticas recibidas, las
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reuniones continuaron y la Comisión redacté por fin su

propuesta que no se materializó. Probablemente, la división

que apareció entre la clase médica, la falta de apoyo por

parte de los demás sectores sanitarios unido al alto coste de

este proyecto y a la penosa situación económica de nuestro

país fueron algunos de los factores que impidieron que este

proyecto se materializara, y que estas esperanzas se truncaron

definitivamente con la aprobación de los nuevos Presupuestos

Generales para 1920’”.
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conocimientos de los Inspectores en el diagnóstico clínico de
las infecciones” y “limitar el minero de jueces que han de
constituir el Tribunal”.
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134. “Real Orden Circular del Ministerio de la Gobernación del
dirigida a los Inspectores Provinciales de Sanidad
recordándoles los plazos marcados en que habían de ser
facilitados los trabajos estadísticos”, Gaceta de Madrid, 260,
17 de septiembre de 1919, p. 923.

135. “Real Decreto del Ministerio de la Gobernación fijando
los honorarios de los Inspectores Municipales de Sanidad por
inspecciones locales...”, Gaceta de Madrid, 269, 26 de
septiembre de 1919, Pp. 1025—1026.

136. “Real Orden del Ministerio de la Gobernación disponiendo
que se convoquen oposiciones para el ingreso en el Cuerpo de
Inspectores Provinciales de Sanidad”, Gaceta de Madrid, 301,
28 de octubre de 1919, pág. 398.

137. “Real Decreto del Ministerio de la Gobernación del 10 de
octubre de 1919 relativo al Reglamentode elaboración y venta
de vacunas y sueros”, Gaceta de Madrid, 13 de octubre de 1919.
Este Reglamento se modificó por una Real Orden del 27 de
octubre de 1919 en lo relativo a la liquidación y a la
percepción por la inscripción de las vacunas y sueros y la
acción fiscal sobre los mismos.

138. Las principales propuestas que se formularon fueron las
siguientes:
— Creación de un Ministerio de Sanidad. Esta idea estuvo en
la mente de muchos médicos durante el desarrollo de la
epidemia, si bien cobré mayor importancia coincidiendo con el
segundo brote de la misma.
— Proposición para convertir en Ley la Instrucción General de
Sanidad de 1904. Esta propuesta fue presentada por Cortezo en
el Senado y fue autorizada a trámite el 13 de noviembre de
1918. La primera lectura de dicha proposición fue realizada
el 14 de ese mismo mes y el 29 de noviembre fue defendida y
justificada por Cortezo, y rechazada por el Ministro de la
Gobernación. “Sesión del 13 de noviembre de 1918”, Diario de
las Sesiones de Cortes. Senado, legislatura 1918—1919, p.
1568. “Sesión del 14 de noviembre de 1918”, Diario de las
Sesiones de Cortes. Senado, legislatura 1918—1919, p. 1570;
“Sesión del 29 de noviembre de 1918”, Diario de las Sesiones
de Cortes. Senado, legislatura 1918—1919, 101, 1707—1722, Pp.
1717—1722. En noviembre de 1919 Cortezo volvió a presentar
ante el Senado esta misma proposición, “Sesión del 21 de
noviembre de 1919”, Diario de las Sesiones de Cortes. Senado,
legislatura de 1919—1920, 36.
— Proyecto de Ley de Bases de Sanidad de la Comisión del
Colegio de Médicos de Madrid. En la reunión del 26 de octubre
del Colegio Of icial de Médicos de la Provincia de Madrid se
acordó designar una comisión integrada por Ortega Morejón,
Velasco Pajares, Herrera, Piga, Fernández, Palacios y Coca,
para que elaborara un Proyecto de reorganización sanitaria que
consistió en la redacción de una Ley de Bases de Sanidad que
fue presentada en la junta de 1918. Los puntos principales de
dicho proyecto de ley eran los siguientes: creación del
Ministerio de Sanidad; creación del Cuerpo de Sanidad Civil;
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establecimiento de las Inspecciones de Distrito, de las que
se encargarían los Subdelegados de Medicina; formación de un
Cuerpo de Inspectores Municipales de Sanidad; articulación de
la lucha epidemiológica en torno a los Institutos de Higiene —

central y regionales—, a los que se asignaban funciones de
lucha contra las epidemias y endemias. Boletín del Colegio
Oficial de Médicos de la Provincia de Madrid, diciembre de
1918, Pp. 1—10; La Medicina Ibera, 9 de noviembre de 1918, Pp.
XLV—XLVI; La Medicina Ibera, 21 de diciembre de 1918, Pp. XCV—
XCVIII.
— Proyecto de profilaxis pdblica de enfermedades infecciosas
de julio de 1919 y el de noviembre de 1919.— Las
características de estos proyectos se han expuesto en el
apartado de esta memoria ded,icado a analizar las reacciones
y actitudes de los médicos ante la epidemia de gripe de 1918—
19

139. “Reorganización Sanitaria”, La Farmacia Espaflola, 25, 1
de septiembre de 1919, p. 393.

140. “Las Reformas Sanitarias”, La Farmacia Espaflola, 27, 20
de septiembre de 1919, p. 425; “Las Reformas sanitarias”, ABC,
17 de septiembre de 1919, p. 12; “Reformas sanitarias”, ABC,
2 de octubre de 1919, p. 20.

141. “Compás de espera”, La Farmacia Espaflola, 30, 20 de
octubre de 1919, p. 473.

142. “Impresiones del momento”, La Medicina Ibera, 30 de
agosto de 1919, p. LXIX; “Impresiones del momento”, La
Medicina Ibera, 13 de septiembre de 1919, p. LXXXVII.

143. Las criticas fueron muy duras e incluso acusaron a la
Comisión de que el proyecto que habían elaborado era un plagio
del Proyecto de Ley de Epidemias de 1914, SIBONI, L. <1919>
“¿Reformas sanitarias o reparto del presupuesto sanitario?”,
La Farmacia Moderna, 18, 25 de septiembre de 1919, Pp. 217—
219; SIBONI, L. <1919) “El último plagio de la temporada”, La
Farmacia Moderna, 20, 25 de octubre de 1919, Pp. 245—246.

144. Martin Salazar publicó una serie de artículos en la
Revista de Sanidad Militar en los primeros meses de 1920 con
el fin de justificar el costoso Programa de Reforma Sanitaria
que se habla gestado en el último cuatrimestre de 1919, MARTIN
SALAZAR, M. (1920) “Comentarios al Presupuesto de Sanidad: La
Reforna sanitaria y el presupuesto”, Revista de Sanidad
Militar, 5, 1 de marzo de 1920, Pp. 125—131; MARTIN SALAZAR,
Id. (1920) “Comentarios al Presupuesto de Sanidad: La lepra en
España”, Revista de Sanidad Militar, 5, 1 de marzo de 1920,
pp. 155—158; MARTíN SALAZAR, Id. <1920) “Comentarios al
Presupuesto de Sanidad: Las enfermedades avariósicas”, Revista
de Sanidad Militar, 7, 1 de abril de 1920, Pp. 189—193; MARTIN
SALAZAR, Id. (1920) “Comentarios al Presupuesto de Sanidad: Los
hospitales de epidemias”, Revista de Sanidad Militar, 8, 15
de abril de 1920, Pp. 219—223; MARTIN SALAZAR, Id. (1920>
“Comentarios al Presupuesto de Sanidad: Los institutos de
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higiene”, Revista de Sanidad Militar, 9, 1 de mayo de 1920,
PP. 253—256. Sin embargo, antes de finalizar la publicación
de los artículos de Martin Salazar, la Comisión de
Presupuestos del Congreso rechazó las partidas presupuestarias
que iban consignadas para la reforma sanitaria. Esta actuación
fue muy criticada por el médico Masip en el articulo que
preparó para el Mundo Gráfico y que fue reproducido en La
Medicina Social Espafiola, MASIP, 1¼ <1920) “La defensa de la
salud pública y la Comisión de Presupuestos”, Mcd. Soc. Esp.,
102, 20 de marzo de 1994, Pp. 157—158.
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VI. EL COMPORTAMIENTODE LA POBLACIÓN MADRILEÑA ANTE LA

EPIDEMIA
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Tras examinar en los dos capítulos precedentes cuáles

fueron las explicaciones y las propuestas que se dieron tanto

en el ámbito médico como en el político para hacer frente a

la epidemia de gripe de 1918—19 en Madrid, corresponde ahora

analizar las que se dieron en el sector popular. Para ello,

he tomado como punto de referencia fundamental el examen de

la prensa general madrileña. Ello me ha permitido, no sólo

aproximarme a los puntos de vista de los profanos acerca de

la epidemia, sino también al papel desempeñado, de cara a la

elaboración de un determinado estado de opinión pública con

respecto a la misma, por un sector de tanto peso dentro de la

dinámica de las sociedades modernas como es el de la prensa.

En los epígrafes que configuran este capitulo intentaré

mostrar sucesivamente: el modo en que la población madrileña

tomó conciencia de la existencia de una epidemia; la manera

en que percibió el riesgo asociado a la misma; y, por fin,

cuál fue su respuesta frente a ella.
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VI.1. LA PERCEPCIÓN DE LA EXIS2’ENCIA DE EPIDEMIA: LA PRENSA

Y LA CREACIÓNDE UN ESTADODE OPINIÓN
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A los pocos días de iniciarse la epidemia en Madrid,

algunos diarios de la capital se hicieron eco de esta

situación. El 20 de mayo de 1918 se informó ya que en los

cuarteles madrileños se estaban presentando “muchos casos de

una enfermedad no diagnosticada todavía por los médicos,

asegurándose que esa misma dolencia afectaba desde hacia días

a toda la ciudad de Madrid1. Pese a reconocer que no se habla

identificado aún la naturaleza de la epidemia, se afirmó que

“no se [trataba] de una enfermedad grave, aunque la extensión

alcanzada por ella había hecho que se sintiera “su peso”2.

Si en un primer momento únicamente se habló de la

existencia de una epidemia no identificada todavía, dos o tres

días más tarde algunos diarios madrileños hablaron ya de

“grn.ppe’ o de “ataque gripal”3. Sin embargo, las noticias

aparecidas en ciertos periódicos, muestran que la identidad

del proceso no estuvo completamente clara para la totalidad

de la población. Así, en el ABC del 22 de mayo de 1918 se

calificó la enfermedad como “gripal” y, tan sólo, unas lineas

más abajo como “extraña epidemia”4. Por su parte, en el número

correspondiente al 24 de mayo de 1918, El Sol indicaba que

todavía no se habla llevado a cabo el diagnóstico médico

definitivo de la enfermedad, pero que, según Marañón, se

trataba de un proceso parecido a la gripet

Ante las dudas que ofrecía la naturaleza de la enfermedad

que se estaba desarrollando, la prensa, por tanto, estaba

recabando información de los expertos. En este sentido, no fue

El Sol el único que acudió a los médicos para aclarar la
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identidad de la epidemia. Dicha actitud fue generalizada entre

los distintos diarios madrileños. Además, en ocasiones, los

propios médicos enviaron notas a la prensa con el fin de

expresar públicamente sus opiniones sobre la epidemia; una

práctica que fue criticada por los profesionales de la

Medicina que consideraron que este tipo de medios de

comunicación no era el foro adecuado para las discusiones

6

científicas
La información que ofreció la prensa madrileña no debió

contribuir a unificar criterios dentro del sector popular

acerca de la entidad de la enfermedad epidémica. Las opiniones

que aparecieron en los distintos diarios madrileños, mostraban

el propio estado de opinión entre los médicos con respecto a

esa cuestión. Así, mientras que en el número de El Heraldo de

Madrid del 23 de mayo de 1918, se calificó a la enfermedad,

en base a las opiniones del doctor Eleizegui y de otros

clínicos, de “gripe. Por contra, en el número del mismo

diario aparecido cinco días más tarde, se afirmó que la

epidemia estaba producida por una enfermedad desconocida “cuyo

verdadero diagnóstico no se [había] hecho aun

La preocupación de la prensa madrileña, que puede

tomarse, al menos por aproximación, como una expresión del

propio sentir de la población en general, no sólo tuvo que ver

con la identidad de la enfermedad epidémica; también el grado

de difusión y la gravedad de la misma atrajeron su atención.

Algunos ciudadanos mostraban su sorpresa ante el tipo de

desarrollo que estaban tomando los acontecimientos, pues no

recordaban ninguna otra dolencia que se hubiera extendido
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tanto en menos tiempo, y que, a la vez, al menos teóricamente,

fuera tan benigna8. Hay que señalar que este carácter de

benignidadhabía sido destacadopor la prensamadrileña desde

el primer momento. En ABC se podía leer el 22 de mayo de 1918

que, “con los síntomas de un fuerte ataque gripal”, se estaban

produciendo “en la Corte” numerosos casos de “una dolencia

que, por fortuna, no presenta graves caracteres”9. Al final

del artículo se insistía de nuevo en que no había motivo de

alarma “porque la enfermedad, aunque molesta, no [había)

determinado ninguna defunción”’0.

A pesar de este carácter benigno que a la epidemia se

quería atribuir desde la prensa, parece que la atención, o más

bien la “preocupación pública, como señalaba el ABC, continuó

centrada en la enfermedad de moda”. De este modo, y a pesar

de las en cierto modo tranquilizadoras informaciones que

aparecían en la prensa, parece que no se pudo evitar que

cundiera un cierto grado de alarma entre la población. Es más,

la extensión que alcanzó la epidemia determinó que una parte

de los madrileños fueran presa del miedo’2.

No obstante, esta actitud no fue ni mucho menos

generalizada. Un buen número de ciudadanos, por el contrario,

no perdieron el optimismo y, convencidos de que se trataba de

una dolencia leve y benigna, se dispusieron, según el ABC, “a

sobrellevaría haciendo consumo de aspirina y de chistes”, e

incluso a considerar la epidemia tan sólo como “una enfermedad

de moda’3.

Esta dualidad de posiciones, entre el temor y la broma,

que mostraba la población madrileña frente a la epidemia fue
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puesta de relieve por la prensa, que señalaba también cómo

estas mismas actitudes se podían observar entre los miembros

de la Corporación municipal’4. De hecho, y como expresión de

esa misma posición que se apreciaba entre los ciudadanos de

Madrid, los diversos diarios madrileños se movieron en su

información dentro de esta misma dualidad de opiniones: a la

vez que informaban sobre el número creciente de enfermos,

intentaban transmitir una sensación de tranquilidad y

despreocupación. Esta posición es posible detectaría incluso

en los momentos álgidos del primer brote epidémico, una

situación en la que casi todos los diarios debieron reconocer

la magnitud del problema, aunque intentaron transmitir un

sentimiento de calma a la población. Así, desde las páginas

del ABC se reconoció que la vida coitidiana madrileña se había

alterado completamente, ya que

“no [había] taller donde las bajas no [interrumpieran)
o [dificultaran] mucho el trabajo, y entre ellos los
tipógrafos <...>. Las cocheras también [tenían] muchas
bajas, y se [notaba] en el servicio de los coches de
puerto. Igualmente [había] muchas en los Cuerpos
militares. Por cierto que la música de Alabarderos
[estaba] en cuadro, y no [podía] acompañar a su Cuerpo
al relevo de Palacio. Hoy irá con la Real guardia la
música de Ingenieros”15.

Unos días más tarde, cuando la mortalidad diaria alcanzó

las cotas más altas del brote, la angustia se hizo más patente

en la información que este mismo diario proporcionó sobre la

situación. En el número correspondiente al 1 de junio se

informó sobre la importancia que había adquirido la epidemia,

y además, con evidentes notas de miedo y angustia, se llamó
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la atención de la población, y se solicitó un cambio de

actitud de ciertos sectores de la sociedad. Era preciso que,

“sin alarma, pero con seriedad, dejándose de motes
ridículos, que más dicen de inconsciencia que de
ingenio, el vecindario se preocupe de la amenaza que le
acecha. La epidemia va tomando caracteres de gravedad,
que es preciso atajar con el esfuerzo de todos’6.

La preocupación, por tanto, se veía acentuada por el

hecho de que determinados sectores de la población continuaban

haciendo gala de un optimismo difícilmente comprensible en

esos momentos. En este sentido, El Heraldo de Madrid, llamó

también la atención sobre la necesidad de que la población se

tomara en serio la epidemia17. El Liberal, por su parte, aun

señalando que “la extensión del mal” era “considerable” y que

“el número de afectados por la dolencia” era “grande, trató

de transmitir una cierta calma a la población, insistiendo en

que no había “motivo para la alarma”, ni que se debía

contribuir con recelos o miedos a la desconfianza de la moral

colectiva’8. No obstante, a pesar de la actitud de este

diario de intentar combatir la alarma que la epidemia había

despertado entre la población, su posición iba a cambiar

cuando en los primeros días de junio de 1918 la crisis

adquirió mayor gravedad. En esos momentos, el miedo y las

dudas se hicieron más patentes en la información que

transmitía este diario’9.

De lo expuesto hasta ahora parece deducirse que, a medida

que la epidemia alcanzó mayor extensión y las actividades

cotidianas de la villa se vieron más profundamente alteradas,
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los madrileños fueron tomando conciencia, con una cierta

alarma que se intentaba apaciguar desde las páginas de la

prensa local, de la gravedad de la situación de epidemia que

afectaba a la ciudad. La preocupación, que adquirió su momento

más notable coincidiendo cori el periodo álgido del primer

brote, es decir entre el 27 de mayo y el 9—10 de junio de

1918, dio paso a un acusado interés por la marcha de la

epidemia. Como veremos en otros epígrafes de este capitulo,

no sólo siguieron de cerca las actuaciones de los poderes

públicos, sino que, derivado de esa preocupación por la

pandemia, surgió todo un discurso popular en torno a los

medios de controlar la epidemia y a la explicación sobre las

razones de su magnitud.

Tras el paréntesis del verano, la gripe reapareció de

nuevo en Madrid20. En un primer momento, la prensa no parece

que se mostrara demasiado proclive a ocuparse del tema en

profundidad. Tal vez, la razón de ello se encuentre en que,

desde las autoridades locales, se estuviera procediendo a

ocultar algunos datos o a poner trabas a que salieran

libremente a la ciudadanía21; pero también puede que estuviera

provocada por la opinión que un sector de la prensa sostenía

acerca de la actitud de los madrileños frente a este tipo de

situaciones. En este último sentido, según ABC, los vecinos

de Madrid no eran como los de otras poblaciones,

“donde [pasara] lo que [pasara] se [ocultaba] o se
[negaba] para no perjudicar a los intereses locales con
la emigración de propios y extraños. <...) En Madrid, si
estornuda el conserje del Ayuntamiento ¡se acatarró toda
la Corporacióril; y resfriados los señores del magno
edificio, ¡la peste en toda la VillaI~.
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Pero la gravedadque adquirió la epidemiaen los primeros

días de octubre, cuando la práctica totalidad de España se

hallaba bajo su influjo, obligó a la prensa a cambiar de

actitud. Así, Eleizegui desde las páginas de El Heraldo de

Madrid del número correspondiente al 4 de octubre de 1918

indicó que no podía callar más, y que si antes lo había hecho

para evitar que se le tildara de alarmista, o de exibicionista

periodístico, en esos momentos ya no era posible, porque se

estaba desgraciadamente “bajo los efectos de una epidemia muy

seria y, al parecer, de carácter gripal” y la postura debía

ser muy otra~. En esas circunstancias, “querer falsear la

verdad” era, en su opinión, “sencillamente cooperar a la obra

del mal”. Por eso, Eleizegui criticó abiertamente a los que

detentaban el Poder, ya que, según sostenía, “no se

tranquilizaba con el engaño, sino con la actuación y los

hechos “24

De manera similar a la de El Heraldo de Madrid, El

Liberal empezó a mostrarse más contundente en sus posiciones

frente a la situación y a la actitud de los gobernantes. En

un articulo titulado “Dictadura sanitaria” rompió el silencio

que, “para evitar la alarma, había mantenido respecto a la

marcha del segundo brote de la epidemia en nuestro país. Para

justificar dicho cambio de actitud alegó que “la situación

sanitaria” poseía la ‘suficiente gravedad’ como para que el

público recibiera “una fiel sensación de ella” a fin de que

nadie pudiera “ser víctima por credulidad o ignorancia”~. No

debe extrañar, por tanto, que este cambio en la línea
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editorial de la prensa madrileña se mostrara con toda su

extensión coincidiendo con el momento álgido del segundo

brote, esto es, entre el 15 de octubre y la primera semana de

noviembre de 1918. Ante una situación manifiestamente grave,

El Heraldo de Madrid se decidió a afirmar que, “en contra de

los informes oficiales” que aseguraban que la epidemia de

gripe no se hallaba presente en Madrid, se habían “registrado

bastantes casos•~ e, incluso, “algunas defunciones”~’. Desde

este diario no sólo se informó sobre la situación, sino que,

además, se criticó que se ocultara la verdad y se pidió a las

esferas oficiales que no se entregaran a optimismos que no

correspondían a la realidad, pues dicha actitud, como habla

ocurrido en Barcelona, podía ser muy perjudicial”.

Coincidiendo también con el periodo álgido dei. segundo

brote, El Liberal renunció asimismo a su línea editorial

anterior, manifestando que

“Ocultar la verdad y seguir confiando en el celo del
ministro de la Gobernación y de las autoridades a sus
órdenes, seria faltar a nuestros deberes, abandonar la
defensa del interés público, engañar al vecindario y dar
motivo a que dejaran de adoptarse precauciones por parte
de las familias”28.

Se observa así, que, tras un primer momento en que la

prensa habla confiado en las informaciones que le venían desde

las autoridades gubernativas, y en el que habían tratado de

atenuar la alarma que habla cundido entre la población, los

diarios madrileños optaron, debido en buena medida a la

evidencia de los hechos, por mantener una posición más crítica

frente a los poderes públicos y más conforme con la realidad
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que tenían frente a si.

No obstante, los periódicos madrileños no reaccionaron

de forma llamativa cuando la ciudad fue invadida por la

tercera oleada de la epidemia. Tal vez ello pueda justificarse

por la compleja situación política de nuestro país en esos

momentos~. La revisión de la prensa madrileña de ese periodo

revela que se limitaron prácticamentea incluir los informes

que emitían las diversas instituciones oficiales encargadas

de hacer el seguimiento de la epidemia. Así, por ejemplo, la

prensa dio cuenta de la nota oficiosa facilitada por el

Laboratorio Municipal de Madrid el 19 de febrero de 1919, en

la que se indicaba que la mortalidad en la capital había

descendido y, a la vez, se anunciaba la toma de medidas por

parte del Ayuntamiento para mejorar la asistencia sanitaria

en general y contra la gripe, en particular’0.

A pesar de que esta información tranquilizadora se

correspondía poco con la realidad, hay que tener presente que

en esas fechas la mortalidad había comenzado a elevarse en

Madrid, si parece que los poderes públicos hablan cambiado su

actitud con respecto a ocultar datos sobre la gravedad de la

epidemia. El 15 de marzo de 1919, el Gobernador civil declaró

a la prensa madrileña que “se había recrudecido la gripe en

Madrid y su provincia .3I~ Igual afirmación figuró en la

circular del 14 de marzo de la Inspección provincial de

Sanidad, que fue publicada en el Boletln Oficial de la

provincia de Madrid del 17 de marzo de 191932.
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VI.2. REACCIONESY ACTITUDES DE LOS PROFANOS
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VI.2.1. Una aproximación a la nercención nonular de la

enidemia

Desde el momento en que se admitía la existencia de una

epidemia en la ciudad de Madrid, se comenzó a elaborar en el

ánbito profano un discurso explicativo sobre la causa u origen

de la misma, las medidas de profilaxis que se deberían aplicar

y el tratamiento que se había de seguir. Creo que la razón de

ello hay que vincularla a la falta de una respuesta

contundente a estas cuestiones por parte de la Medicina

científica. No obstante, como veremos a continuación, es

posible detectar en aquel discurso la presencia de buena parte

de las ideas que los médicos estaban emitiendo con respecto

a la epidemia.

Una de las primeras cuestiones que despertó el interés

de la población desde el comienzo, fue la causa de la

enfermedad. Sobre dicho tema circularon, especialmente durante

el primer brote de la epidemia, numerosas y variadas hipótesis

que se formularon en marcos conceptuales tan diversos como los

de la teoría telúrica, la miasmática y la bacteriológica33.

Así, nada más iniciarse la epidemia se relacionó su aparición

con “la remoción del suelo y del subsuelo para ejecutar las

obras del Metropolitano y del alcantarillado” en MadridM.

Esta propuesta respondía a una concepción etiológica telúrica

que, para el caso de la gripe, se había abandonado durante la

pandemia de 1889—90~~. Esta relación entre la remoción de

tierras y la aparición de la epidemia fue difundida por

distintos periódicos madrileños, entre ellos el ABC y El Sol.
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No obstante, en éste último se hicieron ciertas objeciones a

dicha relación causal, señalándose por ejemplo que la epidemia

había aparecido tajubién en otras poblaciones en las que no se

estaban realizando dichas obras36; incluso, algunos días más

tarde, desde ese mismo diario se rechazó esa hipótesis

etiológica, y, bajo la influencia de la Medicina científica,

se indicó que “el microbio responsable [estaba] en la

“37.

Pero no todos los madrileños aceptaron las relaciones

causales señaladas hasta ahora. Un sector de la población

consideró que los factores responsables de la aparición de la

epidemia eran la fruta y el agua. Esta idea, al igual que la

relación entre la epidemia y las obras del metro y del

alcantarillado madrileño, fue desmentida inmediatamente por

el Ayuntamiento de Madrid, por el Inspector provincial de

Sanidad, por los médicos, por la Compañía del metropolitano

de Madrid y el Canal de Isabel II, e incluso por algunos

periódicos38.

Otro de los modos en que el sector popular abordó el

problema etiológico de la epidemia fue el de la teoría

miasmática. La población madrileña atribuyó el origen de la

epidemia al benzol que, “al ser quemado en los motores de los

39

automóviles, [producía) un malhadado gas asfixiante
La aparición de la epidemia en Madrid se relacioné

asimismo con las harinas que llegaban de América, la goma de

los sellos, modificaciones en la actividad del sol que habían

favorecido variaciones en la virulencia de los gérmenes

habituales, etcAt Las personas encargadas de la recogida de
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basuras en la ciudad de Madrid fucon consideradas también como

responsables de la epidemia en dicha capital, ya que, en

opinión del médico Viña de Gijón, eran “un constante foco de

infección, siendo portadores de cuantos gérmenes patógenos son

capaces de provocar cuantas enfermedades infectocontagiosas

nos enseña la patología médica””.

Pero, el discurso teórico de la población madrileña no

fue totalmente ajeno a las ideas de la Medicina oficial, como

demuestra la importancia que se concedió al hecho de que Ruiz

Falcó hubiera aislado el bacilo de Pfeiffer42. Por su parte,

desde el ABC y, con cierta ironía que mostraba un escepticismo

hacia la capacidad de los médicos para abordar el problema,

se calificó a los agentes de la epidemia como

“microbios sin cédula personal, [ya que] todo lo que de
ellos se sabe hasta el presente: es que vienen
indocumentados, que ellos son ellos y nosotros somos

43
nosotros

Estas palabras reflejan hasta qué punto la etiología

microbiana de la epidemia, a pesar de los contradictorios

resultados que había brindado, estaba calando en la opinión

pública y ganando posiciones frente a otros modelos

explicativos. De hecho, desde la prensa se estaba fomentando

un modo de ver la causa de la enfermedad en el que las ideas

bacterianas eran defendidas frente a otros modos de abordar

el problema de la etiología. Una buena muestra de ello son las

siguientes palabras que aparecieron en el número de El Liberal

correspondiente al 28 de mayo de 1918:
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“según el Laboratorio todo eso de las alteraciones
atmosféricas y de las remociones del subsuelo y de las
influencias eléctricas como causas proximas o remotas de
la epidemia no tiene tanto así de valor apreciable para
el diagnóstico. <...) A lo que hay que atenerse es a lo
que ha dicho el análisis bacteriológico, que es de una
claridad absoluta “~.

Esta creciente influencia de las doctrinas de la Medicina

científica sobre el discurso popular en torno a las causas de

la epidemia, fueron aún más manifiestas durante el segundo

brote. Aunque se volvió a hablar, ya desde una perspectiva

bacteriana, de la posible relación entre el agua y la

epidemia”, con la aplicación de la vacuna de la viruela, o

con el pan que llegaba desde los pueblos epidemiados”, cada

vez fue más frecuente entre la población madrileña, como lo

muestran algunas de las viñetas cómicas que aparecían en la

prensa diaria en las que el bacilo de Pfeiffer era el

protagonista, explicar el origen de la enfermedadde acuerdo

con las ideas médicas vigentes relativas a la etiología de la

gripe’7. No obstante, ese mismo tipo de fuente muestra cómo

el sector profano continuaba manteniendo un cierto

escepticismo frente a los dictados de la Medicina

cientifica’~

Si importante fue, para los madrileños, establecer el

origen de la epidemia, aún más lo fue, según el ABC, conocer

“el remedio” para evitar y combatir la enfermedad’9. Pues

bien, el hecho de que no existiera un remedio realmente eficaz

contra la gripe, tanto a nivel preventivo como curat~vo

determinó que, de igual modo que los médicos utilizaron y

recomendaron una gama amplia de tratamientos, la población
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recurriera también a muy diversos medios para librarse de la

enfermedad epidémica y combatirla cuando ésta se presentaba.

En unos casos los madrileños siguieron los consejos dados por

los médicos y en otros, como se verá más adelante, buscaron

la protección y/o el tratamiento en alguno de los múltiples

remedios medicinales y empíricos que se anunciaron en la

prensa durante cada uno de los brotes.

Así, al poco de iniciarse la epidemia y conforme a una

de las relaciones causales establecida en esos momentos, pero

no aceptada por la Medicina científica, se reconoció que la

profilaxis contra la enfermedadera sencilla y que consistía

“en no ingerir frutas, legumbres crudas ni ensalada”5t Para

otros, el primer cuidado debía ser “el buen funcionamiento del

s.s’

estómago
Por su parte, desde las páginas del ABC se recomendó:

“mucho aire libre, poco o ningún confinamiento en
lugares de atmósfera enrarecida, ventilación durante
muchas horas de las habitaciones, desinfección diaria
(una vez por lo menos) de la boca, y, en caso de sentir
síntomas, purga eficaz, dieta, aspirina o bromo—quinina,
y a esperar al médico sudando”52.

Mientras que, según El Liberal, la “medicación indicada

[para la infección gripal] en cuanto el paciente [notara)

“53

fiebre y malestar [era] purgante, dieta y cama
Las recomendaciones aparecidas en el ABC y en El Liberal

que se han reproducido en las lineas precedentes, concordaban

básicamente con las ideas defendidas por los médicos durante

la epidemia, y que fueron difundidas por la prensa madrileña

especialmente en los momentos álgidos del primero y segundo
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brotesM. En los distintos diarios se publicaron las opiniones

de diversos médicos relativas a la profilaxis y al tratamiento

de la gripe, se reprodujeron las diferentes notas que la Real

Academia de Medicina elaboré al respecto y el informe que

elaboré la Comisión médica española (formada por Marañón,

Pittaluga y Ruiz Falcó) que fue enviada a Francia a estudiar

la epidemia55. Se publicaron también los consejos

profilácticos de Tapia, la Cartilla contra la gripe que

confeccioné Porpeta y los consejos higiénicos y nociones

fundamentales sobre la epidemia que dio Marañón y que fueron

incluidos en el dorso de unas postales editadas por la

Comisaria Regia de Turismo y Cultura Popular56. A través de

todo ello, la lucha contra la epidemia se basaba, para una

buena parte de la población,

“en no olvidar aquellas medidas higiénicas que preservan
al organismo de la invasión, o lo predispongan a
rechazarla tras una lucha en que la naturaleza lleve
todas las ventajas de triunfo”57.

Ideas similares a las contenidas en el párrafo anterior

aparecieron frecuentemente en las páginas de los distintos

diarios madrileños sobre todo coincidiendo con los momentos

álgidos de los diferentes brotes, especialmente del primero

y del segundo. Además de recordar con insistencia la necesidad

de tomar todas las medidas que aconsejaba la higiene, se hizo

mucho hincapié en lo importante que era que todos los vecinos

las cumplieran, al igual que el resto de los consejos que

daban los médicos5t. Todo esto son muestras del interés que

se despertó en la población por las cuestiones de higiene
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pública y privada coincidiendo con la epidemias.

A pesar de este seguimiento de los consejos de la

Medicina científica, el hecho de que ésta fuera incapaz de

proporcionar un remedio profiláctico y terapéutico

verdaderamente eficaz contra la epidemia, hizo que la

población recurriera también a algunos de los remedios

supuestamentemaravillosos que se anunciaban en la prensa

madrileña. El recurso a esta práctica fue probablemente más

frecuente en los momentos álgidos de cada uno de los brotes,

ya que el número de anuncios de estos productos aumentó,

60

precisamente, coincidiendo con esos períodos
El reclamo para anunciar estos productos se basó, en

muchos casos, en incluir algunos elementos del discurso médico

vigente en esos momentos, aunque se recurrió también a

concepciones científicas más antiguas. En otros, se llamaba

la atención de la población sobre el hecho de que el remedio

era recomendado por los médicos en general o por alguno de los

que tenían más prestigio en esos momentos. Así, en El Heraldo

de Madrid del 24 de mayo de 1918, se señaló que los médicos

estaban de acuerdo:

“en que debe cuidarse con todo interés el más ligero
catarro, para evitar posibles complicaciones,
peligrosisimas en muchos casos, y en que para huir de
los enfriamientos no [había] nada tan seguro, tan cómodo
ni tan agradable como tomar a diario unas cuantas tazas
del aromático, higiénico y exquisito café marca E1

5.61
Cafeto

Aludiendo también a la coincidencia de los médicos sobre

la bondad del producto, se presentabael OXENTHOL. Su eficacia
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radicaría en que

“la inmunidad de la GRIPE está en el mejor de los
desinfectantes, que es el OXfGENO. Y éste se halla en el
mejor de los antisépticos bucales, que es OXENTHOL.
Enjuáguese con él (...) y no tema a los contagios62.

Para anunciar el Jarabe Orive se hizo asimismo hincapié

en la eficacia de sus componentes para tratar la gripe. Así,

de este producto se decía lo siguiente:

“Está ya plenamente demostrado que tanto para curar como
para precaver la epidemia reinante es necesario
medicamentos tónicos como el arbenal, y extracto de
naranjas amargas, balsámicos como el tiocol y savia de
pino, y calmantes como la heroína; estos medicamentos,
concienzudamente asociados, componen el JARABE ORIVE.
Una dosis diaria evita el contagio”t

A la vista de lo anterior, resulta inquietante pensar

hasta qué punto pudieron haber sido objeto de seguimiento por

parte de la población estas recomendaciones publicitarias. No

puedo dar una respuesta sobre el número de ciudadanos que

pudieron consumir productos como la “Grippelisima”, el

“Maybul’, la “Solución Benedicto creosotal”, el purgante

“Bisoy”, o el “Antigripal Semarga”, pero la incorporación a

estos remedios de sustancias como la heroína, hacia de muchos

de ellos, contemplados desde la actualidad, una amenaza para

la Salud Pública.

Hay que indicar también que determinados productos

aprovecharon la situación de epidemia para, jugando con el

afán de la población de protegerse y combatir la gripe,

argumentar que su uso resultaba beneficioso para luchar contra
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la enfermedad. Las bombillas “Osram”, por ejemplo, se

anunciaban en los siguientes términos:

“LA EPIDEMIA DE MODA se combate y vence con rigurosa
dieta, mucho aire y mucha luz. MUCHALUZ solamente se
obtiene con la lám~Para de filamento metálico estirado e
irrompible OSRAI4”

A través de lo expuesto hasta ahora acerca del discurso

teórico que los madrileños elaboraron sobre la enfermedad

epidémica durante la epidemia de gripe de 1918—19, parece

desprenderse que la confusión de la población sobre el origen

y el modo de enfrentarse a la misma fue una de las notas

dominantes durante su desarrollo. Esta situación fue señalada

precisamente en uno de los artículos aparecido en El. Liberal

durante el momento álgido del primer brote. En dicho articulo

se hacia un llamamiento a la calma para evitar la confusión

que se podía crear si, además de las diversas opiniones de los

médicos, cada individuo ofrecía la suya. Según se argumentaba,

“la opinión pública es de suyo confiada y crédula con lo que

le dicen desde lo alto del trípode de un periódico””, por lo

que, dado el volumen y la variedad de las opiniones vertidas

en la prensa se podía provocar el caos entre la población.

“Si unos [—señalaba el articulista de El Liberal—) le
dicen al lector que no coma tales productos de la
Naturaleza o de la industria, y otros le aconsejan que
no se prive de comestible alguno, ¿en qué situación
oscilante queda el lector? Si tales mentores Le
recomiendan que no moleste sin motivo al Colegio Médico,
y tales otros consejeros le invitan a llamar enseguida
a toda la Facultad, ¿qué orientación de este diámetro
toma el necesitado lector? <...> El lector inquiere
conocimientos y detalles para precaverse del morbo. Aquí
le dicen que el mal se contagia por el aire, allí que
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por el agua, acullá que por la goma de los sellos de
correo o de los sobres de carta. En un punto le dicen
que el pozo blanco, en otro que el negro, en otro que
los gases asfixiantes de la conflagración, en otro que
el aliento de las presonas queridas, en otro que los
ambientesinfectos —Congresos,teatros—, por acumulación
de público. <...) Y con estas recomendaciones, el lector
crédulo y confiado no sabe si podrá beber sin previa
destilación, o respirar sin máscara inmunizadora, o
tener correspondencia escrita con sus amigos, o tomar
café por las tardes, o besar a su Julieta por las
noches. <...> Y de todo ello se sigue una tremenda
confusión y algo de otra enfermedad más peligrosa que la
“grippe”, y que Be llama por los aledaños de las
antiguas puertas de la villa, canguelitis’””.

Sin duda, la prensa era consciente del influjo que en ese

momento ejercía ya sobre la sociedad. Aunque es cierto qu~ las

opiniones que sobre el origen y los medios de prevención y

tratamiento de la epidemia fueron en muchos casos

contradictorios justo es decir que en gran medida ello fue el

reflejo de la propia situación en que se encontraban aquéllos

a quienes recurrían para obtener la opinión de un experto: los

médicos madrileños. Hay que indicar también que la prensa, a

pesar de que en algunos momentos, bien porque no manejaba una

información adecuada, debido a la ocultación de datos

procedentes de las diversas Administraciones del Estado, bien

por un afán de evitar la alarma en la población, proporcionó

una visión de la gravedad de la epidemia poco ajustada a la

realidad, contribuyó a partir de un determinado instante a

poner de relieve las dificultades existentes para controlar

la pandemia y la magnitud de la misma.
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VI.2.2. Las criticas a las medidas adootadas

A lo largo del desarrollo de la epidemia, la población

madrileña expresó en numerosas ocasiones su malestar por la

incapacidad para controlar la epidemia de las medidas

adoptadas por las autoridades con ese fin. Las criticas

comenzaron prácticamente desde el mismo momento en que la

gripe adquirió caracteres epidémicos. Pocos días después de

los primeros comunicados oficiosos emitidos por el

Ayuntamiento de Madrid, por la Junta provincial de Sanidad y

por el Laboratorio Municipal, se podía leer lo siguiente en

las páginas de ABC acerca de la confusión que esas notas

informativas de las autoridades provocaban entre la

ciudadanía:

“unas por excesivamente técnicas, y otras por poco
concretas, es el caso que no suenan a cadencia de las
que el vulgo, como quien dice la inmensa mayoría de los
ciudadanos, retiene en la memoria con la misma facilidad
que la canción del capitán Leonello o la serenata del
soldado de Nápoles”67

Pero, en estos primeros momentos, las criticas de la

población no se dirigieron sólo contra las autoridades

políticas y sanitarias, también se cuestionaron algunas de las

medidas recomendadas por los médicos. Así, en El Liberal del

26 de mayo de 1918 un articulista comentaba, no sin cierta

soma, lo siguiente con respecto a las propuestas de esos

profesionales:

“los señores médicos, en vista de la difusión de la
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extraña epidemia que nos aqueja, se han creído en el
deber de aconsejarnos las cosas más absurdas y más
dispares (...) [Hay, entre ellos, quien dice) que el sol
y el aire libre son la mejor medicina, y quien [dice]
que, metiéndose en la cama y entre mantas, se tiene la
seguridad de salir a la calle como nuevo a las pocas
horas de sentirse enfermo (...). En lo único que parecen
conformes todos es en aconsejar el aislamiento de los
atacados. (...) ¿Y cómo es posible esto —decimos
nosotros—, si en Madrid no llegarán a quince personas
las inmunes?”’8.

Pero la actitud de los médicos ante la epidemia no sólo

fue criticada por la población debido a la disparidad que

estos profesionales mostraban a la hora de plantear las

medidas a tomar para combatir la enfermedad. Los ciudadanos

censuraron también que algunos médicos se negaran a prestar

“sus piadosos servicios” en la Beneficencia Municipal en los

momentos álgidos del primer brote’9.

No obstante, aunque los madrileños, como acabamos de ver,

se mostraron disconformes con algunas de las medidas y/o

actuaciones de los médicos, las criticas más duras las

dirigieron contra las autoridades. A medida que la epidemia

fue adquiriendo mayor gravedad, la prensa madrileña se fue

haciendo eco de los principales problemas presentes que se

habían suscitado o agravado con motivo de la epidemia y

reclamé de los poderes públicos la adopción de todas las

medidasnecesariaspara solucionar dichas cuestiones. Durante

el momento álgido del primer brote, el interés de la población

madrileña, a tenor de lo que se reflejaba en la prensa, se

centré especialmente en las dificultades que había para

encontrar los alimentos de primera necesidad, especialmente

los recomendados para tratar la epidemia, como la leche, los
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limones, etc.70. Estos productos no sólo fueron escasos, sino

también caros, habiendo alcanzado unos precios desorbitados.

A la carestía y escasez de los alimentos se sumó también la

de los medicamentos y desinfectantes, sobre todo de los más

utilizados para la profilaxis y el tratamiento de la gripe.

Desde los distintos diarios se denunciaron estos hechos y se

pidió insistentemente a los autoridades municipales y

provinciales soluciones verdaderamente eficaces para poner fin

a toda esa problemática, reclamándose incluso que el propio

vecindario se tomara en serio la epidemia71.

Como respuesta a estas denuncias y exigencias de la

sociedad madrileña el Ayuntamiento y el Gobernador civil

tomaron algunas medidas, aunque insuficientes, para paliar el

problema de las subsistencias y el de los medicamentos~. Fue

precisamente el Bando que dictó el Gobernador civil el 30 de

mayo de 1918 para contener el alza en el precio de los

productos y conocer, al menos en parte, las existencias de los

medicamentos y desinfectantes más utilizados para combatir la

gripe, el que más reacciones suscitó no sólo entre la

población general sino también entre los farmacéuticos. Pero,

mientras la medida fue generalmente bien recibida por los

madrileños, siendo calificada incluso como “oportunisima”~,

su aceptación fue menor entre los farmacéuticos, siendo

bastante contestada en sus revistas científicas y

profesionales74. En general, este colectivo profesional alegó

que la carestía de los medicamentos y de los principios

activos que ellos debían utilizar era un problema al que ellos
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mismos se tenían que enfrentar, y que eran consecuencia de la

Primera Guerra Mundial. El tema generó una abundante polémica,

75

siendo objeto de debate en alguna ocasión en el Congreso
No obstante, hay que señalar que, pese a las esperanzas

que algunos sectores de la sociedad madrileña pusieron en las

medidas tomadas, éstas resultaron insuficientes76.

Otra cuestión que preocupó mucho a la población,

especialmente en los momentos álgidos del brote, fue la falta

de médicos y las dificultades que planteaba la asistencia

sanitaria de los madrileños. La prensa mostró repetidamente

hasta qué punto los escasos recursos sanitarios con que

contaba la ciudad de Madrid, aun reforzados, resultaban

insuficientes para proporcionar asistencia sanitaria ante una

situación de epidemia como la gripe de 1918—19”. Además, esta

crisis hizo más evidente todavía, como denunció la prensa, las

malas condiciones en que se encontraban todas las

instituciones asistenciales de la Beneficencia Municipal y

Provincial.

Las criticas arreciaron contra las autoridades en el

transcurso del segundo brote. Aunque tras las primeras

noticias aparecidas en la prensa dando cuenta del inicio del

mismo, los diarios madrileños no hicieron mención acerca de

la situación por la que atravesaba la capital, transcurridas

unas semanas las reclamaciones ante las autoridades empezaron

a ser muy frecuentes. En efecto, el 12 de septiembre El

Socialista había informado de que de nuevo la gripe estaba en

Madrid y pidió a las autoridades que adoptara “las medidas

necesarias para impedir la propagación de esa enfermedad y
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conseguir que se produzca el menor número de victimas allí

donde ya se ha presentado”78. A esta noticia siguió un

silencio en la prensa que se interrumpió en los primeros días

de octubre cuando prácticamente toda España estaba invadida

por la epidemia de gripe y la situación había adquirido una

considerable gravedad. En esos momentos, algunos diarios

madrileños, entre otros El Heraldo de Madrid y El Liberal,

denunciaron la gravedad que había alcanzado la situación en

nuestro país y pidieron al Gobierno, especialmente al ministro

de la Gobernación, que tomara medidas sanitarias y fueran

severos en su aplicación~. Como respuesta a estas

reclamaciones el Gobierno tomó algunas medidas para combatir

la epidemia en España, que desde El Liberal fueron bien

recibidas80. Pero, a medida que el brote adquirió cada vez

mayor intensidad en Madrid y en el resto de España, los

diarios madrileños, sobre todo El Heraldo de Madrid y El

Liberal, aumentaron el tono de sus criticas hacia los Poderes

públicos. Así, en el número correspondiente al 12 de octubre

de 1918 de El Liberal y bajo el epígrafe “Progresos del mal

y desidia del Gobierno” se criticó el abandono que mostraban

las autoridades gubernativas frente a la epidemia,

recordándoseles la obligación que tenían de adoptar todas las

medidas necesarias para combatirla. En este sentido, se

señalaba que, aunque se tratara de una enfermedad cuya

denominación fuera simple y no evocara a otras que habían

sacudido a la humanidad en el pasado, no por ello había oue

dejar de actuar diligentemente.
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“La trascendencia de la enfermedad [—señalaba el
articulista—] no ha de dársela el nombre sino los
efectos. Y juzgando por los efectos, tan obligado está
el Gobierno a adoptar medidas heroicas ante este
horrible morbo disfrazado con sencillo nombre, que si la
epidemia fuera de esas enfermedades consideradas siempre
como azote de los pueblos. <...> Pues el que llamemos
gripe a la epidemia que nos combate, no es razón para
que todas esas medidas se dejen de tomar rápidamente y
enérgicamente. <..-> ¿Qué espera el Gobierno? ¿Piensa
aplicar a este conflicto español el acreditado
procedimiento de dilaciones que ha venido aplicando a
otros conflictos? ¿Cree que puede dejar para la semana
entrante —como ha hecho en otros problemas—la adopción
de medidas para combatir el daño? ¿Va a tratar a este
microbio, que torpedee las poblaciones españolas, como
acostumbre a tratar a los demás microbios y macrobios
que hacen lo mismo? <...> Ahora no puede alegarse
divergencia de opiniones. Todo el país cree que debe
ponerse inmediatamente remedio a los estragos de este
enemigo que senos ha entrado por las puertas. <...> Sin
embargo, el Gobierno —siempre diplomático y
parsimonioso— se contenta con poner en movimiento unas
estufas de desinfección y unos carritos de laboratorio
con líquidos malolientes. Y el bacilo que se quiera
asustar, que se asuste... <...> ;Ah, si este mal
pudiera paliarse con la censura previa!.... Pero es más
fácil poner mordaza en el comentario de los periódicos
que prevenir medidas que inmunicen a un país o que
atajen una epidemia al iniciarse su curso””.

La dureza de las palabras son una muestra de la

crispación que había en esos momentos entre la población por

la magnitud que había alcanzado la epidemia en la mayor parte

de España. Por eso, la aprobación en el Congreso de un crédito

de dos millones se recibió con alegría y optimismo, que

desaparecieron cuando el ministro de la Gobernación dejó el

Ministerio para pasar a ocuparse de la Presidencia del

Gobierno. Esta medida quebró la confianza que la sociedad

había depositado en la concesión de ese crédito, ya que creía

que tras él habría un plan de actuaciones ya trazado. En esos

momentos, muchos madrileños se preguntaron si los dos millones

se utilizarían, únicamente, en “fumigaciones inútiles y
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ridiculas”2

A mediados de octubre, la intensidad alcanzada por la

epidemia forzó a la prensa a continuar presionando a las

autoridades acerca de lo adecuado de las actuaciones llevadas

a cabao en la capital para evitar el desarrollo del mal~. La

respuesta a estas presiones fueron algunas medidas tomadas por

el ministro de la Gobernación, como fueron: el retraso en la

apertura del curso en los centros docentes públicos, el

establecimiento de un “servicio especial sanitario en las

estaciones”, la reunión de la Junta provincial de Sanidad, y

un bando del alcalde de Madrid”. Estas medidas fueron, en

principio, bien recibidas por la prensa, pero, unos días

después, se juzgaron insuficientes y se reanudaron los ataques

al Gobierno y a las autoridades madrileñas acusándoles de

haberlas tomado demasiado tarde y de ocultar la verdadera

situación: la epidemia no sólo estaba en Madrid, sino que,

además, había cobrado gran intensidad85.

Las criticas y acusaciones continuaron en la segunda

mitad del mes de octubre de 1918 e incluso se prolongaron

hasta la primera quincena de noviembre, siendo sobre todo

importantes las acusaciones que se formularon desde las

páginas de El Socialista. Desde este diario se pusieron de

relieve también las malas condiciones en las que vivía y

trabajaba la mayor parte de la población, se señalaron las

dificultades que había para conseguir alimentos y medicinas,

especialmente para la clase trabajadora. Por ello, y teniendo

en cuenta la concurrencia de todos estos factores, se solicitó

que se adoptaran medidas realmente útiles, como las
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ambientalistas defendidas clásicamente por los higienistas,

que se combinarían con otras de carácter social”.

Los reproches de la población se dirigieron también

contra algunas otras medidas adoptadas por las autoridades.

Con respecto a las desinfecciones aplicadas en las estaciones,

se mantuvieron dos posturas claramente diferentes. Mientras

que para unos eran “inútiles y ridículas”, para otros

resultaban totalmente eficaces”. La fe de algunos madrileños

en las desinfecciones llegó hasta el punto de reclamarías

voluntariamente para protegerse contra enfermedades distintas

de la epidémica88. Esta actitud contó con el apoyo de algunos

diarios como El Liberal, que, no obstante, solicitaron desde

sus páginas que se dictara alguna disposición por la Junta de

89

Sanidad o la Alcaldía para regular esos casos
Otra medida que fue muy contestada en distintos ámbitos

durante el segundo brote fue el que permanecieran cerrados los

centros docentes públicos, pero no los privados, ni tampoco

los cafés, teatros, iglesias, casinos, etcit El retraso en

la apertura del curso académico en la Universidad madrileña

fue muy mal recibido por el decano de la Facultad de Medicina,

que mostró su disconformidad en distintos foros, inclusive en

las Cortes91. Sin embargo, cuando se inició la epidemia desde

algunos diarios, entre ellos El Heraldo de Madrid, se

consideró el cierre de las escuelas como una “medida urgente

•,92

y necesaria
Algunas criticas se plantearon en el sentido de mostrar

la falta de seguimiento que determinadas medidas tenían por

parte de la población. Se denunció que algunos viajeros
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eludían las desinfecciones de las estaciones ferroviarias

madrileñas apeándose del tren en Leganés y viajando desde allí

en tranvía hasta Madrid~.

La preocupación despertada por la epidemia de gripe

provocó que los temas sanitarios fueran considerados con mayor

interés de lo habitual. Muestra de ello es la frecuencia con

que, especialmente durante el segundo brote, se llevaron a

cabo denuncias de los vecinos, de las que la prensa daba

cumplida cuenta, de infracciones contra determinados aspectos

relacionados con la salubridad de los lugares. Se comunicó la

aparición de algunos focos de enfermedades contagiosas

distintas de la gripe, se informó sobre el mal estado de las

vaquerías y la existencia de corrales en algunas zonas de

Madrid, etc)~. También, aunque con menor amplitud que durante

el primer brote, se señalaron durante el segundo las

insuficiencias de la organización sanitaria española y las

dificultades asistenciales que se plantearon en la ciudad de

Madrid, reconociéndose que faltaban médicos, medicinas,

hospitales, etc A.

VI.2.3. En busca de soluciones

Las medidas que adoptó la sociedad madrileña para

prevenirse y combatir la gripe fueron variadas dependiendo del

momento de desarrollo de la epidemia. En un primer instante,

como se ha visto en la primera parte de este capitulo, la

mayor parte de la población no prestó atención a la misma, e

incluso se la tomó a broma. Más tarde, cuando los brotes
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alcanzaron mayor intensidad, las dudas y la preocupación

comenzaron a aparecer. Es posible encontrar entonces,

reacciones que muestran que un cierto sentimiento de alarma

e incluso de pánico cundió entre los madrileños. A lo largo

de las próximas páginas, voy a intentar mostrar cuáles fueron

las reacciones de los vecinos de Madrid ante la amenaza que

para su salud y sus vidas representaba la pandemia de gripe

de 1918—19.

Una parte de la población de Madrid buscó en la religión

un modo de hacer frente a la epidemia. La prensa de la capital

se hizo eco de cómo los madrileños estaban llevando a cabo

actos religiosos con el fin de alejar de si la enfermedad.

Ejemplo de ello, además de las numerosas misas celebradas, fue

la procesión que se realizó por las calles de Madrid con

motivo del traslado del Cristo de la Salud a un nuevo templo

en el momento álgido del primer broteN. Este comportamiento

fue criticado por algunos 8diarios, como El Socialista, y los

periódicos republicanos alicantinos El luchador y La Unión

DemocráticaY. Sin embargo, los otros periódicos madrileños

revisados se limitaron generalmente a informar sobre dichas

prácticas religiosas sin hacer una valoración crítica sobre

las mismas, pero sin conceder demasiada importancia a tales

actos.

No todos los madrileños se limitaron a entregarse

simplemente a ciertas prácticas religiosas. La mayor parte de

ellos buscaron la protección de la Ciencia Médica y

solicitaron que las autoridades adoptaran las medidas que la

Medicina recomendaba para luchar contra la epidemia. Expresión
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de ello fue el interés por recabar la opinión de los médicos

para saber qué era lo que debían hacer para protegerse de la

gripe o para combatirla en el caso de que resultaran invadidos

por la enfermedad. Frases como “el lector inquiere

conocimientos y detalles para precaverse del mal”98, o como

“la opinión pública, interesada como está ahora con el

microbio incógnito, lee varios periódicos para documentarse

mejor y saber mejor a qué profilaxis atenerse”~, reflejan

hasta qué punto una parte de la población madrileña se

interesó por la enfermedad epidémica y buscó información sobre

la misma, particularmente sobre su profilaxis y tratamiento.

Esta información la encontraron en la prensa general y en

algunas publicaciones e iniciativas de las autoridades

gubernativas. Los periódicos madrileños revisados ofrecieron,

con mayor o menor amplitud, las ideas planteadas por los

médicos referentes a la transmisión de la enfermedad, al modo

de combatirla y al modo de actuar cuando ésta se declaraba.

Estas ideas las presentaron, en algunos casos, a través de las

repuestas dadas por los médicos a las preguntas que sobre

algunos aspectos de la gripe les formularon los directores de

algunos diarios, y, en otros, mediante la reproducción de

algunos de los artículos redactados por estos profesionales

y de los folletos que prepararon especialmente para

difundirlos entre la población, como por ejemplo La Cartilla

contra la gripe de Porpeta, y los consejos terapéuticos de

Tapia

Otra forma por la que la prensa madrileña intentó

responder a ese interés de la población por obtener
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información acerca de la manera de hacer frente a la epidemia

fue la de llevar a sus páginas algunas de las iniciativas más

populares adoptadas por las autoridades para difundir las

prácticas sanitarias que se recomendaban desde la Medicina.

El Liberal, por ejemplo, publicó el texto, conteniendo los

consejos de Marañón para combatir la gripe, que figuraba en

el dorso de las postales sobre los principales monumentos

arquitectónicos españoles editadas por la Comisaria Regia de

101

Turismo y Cultura Popular
La insuficiencia de las medidas tomadas por los poderes

públicos y los terribles efectos de la epidemia hicieron que,

especialmente en los momentos de mayor intensidad, la

aparición entre la población de Madrid de iniciativas de

carácter voluntario que intentaban paliar las carencias

existentes para hacer frente a la pandemia. En ellas, los

madrileños participaron tanto a titulo individual, como a

través de diversas organizaciones de carácter humanitario:

Cruz Roja, Asociación matritense de Caridad, el Centro

Instructivo y Protector de Ciegos, entre otras’~. Este tipo

de actuaciones permitió no sólo hacer llegar a buena parte de

la población asistencia médica y medicamentos, sino también,

socorros en metálico y ropa, alimentos...

Otro tipo de reacciones, bien diferentes de estas

últimas, fueron las que venían motivadas por un afán de

obtener beneficios económicos o de otro tipo de la dramática

situación por la que atravesaba Madrid. Hubo personas que

trataron de acaparar medicamentos y alimentos, que luego

vendían a precios muy elevados, o que ofrecieron falsos
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remedios 103

VI.2.4. Los cambios en la vida cotidiana de los madrileños

La vida de los madrileños se alteró profundamentedurante

la epidemia, tanto por las medidas profilácticas que se

dictaron como por la propia marcha de la epidemia y sus

importantes repercusiones. Como consecuencia de que la mayor

parte de los afectados fueran adultos jóvenes, la vida laboral

se paralizó en los momentos álgidos de cada brote,

especialmente durante el primero. De esta situación se hizo

eco rápidamente la prensa madrileña. En el número del diario

El Sol correspondiente al 20 de mayo de 1918, a la vez que se

reconocía la existencia de una epidemia en la capital, se

señalaba que “[era] rara la familia no visitada por el mal,

y [que] no había fábrica, talleres, oficinas, etc., donde no

[perturbaran] las numerosasbajas~

Las repercusiones de la epidemia en la vida coitidiana

fueron cada vez más importantes a medida que avanzaba la

misma. El Liberal del 23 de mayo de 1918 señaló que había

numerosas bajas en los teatros, cuarteles, ministerios

fábricas, empresas de mucho personal como los tranvías,

redacciones, etc.’t Ese mismo periódico informaba el 1 de

junio de 1918 que los políticos estaban atacados por la

epidemia, que los juicios se suspendíanen la Audiencia, que

en Telégrafos no se admitían conferencias entraordinarias, que

se aplazabanmaniobras militares, etc.’~. Esta situación fue

reflejada por todos los diarios, hablándose cada vez de
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mayores alteraciones o modificaciones de la vida laboral de

la ciudad de Madrid hasta que finalmente se mostró cómo

prácticamente toda la actividad cotidiana se había

paralizado’07.

Aunque en menor grado, también durante el segundo brote

se modificó la vida de la capital, se retrasó la apertura del

curso académico y la celebración del Congreso Nacional de

Medicina que iba a tener lugar en Madrid en octubre de

1918’~.

Un aspecto de la vida cotidiana de los madrileños que,

como cabe esperar, se vio especialmente afectado por la

situación fue el de su alimentación. Los madrileños tuvieron

que modificar su dieta, no sólo por los consejos profilácticos

y las indicaciones terapéuticas, sino también, y sobre todo,

por la mayor carestía de los alimentos, especialmente de los

recomendados para combatir la gripe, tales como la leche o los

limones’~.

Como consecuencia de la aplicación de las distintas

medidas prof ilácticas dictadas por las autoridades se

modificaron el ocio y algunas de las costumbres de la

población. Así, por ejemplo se suspendieron los toques de

difunto y se modificó la ceremonia religiosa de los entierros

durante la epidemia, sobre todo durante los momentos álgidos

de cada brote”0. También se impidió la visita de los

madrileños a los cementerios con motivo de la fiesta de todos

los Santos a primeros de noviembre”’.
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1. Los problemas más acuciantes que presentaba Madrid en

1918 eran el hacinamiento de la población y la

insalubridad de los barrios y las viviendas, el

importante endeudamiento del municipio, el mal crónico

de las subsistencias y la mendicidad.

2. La estructuración social y ocupacional de los distritos

de Madrid en el bienio de 1918—19 era la siguiente: la

mayor parte de las clases acomodadas y de los comercios

e industrias se concentraba en los distritos más

favorecidos desde el punto de vista higienicourbanistico

y en los de nivel intermedio —Centro, Buenavista,

Congreso, Hospicio, Latina y Chanberi—, mientras que la

mayoría de los obreros se alojaban en los distritos

menos favorables y en algunos de los intermedios —

Universidad, Chamberí, Latina, Inclusa y Hospital—.

3. En 1918 España presentaba insuficiencias legislativas en

materia de Sanidad, carecía de un Ministerio de Sanidad,

y de una organización sanitaria adecuada.

4. La infraestructura asistencial madrileña tanto

hospitalaria como ambulatoria era insuficiente para

cubrir las necesidades diarias, y el acondicionamiento

de la mayoría de los locales era inadecuado.

5. La pandemia de gripe de 1918—19 cursó en Madrid en tres
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brotes. El primero se desarrolló desde mediados de mayo

hasta el 6 de julio, correspondiendo el momento álgido

al periodo comprendido entre el 27 de mayo y el 9 de

junio. El segundo se inició en los primeros días de

septiembre hasta el 13 de diciembre de 1918, alcanzando

su mayor intensidad entre el 20 de octubre y el 16 de

noviembre. Por su parte, el tercero se produjo desde

mediados de febrero de 1919 hasta mediados de mayo,

adquiriendo su máxima gravedad entre el 25 de febrero y

el 22 de marzo de 1919. En diciembre de 1919 y enero de

1920 Madrid se vio afectada por una nueva epidemia de

gripe.

6. La pandemia de gripe de 1918—19 produjo un importante

aumento de la mortalidad general en Madrid capital y en

todos sus distritos, aunque menor que en otros puntos de

nuestro país.

7. El patrón de la sobremortalidad general coincidió con el

desarrollo de los tres brotes de la epidemia, siendo muy

importantes las elevaciones registradas durante el

primer brote, sobre todo en junio de 1918.

8. Hubo muy pequeñas diferencias respecto a la

estacionalidad que adoptó la mortalidad de los distintos

distritos madrileños.

9. La mortalidad diferencial de los distritos madrileños
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ante la enfermedad se conservó durante los años de la

pandemia <1918 y 1919), según los datos del Ayuntamiento

de Madrid, mientras que según los datos del Registro

Civil la mortalidad diferencial de los distritos, para

el mismo periodo, estaría en relación más que con sus

condiciones socloeconómicas e higienicourbanisticas con

la cantidad de hospitales que tenían en los que se

hubiera prestado asistencia a los epidemiados.

10. El incremento en la mortalidad general y en algunas

tasas especificas durante diciembre de 1919 y enero de

1920 pone de relieve la importancia que tuvo la nueva

epidemia de gripe de 1919—20 en Madrid capital, a

diferencia de lo que ocurrió en otras partes de España.

11. Durante los años 1918 y 1919 no sólo aumentó la

mortalidad por gripe, sino también la de todos los

procesos respiratorios con el comportamiento excepcional

de la bronquitis aguda. La mortalidad por esta

enfermedad no sólo no aumentó en 1918, sino que incluso

fue inferior a la de 1915. No obstante, en 1919 y 1920

si se elevó la mortalidad por dicha causa, si bien fue

sobre todo a expensas de la nueva epidemia de gripe

(1919—20) y de la repercusión que ést~ tuvo en los

menores de 1 año.

12. En general, los aumentos que se registraron en las tasas

de las distintas enfermedades señaladas coincidieron con
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el desarrollo de los tres brotes de la pandemia de gripe

de 1918—19 y con la nueva epidemia de 1919—20. Un

comportamiento algo excepcional fue el de las tasas de

mortalidad por bronquitis crónica que, si bien se

elevaron durante el primer brote —sobre todo en junio de

1918—, no se modificaron apenas con el resto de los

brotes.

13. Normalmente las elevaciones de las tasas de mortalidad

de las distintas enfermedades registradas durante el

primer brote fueron muy importantes, sobre todo en junio

de 1918 y durante la nueva epidemia de gripe de 1919—20.

Por lo tanto parece adecuado pensar por un lado, que el

primer brote en la ciudad de Madrid no fue tan benigno

como los distintos testimonios contemporáneos sefialaron,

y por otro, que la nueva epidemia de gripe de 1919—20

tuvo un gran impacto demográfico en dicha villa.

14. La epidemia de gripe de 1918—19 también alteró la

distribución de la mortalidad por sexos y grupos de

edades de Madrid. En el bienio de la pandemia, la

mortalidad masculina general y por gripe fue superior a

la femenina, aunque coincidiendo con el desarrollo de

los tres brotes de gripe, disminuyeron las diferencias

entre los dos sexos e incluso la mortalidad femenina por

gripe superó a la masculina en octubre y noviembre de

1918 y en diciembre de 1919.
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15. En los distintos grupos de edades el porcentaje de

hombres normalmente superó al de mujeres durante 1918 y

1919, con la única excepción del grupo de edad entre 5

y 19 años en 1918 y el de 20 a 39 años en 1919, en los

que el porcentaje de mujeres fue mayor que el de

hombres.

16. La mayor mortalidad se registró entre los individuos de

20 a 39 años que constituyeron algo más del 40% de todas

las defunciones de 1918 y un poco menos en 1919.

17. La mortalidad infantil se elevó en 1918 y disminuyó en

1919, mientras que la mortalidad infantil por gripe fue

menor en 1918, elevándose en 1919 y en 1920, como efecto

de la epidemia de 1919—20.

18. La natalidad no pudo compensar la gran mortalidad que

acompañé a la epidemia de gripe de 1916—19 y el

crecimiento vegetativo fue negativo. No obstante, la

importante inmigración que se estaba produciendo logró

que el crecimiento real fuera positivo.

19. Los gastos derivados de la puesta en marcha en Madrid de

las distintas medidas de profilaxis pública y de la

asistencia sanitaria y social prestada a los epidemiados

y/o a sus familiares fueron sufragados únicamente por el

Ayuntamiento y por el Estado, dada la falta de recursos

pecuniarios de la Diputación provincial de Madrid. Por
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su parte, el Estado tuvo que hacer frente también al

pago de las pensiones de viudedad y orfandad a los

familiares de los médicos y farmacéuticos madrileños.

20. Aunque la mayoría de los médicos madrileños, cuando se
inició la eDidemia, se mostraron de

partidarios

considerar que era la gripe la enfermedad responsable de

ella, a algunos se les presentaron ciertas dudas a la

vista de la variabilidad clínica del proceso y de los

resultados que ofrecía eJ. laboratorio. Esta situación se

reprodujo en menor medida cuando se inició el segundo

brote de la epidemia.

21. Durante la epidemia de 1918—19 los médicos madrileños

elaboraron un discurso científico sobre la etiología,

diagnóstico, profilaxis y tratamiento de la gripe,

siendo la etiología el tema que mayor protagonismo

alcanzó.

22. Todas las propuestas etiológicas fueron formuladas en el

marco bacteriológico, y fueron similares a las que

hicieron los investigadores extranjeros y de otros

puntos de nuestro país. No fueron novedosas, sino que se

retomaron las distintas hipótesis que habían sido

consideradas a lo largo de toda la historia

bacteriológica de la gripe.

23. Las principales hipótesis etiológicas defendidas fueron:
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el bacilo de Pfeiffer —concepción vigente en ese

momento—; una asociación bacteriana; una bacteria

distinta del bacilo de la influenza; un virus filtrable;

y un agente específico desconocido aún. La primera de

estas propuestas fue defendida sobre todo por los

clínicos, tuvo mayor vigencia al iniciarse la epidemia

y fue perdiendo seguidores a medida que se desarrolló la

misma. La defensa de la segunda corrió a cargo de los

clínicos —sobre todo los que no eran partidarios de

admitir la unidad de la gripe—, farmacéuticos y

bacteriólogos. Los mayores defensores de la tercera de

las hipótesis fueron los clínicos partidarios de la

unidad nosológica de la gripe y algunos bacteriólogos,

La cuarta propuesta encontró bastantes resistencias

entre los médicos madrileños, aunqua fue ganando

partidarios paralelamente al desarrollo de la epidemia;

en general, fue defendida por bacteriólogos más

rigurosos, médicos de formación sanitaria y sobre todo

por profesionales no médicos. La quinta hipótesis, que

tuvo menos seguidores, fue defendida por aquéllos que

eran partidarios de una etiología microbiana de la gripe

y fueron más rigurosos respecto al cumplimiento de los

postulados de Koch por los gérmenes que el laboratorio

aislaba entre los enfermos de gripe.

24. La pandemia de 1918—19, considerada por muchos como el

momento para establecer definitivamente la primacía del

diagnóstico de laboratorio de la gripe, no dio respuesta
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a esta exigencia, ya que el laboratorio fue incapaz de

proporcionar un germen que cumpliera los postulados de

Koch y que pudiera ser considerado como el agente

especifico de la gripe; y ante esa situación, los

médicos no investigadores y los clínicos investigadores

optaron por conceder primacía al diagnóstico clínico y

otorgar un papel complementario al bacteriológico.

25. La mayoría de los médicos parecieron estar de acuerdo en

considerar que la prevención contra la gripe quedaba

limitada a la profilaxis individual, ya que la única

profilaxis pública efectiva seria una vacuna específica

contra la gripe, de la que no se disponía, y los grandes

recursos de la Higiene Pública —aislamiento y

desinfección— eran estériles. Sin embargo, ni la

propuesta de la Real Academia Nacional de Medicina, ni

las que, individualmente, realizaron algunos médicos se

adecuaron a estas ideas. La profilaxis individual

consistiría para la mayoría de los médicos en la

combinación de las medidas tradicionales de la higiene

privada con la desinfección de las vías respiratorias.

26. Tanto la Real Academia Nacional de Medicina como

individualmente los médicos reconocieron que no existía

un tratamiento especifico para la gripe. Sin embargo,

fueron muchos y muy diversos los recursos terapéuticos

empleados, al igual que ocurrió fuera de nuestras

fronteras. Se volvieron a utilizar los empleados durante
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la pandemia de 1889—90 e incluso con anterioridad,

suinándose a éstos el uso de vacunas y sueros,

especialmente el antidiftérico.

27. Los principales factores de índole social a los que los

médicos madrileños responsabilizaron de las dimensiones

alcanzadas por la epidemia fueron los siguientes: la

carencia de subsistencias; la insalubridad de las

viviendas; la escasa infraestructura asistencial de

Madrid; la inadecuada normativa sanitaria española; y la

inoportunidad e insuficiencia de las medidas adoptadas

por las autoridades políticas para luchar contra la

epidemia de gripe de 1918—19. Esa actitud era expresión,

por un lado, del afán de los médicos por combatir las

criticas que estaban recibiendo y que les

responsabilizaban, siquiera en parte, de la magnitud de

la epidemia, y, por otro, del deseo de este colectivo de

aprovechar la coyuntura para reivindicar algunas de sus

aspiraciones de mejora en el plano profesional. Dado que

los médicos madrileños, un año antes de que se iniciara

la epidemia de gripe de 1918—19, consideraban que su

profesión se había desprestigiado.

28. Las propuestas de los médicos madrileños, que estuvieron

mediatizadas por su situación profesional, ya que

aprovecharon la oportunidad que les brindó la crisis

epidémica para poner de relieve la conveniencia de

llevar a cabo algunas de las medidas que venían
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reivindicando desde hacía tiempo, pueden dívidirse en

dos grupos. El primero de ellos seria el que tendría que

ver con las medidas destinadas a combatir las

principales deficiencias del sistema sanitario a nivel

nacional. Éstas consistirían básciamente en el

establecimiento de un nuevo marco legislatvio sanitario,

y la creación del Ministerio de Sanidad. El segundo

grupo de propuestas sería el representado por las

relacionadas directamente con la ciudad de Madrid. Entre

ellas cabe destacar las siguientes: la construcción del

Hospital de epidemias y la mejora cualitativa y

cuantitativa de las infraestructuras sanitarias de la

Beneficencia municipal y provincial; la construcción de

viviendas baratas y salubres; y el abaratamiento de las

subsistencias y la mejora de su calidad.

29. En 1918 los farmacéuticos se encontraban en una

situación de deterioro socioprofesional y habían

iniciado un programa de reorganización profesional.

30. En general, la participación de los farmacéuticos en el

discurso científico sobre la gripe fue escasa con la

excepción de César Chicote, entonces director del

Laboratorio Municipal de Madrid. Una de sus mayores

preocupaciones durante la epidemia fue la escasez y la

carestía de los medicamentos.

31. A lo largo de la epidemia los farmacéuticos obervaron
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dos tipos de postura respecto a las medidas que las

autoridades adoptaron para combatirla: una de defensa,

o al menos de no descalificación total, mantenida por

farmacéuticos que pertenecían a alguno de los niveles de

la Sanidad oficial; y otra claramente en contra de

dichas medidas, característica de los directores de las

principales revistas farmacéuticas

cientificoprofesionales. A pesar de estas posturas

teóricamente diferentes, el discurso elaborado por unos

y otros perseguía el mismo fin: mejorar la imagen,

prestigiar la profesión, aumentar su participación en

las cuestiones sanitarias, y en general en la vida

pública, y obtener mayores cotas de poder.

32. La crisis sanitaria de 1918—19, al hacer más evidentes

los problemas que este colectivo presentaba, se

constituyó en una buena oportunidad para que los

farmacéuticos tomaran posiciones respecto a su situación

y dieran un mayor impulso a la lucha por sus

aspiraciones de clase, aprovechándose del protagonismo

que la epidemia conf ería en esos momentos a todo lo que

se relacionaba con la Sanidad.

33. Las autoridades municipales y provinciales durante el

primer brote aceptaron que en Madrid había epidemia

cuando ésta había alcanzado gran importancia y la prensa

había informado ya sobre su existencia. Sin embargo,

durante el segundo brote se ocultó la verdadera
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situación, sobre todo por parte de las autoridades

municipales, y, únicamente, cuando se registraba el

momento álgido del brote se admitió su presencia o, más

exactamente, la existencia de algunos casos. Sobre la

tercera visita se facilitaron informaciones muy

puntuales tanto por las autoridades municipales como por

las provinciales.

34. Las medidas que, tanto las autoridades municipales como

las provinciales, adoptaron para luchar contra la

epidemia de 1918—19 en Madrid, tuvieron como finalidad:

procurar la tranquilidad de la población; reforzar la

asistencia sanitaria; mejorar la salubridad pública;

corregir los problemas derivados de la crisis de

subsistencias y de la escasez y carestía de los

medicamentos; y mejorar el estado y funcionamiento de

las instituciones sanitarias.

35. Las medidas tomadas por las autoridades locales y

provinciales fueron, en general, similares a las

adoptadas en otros puntos de nuestro país, y, al igual

que en otros lugares, el mayor ni~mero de medidas se

tomaron precisamente durante el momento álgido de cada

brote.

36. Mientras que en el primer brote las autoridades

gubernativas y legislativas no tuvieron inconveniente

para reconocer la existencia de una epidemia en Madrid,
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durante el segundo ofrecieron resistencia para admitir

su presencia y aceptar que se trataba de la gripe. El

ministro de la Gobernación trasladó la responsabilidad

sobre la epidemia a la Medicina y, especialmente, a los

médicos.

37. Durante los dos primeros brotes el debate parlamentario

sobre la epidemia se realizó precisamente en el momento

álgido de cada uno de dichos brotes.

38. Durante sus intervenciones en ambas Cámaras respecto a

lo que se debería hacer para combatir la epidemia, los

parlamentarios se mostraron mayoritariamente de acuerdo

con la necesidad de tomar las siguientes decisiones:

procurar información sobre el estado de epidemia,

mejorar la infraestructura y la organización sanitaria,

y mejorar las condiciones de vida.

39. Las medidas tonadas por las autoridades gubernativas y

legislativas para luchar contra la epidemia estuvieron

dirigidas fundamentalmente a: procurar la tranquilidad

de la población; atender a la asistencia sanitaria de

los epidemiados; conceder créditos; luchar contra la

carestía de los medicamentos y de los alimentos, y

mejorar la salubridad pública.

40. Las principales decisiones que, con el fin de mejorar la

lucha contra las enfermedades infecciosas e introducir
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algunos cambios en la situación sanitaria del país, se

materializaron, afectaban, en unos casos, a la

infraestructura y organización sanitariosocial, y, en

otros, al personal sanitario: médicos y farmacéuticos.

41. También hubo una serie de propuestas que no se

materializaron, pero que muestran cómo una situación de

crisis sanitaria, como la epidemia de gripe de 1918—19,

puede ser un estimulo para promover mejoras de carácter

sanitariosocial tan importante como para, incluso,

llegar a plantear un completo Plan de Reforma Sanitaria

del país, como ocurrió en nuestro país.

42. A medida que la epidemia alcanzó mayor extensión y las

actividades cotidianas de la villa se vieron más

profundamente alteradas, los madrileños fueron tomando

conciencia, con una cierta alarma, que se intentaba

apaciguar desde las páginas de la prensa local, de la

gravedad de la situación de epidemia que afectaba a la

capital.

43. Algunos sectores de la población hicieron gala de un

optimismo que se mantuvo incluso en el momento álgido

del primer brote, momento en el que desde los diarios

locales se solicitó un cambio de actitud y se pidió una

mayor preocupación por parte de los ciudadanos.

44. Durante el segundo brote la prensa madrileña,
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probablemente a causa de la ocultación de datos y las

trabas puestas por las autoridades locales y estatales

a la difusión libre de la información a la ciudadanía,

no se ocupó en un primer momento en profundidad de la

situación de epidemia. Sin embargo, coincidiendo con el

momento álgido del brote cambió la línea editorial,

especialmente la prensa más crítica e independiente y de

posiciones de izquierdas, y decidió mostrar una imagen

de la situación más ajustada a la realidad.

45. Los diarios madrileños, por tanto, se movieron en su

información dentro de una dualidad de opiniones: a la

vez que informaban sobre la progresiva marcha de la

epidemia, intentaban transmitir tranquilidad y

despreocupación. Esta posición se intentó mantener

incluso en los momentos álgidos, aunque en éstos

finalmente cambiaron de actitud.

46. Una de las primeras cuestiones que despertó el interés

de la población madrileña desde el comienzo de la

epidemia fue la causa de la enfermedad, sobre la que

circularon, especialmente durante el primer brote de la

epidemia, numerosas y variadas hipótesis que se

formularon en marcos conceptuales tan diversos como los

de la teoría telúrica, la miasmática y la

bacteriológica.

47. El discurso teórico de la población madrileña no fue

totalmente ajeno a las ideas de la Medicina oficial,
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como demuestra la importancia que progresivamente fue

adquiriendo la etiología microbiana de la epidemia —

fomentada desde la prensa— y el protagonismo que se

concedió al bacilo de Pfeiffer. No obstante, el sector

profano continuó manteniendo un cierto escepticismo

frente a los dictados de la Medicina científica,

concretamente respecto a los resultados del laboratorio.

48. La población recurrió a muy diversos medios para

lib: arse de la enfermedad epidémica y combatirla cuando

ésta se presentaba. Se buscó en la religión y en la

Ciencia Médica la protección. Dejando la margen la

primera de éstas, en unos casos los madrileños siguieron

los consejos dados por los médicos y en otros buscaron

la protección y/o el tratamiento en alguno de los

múltiples remedios medicinales y empíricos que se

anunciaron en la prensa durante cada uno de los brotes.

49. Una de las notas dominantes durante el desarrollo de la

epidemia de gripe de 1918—19, tal y como muestra la

prensa, fue la confusión de la población sobre el origen

y el modo de enfrentarse a la misma.

50. La población criticó la actuación y actitudes de los

médicos y, con mayor dureza, las de las autoridades

políticas y sanitarias durante la epidemia.

51 La prensa se hizo eco de los principales problemas que



667

se suscitaron y/o agravaron con motivo de la epidemia y

reclamó, especialmente en los momentos álgidos de cada

brote, la adopción de todas las medidas necesarias para

solucionarlos. Una de las principales denuncias fue la

relativa a la carestía y escasez de medicamentos y

alimentos, sobre todo de los recomendados como

tratamiento de la gripe.

52. La vida de los ciudadanos se alteró profundamente

durante la epidemia, tanto por las medidas profilácticas

que se dictaron como por la propia marcha de la epidemia

y sus importantes repercusiones. Dado que la mayor parte

de los afectados fueron adultos jóvenes, la vida laboral

se paralizó en los momentos álgidos de cada brote,

especialmente durante el primero.
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DOCUMENTO1.— Bases de relación entre los servicios sanitarios

Drovincial 1’ municital. oara la uniformidad de acción en la

defensa contra los procesos infecciosos

Documento relativo a las bases complementarias firmado

por el Gobernador Civil (Luis López Ballesteros> y por el

Alcalde de Madrid <.2. Francos Rodríguez> el 16 de enero de

1918, cuyo contenido es el siguiente:

1~ “Los Subdelegados de Medicina de esta Capital creados

por la Ley de Sanidad de 1855, con los derechos y atribuciones

que en dicha Ley se los señalan más las que le confiere la

Instrucción General de Sanidad vigente, aprobada por R.D. de

12 de enero de 1904, continuarAn ejerciendo sus funciones en

la forma que aquellas disposiciones previenen y percibiendo

los honorarios que la Ley de Emolumentos sanitario de 3 de

enero de 1907 establece con sujeción a las tarifas señaladas

por RtD. de 24 de febrero de 1908.

2~ Se organiza un servicio de “INSPECCIÓN MÉDICA

MUNICIPAL”, encargada de la Higiene de la vivienda y de cuanto

atañe a la prof ilaxia de las enfermedades infecto—contagiosas

que había de estar en constante relación con los subdelegados,

auxiliándoles en su gestión y con la Inspección provincial de

Sanidad.

39 Este servicio estará constituido por los gue

actualmente son Inspectores municipales de Salubridad e

Higiene, el Secretario de la Junta Técnica de Salubridad e

Higiene y el Director Jefe del Laboratorio Municipal, por si,
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y en representación de sus servicios.

4~ La misión de los Subdelegados de Medicina, Inspectores

municipales de Sanidad, será la establecida por la Instrucción

general de Sanidad, auxiliándose de los elementos que el

Municipio aporta a la defensa de los intereses sanitarios de

la Capital y de su cumplimiento darán cuenta diaria y resumida

al Inspector Provincial de Sanidad.

59 La misión de los Inspectores médicos municipales de

Sanidad, será la de auxiliar a los Subdelegados, cuidando de

la prof ilaxia de las enfermedades infecto—contagiosas y de la

Higiene de las viviendas y de intensificar la labor de defensa

contra la viruela, extendiendo por todos los medios y en todas

partes la práctica de vacunación; darán cuenta diaria de su

gestión a los Subdelegados de Medicina en funciones de

Inspectores municipales de Sanidad del respectivo distrito,

al mismo tiempo que a la autoridad municipal de guien

dependan.

6~ Como elemento auxiliar indispensable de la INSPECCIÓN

MDICA MUNICIPAL, se crea por el Excmo. Ayuntamiento un Cuerpo

de Policía Sanitaria compuesto del número de individuos que

reclamen las necesidades del servicio.

79 El Secretario de la Junta Técnica de Salubridad se

ocupará en resumir los trabajos de los distintos distritos en

que actúan los Inspectores médicos, y dará cuenta de ellos al

mismo tiempo que a la autoridad municipal, al Inspector

provincial de Sanidad con el que se hallará en relación al

igual que los Inspectores médicos municipales con los

Subdelegados Inspectores de Sanidad.
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8~ Los Inspectores Médicos municipales darán inmediata

y simultánea cuenta de cualquier caso infeccioso al Jefe del

Laboratorio Municipal y al Subdelegado de Medicina del

respectivo distrito; al primero, para que ordene las

desinfecciones, aislamiento y demás prácticas sanitarias

conducentes a evitar que propague la enfermedad, y a los

segundos, para que de ellos tengan el debido conocimiento a

los efectos que procedan.

99 Estará a cargo del Director jefe del Laboratorio el

dirigir y ordenar cuantas disposiciones y prácticas de

desinfección y aislamiento se consideren convenientes, una vez

conocidos los casos infecciosos existentes y la índole de los

mismos; comunicando a la autoridad municipal lo que sea

necesario para el mayor éxito de sus trabajos y consultando

con el Inspector provincial de Sanidad en aquellos casos en

que su mancomunidad de acción pueda conducir al mejor éxito

de la defensa contra las enfermedades infecciosas”.

Fuente: Legajos de la Junta Técnica Municipal de

Salubridad e Higiene, Archivo de la Villa de

Madrid.
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DOCUMENTO2.— Instrucciones elementales aue deben tener

presentes y practicar los Policías Sanitarios al servicio de

la Insoección Médica Municipal con arrealo al Decreto de la

Alcaldía Presidencia de 13 de Noviembre de 1917 y Bases

complementarias aprobadas Dor el Excmo. Sr. Gobernador de la

Provincia en 16 de enero de 1918

Documento firmado por el Secretario de la Junta Técnica

Municipal de Salubridad e Higiene el 25 de marzo de 1918, cuyo

contenido es el siguiente:

SOBRE PROFILAXIS DE LAS ENFERMEDADESINFECCIOSAS

“Las enfermedades contagiosas, infecciosas, e

infectocontagiosas, en que son obligatorios la declaración del

caso a las Autoridades, la desinfección esmerada del enfermo,

anejos y dormitorios, y el aislamiento posible y suficiente

prescritos en la vigente Instrucción General de Sanidad

Pública, de 14 de julio de 1903, son según informe de la Real

Academia Nacional de Medicina, las siguientes: cólera, fiebre

amarilla, tifus exantemático, disentería, fiebre tifoidea,

peste bubónica, viruela, vareoloide, varicela, difteria,

escarlatina, sarampión, meningitis cerebro—espinal,

septicemias general y la puerperal, grippe, coqueluche,

tuberculosis.

La profilaxis o conjunto de medios de preservación y

defensa contra las mismas, como queda indicado en el párrafo

anterior, deben ser aplicadas de dos modos:

1~ Relativo al enfermo procurando su asistencia médica
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y sanitaria, declarando el caso a las autoridades y velando

por el inmediato aislamiento de aquél a fin de conseguir su

curación lo antes posible, y evitar la formación de focos o

sea la reunión en un mismo local de varios casos, siempre más

difíciles de dominar que los individuales o esporádicos.

2~ Relativo a la enfermedad, procurando averiguar su

origen probable y evitar su difusión vigilando locales y

efectos de uso, hasta que puedan ser sometidos unos y otros

a las oportunas prácticas de desinfección. Para lograr estos

fines con más garantías de éxito el Policía sanitario,

previamente autorizado e instruido por el Inspector Médico de

quien depende, se presentará en el domicilio que se le

designe, donde, dándose a conocer con discrección, tacto, y

exquisita urbanidad, procederá a informarse tomando nota por

escrito del Médico de cabecera, de las circunstancias

personales y de familia del enfermo <sexo, edad, profesión,

personas que le rodean, antiguedad del mal, etc.> y

condiciones dei. local en que se halle instalado <interior,

exterior, claro u oscuro, ventilado o no, etc.> y demás

circunstancias análogas que su celo le sugiera; de todo lo

cual dará cuenta lo más pronto que le sea posible al

mencionado Inspector Médico, cumplimentando después y siempre

con prontitud y exactamente las órdenes que éste le cornunique.

HIGIENE DE LA VIVIENDA

Llamamos vivienda desde el punto de vista sanitario la

habitación o serie de ellas, choza o palacio, que sirve o

sirven de alberque y residencia permanente al hombre, sólo o
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en colectividades; y todas ellas hasta las más modestas pueden

ser higiénicas, como pueden ser antihigiénicas, hasta las más

lujosas; cualquier vivienda por regla general en la que se

cuenta con luz solar directa, ventilación constante, agua

corriente, desagUes fáciles e impermeables, limpieza

frecuente, en buenas condiciones de suficiencia por número

máximo de personas que hayan de habitarla, tiene mucho

adelantado para poder ser clasificadas favorablemente por el

Médico higienista, aun cuando para otros técnicos y para todo

el vulgo, resulte indiscutible o poco deseable por capacidad,

emplazamiento, distribución interior, ornato, etc., con lo

cual quiere decirse que para el higienista, cualquiera que sea

su categoría, aquellas cualidades son las más dignas de

tomarse en cuenta, y que las viviendas serán tanto más

aceptables y aun plausibles para él, cuanto mayores sean las

dotaciones que disfrute de los citados primordiales elementos

naturales: luz solar, aire puro1 agua corriente, y mejores los

procedimientos disponibles para utilizarlos con garantías de

seguridad y eficacia la orientación al medio día, la

edificación sobre terreno saneado, la construcción con

materiales de buena calidad, la adecuada proporción entre la

superficie habitable y la dedicada a patios y jardines, cuanto

más amplio mejor, como así mismo deben ser los huecos de

fachada e interiores, para asegurar la circulación y

renovación del aire o sea la ventilación; los aparatos

automáticos y estancos provistos de filtros para depósitos y

distribución del agua potable y para la eliminación de las

usadas y excrementicias o fecales, procedentes de baños,
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fregaderos y retretes... En todas estas condiciones y

circunstancias debe fijar su atención, ante todo el Policía

sanitario, pues en ellas y en sus mayores y mejores

proporciones y empleo, se funda y ha de basarse el verdadero

balance de la vivienda higiénica.

Para más detalles y aparte de las órdenes e instrucciones

directas sobre casos esporádicos y concretos que reciba de sus

jefes, estudiará el Bando de 5 de octubre de 1898, y las demás

disposiciones complementarias que rigen en la materia y son

de observancia obligatoria para todos los edificios y

particulares y públicos de Madrid”.

Fuente: Legajos de la Junta 2’écnica Municipal de

Salubridad e Higiene, Archivo de la Villa de

Madrid.
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DOCUMENTO3.— Bando dictado nor el Alcalde de Madrid el 24 de

junio de 1918

Restablecida por completo la normalidad sanitaria en esta

capital, conviene, precisamente por la experiencia que las

alteraciones de la salud pública ocasiona, y para evitar en

lo sucesivo con la más cumplida previsión todo peligro en esta

materia, que se extremen las medidas de precaución posibles,

no sólo por las autoridades, sino por la generalidad del

vecindario, y en este sentido considera, la alcaldía

presidencia, conveniente y oportuno recomendar el cumplimiento

de las siguientes disposiciones:

PRIMERA. Está prohibido:

Fabricar, almacenar y vender substancias alimenticias

falsificadas, adulteradas o alteradas.

Todo engaño o tentativa de engaño sobre el nombre,

origen, naturaleza, uso, peso, volumen y precio de los

alimentos o substancias que se relacionen con la alimentación.

Almacenar y vender alimentos en locales que carezcan de

las debidas condiciones para su conservación, y donde

existiesen enfermos infecto—contagiosos.

No adoptar en los establecimientos públicos las

necesarias precauciones, utilizando gasas, vitrinas, fanales

o cualquiera otro medio adecuado para impedir la contaminación

de los alimentos.

El empleo directo del hielo natural para refrescar

bebidas y alimentos.

El empleo sin tratamiento alguno de las aguas sucias
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procedentes de alcantarilla para riego de vegetales cuyas

partes alimenticias puedan estar en contacto directo con

aquélla.

SEGUNDA. Es obligatorio:

La desinfección y aislamiento

enfermedades infecto—contagiosas.

La desinfección del calzado y ropas usadas destinadas a

ser vendidos.

La desinfección de cuartos desalquilados.

La desinfección en las peluquerías y barberías de todo

el material que se emplee.

La desinfección de locales públicos en los que la diaria

aglomeración de presonas reclame esta medida.

La desinfección de coches del servicio público y

tranvías.

la vacunación y revacunación contra la viruela.

TERCERA. No es permitido:

Utilizar coches del servicio público para traslado de

enfermos.

Sacudir ropas y efectos por las puertas de las casas y

tiendas y por los balcones de los pisos a partir de las nueve

de la mañana, y donde existan enfermos infecto—contagiosos

interin lo que se haya desinfectado.

Arrojar a la vía pública y a los patios de las casas el

producto de la limpieza de las habitaciones, que deberá ser

recogido y conservado para su entrega a la hora en que circula

el servicio municipal de limpieza y los carros de los

traperos, que se tolerarán siempre que reúnan las debidas
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condiciones.

Establecer depósitos provisionales de basuras en

rinconadas y otros lugares de la vía pública y en los solares,

para evitar entre otros daños, el de la reproducción de las

moscas, que propagan enfermedades temibles.

Cuantas faltas de limpieza y abandono se adviertan en los

servicios generales de las viviendas, patios y escaleras.

El barrido en seco.

Escupir en las aceras, en la vía pública y en el interior

de tranvías y coches.

El exacto cumplimiento de estas disposiciones, no

solamente compete a las autoridades y servicios sanitarios

municipales sino al vecindario que está obligado a ejercitar

la acción pública denunciando cuanto estime atentatorio a la

conservación de la salud, debiendo recordarle a este efecto

que los servicios de inspección y análisis de alimentos,

desinfección, conducción de enfermos infecto—contagiosos y

vacunación son gratuitos.

Asimismo debe prevenir esta alcaldía que se encuentra

dispuesta a exigir el cumplimiento de las anteriores

disposiciones imponiendo las multas a que autoriza la ley,

entregando a los Tribunales de justicia, según proceda, a los

infractores de las mismas.

Madrid, 24 de junio de 1918.

Fuente: ABC, 25 de junio de 1918, p. 15.
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DOCUMENTO4.— Bando dictado nor el Alcalde de Madrid el 14

de octubre de 1918

D. Luis Silvela y Casado, alcalde—presidente del Excmo.

Ayuntamiento de esta Muy Heroica Villa,

Hago saber: Que aun cuando hasta ahora la epidemia

reinante en España no se ha propagado a Madrid y el estado

sanitario continúa siendo en general satisfactorio, ha

considerado conveniente esta Alcaldía hacer públicas, para

tranquilidad del vecindario, las medidas preventivas puestas

ya en práctica de modo que no causaran alarma, y aquellas

otras adoptadas ahora, que integran el plan completo de

previsión contra la epidemia, cuyo detalle es el siguiente:

Primero. Desinfección de viajeros, mercancías y vagones

de ferrocarril empleados efl el transporte, que se lleva a

efecto en las estaciones de llegada, y en los domicilios de

los viajeros cuando éstos procedan de puntos epidemiados,

sujetá.ndoles en este caso a una minuciosa observación

facultativa.

Segundo. Desinfección de la correspondencia, que se hará

de acuerdo con la Dirección general de Comunicaciones, en los

locales que la misma designe.

Tercero. Aislamiento de los enfermos que se presuma se

hallen padeciendo la enfermedad reinante.

Para ello están habilitados algunos amplios locales, y

si fuese preciso se habilitarán otros más en que dicho

aislamiento pueda llevarse a cabo rigurosamente.

Cuarto. Desinfección constante de teatros, cafés,
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iglesias> escuelas, Círculos y demás locales cerrados en donde

pueda llevarse a cabo rigurosamente su objeto.

Quinto. Desinfección de los coches del tranvía en los

puntos de parada, sin perjuicio de la que se haga también en

las cocheras.

Sexto. Baldeo de las vías públicas, comprendiendo las

aceras y el centro de la calle, como asimismo de las

alcantarillas, por medio de las mangas de riego, mezclando con

el agua hipoclorito de cal.

Con la misma sustancia se desinfectarán los urinarios.

El barrido de las calles se hará después de regadas

éstas.

Sétimo. Instalación en los edificios del Congreso y del

Senado de aparatos de constante desinfección.

Octavo. Prohibición de la rebusca en las basuras que se

recojan directamente por los que se dedican a esa industria,

sin depositarías en la calle ni seleccionarías, o se retirarán

en las primeras horas de la mañana por los carros del servicio

de limpiezas, y si éstos no bastaren, por los que se arrienden

al efecto, procediéndose luego a la cremación de las basuras

recogidas.

Ruega esta Alcaldía al vecindario que cuando necesite

algún servicio de sanidad o higiene lo reclame directamente

del Laboratorio Municipal, por medio del teléfono o de

tarjetas postales.

Las que se empleen a este fin circularán sin franqueo de

ninguna clase.

En la sensatez y cordura de todos conf La esta Alcaldía—
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presidencia para combatir con éxito la epidemia, si

desgraciadamente, llegara a invadir esta capital, y ahora para

prevenirla, ya que el estado sanitario de Madrid no puede

producir alarma alguna.

Auxiliares eficacisimos han de ser los facultativos, que

es de esperar sigan cumpliendo con todo celo el deber que el

reglamento sanitario les impone de dar inmediatamente parte

de hallarse asistiendo enfermo que pueda sospecharse padece

la epidemia reinante, y también las familias, que desde los

primeros momentos de enfermedad deben avisar al médico que se

encargue de la asistencia facultativa, pues será muy sensible

a esta Alcaldía—presidencia tener que castigar con todo rigor

como está decidida a hacerlo, las omisiones que advierta en

este particular, imponiendo a unos y otros las multas a que

autorizan las leyes y reglamentos vigentes.

Madrid, 14 de octubre de 1918.

Luis Silvela y Casado

Fuente: El Socialista, 3366, 15 de octubre de 1918, p.

2.
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DOCUMENTO5.— Camoaña sanitaria del Laboratorio Municinal

Por el Laboratorio Municipal se han dispuesto los

servicios siguientes:

Independientemente del servicio de inspección implantado

en los distritos existe también en los mismos un médico

dedicado exclusivamente a vacunar contra la viruela en la casa

y casas colindante de una y otra accra donde ocurra una

invasión.

Además existe asimismo en cada distrito un médico

dedicado a la vacunación a domicilio de los niños entre el

tercero y cuarto mes de edad.

Para cuidar de cuanto atañe a las condiciones de los

alimentos disponese en cada distrito de un inspector químico

veterinario y de un inspector químico, los cuales se encargan

de velar por la pureza y buen estado de conservación de los

alimentos, dando cuenta de cuantas infracciones se observen

a los respectivos tenientes de alcalde.

Para atender a las necesidades del servicio de

desinfección existen dos parques dotados del material de

estufas y cámaras de gases, lejiadoras y demás elementos para

la desinfección de las ropas yu objetos de uso susceptibles

de ser trasladados a dichos establecimientos.

Para el servicio a domicilio se dispone en cada distrito

de una brigada de desinfección.

Para atender a la desinfección en locales donde la

aglomeración de personas u otros motivos exija la adopción de

dicha medida, se dispone de una brigada especial.
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Para el transporte de ropas a los parques de desinfección

y de los desinfectores a largas distancias se dispone de

material conveniente de coches, e igualmente existen también

coches—camillas para la conducción de enfermos a los

hospitales.

En previsión de que las circunstancias sanitarias

reclamen una intensificación mayor en los servicios, existe

un depósito de material de reserva, y asimismo se dispone de

un aparato Marot que produce 14 metros cúbicos de anhídrido

sulfuroso por minuto.

Las desinfecciones que reclama la higien y policía

mortuoria están atendidas por personal del Laboratorio.

La vigilancia de las conducciones de las aguas potables

constituye para el Laboratorio objeto de mayor preferencia,

analizándose química y bacteriológicamente todos los días.

El Laboratorio tiene a disposición de los médicos de

Madrid un servicio especial de análisis clínicos y de

productos patológicos.

También dispone el Laboratorio de una sección de

epidemiología y preparación de vacunas bacterianas, dedicada

a la producción de éstas, como la tífica, colérica,

estafilocócica y cuantas en la actualidad están sancionadas

clinicamente.

Por su parte, las secciones de análisis de alimentos

admiten del vecindario toda clase de muestras de alimentos,

condimentos y bebidas, con el fin de comprobar las condiciones

que puedan reunir para el consumo.

Por lo que respecta a la vacunación contra la viruela,
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débese consignar que se bacuna en todas las Casas de Socorro

y que el Laboratorio Municipal tiene establecidos dos turnos,

uno en la calle de Ferrer del Rio, número 21 (Guindalera>, al

que pueden acudir de las barriadas próximas, y otro en la

plaza de San Francisco.

Independientemente de lo expuesto, conviene al

Laboratorio consignar cuanto sigue:

Que el Ayuntamiento de Madrid se ha preocupado de la

pureza de las aguas construyendo para las que son de su

propiedad viajes antiguos, estaciones de depuración por el

ozono. Las aguas de las demás procedencias, no estando

sometidas a tratamiento alguno, si llegaran a contaminarse por

bacterias de la disentería bacilar, tifus o cólera

constituirían un grave peligro, sin responsabilidad para el

Laboratorio, puesto que viene desde hace veinte aflos

insistiendo sobre este particular.

Que los servicios de limpieza de la vía pública y

alcantarillado deben por su parte coadyuvar en el problema

sanitario.

Que debe observarse por parte de los médicos el exacto

cumplimiento de la declaración obligatoria de cuantos procesos

infecciosos asistan.

Y, por último, que la cooperación del vecindario en la

obra sanitaria es absolutamente indispensable.

Fuente: El Sol, 9 de octubre de 1918.
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DOCUMENTO6.— Nota oficiosa del Laboratorio Municinal

El Laboratorio Municipal ha publicado la siguiente nota:

¿Qué deben hacer los vecinos de Madrid para evitar los daños

de la gripe?

Laz gripe epidémica es una enfermedad causada por un

microbio desconocido; la gran mortalidad que en determinadas

épocas produce se debe a la acción simultánea o sucesiva de

dicho germen y otros, mejor conocidos, que habitualmente se

encuentran en la boca, faringe, nariz y demás porciones del

aparato respiratorio de las personas sanas.

Dicho microbio de la gripe y los causantes de las graves

complicaciones pulmonares de esta enfermedad se encuentran en

la saliva, el moco nasal y los esputos, que son los vehículos

del contagio.

Hay que evitar escupir fuera de las escupideras, que

contendrán substancias antisépticas, y en las aceras de las

calles.

Todos deben realizar dos o más veces al día la limpieza

de la boca, garganta y entrada de las fosas nasales; para la

de la boca es imprescindible el empleo del cepillo de dientes.

Los enfermos y los que curaron de la enfermedad, como seguros

portadores de gérmenes, están más obligados a estas prácticas

de limpieza.

Se procurará que la alimentación y régimen de vida sean

los más higiénicos posible que permitan los medios de vida y

la profesión de cada cual, para obtener la máxima resistencia

contra toda causa de enfermedad.
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La limpieza de las manos con agua y jabón antes de la

comida, la del resto del cuerpo, de las ropas y de la

vivienda, deben ser una constante preocupación.

Debe evitarse la permanencia en locales en los que se

reúna gran número de personas.

No debe visitarse a los enfermos y convalecientes.

Cuando una persona se sienta enferma, será colocada en

una habitación de fácil ventilación, en la que sólo entrarán

los encargados de su asistencia, y se avisará al médico, que

dispondrá lo más conveniente para la desinfección de esputos

y deyecciones y de las ropas durante la enfermedad. Al final

de la enfermedad, el Laboratorio se encarga de la desinfección

de la habitación y enseres. No se medicinará nadie, ni por

propia iniciativa, ni por consejo de profanos ni de anuncios

de especialidades.

Las personas que asistan al enfermo, antes de penetrar

en la habitación, se colocarán una máscara hecha con cuatro

capas de gasa, que proteja la nariz y boca, de modo que el

aire respirado se despoje de la mayor parte de los gérmenes

que contienen, al atravesar aquéllas.

Las personas de la familia en que se presente un caso de

gripe deberán inmunizarse con la vacuna contras las

complicaciones pulmonares, que el Laboratorio facilitará a los

médicos.

Fuente: El Sol, 27 de octubre de 1918.
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DOCUMENTO7.— Instrucciones sanitarias

La Junta provincial de Sanidad, reunida bajo la

presidencia del Excmo. señor D. Luis López Ballesteros,

Gobernador Civil de esta provincia, para tratar de la manera

de atajar, en lo posible, la enfermedad reinante, acordo

aprobar las siguientes conclusiones, presentadas a la misma

por el doctor Cali, inspector provincial de Sanidad:

Primera. La enfermedad reinante es de naturaleza gripal,

y en manera alguna puede atribuirse a contaminación de las

aguas de que se abastece Madrid ni a remoción de las tierras

del subsuelo con motivo de las obras del Metropolitano, ni

otras similares.

Segunda. El germen de la dolencia pulula en el aire

atmosférico, y suele estar en cantidad y calidad proporcional

a la naturaleza de este aire, según sea más o menos confinado.

Tercera. Tiene dicha enfermedad gran poder difusivo y

poca virulencia el microorganismo que la origina y propaga.

Esto es, sin duda, una razón para que no se alarme el

vecindario de esta capital, sin que por ello deje de

recomendarse el mayor cuidado en el régimen higiénico y

dietético de los enfermos y personas que les atienden, pues

hay que recordar, entre otras, la epidemia gripal del 89, que

empezó en Madrid en forma benigna y acabo revistiendo formas

graves y mortales en muchos casos, no sólo por la índole del

proceso, sino además por las complicaciones y secuelas de las

convalecencias.

Cuarta. Para atajar en lo posible su desarrollo, conviene
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alimentación sana en todos sentidos. De aquí se deduce que a

las autoridades municipales y a los particulares les conviene

atender a la pureza de alimentos y aguas, no porque puedan ser

unos y otras portadores del germen, sino porque interesa como

base de la salud el normal funcionalismo de todos los

aparatos, principalmente el gastrointestinal.

Quinta. También es de primordial necesidad el buen

funcionalismo del aparato respiratorio. De aquí la

conveniencia de no respirar el aire de atmósferas confinadas

en cafés, tabernas, espectáculos públicos, casinos y otros

sitios de aglomeración.

Mientras dure la actual etapa morbosa hay que cultivar

la oxigenación del pulmón con mayor interés que en

circunstancias normales. Son convenientes los paseos al aire

libre, y mejor en el campo, y soleamiento del organismo;

oxigeno y luz, desinfectantes por excelencia del pulmón y de

la piel.

Sexta. También es de indispensable necesidad extremar la

limpieza de las ropas y utensilios que se pongan en contacto

con los enfermos, así como las de las personas que con ellas

se relacionan para disminuir las probabilidades de una

contaminación.

Séptima. Para completar el anterior objeto, conviene

renovar el aire de las habitaciones, que se procurará que

estén siempre ventiladas y, a ser posible, soleadas.

Octava. También será útil aislar en lo posible a los

sanos de los enfermos para evitar, principalmente a los

primeros, que respiren las atmósferas en que viven los
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segundos.

Novena. Las temperaturas actuales favorecen el desarrollo

y la vida del germen, que radica principalmente en el aparato

respiratorio de los pacientes y anida en las fosas nasales y

en la cavidad bucal. Por esta razón, en aquellos casos en que

las formas gripales revisten carácter de gravedad, es mucho

más peligroso para las personas sanas respirar en la atmósfera

que envuelve a un enfermo vivo que la que rodea a un fallecido

de la enfermedad.

Décima. La precaución de esterilizar las ropas de uso del

enfermo es de gran utilidad; pero carece de ella, por lo que

afecta a la propagación del actual estado gripal, preocuparme

de la pureza del agua para evitar su propagación. Es, sin

embargo, siempre útil beber agua en condiciones de perfecta

potahilidad para evitar enfermedades de otra clase y

trastornos gástricos, que suelen ser concausas de todo proceso

infeccioso.

Undécima. No se conoce en la actualidad medicación alguna

profiláctica para evitar la presentación del proceso ni atajar

su desarrollo, como tampoco se conocen sueros ni vacunas que

puedan preservar de la enfermedad o ayudarnos a combatirla.

El único preservativo eficaz tiene por base el aislamiento

posible de sanos y enfermos, procurando que permanezcan los

primeros en la atmósfera que respiran los ségundos sólo el

tiempo necesario para atender a su cuidado.

El régimen alimenticio sano, la aireación y la extremada

limpieza son la base en que descansa la lucha contra esta

enfermedad, a la que no hay que despreciar, por leves que sean
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sus primeros síntomas.

Fuente: ABC, 27 de mayo de 1918, p. 12.
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DOCUMENTO8.— Bando del Gobernador Civil

D. Luis López Ballesteros, gobernador civil de la

provincia,

Hago saber:

Justamente alarmada la opinión por el extraordinario e

inmotivado encarecimiento que, con ocasión de la epidemia

reinante, alcanzan los específicos y medicamentos de uso

indispensable para el tratamiento de la dolencia, y

considerando además el duro trance en que se coloca a las

clases modestas y menesterosas excluyendo de la esfera de sus

posibilidades económicas la adquisición de productos

farmacéuticos;

Considerando que no pueden alegarse como justificación

de los sobreprecios las circunstancias excepcionales de la

guerra, puesto que los medicamentos estaban ya

extraordinariamente encarecidos, y la nueva abusiva alza no

tiene. otra causa que la necesidad ineludible en que los

farmacéuticos y el vecindario de Madrid se encuentran de

adquirir los productos de farmacia para atender a la dolencia

reinante;

He acordado:

Primero. Que en el improrrogable plazo de cuarenta y ocho

horas, a contar desde la publicación de este bando, se

presente en las oficinas de la Inspección provincial de

Sanidad de este Gobierno, por los señores fabricantes,

almacenistas, depositarios, expendedores de productos

medicinales y farmacéuticos, declaración jurada de las
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existencias de los siguientes productos:

Sales de quinina, salicilato de sosa, benzoato de sosa,

cafeína, salol, antipirina, ipecacuana, castoreo en bolsa,

opio, ácido láctico, benzonaftol, piramidón, fenacetina,

salicilato de metilo, salipirina, tabletas de aspirina Bayer,

cápsulas Peletier y aceite de ricino.

Segundo. Los productos cuya lista se expresa

anteriormente tendrán los precios señalados con vista al tipo

a que se vendían en 10 del mes de mayo, con lo cual queda

respetado el sobreprecio natural que ya en esta época imponían

las circunstancias del mercado, y que eran los siguientes:

Sales de quinina, 1,50 el gramo; salicilato de sosa, 0,25

el gramo; benzoato de sosa, 0,50 el gramo; cafeína, 2 el

gramo; salol, 0,35 el gramo; antipirina, 0,75 el gramo;

ipecacuana, 0,50 el gramo; castoreo en bolsa, 2 el grano;

opio, 1 el gramo; ácido láctico, 0,25 el gramo; benzonaftoJ.,

1,50 el gramo; piramidón, 0,50 el gramo; fenacetina, 0,50 el

gramo; salicilato de metilo, 0,25 el gramo; salipirina, 1 el

gramo; tabletas aspirina Bayer, 3 tubo; las similares, 2,50

tubo; frascos cápsulas Peletier, de 10 a 2 pesetas; de 20 a

3 pesetas. Cuando se venden estos productos por fracciones,

a prorrata del precio señalado para la totalidad del

especifico. El aceite de ricino, a 0,50 los 30 gramos.

Tercero. Los señores facultativos marcarán

indefectiblemente en sus recetas los precios tipos que en este

bando se señalan.

Cuarto. Los señores subdelegados de Farmacia y demás

personal técnico dependiente de la Inspección provincial de
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Sanidad se encargarán de que se cumplimente lo mandado, no

pudiendo negarse en caso alguno los farmacéuticos a

suministrar todos los datos que se les pidan, como recetas,

libros de entrada, etc.

Quinto. Las infracciones de lo preceptuado serán

corregidas mediante las sanciones que me confieren la ley

provincial y la de Subsistencias, que autorizan la imposición

de multas de 500 a 5000 pesetas, más las correcciones

gubernativas que en casos excepcionales se requieran.

Encarezco al vecindario de Madrid las rápidas y

circunstanciadas denuncias de las transgresiones de este

bando, que me propongo corregir con toda energía.

Madrid, 29 de mayo de 1918.— El Gobernador Civil, Luis

López Ballesteros.

Fuente: ABC, 30 de mayo de 1918, pp. 14—15.
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DOCUMENTO9.— Nota de la Junta Drovincial de Sanidad

La gripe es enfermedad conocida de remotos tiempos,

aunque bajo distintas denominaciones.

Es epidémica, contagiosa, microbiana, que se localiza de

preferencia en el aparato respiratorio, aun cuando puede

atacar otros órganos.

Da lugar de ordinario a reacciones febriles elevadas.

Según Huchard, existe una forma apirética de gripe.

Son sus causas determinantes, cuando menos en apariencia,

enfriamientos más o menos intensos, y sus complicaciones leves

o graves, según el punto de residencia del mal, pudiendo dar

lugar a fenómenos variadisimos.

Ataca de preferencia a las personas débiles, y fija su

residencia en los órganos ya castigados. Por esta razón, los

tuberculosos en primer término, los catarrosos, los enfermos

del corazón, los diabéticos y todos los que padecen algún

proceso crónico de entraña noble son sus victimas, sobre todo

entre los que, además de ser enfermos crónicos, son ancianos.

Conviene, por tanto, que los que se encuentran en estas

condiciones redoblen sus cuidados de defensa higiénica para

evitar contraer la enfermdad y acudan a un razonable plan

terapéutico en cuanto notan los primeros síntomas.

La enfermedad se propaga por contagio directo, sobre todo

viviendo en atmósferas confinadas donde haya enfermos. No se

propaga por la vía hídrica.

Es debida al bacilo de Pfeiffer.

Se transmite en algunos casos del hombre a los animales
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y de los animales al hombres, aun variando su intensidad,

según el terreno en que germina.

Varian sus formas siendo más frecuentes en invierno las

localizaciones torácicas y renales, y en verano las gástricas

y hepáticas, sin que esto constituya regla general.

Va acompañada de dolores muy variados en todo el cuerpo

y de una intensa postración que persiste durante mucho tiempo,

aun en casos relativamente leves.

La proporción de los atacados en casos de epidemia no

baja de un 40 a un 50 por 100.

Pueden clasificarse sus formas en:

Cerebral: congestiones, meningitis, parálisis y hasta

locura, etc.

Torácica: congestiones pulmonares y pleuresías,

bronquitis, etc.

Abdominal: catarro gástrico, infecciones de forma tífica,

apendicitis, ictericia, etc.

Aparte de diversas neuralgias y otras localizaciones

variadisimas.

Hay formas vulgares que pueden dar hasta el sincope.

La forma generalizada de gripe ataca generalmente a los

organismos robustos. Se inicia por dolores de cabeza y en

distintas partes del cuerpo, lumbago, escalofríos, hormigueos,

puntos, náuseas, vómitos biliosos, algunas veces sudores

copiosos y disminución de orina.

El aislamiento sistemático de los enfermos no es medida

eficaz para evitar la enfermedad, aun cuando es conveniente

procurar que sólo se pongan en contacto con ellos las personas
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que les atienden.

La única profilaxis es la higiénica colectiva y personal.

Procurar entonar moralmente a los enfermos

recomendándoles principalmente la profilaxis higiénica de los

órganos que más delicados tengan, según sean catarrosos,

cardiacos, diabéticos, etc..

Atender con más cuidado que de ordinario a la asepsia y

limpieza de la cavidad bucal y fosas nasales.

Cuidar del normal funcionamiento del aparato gastro-

intestinal.

Recomendar los paseos al aire libre y la vida en

atmósferas puras que no sean confinadas.

Evitar el contacto de los enfermos y de los objetos de

su pertenencia.

Desinfectar sus ropas de uso y cama, renovar

prudentemente el aire de las habiataciones en que se

encuentran.

Lo más importante en tiempo de epidemias gripales es

cuidar con todo esmero cualquier indisposición, sobre todo de

carácter catarral, por leve que sea, como si se tratase de una

enfermedad grave y buscar la pronta reacción del organismo en

caso de enfriamientos bruscos.

Hay que dejar al buen criterio del médico el tratamiento

especial de cada caso, pues no existe un verdadero especifico

para la gripe, aun cuando preste, en la generalidad de los

casos, recomendables servicios la quinina, principalmente como

tónico, y puedan ser de gran utilidad el salicilato de sosa,

la aspirina y otros muchos, según las indicaciones de cada
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caso”.

Fuente: El Heraldo de Madrid, 30 de septiembre de 1918;

El Liberal, 1 de octubre de 1918; y ABC, 1 de octubre de

1918.
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DOCUMENTO10.— DIAGNÓSTICO OFICIAL.— ORIGEN DE LA EPIDEMIA.-ET
1 w
190 737 m
512 737 l
S
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MEDIDAS DE PRECAUCIÓN

El inspector general de Sanidad hizo ayer interesantes

manifestaciones acerca de la epidemia actual.

—La enfermedad reinante es, sin duda alguna, de gripe—

En ello coinciden el diagnóstico de todos los médicos y los

informes comunicados por los inspectores provinciales. Por

tanto, debe desecharse toda idea de peste ni otras de las

enfermedades que por error han propalado algunos.

Ahora se ha presentado la dolencia con caracteres más

virulentos que en la primavera última. Afortunadamente, hace

tres días que se está advirtiendo decrecimiento en la gripe.

Pasó después el Sr. Martin Salazar a explicar las medidas

profilácticas y sanitarias adoptadas en la frontera y en el

interior, confirmando lo que en días sucesivos hemos

consignado sobre los consejos dados por conducto de los

inspectores provinciales para evitar aglomeraciones y

prevenirse por otrs medios.

Explicó también minuciosamente lo hecho sobre

hospitalización y aislamiento de enfermos.

Detalló igualmente las rigurosas precauciones en la

frontera para evitar el contagio.

Expuso su idea de que esta enfermedad, que ha recorrido

todos los paises de Europa, vino de Nueva York.

Y terminó manifestando que el Gobierno ha realizado en

un orden profiláctico cuanto puede hacerse contra una

enfermedad que tiene su propagación principal por el aire, y



750

que de pronto produce por este elemento de difusión gran

numero de invasiones. Pero la opinión no debe alarmarse y si

solamente precaverse con lavados de nariz, boca y laringe con

substancias antisépticas.

En Suecia y Suiza, a pesar de sus grandes medios y

cultura sanitarias, no ha podido evitarse la gripe. En Suiza

también atacó, como en España, en grandes proporciones al

Ejército, y debe la opinión pública tranquilizarse sabiendo

que dentro de la limitación que se tiene por tratarse de un

elemento difusor como el aire, las autoridades sanitarias

hacen cuanto pueden para dominar la epidemia.

Fuente: El Liberal, 5 de octubre de 1918.
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DOCUMENTO11.— CONSEJOSMEDICOS

La Comisaria Regia del Turismo y Cultura Popular ha

editado unas cartulinas con vistas de los monumentos

arquitectónicos de Toledo, y el comisario, marqués de la Vega

Inclán, ha venido la altruista y plausible idea de repartir

profusamente una edición especial de dichas vistas, en la que,

al dorso, se insertan unos interesantisimos consejos

higiénicos y nociones fundamentales, relativos a la epidemia

actual, debidos a la pluma del ilustre doctor Marañón, que

galantemente ha accedido a la petición del marqués de la Vega

Inclán.

Helos aquí:

Debe saberse, en primer lugar, que la enfermedad que se

padece en toda España sólo es la gripe. Algunos casos graves

con manifestaciones muy alarmantes del aparato respiratorio

con graves diarreas o con profundo estupor, han dado ocasión

a que por el vulgo, y aun por ciertos médicos se hay hablado

de otras enfermedades epidémicas de las que se guarda una

memoria trágica: cólera, peste, tifus, etc. Los estudios

bacteriológicos y las autopsias realizadas minuciosamente han

permitido desechar con toda seguridad estas infundadas

sospechas. Sólo hay gripe, la misma gripe que se padeció en

muchas regiones españolas durante la pasada primavera, que

probabímente fue importada a España desde América del Norte,

donde ya existía en forma epidémica en los comienzos del año

actual, y que ahora retoña por influencias atmosféricas, por

asociación del microbio gripal con otros microbios y por otras
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causas que todavía no se pueden precisar.

El contagio de la gripe se hace por el aire en él está

el microbio expulsado al hablar, al toser, al estornudar por

los enfermos que padecen la enfermedad o por los que la han

padecido ya. Es, por lo tanto, difícil evitar el contagio,

pero deben ponerse en práctica los siguientes consejos, con

la seguridad de que serán útiles para el interesado y para la

sociedad:

Los cuartos donde haya o haya habido enfermos deben estar

casi siempre abiertos. Debe procurarse permanecer al aire

libre el mayor número de horas posible, evitar la permanencia

en lugares cerrados y ocupados por varias personas. Aprovechar

las horas o los días disponibles para hacer vida de campo.

Comer bien de todo, poues, contra lo que se dice vulgarmente

ningún alimento sólido, ni liquido, vegetal, ni animal,

influye en el contagio de esta enfermedad; tampoco se

transmite por el agua pudiendo beberse cualquiera.

Dos veces al día conviene lavarse la faringe por medio

de gargarismos, y las fosas nasales por medio de una ducha

nasal con cualquier antiséptico ligero, como por ejemplo, el

agua oxigenada del comercio, diluida en tres o cuatro veces

su volumen de agua corriente templada.

Y, por fin, si sobreviene, a pesar de todo, el contagio,

en cuanto se adviertan los primeros síntomas (escalofríos,

cansancio, dolores de cuerpo, catarro, etc.) es útil recluirse

en cama y procurar sudar con mucho abrigo y bebidas calientes,

sin tomar aspirina, quinina, ni análogos medicamentos sin

orden del médico.
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Ninguno de los medicamentos recomendados como preventivos

o como curativos de la gripe tiene la menor eficacia, por lo

que debe reservarse su uso para casos especiales que sólo el

médico puede determinar.

El enfermo de gripe no es extraordinariamente contagioso

para las personas para las personas que están en contacto con

él. Es más fácil adquirir la enfermedad del ambiente infestado

que del enfermo mismo. Por lo tanto, no debe inspirar recelo

el cuidado de los afectados, guardando siempre las

precauciones de limpieza general, lavado de manos, etc.,

necesarias en la asistencia de todo enfermo.

Cuando haya terminado la enfermdad y lo mismo en el caso

de que su fin haya sido desgraciado, la desinfección de la

ropa y efectos del atacado se hace fácilmente hirviendo las

ropas que sean susceptibles de ello y rociando las demás y los

objetos de uso corriente con una solución de sublimado, y que

se hace fácilmente disolviendo los comprimidos de un gramo del

comercio en dos litros de agua. Pero el gran desinfectante es

el aire libre y sobre todo el sol, al cual se expondrán

durante unas horas las cosas que se consideren peligrosas.

En cada punto la epidemia no suele durar mucho,

agotándose la enfermedad espontáneamente en el término

aproximado de unas cuatro semanas.

Por fin, se puede asegurar que el haber padecido la gripe

preserva dentro de ciertos limites para volver a padecerla;

si repite suele ser atenuada, y en el mayor número de los

casos esta repetición no se verifica. Probablemente dura poco

tiempo esta inmunidad, pero es indudable, y su conocimiento
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ha sido una de las varias enseñanzas que aprovechará la

Ciencia en beneficio de la Humanidad en la epidemia actual.

Su rápida propagación y el número de atacados no debe hacer

perder la serenidad dle público combatiendo con levantado

ánimo pesimismos y pánicos inmotivados.—Doctor G. Marañón.

Fuente: El Liberal, 10 de octubre de 1918.
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DOCUMENTO12.— INSTRUCCIONES PROFILACTICAS

Se ha hecho en el Ministerio de la Gobernación una

copiosa tirada de las siguientes instrucciones del doctor

Tapia para difundirlos por toda España. también se remitirán

a las localidades que los necesiten, los preparados a que se

hace referencia.

El texto de estas instrucciones dice:

Los gérmenes de la gripe penetran por la boca y la nariz

al respirar. Por eso es un buen preventivo la desinfección de

estas cavidades.

A> Desinfección de las fosas nasales.— Instrucción:

Disuélvase una cucharada de las de café de biclorol en medio

litro de agua templada, de preferencia hervida. Se llena el

cuenco de la mano con esta disolución y se sorbe por la boca

y otras sonándose con el pañuelo. Esto se repite muchas veces

al día; pero especialmente antes y después de haber estado

cerca de un enfermo de gripe o en locales contaminados.

Hecha esta limpieza, conviene introducir en las fosas

nasales varias gotas de oleumnol, que remitimos. Esto se hace

impregnando el oleumnol en dos bolitas de algodón del tamaño

de un garbanzo, las cuales se introducen en las ventanas

nasales. Se inclina la cabeza hacia atrás y en esta posición

se aprietan las alas de la nariz para que el algodón se

exprima y el liquido embadurne el interior de la nariz, en

cuyo momento se sacan y se tiran los algodones.

Precauciones: No tapar las dos ventanas de la nariz al

sonarse, sino cerrar alternativamente la una y la otra, y no
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sonar con fuerza, para evitar que llegue el aire al oído y lo

infecte.

b) Desinfección de la boca y garganta.— Con la disolución

de biclorol, gargarizar y enjuagar la boca varias veces al

día. El biclorol en polvo sirve también como dentífrico.

En el tratamiento de la gripe, el empleo del biclorol en

la forma indicada ayuda a evitar complicaciones tan frecuentes

en los oídos y en el aparato respiratorio.

Estas instrucciones han sido redactadas teniendo en

cuenta la dificultad actual de encontrar suficiente número de

irrigadores, pulverizadores, baños nasales, etc.

Se advierte al público que los nombres de biclorol y

oleumnol son convencionales, y sólo sirven para expresar

abreviadamente las dos fórmulas usadas. El biclorol está

compuesto de partes iguales de cloruro de sodio, bicarbonato

de sosa y biborato de sosa, y el oleunmol se compone de aceite

gomelonado al 1 por 100.

Fuente: El Heraldo de Madrid, 19 de octubre de

1918, última página.
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